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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 017-2021-MPC 

Contumazá, 31 de agosto de 2021. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZA 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CONTUMAZA 

Visto: 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N° 014-2021-MPC de fecha 23 de julio del 2021, el Informe Nº 
019-2021-MPC-FYC/VMBS, el Informe Nº 027-2021-MPC/GAT, el Informe de asesoría jurídica Nº 051-2021- 
MPC/GAJ , Sobre el Proyecto de Ordenanza del Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas 
(RASA) y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CUIS) de la Municipalidad Provincial de 
Contumazá; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias 
en concordancia con el artículo 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
los Gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la autonomía antes indicada y las funciones de gobierno de las Municipalidades son ejercidas por los 
Concejos Municipales a través de la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos, de conformidad a lo estipulado 
en el artículo 39º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; lo cual guarda correspondencia con 
lo establecido en el artículo 200º numeral 4) de la Constitución Política del Perú, que otorga el rango de ley 
a las Ordenanzas Municipales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su numeral 8) 
del artículo 9º corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin 
efecto los acuerdos; 

Que, el artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Ordenanzas 
�"'oAO PJ?o� de las municipalidades, en la materia de sus competencias son las normas de carácter general de mayor 

� ierarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, 
.,,. 

,.. a regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad 
tiene competencia normativa. Mediante Ordenanzas se crean. modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, 
tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los limites establecidos por ley ( . . .  ). Asimismo, el 
numeral 8) del artículo 9º de la misma norma, señala que corresponde al Concejo Municipal "Aprobar, 
modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efectos los acuerdos"; 
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Que, de conformidad con el artículo 46º de la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades, las normas 
municipales son de carácter obligatorio y su cumplimiento acarrea las sanciones correspondientes , sin 
perjuicio de promover las acciones judiciales sobre responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, 
siendo que mediante ordenanza se determina el régimen de sanciones administrativas por la infracción a sus 
disposiciones estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta; 

Que, mediante informe Legal Nº 051-2021-MPC/GAJ el Abg. Menchely Montes Trinidad - Responsable de 
Gerencia de Asesoría jurídica OPINA que es Legalmente procedente la aprobación de la Ordenanza 
Municipal que aprueba y reglamenta la Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) derivada de la 
Comisión de Infracciones y Sanciones a las Normas Municipales en la Jurisdicción del Distrito de Contumazá 
y Determina el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Provincial de 
Contumazá. 

Que, estando a lo dictaminado, a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el 
numeral 8) del Artículo 9º y Artículo 10º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, contando 
con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
N° 014-2021-MPC de fecha 23 de julio del 2021 y con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta, se 
aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA Y REGLAMENTA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS (RASA), DERIVADA DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES A LAS NORMAS 
MUNICIPALES EN LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE CONTUMAZÁ Y DETERMINA EL CUADRO 
ÚNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES {CUIS) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CONTUMAZÁ. 

Artículo Primero: APROBAR el reglamento sobre la Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) 
derivadas de la comisión de Infracciones a las normas Municipales del Distrito de Contumazá; el mismo que 
consta de tres (03) Títulos, dieciséis (16) Capítulos, ciento tres (103) Artículos, seis (06) Disposiciones 
Complementarias Finales, dos (02) Disposiciones Complementarias Transitorias, uno (01) Disposiciones 
Complementarias Derogatorias y, tres (03) anexos, las mismas que forma parte integrante de la presente 
ordenanza. 

Articulo Segundo: APROBAR el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad 
Provincial de Contumazá; el mismo que consta de novecientos veinticinco (929) infracciones (códigos) la 
misma que forma parte integrante de la presente ordenanza. 

\l}AO P Artículo Tercero: FACULTAR al Señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía expida las normas 
��" liolz reglamentarias que fueren necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza Municipal. 

� 
.., 

� 
,.. rtículo Cuarto: DEROGUESE la Ordenanza Municipal Nº 008-2018-MPC; y cualquier norma o disposición 

e la Municipalidad Provincial de Contumazá que se oponga a la presente Ordenanza. 

Artículo Quinto: ENCARGAR a la Oficina de Fiscalización y Control, Gerencias, Oficinas, Unidades y Áreas 
Competentes involucras de la Municipalidad Provincial de Contumazá. El cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 
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Artículo Sexto: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General de la Municipalidad Provincial de 
Contumazá, la publicación de la presente Ordenanza Municipal conforme a Ley, a la Oficina de Informática y 
Sistemas, la publicación de la presente Ordenanza Municipal (Reglamento sobre la Aplicación de Sanciones 
Administrativas (RASA), Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), en la página web de la Institución. 

POR TANTO: 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 



REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RAS) DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZA 

Artículo 2° 
Ámbito de aplicación y alcances de la facultad sancionadora 
Objetivo y finalidad 

Artículo 3° Apoyo de otras dependencias municipales, awdlio de la policíi(nadonal:_dé¡'.;J>erú y fiscalización 
conjunta con otras dependencias de la administración pública · > ''':'. · ' · >  >  '':  ·  - .  .  .·· • ; 

Artículo 4° Obligación de comunicar a otras entidades dela admihiWa�ió1í;púl>lf�r'f0t·. 
Artículo 5° . 

·: �l�IIfifiiíWJ{�i. 
Artículo 7° 

Artículo. 8° 
· . .  Definiciones(:, , 

Principios del procedimiento sancionador 
Artículo 9° Órganos cómpetentes 
Artículo 10° 

Artículo 11 ° 

Artículo 13° 

Función instruétiváy sancionadora de la Oficina de Fiscalización y Control' -: · · · 

Habilitación Ji�m:ia.pente para el desarrollo de acnraclones de fiscalizac;ión. municipal · 

Denuncia vecinal 
Artículo 14° Actuacioresprevlas 

Artículo 17° Inicio formal.del Procedimiento Sancionador 

Artículo 22º .: Actuación pe pruebas· 
Artículo 21° .Descárqo aegªp�l�ta,qe Infracción Admini�tfªtiva. 

Elaboración del acta de constatación 

Artículo 24° Evaluaciqrilde laPapeleta de lnfracciónAdniiriistrativa 

Artículo 20º · "' Variación de la lnfraccióñAdministrativa , ,,, 

Artículo 23° · DocÚméhtos públicos 

Artículo 19º :f· Errores.matérialés]yaritQ1éticos de las Resoluciones Administratiyas 

Artículo 15° 

Artículo 18° · Contenido dé la;flªpeletade Infracción Administrativa 

Objetivos de la sanción administrativa 

Multa 

De la resolución final 

Sanciones de multa y medida complementaria 

Naturaleza de la sanción administrativa >.,  ·  

Artículo 25° Supuestos'en'los cuales no procede la notificación preventiva de Papelef,fde Infracción Administrativa. 

Artículo 28° 

Articulo 29° 
Artículo 30° 

Artículo 31° 

Artículo 32° 

Artículo 33° 

Medidas complementarias 
Devolución de bienes 
Causales de extinción de la sanción ad 



Artículo 34° 

Artículo 35° 
Artículo 36° 
Artículo 37° 

Artículo 38° 
Artículo 39° 
Artículo 40° 

Artículo 41 ° 

Artículo 42° 
Artículo 43° 

Prescripción de la potestad sancionadora 

Responsabilidad solidaria. 
Del pago, fraccionamiento y beneficio de descuento de la multa 

Aplicación concurrente de sanciones 
Aplicación de sanción por múltiples infracciones 
· Sanciones por reincidencia o conñnuidad de la infracción 

De la desobediencia a la autoridad municipal 

Denuncia penal 

Criterio de graduación para la aplicación de multas administrativas . 
Resolución de sanción 

Artículo 45° Notificación 

Artículo 46° 
Artículo 47° 

Sobre las actas . 

Notificación de las actas 
Artículo 48° Del contenido del acta de aplicación de la medida complementaria 
Artículo 49° Ejecución de la medkía 
Artículo 50° Medios de prueba 

.:; qAí;r1fQ�<Á;\lü;'.:;: ti;$1��9�¡�1��g§ . . . .. ··:�¡;R��gTif' 
Artículo 51° De la solicitud para el levantamiento de las medidas complementarias de clausura. 
Artículo 52° Levantamiento de las otras medidas complementarias 
Artículo 53° 
Artículo 54° 

Condiciones para el levantamiento de las medidas complementarias 

Artículo 55° Del contenido del acta de levantamiento de medida complementaria 

{(c!ijíj�gQ1;�Jí(t� Jó�:¡1tf0$¡B�C�R . . , :óNi\'.tívos 
lnimpugnabilidad de la Papeleta de Infracción Administrativa de inicio de procedimiento administrativo 
sancionador 

Artículo 56° 

Artículo 57° 

Artículo 58° 

Artículo 59º 
Artículo 60° 

Artículo 61° 
Artículo 62° 

Artículo 63° 
Artículo 64° 

Cuestionamiento a la actuación de los medios probatorios 
Impugnación. de las resoluciones que ponen fin al procedimiento administrativa sancionador. · 
Calificación del recurso impugnativo 
Recurso administrativo de reconsideración . 
Recurso administrativo de apelación 
Agotamiento de vía administrativa 
Aplicación supletoria de las normas 



.-Artículo'81° , .• · Etapa'probatoña: . 

Objetivo 
Ambito de aplicación 

Sujetos· responsables . 

Procedimiento de intervención especial 

Actuaciones previas '}�L.,,, 

Responsabilidad solidaria y presunta 
RetjuisJto's mínimos ,de validez de la Papeleta de Infracción Administrativa 

Valor probatorio de las actas e intormes 

mlclodetprocedlménto.acrnlnisírañvo sancionador 

Organo;competente:;· 

De l a ' e rri is i ó n  de láresálüción administrativa de sanción < 

Infracciones por medios electrónicos. 

Medidas adicionales a las sanciones 
Sanción administrativa 

Intervención y deteccion·,;pe infracciones 

Artículo 6r . .  

Artícu10·:73° 

Artículo 69° 
Artículo 68°. 

ArtíCükr66�. 

Artículo 74° 
Artículo 75° 
Artículo 76° 

Artículo 72° 

Artículo 85° 

Artículo 77° . ·· 
Artículo 78° · · 
Artículo 796 

Artículo �Oº·.·· · Plazo para la presentación de descargos 

Artículo 84° 
Artículo 83° 

· Artículq 82° Plazo parárnsolvei<:}( �'t .': .. 

Artículo 86° Potestad facultativa 
Artículo 87° Reincidencia 

· · Pro rito pago de la muifa' · .· · · · · 

Artículo 88° 
Artículo 89° · . . .  
Artículo"9Q� 
Artículo· 9tº . 
Artículo 92° .: 

Artículo 93° 

Artículo 97° 

Medios impugnatorios . 
Conclusión del procedimiento . 

De láa.ceptacíó11.'v9lyn�ria de la sanción 
Ejecución··oe la �iahcio'n'ádministrativa 
'Cobranza coactiva 
: FracciónaníiénWdelas·foultas ·. ·. 

Pre$Cripción 

Actuaciones previas . 
Intervención y detección'de infracciones 

Artículo 98° Será aplicable al presente cápitulo aquellos supuestos regulados en el Capítulo 1 1 1  del presente Titulo de 
este re lamento. · ·· 



Formatos 

.···} 

·FORMATOS· 

GRADUALIDAD 

CUADRO DE INFRACCION�SY SANCIQNES (CUIS) ANEXO! 

Cuadro de infracciones y sanciones. 

Dlsposicioneseemplernenarlas 

Disposiciones corh'plementarias derogatorias 
Disposiciones,GQiT)plementarias transitorias DISPOSICIONES 

·:e'.::· ., - : · · · ·  



REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RAS) DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CONTUMAZÁ 

JÍTULO,.L 
... .,, .,.,  .. º'· ... ,,."""'""" , ,  DISPOSlCíONES GENERA:L:.ES,." . . .  " " ·  .. � . .  y ' " " ' '  . , .  •• . .  

El ámbito de aplicación del el RAS y CUIS, se circunscribe a la 1u'iisdicción de la erovincia de Contorrfoz( siendo de 
estricto cumplimiento para todas aquellas personas naturales o jurídicas cualquierafuere la forma. que adopten los 
mismos aun si su domicilio fiscal se ubica fuera de la Provincia de Contumaza;'eAnstifuciónes Privadas y Públicas . 

. ' :  ·' : • .' · . '  <  •  1  :.' • • ; ; í.' :· :�-:-,,::. J.,. _,;¡ • 

El procedimiento sancionador que.requla la presente norma, se rige P,OJAQs priQgip.!�fa.,e�tablecicfos · en-el pécreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS que·�prueba el Texto Único Ordena�Jil���1ª1;4!��1N!2t444....: Ley'de])=?rocedi!ll)ento Administrativo General, y demás pnrié!pios generales del derecho cl��;trés�J��%t?PÍfcá6les; lofrry'isfyíós que.serán invocadosdentro de los márgenes del débido procedimiento, garantizanc:IOJos ctJrec�os de los cíüdacános, 

) , '  .  

ARTÍCULO 2º.· OBJETIVO Y FINALIDAD 
o'iJ\UCIAio ; ·�.:: ... : · · - . _  - .  ':'.": ' .\ //'·\···�. :· < .. .: . . <:._:··.. . :1 ••• .: /· • '·--:->··: / 

��<f_'� -··· �� resente Reglain�ntodl.Aplicación de Sanciones (RAS), tienei>orobjetivoest�blecer lasdispcísléionE3á'normativas 

f � :' �o;r n��i���;a;¡��é�:re:a!��n!i5l�i�e;l_��¿;���i:�i�;tod:1:in���!:º a�:i�i�t!�i�;sg:��!���!1tJ�ª!��:¡��! 
t,.\: \)\itf 1que� infraccio�es �uya.sanció� s� ��cuentre r�serv��o � los g.�bJ�rno� localesrslendo ·'� fin�líd�d .cre�r �ctitud ivica onentada alrespeto y.cumphmJentode las.disposcionesrnunlclpalespor.parte de particulares.e instltuclones, que permitan la convivencia en comuhidád ·y prdpícjen el desarrollo sostenible de'F'dlstnto.de GohtÜni'#á': . , · ) · ,., s. 

J Mediante el Cuadro<le:;�;raccionisy ;�r,6ione; A��;híitrativas: (;UIS}de la ·Muni�;�ln�ad. ProvinJi�ld� Contu¡azá,';.;. 
--,._"'lr.•=1=_�-- · ·  esta;�lecen las c?nductas .�ue son �ons.ideradas infracci9nes admínlsíratívas dentro de la Provincia, la gradu�lidad;;� · lq'\mc1onylamed1dacorrect1vaquelecorresponde. · · · . . .· · · · . · .. · .. · .  ·  ·· . · .· · · . · . .  .  .  : .. : 

a ' l . . .· . .· ' . • . . · . • .· • ; . 
1  ºBº ARJl�ULO 3º.· APOYO DE OTRASDEPENDEt-JC,IAS•MUNI_CIPALES, AUXIU96E.LA.POLlfl.A.N_ACIONAL.DEL 

Q!RENCIA __e.l:RU Y FISCALIZACION CONJUNTACON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINl§TRACIQN PUBL19A., . , 

Todas)as dep�nde11ci�s,:0rgánicas que.jnte�rah,la Municipalidad Provincial de Contu���á estér::fáctllta,das,_,fiH.�dar 
apoyo)té9h)coJ.logísticoy con p��nal ·al Organo de Fiscalización para el cumpjrnento'desu 'rory las· disposiciones 

�--,.,-ºv- ... --.,·�,;· e�ida� en e1 presente RégimenJt?:::;:\j " .·. .. . · · · · 
!��"' V°�.. :�, ne�esado,,:ii Órga��.j�e. F7i_s��,l!�S,�óp S?licit�-��.,Elt�uxili�:9,.�\t E�l.icíl�:t!ºD�I del Perú,��,;c�rformidad con 
! , JArt �lo t23�.9e· !9 Ley Organ1ca·de·Jv1urnc1pahdaqes - Ley N° 27972,yotras·no1T!1a$ correspondientes 

.. y' .,., ' ' · .  ',' . . •  '  ' '  . .  · · · .  '  . . •  · · .  ' '  ' ; ,  '  ,', 

� .... <>.,g ' ,. 'Tsmo, si el casó,a's'í loamerita, .la fiscalización deberá realizarse de manera conjunta con otras dependencias de '·� dministración Pública/como; el Ministerio de Salud, e! Ministerio Público, INDECOPI, entre otros, para lo cual el ____ órgano de Fiscalización 'realifará las coordinaciones correspondientes. · · ··· · '''):· · 
\.,ot..D PRo . »: :  . .  ,. .· . : . · .  .  •· ·. · , ' .· :. · .. ;: . ,/��-. . f CULO 4°.· OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A OTRAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Í Si ! rgano de Fiscalización considera que exist�� indicios de I� comisión de �lguna infracción administrativa que no 
e f� de su competencia deberá de comunicar su existencia al órgano administrativo correspondiente. Así también, si 

� coN'f\) ase conocimiento de conductas que pudiesen tipificarse como ilícitos penales, deberá de comunicar ello a la 
Procuraduría de la Municipalidad, adjuntando la documentación correspondiente, de ser el caso, a fin de que esta última 
ponga en conocimiento de ello al Ministerio Público para que actúe según sus competencias. 



ARTICULO 5º.· DE LA DIFUSION DE NORMAS 

TÍTUL.:0 u· . . . . . 
. ·  .  ' , : .  .  ··: 

;_::,·::1;, PROCEDIMIENTO §ANCIQNADOR .. , 

. . .  · . :  .CAPÍTULO: 1 � QEFINIC10NES, PRINCIE:>JOS Y OR�ANOS COMPETENTES 
. i ' . ' . . . .  .  .  ·: -�':.'  ;  'i:. . . ··, <:: .-:·:-' : ' . . .  ,  .  ,  •  .  ;  .  '. ·. ' ·'. .·: . . . .  ·.· . . . . .  ·,: 

El Órgano de Fiscalización, en coordinación con las demás dependencias de la Municipalidad, es el encargado de 
.realízar programas de difusión de normas sobre obligaciones, prohibiciones, multas y medidas complementarias, para . . · lo cual utilizará disfintosrnediosde.dñusón tálefcomo charlas, insoeccicnes-emreqadevotantes.banderotás y lJSO de ' 
los canales-de información con los que cuenta la.•Mlifücipalidad. 

, ;L} t\l / \ t !{f\ ;J),, •. Jf. {'·/L. } ,:t {' \  '\/ l 1:;\,;% j"'i·, ;i . 
ARTICULO 6º.· IDENTIFICACION DEL POLICIA MUNICIPAL, FISCALIZADOR MUNICIPAL Y/O INSeECTOR MUNICIPAL. •. . · " ""' · � · · ·  
En la jurisdicción de la Provincia de Contumazá, la fiscalización ,de'. 1ai(:11o��s 11Ifonis(r�tiy¿s>�se°'.:;efectuará directamente por el Policía Municipal o Fiscalizador Munícipaldesignados:'por:.�I :ResporÍsa�le:de'la Oficirla de 
Fiscalización y Control, quienes realizaran acciones de fiscalización,.,Jt1�;:;:1r,,\i''t':i}�:\i.i'.'. .. "";.,.,> ' · · · · · . . · .· 

,),;¡_:,,.. .· . ' ;tiit�J{[��ttd�;.:;}eJ,. .; . ,,;  :,)' · • · · · · • · · ·  i: El P o l l c i a M u n c i p a l  o Fiscalizador Múríiyipal, al inicio de cualquier actq�@'e!"fisc�liz�cióri,' debeiálderñíñcarsé con la 
credencial . .  emitida por la Municipalidad de Contumazá. 

:· ARTíCULbt0}ueFINICIC>�E'.s : ·. '.} · . .  
ACTUACIONES PREVIAS:; Acci�n�s ·que tiéñen por objetó ·d�t�rmiri�r: �6-n éaráéte� ¡iélimin�r, �i 6oric�rren·� ;?¡E'" ·:� · �ircuns!ancias que jus.tifiqu�n -: �I ··. i�icí? d�I procedi�ie,nto. :s�nci9nado� ·� ·. c�rg9 ·· d�.1 ·. �espons�ble. de la ;etapa;. 

l '. '; ... · instructiva; el que podra reahzarmvest1gac1ones, averguaciones, y demas acciones que le permítantíeterrnlnarla 
11 . :" • : �.-existencia o no de una infracción. .. : . 1 : • • :: · < ' · ' .  )· : . . . .  , · . . i · ·· "\ -, 

Gl!�y �NSP��C(ÓN: E� la ev.�luación o�jetiv�:mediánte'Jaconstatacióii de los"he_c�q�,,;H�e cOn.s!ituyen �n pbsjble' - lncurnplimlento o lnfracción a las dlsposíciones' generales y a las normas municipales y/o nacionales; la cual se encuentra a cargo del Policía Municipal olnspector Municipal y será llevada a cabo-conforme a losllneámlentos estipulados en el TUO de. la.Ley Nº 27 444. Otros órganos técnicos de la municipalidad, en el ejercicig de sus funciones, podrán ad.v.er:qrJai��i,�t�ncia de conductas infractoras ante lo cusbdeberáncomunicarío al responsable de la'etapa instructiva pára'qúe evalúe el inicio de un procedimiento sancionador y, de ser el caso, se solicitará 
.. � $:ºrmes ;�crico� cºW:f ).��.�� .. t��i�Ji;�itto9as 1a7. eta��,fcté!}re?�,�,�Ti��}�}>�n6ionador.· •· ·•· \ : ... , -r • • .  •  •• 
� ·. -, , 'ta} )i�oCE�IMI_E�J2 · Sf�CIONADOR: Ef ��ocedi�l�nfo �a:�bionad?� es el -��njunto coricatenado de ��tos que 

\ � / #eben seguirse-para imponer una ·  sancion admlnistrañva; constituyendo un mecanismo de correccon de la 
\� y � .. áctividad administr�tí�a y un mediopera �segurar al presunto infractor, ejercer su derecho-a la defensa, alegando 

ae. • .i•� y probando lo que leresulte favorable y controlando, a la par, la potestad sancionadora de la Administración. 
��\.\CAD p�¿. INFRACCION: Es toda conducta activa ,·u omlsíva que' í�plique ei" incurnpllmiento total o parcial de las 

1 
'fe.. �· \ ispo�icione_s X obligaciones administrativas dé competencia münicipal y/o alcance nacional vigentes al momento 
11 'P e su 1mpos1c1on. .. ,. 

ADM. ... .. 

<>� 1,� EDIDAS COMPLEMENTARIAS: Las medidas complementarias son aquellas medidas de naturaleza no 
co,,no�� pecuniaria que tienen una finalidad correctiva o restitutoria, a efectos de restaurar la legalidad, reponiendo la situación alterada por la infracción y que ésta no se continúe desarrollando en perjuicio del interés colectivo. 



6. SANCIÓN ADMINISTRATIVA: Consecuencia jurídica de carácter administrativo, que se genera frente a la 
comisión de una infracción a través de una multa administrativa, siendo esta una suma cuantificable de dinero 
que debe pagar el infractor a la municipalidad, la misma que se formaliza a través de una resolución de sanción. 
El monto de esta se fijará en el Cuadro de Infracciones y Sanciones de la municipalidad, teniendo como basela 
Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente �af momento de la comisión o detección.de la .infracción; dependiendo 
de l�·graduaJid9d ,asi_Q�a,9apara q9d�,unade ellas, y/o del valorde.laobra o su avance, seqúrisea el .�aso; salvo 
aquellas fhfráccloriesque sé lé asigne· ummonto''distinto por norma. · .· t /; '. ' iJ,Ji .: .. l; , X t 

. . .�· -'..1:-,,�, -, , ., -'Í,'.· ,..,:. : �: 

GERENCIA MUNICIPAL: Es el órgano de -llnea q�e supervisa lás acciones de)á Gerencia de Administracion 
Tributaria, resuelve en última instancia los. recursos de apelación y agota la vía adrrÚnistrativa. · . ,  ·· · · 

...  .  .  

7. ORGANO FISCALIZADOR : Son los órganos compet��tes de la Municipalidad Provinéiar'dt:(C�ntumazá 
encargados de conducir la fase instructora y la de decidir la aplicación d� la sanción, por lo que está facultado para imputar cargos, aplicar medidas de carácter complementarias;,s'qlicitar efdlctado'::cié medidas cautelares, 
desarrollar las labores de instrucción y actuación de pruebas durante la ínvéstigacióffén priinera instancia, y 
formular la correspondiente resolución para imponer sanción Y��J�9,1té:!.�ª

11
'ªsl,;�qg¡o .para resolver el recurso de 

rec�ns�deración. .,.>\%.s · .  ••• . ?i1{[if :);l:g[(*j�;:;;iJff!t · · •  L•::,�J:/: > . ·• 
8. POLICIA MUNICIPAL O FISCALIZADOR MUNICIPAL: Es el pérsorial':encárgado dé verificar. y' fiscalizar la determhaoón de los hechos infractores, el presunto infractor o infractores, la ubicación del luqaralntefvenlr e :imponer fas sanciones�.rrespondientes; y J�Jras funciones que ie asigne él funcionario respónsa�fe;·:,s: •• 

t�º�i�º". cu��. ai: ��NCl�IO� DE�, �ROCEDl�:;NTO SANCIONAD()� •. . . . . .. ·. 
s �¿ .  '  ·  a  tividad fiscalizadora y el procedimiento sancionador que regula la presente norma, se rigen por los principios 

ALCALOIA ab1ecidós en el Artículo 246º #el Te,xtq Único Ordenado de laléy;N\ 27 444 .�prob"ádo'p6r el 'Deérefo:Suprenio Nº 
006- 2017� JUS, {demás principios ge6erales:ódel derecho qué resulteri apHcá'bles; dichos pn11cipio{Serán aplicados 
dentro dé los márgenes del debid"ó proc;edimienfo, garantizando los derechos de lofaaministrapos. ' ' ·,: · . . . 

... -· . ,,. , · , :  /  "/:"\.: : '  . : · . · : :-- · '  ' ,  : _ . _ · · , . , _  . .  · _ - ,,. . � '. ' s i ' : ·  . : · · · . ·  . - � · . · . ' ' : ' ! · : : � .  ,· 

v1tOVU,c� . .  GE�ENCIA be ADMIN,1S.IfiA919�1iTRIBUTARIA: Es el órgano de línea que s�pe'i�fsá l�s'.acdonf5 d;)a.;fiéina 
.$°,.� �a· (; ... �e Fisé�Hzación y Coñtro1,:resuélve::�n primera instancia y decide la aplicac(ér deJ�.sanéiónen la etapa resolutiva 

f , _ 1 ¡l�I �rocedimienJo ·s�nciona?or, e�.i!f� l�s resolucior)�s �� ... sanción, det��in� ilrconclusión··deLproc�dimie�_to 
� • • � nclonador-y dicta las .m��,1pas correcíívas que sean pértneníes., ResueTve los recursos de, reconslderación 

,; las resolacionesde sanción en primera instancia cuando le córréspondá de acuerdo a ley. '· .... ' ·  
'!t,.'0-1:,• ,!.>' � • ... 1 '.' � • •  ,.  .·' ' ' - ,� .. ,,. 

�;!" f .. . ....• • . ·. ·,. ' . .  .  .  •  ·  . • • . .  · .  ..• .· .· · . ..___-'-""" OFICINA DE FISCA�IZAC.ION Y CONTROL: Es la unidad orgánica de línea que c!ep.ende de la Gerencia de 
Administración Tributaría.résponseble de laconducclón dela actividad de fiscaliz�ción, lbs actos preparatorios, la 

Ro�� ejecución de medidas administrátivas provisionales de ser el caso, disponer el inicio del procedimiento administrativo 
....-itr.:�"1 � ancionador, realizar los actos de instrucción del procedimiento sancionador, resolver descargos y la remisión del 

.,,. . . .  .  .  .  ." 

.--¡ forme Final de Instrucción a la autoridad resolutiva. 

MESA DE PARTES: Unidad orgánica a cargo de la organización del procedimiento sancionador cuando este se 
inicie por denuncia de terceros. Es responsable de recibir y registrar las denuncias formuladas por los vecinos y 

remitirlas a la Gerencia de Administración Tributaria en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas de recibidas. 



POLICÍA MUNICIPAL O FISCALIZADOR MUNICIPAL. · Es el personal adscrito de la Oficina de Fiscalización y 

Control, titular de la etapa instructora del procedimiento sancionador, que se encarga de constatar los hechos 
contrarios al ordenamiento normativo municipal y de infracciones, imponiendo, de ser necesario, la Papeleta de 
Infracción Administrativa respectiva, asimismo; se encarga de la ejecución de las medidas complementarias· 
dictadas, de conformidad. con, el curs.· B'ri'nda apoyo a la Óficlrfa de' Ejecución, Coactiva y las áTitoii'dades 
resolutiva,p ,,9eJ proc�qirni�pto ... 9ensi8cnaq�r, . ;P�!ª el cumplir11,i�flt9 "�e ; la,s obJigªcion�s ,S?ntenig9s en las 
resoluciones-de sanción', X . '. . . \  .. ,:, . . .  ·· · ··· i•·· !;:: :-_ { : :7 }'flj. (,:," , .ú· < 

EJECUTOR COACTIVO DE EJECUCIÓN FORZOSA. - Es el éncargado de·ejecutar y dar cumplillliento'de las 
decisiones firmes o consentidas emitidas en instancia adrnlnistrañvacuando corr�ponda. Asimismo, ejecuta las 
medidas cautelares administrativas, en el marco de laLey N° 26�79/k�Yile';Pfoc;'.edi¡nfenfódÉf:Ejécución Coactiva. 

r . , , · ; ¡  L  r_ ,  

. .  ;•/?:- '.\::·<" 

PROCURADORIA PÚBLICkMUNICIPAL. Es el Órgano competerité::de,:realizat\larecaudación extrájudicialde la 
propiedad estatal, conforme a 18$:;procedimientos establecidos"�Ma1rr�§í.ij�t,s:02361,Ley'qüe'.establece medidas 
tributarias, simplificación de próé�gir:nientos y permisos para 1a pr9

1�6dcS:�YA�!na�ización .dfJainvers¡ón en e1 
país, para tales efectos, solicitara elápoyo de las unidades orqánkas'de la'muriicipalidad, según' su especialidad, 
así como de la Policía Nacional del Perú. · · · · · · · 

UL0·10°,;.·FUNC10tl1N�TRUCTIVA y�;'��CIONADORA DElA OFldNA OE FISCÁI..IZACION v'coNT�OL. 
o cina diFis'calizici6nié;hiro(a efectos de determinar . sl cohcurren cirt�nstanci�s J�stifibab1es para e1 i�icio 
procedimiento sancionador, póarát�alizar actuaciones previas como la Inspección dé 'cóndúctas que presuntamente 

. .  constituyen infraét,ión; por lo.quef�nd/an IMunc.ipn de ídentlñcar; · · 
. .  '  . .  _, . .  ·  . ·  ., . . ·.··:-;.i, .'' ;.� :-::_--;·, º>" : � l =;.. / .. � · . _ : · .  

.  .  '.,: . . � ,, . . 

a) Los hechos que constituyen infracción,'. • .  .  . . .  ..·• . . .  ·  .  .  .  .  .  J  

�tPLec� 
_b? �r·p:�:����ílJ:itta�··�r����:�j? ;' ' . · .  

J  l  .  '  •  misnío, el Policía Municipal o Fiscalizador Municipal constatado el(los) hecho{s) infractor(es) redactarán un informe 
1 

��el IJ.!sultado de la investigación, adjuntando todo lo actuado y realizarán las diligencias que sean requeridas por dicha 
. aiefa durante el procedimiento sancionador. · · ·. 

-.:'\ ': ,ff%�� .· . . . .  

El . informe emitido por. la Policía Municipal o Fisc:alizador Municipal contendrá como. hechós p�est9s a bonsi9eracÍón, 
que: ' 

0· .. . ·. . • .  .  ,  7,/:Jiif¿<\.L ·. . '.f, · 
� ... � ,-..ovuu:"�.D�C' ) �é?.n de compet�héia:fü� lá'Oflclna de Fiscalización y Control. f. .  .  5•/ 

;-  �  No'.ha prescrito el ejercicio dEHat�Ompetencia P�ra sancionar dichos1fj�ch9S; y/ ': 
f . Ll\ ' i  Constituyen i�dicioga,�9,r:1ª.Qi'es·de la comisión �éuna:infracción agrnlntsfrativá . .  
�  ::-  

,  "  ·  cumplirse cor(alg�·ria de las condlclones rriencionadas, pmyectar�ri la res6Íúción, dl�poniendo rio ha lugar al 
---�· ....... ' -ó del procedimienfo a9n;ijnis!rátiv9 sancionador; lélcuaJ.serápuElsta a consídera�ión d�I ��.�ponsable de la Oficina 

,o�D PRo e Fiscalización y Control p�_ra�usUscripcióny notificación correspondiente . .  >  .  .  .  
q,�\, ".r,,,, · : . . .. ,.,,·. . , , . . .· . . . . . . . · . . ,' •,' . " · '  ,. 

,.f e\ mplirse con las tres G?ndiciones antes mencionadas respecto de alguno de los presuntos hechos infractores, 
� ¡ roye tarán la Papeleta de Infracción Administrativa; la cual será puesta en consideración del Responsable de la Oficina 
\ tllli" � calización y Control para su suscripción y notificación correspondiente, dando inicio al procedimiento 

· .  o� nistrativo sancionador. 
' " C O  

Emitida la Papeleta de Infracción Administrativa, se realizará el seguimiento del procedimiento sancionador y la 
emisión del proyecto de Resolución final y la revisión de los actos impugnatorios interpuestos contra los actos 
administrativos emitidos por la Oficina de Fiscalización y Control. 



ARTÍCULO 11º.· HABILITACIÓN PERMANENTE PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE FISCALIZACIÓN 
MUNICIPAL. 

;: i " 'f, }'. ;�� J'. ?t _ 't 1f fa.'.;f i . )j i::�t 
Actos previos de investigación, averiguación e inspecciónorientados a 'déterrhinár cori cárád�r preliminar la 
concurrencia de circunstancias que justifiquen la iniciación de uii 'procedimiento administrativo'sancionador. 
Inicio de procedimiento administrativo sancionador y notificación respecfiva . . . . .  _  . .  _  ·_ 
Adopción y ejecución inmediata de medidas de carácter complementarías.··>:?,---_\ 
Otros que sean necesarios para la realización de alguna actuación o interyerfoión. - .- · 

2. 

3. 

4. 

1 .  

.No existe ningún tipo de limitación de horario y/o de condición de día (hábil o inhábil) para que el Órgano de Fiscalización, 
,. así corno sus unkíades-puedan realizar-de ·manera conjunta o separada; en�ejercicio-de.susJacultades las 'siguientes 

actuaciones; 

9_...._oVINCl4( O ,. , . , . ., ." . . , ·; .¡ 

.;,.,_() _ ---- ICULO 12°.�JNSTRUCCION PREVENTIVA,,-:' . . . . · ,  - . /�.- . •-� 

( �. ª ) ;:.°n�:i�:l!��;!�i:�i�;;a iniciativa o�mo conseGuenc!ade orden su�rjo" It��n �otivada 
En el'casd:de q:U�se;éo'nstate fa 'fl;g�ndii.de. una infracción �dministr�Hta. fiolerá n�6esa�d- J1: i�Jcio 1k ·,a iistrucción 

-- - preveritiva; por lo que sé proqed�ra aJev�ta(éirnponer un Acfüde córístatációri e ímp_o�eta1. presunto infractor 1a 
" Papeletáde Infracción Administratiya; Asimism6/éi, el. mismo acto' el Órg�nO de Fiscalizaci6h podra disponer la adopción> 

de las m�didas'·de caráctercompleinen'tatíó_ que}esulteri_ pertinentes· paraJmpedir la contiiíuaci(>n, de '.la,-activi9ad ilícita_. 

ff;t;::n1::'.:�::::�t::;A:uoo: • .  i  i  . • . .  ·.•· . • . • . • . . .  · ·  .•. . . ·· •··. •••..•. . • . . .  i i ·  .'. , : 
/  1�Bº Todp- admin!strado �stá fac�ltado para comunicar al Órg��°'':de Fi�caliza�i_ón �quellos hech?s que con?_ciera <:°ntrarlos 

GERENCIA �rdenam1ento; sm necesidad de sustentar la afectación mmed1ata de algun derecho;,;9;-. mteres leg1t1mo, rn que por 
. esta actuación sea considerado sujeto dei procedimiento. ' .· r: ' -·· . • . .  . . • . ·  _ _  · .  . . 

,: ,,'i � .' · . · · · ,  _., · ,  · . ;  .-:· .. : . : . : · ' . , .  /:'" . ' < ¡..  ·:', • . • .  · · .  <,. _':= ' '  · · · : · . : - , , ; - '  ,f.�¡� = . 

La · denuncia vecinal · ·debe �xpdfl�r claramente la narración de los hechos, las circunstancias de fernpo., lugar y 
modo qÜe,;permitansu constafacioh?'fálndi,cación de sus presuntos autores, participes<y 'afectados . de conocerlos, 

-,,.-ov-.11-e ..... , orte de la evidencia ó su descripción para que la administración proceda asu ublcación, así como cualquier otro 
¡���� V". ,, ª ¡ to q�{per�itasu co01p_r��ª.8i9pf�:i�/.: .: _ -� .: . .  }�'\/! .'. ,,· ·.·�:--· ·:'/'?):,\< _·_ ·.: . :'�: .! . • . . '  
;  p  ...  ntación o51ig� .a practicar las acíuaciones previas necesarias y; una vez comprobada su vercsimlliíud a iniciar � 1 c dimiento sandónadot · 

� .. v� � . ,,.,:;�� . ';_ ·:.:· :, • '  .  .  .  .  .·- ,· .. \ . .  
a denuncia vecinal puede formularse de forma oral, .por escrito, por correo elecírónicc.asl como por cualquier otro �---- · no siendo requisito la identificación del denunciante.·· 

�+e> . '· ,, . . .  __ · - .  . . · ·  .· , · ·  .  
\'l!J!lilW'-l.:I"'ª� denuncia vecinal de origen a un procedimiento'sancíoriador; dicha decisión será notificada al denunciante, xce ción de la denuncia anónima. ·· 

� 

.�ll'fyVLO 14º.· ACTUACIONES PREVIAS 

Con anterioridad a la iniciación formal del procedimiento sancionador el Órgano de Fiscalización podrá realizar 
actuaciones previas de investigación, averiguación e inspección con el objeto de determinar con carácter preliminar si 
concurren circunstancias que justifiquen su iniciación. 



Estas actuaciones previas no forman parte del procedimiento administrativo sancionador, poseyendo la calidad de 
antecedente que no interrumpe el plazo prescriptorio. 

ARTÍCULO 15º.· ELABORACIÓN DEL ACTA DE CONSTATACIÓN 
•-1'·�':"·" 

El personal;,.Poli�jaJv1tJniqipaLo fisc:aJizagpr Municipal que partcipe.en ta.9 .. di]igencias. de fiscali?,§Ción l�vantará el 
acta de éonstatacioh'::9orr�s�9'di�nte/l{'.�ual:debe'fá de cumplir con'IÓS'.f�QHi��º\rstab).�c�ós én �I �rt\fUIO 165º 
del TUO de la Ley del Procedímienío Administrativo General. · · · · 

.... �.' ·":." · . . .  �"·· 

Adicionalmente, se deberá consignar cualquier otra indicación que sea necesaria �on.�1:opjeto de precisar los sucesos 
ocurridos al momento de efectuar la diligencia, a fin de no caer �r aspectos:;�µbje,t.ivos q'ye pli,�d,ab ;: perjudicar la 
naturaleza de la fiscalización. Antes de finalizar la redacción del aéta;:se deberáJndicafal in.térveirido que.fiene 

derecho a incluir en ella sus apreclacíones sobre la diligencia. El P()licía)0unic::i ªJ;Q;fÍ.$Calizadot Munici¡jat'déberán 
incluir un resumen sobre lo que ésfe . .  maníñeste. Las reglas precederiit�s;S' jpJlc:ación a cµalquier actaque se 
levante en el marco del presente regfaillento. · · '\!;W?h .ft"'·'"'''' · ·  .. ·.e::.': \< · ;  

órgano .instru�tor deLProc,edíl1li�nto Sancionador, proyectará la resolución. declarandooo h�;iugafal inicio del 
cedmlento adnjinistf,�tivo>�c1nción_cidor, para consideración' del Gerente de Aéfinínistración\Tribütaria cuando; · . • 

'. �,.-.· ,'.,_ .' -� -... 

ARTÍCULO ,16º.· DECLARACIÓN DE NO HA LUGAR AL INICIO DÉL PROCEDIMIENTO ADMINl�TRATIVO SANCIONAÓOR.. . . é  ,  
.i•:''.' 

V-�' 

' . , .: " ,;, : .. ; .. ',·::\;,: ' .  ·�/:·_  ·,'.i __ ::¡"·· ·�_·;·-·.· .. ; :.:-\;;.·.. .. · . . .  ··._ -;. '. ._ .. ··::f.·':'�··,>t �: ... . .  ; : : =  . . . . .  . : ":  \ : } . : . : · .  · · · : ' · · .  
Se determiné qué lbs hechosque merituaron la elaboraclóndel acta de'constatacíón no tienen la condlclón 
de infraCéión:.administrativa 'debidarnentftipificada . c ó m of á l  en :ías)íoimas :munici¡jales. y!Ó nacionales 

,,,. vigentes·.. e: : : ;'. : : · ; \ .  · · -y  \  . .  '\. · , '.: . .  '  ·  t: ,' · · }i · · '(;\: '. F . ·  >> . i  ·  ·  i  " , .  
Se ', hubiera corregi.dc:i;, sub&anad�:Yhlevanta90Ja 'conducta materia. de la!,e[aboración' del .actá de eonstatácíón, antes delirúcío delpróéedímientó'admlnlstratívo sancionador.' .. . . . .. .... . . ' ' 
Existan· errores y/o deficiencias· insubsanables · en el texto del acta 'deconstatsción que impidan o imposibiliteh '; 

. deforma total la identificación del presunto administrado infractor ola determinación de !á infracción. 
�·-r-g.:-· -r 4. · Se determine que el presunto infractor cuenta. con un inicio de procedimiento administrativo saricionador- 
&!f,f�: ./· 'vigente, por los mismos h�hos � la mísma i,�fra�ci9f . :, ·· · :C . . +/:Ct:.:·· . : , ·. ·.· . t ·'\ ) .: 

La resolución que declara no ha lugar al inicio dél procedimiento Administrativo Sancidtiaclor vincula ala autorídad: 
administratlva, por lo que debe notificarse lo así decidido a quien motivara sú apertura {sUpe'rioj jerá'rquico 
denunciante, u otros órganos qlerit�ades). En el caso de la denuncia anónima, hose efectuará la nótifícac,ión al 

..--�-d..._enünciág.te. • . . :d: /'.;ft·i�{t�:J.¡;t · : { · ··. · ·. ·:,· : s-; 

. : ' -�.t,��¡,,: t·\t/?. ' . . �;,-;: ;, . , . � ·-: ·:i'/ .. ·)\\f-¡,_;:,,:,;·'i.1i�r::: -:- , .  =: ::·· · : ·.,: · · · « , . ::- · _ :; : _ .  · ' � . , - � · , . , _ . _ : , . : : 7 l / : _ ·  .  .. . , . .  

CAPITUL.9 111 �• DESARROLLO DELPROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO SANClQNADOR 
: '! ' "  

-:::r::::::AK�· rtcuio 11°.-1N1¿io·�oR:fL D�L PROCEDIMIENTO .sÁNc10ÑAooR · ..•.... · · .  .  .  .  
��...._,oA_ , P¡¡,a, ocedlrniento Sancionado� Se inicia forrhalme�te C�íl la nbtificaciónil·ad�inistradO de;:IO; hechos que Se le 

. 1 '· ·m� n a  título de cargo, la calJficación de las infracgiones que taleshechos pueden constituir y la expresión de 
:) s sa ciones que, en su caso, se Je pudiera imponer, así como'lá autoridad competente para imponer la sanción y 

,_."": Q.º a que atribuya tal competencia. A este acto administrativo se le denomina imputación de "Papeleta de 
o� ción Administrativa". · .. 

�� . . . 

La Papeleta de Infracción Administrativa, es suscrita por el Policía Municipal o Fiscalizador Municipal, luego de 
haber determinado en la etapa de instrucción preventiva que los hechos investigados constituyen una infracción 
administrativa o en el caso de flagrancia. 



ARTÍCULO 18º.· CONTENIDO DE LA PAPELETA DE INFRACCION ADMINISTRATIVA. 
La notificación de Infracción Administrativa deberá contener: 

1 .  Fecha y hora en·que se-írnpone-laPapeletade Infracción Admiñistrativa�'·· · -  ·  ._, ·----V,·h ... ,., . .,, · · · •. , .. 

2. Órg�iioque:JmP.pQe l�P,�P�!.e!� d� l�f{accJó_n 1�U:,inistrativa. -,�;_V ?,},) > ·&. ,, r'i ,< : -  ,.:,,., :; ,f\ . . .  
3. Nombres,y,apelhdos del:pres�nto mfractorsi-es persona natural o razop, soc!�I sise tata:g�.p���q,na_Jur:id1ca. 
4. Documento de Identidad del presunto infractor. · · · · . .  ,. . 
5. Domicilio del infractor (que podrá ser dond e  se detecte la infraccióri', el q u e  señale el presüñtoiniractor, el 

que figure en su D N I  o  en el registro de la SUNAT). . . _:i .,, , __ . 'i: ::/,;, . .  .  ·::_-_/;"_;e_, _ _  e 

6 . Dirección o ubicación donde se detecta o se hubiere cometido laíiifraccíó.n?· ·,} f( , · : r ':.  <';! -· · · 

7. Las sanciones q ue,  en su caso, correspondería imponer, identifica�dó la norma· qiie tlp1fica'·dicha� · 
sanciones y la autoridad competente para i mponerla. •· · .  .,!!f,�,y: ;:-,:�:§\0"'"''iJ�,,,:)+:· · ' · · ' .-· •·. \ 

8. Nombres y apellidos y firma q�I.:�olicía Municipal  o Fiscalizadorif�l�.n_is!��J,q4�_Hrpppne la Pap�!��a d e  lníracción 
Admi_nistrativa. · ·"m. °'S(?':Y\\f;Ílff\{ · · · ·· · · · 

9 .  Nombres y apellidos y firma del infractor que recibe la Papeleta de'lníracción Administrativa.•-•. 
1 O. EÍ plazo dentro del cual eládminisfrado podrá.presentar'sus descargos por escrito. 

Certificado-de negativ�, a la notificación de¡J� papeleta d_e sanción. 
''v ·;,,'.{i' ,¡)1'.� ": 

ULó'1iJ0./ÉRRÓREsi'MA.rÉRIALES y ARIMÉTICOS DE 'LAS RESOLUCIONES ÁD,MINÍ�tRAT 1\/AS ·. .. . 
•  •  •  •  •  ":. .  :  •  '" • : ,.,· : ,. '.'" : • ' • • • '��,. • • • J" • • •  

g'enerá�'erro�e�. mJteriaÍei y ;f_itméti��{ c��ndo: ' . :··; '.; . .  
•  , .  ' . : ·  . .. . .  · '  · ,  :" :·:v:;-:; '- '","�: .•:· . . . "  •  ./� · .  � . :  <(',· :< • ' ,:.: '. -. , " . ::- . · · .,:.  ... • , ,  .  •  ·-�'·;,.·I�,,'" ' '. · .... :. ,� '  . .  =,.:· :,<." .. " '  :· '.;:·_; ·:·:¡.··. ! , ,.;,\ , 

--,r..:-:::·,,...1,./: 
1 

De !º� ac.tuado� _ pr�vios J • la emisión_ de /la Pa�ele!� ·de lpfrac�ióri Ad�i�is�a,tiva; re�.9luci?n:; u., �ctós ; 
u t::.IIIC . .  'lo�'\ adm�Q!Str�tiv�s .· se . derermm9, .' qu�,;Jm ·e_stél s�· consigno en : fqrrna errada' o :mce>rnpleta;cla 19ent1ficc1�1on d�I¿/ 

,� 1 '� • ,adm1rnstrndo mfract�r.. / • . ·.· . . . ' - . ·. . . . ,, . . . . . . . _ ' 
, 08«7. ,_; e_ los ac�ados previos a la emisió? d� la Papeleta de ]nfra�ción Adrninistr�tiva:res�l.ución u. act�s.administr�tivos 

GEREIICIA ./.._se determina que en esta se consigno en forma .err�9a o in.completa, la ídentflcaclóh y/o condiciones de ar�.�s · / 'físicas. -. · · · · · :1 ·  ·· ,, • ·. · • · · · .-_· .. • · · .· . ·_. • -, • ·  .-.. ,. 

: .. ··.. • :. ..: • : ... '• ,• vi}j> • " !  ·:·. · = : , ,  · . · · .  : : • : . • '  ' ' /  ;':" .:::' ; 
3. De los actuados se determina que se conslgnóen forma incompleta la descripcióri"de la infracción en la papeleta 

de-lnfracción Administrativa, resolución uactos administrativos, siempre y cuando d�"los hechos·se,aet.�rri;iine el 
�'llOW.?,14�, sentido de la calificación delainfracCión. • , ' .. : . . . _,.·· .fi:. , 

() ü . ' ' í � 

,/' �.a· "'"i- ·,,r,_;,,Í' . • --- . .  -,�:;>.::,·1>Zr, r ; :-\, - c;- . , ' .  _  .- -· . . . 
l, los· actuaoos . previos a la ,emisión de la Papeleta . de Infracción Administrativa; resolución u actos 
� · ií minístrativps 'sf d�termina queJ�.n:l�ta. se consigd·ª;ér(torr@ �srªºª-º'¡B8orñf>1eta/iós montm, de'Ias sanciones 

r+,,•o,•�• �,é• CUniari��\.:;, ,, •i,i\; ,:.,;,:;,, .:+ , : . . , ·e: . ·: y . • , !_; . .  J\ i  i: :· . . .  _··_ .•.. ' , � ... ,,;,- . 
Se hubiera �011signad9 en lá Papeleta de Infracción Administrativa,Jesolución •. u actos administrativos, de forma 

'º"'� P errada el texto, 'nú��'r�. (monto) o enunciación a un dispositivo legal; pero;•.se··�v,i8éncia de los actuados su 
.. r . Ro� aplicación.  · . , ,  

\.j 
' s  �  ores material o aritrnétlco en los actos admlnlstrañvos pueden ser rectificados -con efecto retroactivo, en 
alq ier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siémpre que  no se altere lo sustancial de su contenido 

· � entído de la decisión. La rectificación se efecfuarárnediante una resolución la cual se notificará conforme a 
..._ ....... _<;y. 



ARTÍCULO 20º.· VARIACIÓN DE LA INFRACCION ADMINISTRATIVA. 

La tipificación errada y/o inexacta de infracciones administrativas en el alcance del Acta de Constatación podrá ser 
variada! ampliada y/o aclarada al momento de e�itirse la Papeleta d�)nfracción Administrativa. 

Si el Órgano cie,fis.ca.lizac.ióo. considera que corresponde variar lat-Jnfracyión. Administrativa, deberá ot9rgar al 
admlnistrádo invéstigáµo lá OPc.>,rturiida'cf de ejercer al!ecuadamente sth:í�rec�o:��.défefís'? ii:>li9c3ridc>: eíf pl�o para 
presentar descargo señalado en el siguiente artículo. ·,H.. .. ·, > ··s·- 

·""'··' · , , · . ·  

\, 

En los casos de variación de la Infracción Administrativa podrá continuarse la tramitación del procedimiento 
administrativo sancionador con el mismo número de expediente. . •·:·))':···: < ' ·  :j{\ · , :·:';'/1t:· · 

ARTÍCULO 21°.· DESCARGO DEJJfPELETA DE INFRACCION ARJ�t J ',tlV�.rJÍ!\�··· 
;·.-��t\-.��\;. ._·: .. � .: ,:;(�-¡:>. \/:T:;.:�¿h�H;··-:\:�l(i:�r7��;,\·;: , · .. ·=- ><:-' ::··.e .. ·. ·? : �:._. .\. 

El administrado imputado podrá presentar sus descargos: en un plazo de?/Wi�Ó (05)'días hábiles/prorrogable 
•"'ºw,c,� or únlcavez por cinco (5) días hábiles duando lo solicite el administradcflmputddb}las circunstanciai''.íbjustifiquén. 

( ��- '} �UL�22'.-ACTUAc¡etE PRUEBAS .c . ' • . . .  •  .  ·, s , • . : - ·  •  '· '. 
ALC O anteefplazdpará lá:presenfa9ió9 de descargos el presunto infractbrpocfrá presentar todómedio:dé'pruébaqué 
------rrea conveniente}/sea necesario.' L� medios de pruebas que sean ·presentado.�

1
por el presunto infractor que no 

guarden. rela:yión cori el fondo . del asunto o sean innecesaribs o qüe 'fueran preseritadosfuera del plazo serán 

.(-�'""�_-""-- . ../. J::::l::::::ón. d:;es,.Jo vencido el .Plazo·.Para fiac::, -1Q,'q:é ocU� primero;�Ó�anod� �:fa::::::;::::,�:::�::�, la actuación de pruebas .. pU�en consísñr'en; '{; '· • . · -; 

2. . Solicitar informes y dictámenes, ya sea a órganos propios de la municipalidad como de otra eníídad, · · · · 
3. · Pracñcar inspecciones oculares. - . . . · ,. · · . . · . . . . •··.. · · ... · . .  '. ·.· · · "' , 
4: Otras actuaciones necesarias para determinarla comisión de las infracciones impuestas. 

,., ... <> ,,.ov,.,c, b sto de la acíuación probatoria a pedido de ;,.pºarte corresponder� a la parte qué1*�·-�olicitad6 se' actúe�fa 
�s·re tiva prueba,'. 

r� .· . . . .  ,,., . . 

. ., �[0;23°:�:iDOCUMEÑr.t§'�úsfu1cbs. /it;: ;:>··• , 
é:. ···. ' " .  · "  • ,\_ : : . '::�: ·:t : ,;), : ,01i · · .  'f . .  •  

......_,_  __  _,_º información, contenida en)qs in_formª�ifécnicos, actas otiüperyisiQ[1 ,u .otros�aocurríeritbs slmllares'consñtuven 
•• ' ' ,- , O  �1.!t,.:...,o;,,;,,',•,1 <" ' .�•,•,,...._+, ,' • I, ' ' ' '  •• .rli .. , "< )'  '  ,, �; -!:, N '  ,  ••d.,:.'"•,•� '" " ' ' • • • •  '  '  

medios probatoros .. y sé,pres�'me cierta, salvo prueba en có'rifrario\·• ······•·<',•··,·• · · '.'. · · : .  
:; �,' 1 • ' • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • 

1"\.,oAo PJ?o� ARTÍCULO 24º.· EV:ALUAGION DELAPAPELETA DE INFRACCIONADMINISTRATIV.A. . .  
•  1  a  Oficina de Fis�alizad�i:yfcohtroC eval�ará las PaBeletaS d� lnfrac�i¿n'tlmini1�t:�iva y los descargos -.� resentados contra ellas, conjuntamente con las actas, así como los documentos o pruebas de oficio ordenadas que 

� �NT\)\l-.,.1,'?' obren en el expediente. En uno u otro caso se procederá de la siguiente manera: 
1 .  No habiéndose realizado el descargo y transcurrido el plazo señalado, cuando la infracción sea subsanable se 

verificará antes de resolver, si el presunto infractor ha cumplido con regularizar su conducta. De comprobarse 
aquello, se dispondrá el archivo de lo actuado . .  



Cuando se haya producido el descargo, se procederá a la evaluación de los hechos suscitados para lo cual se deberá 
evaluar conjuntamente con el descargo, pudiéndose disponer otras diligencias que coadyuven a determinar la 
procedencia de la sanción. De verificarse la comisión de la conducta infractora, se procederá a emitir y remitir el Informe 
Final de Instrucción a la autoridad resolutiva. 

'•" .. -..,. ' ·'. -· ."''·"'-··,� .• 

Con el objeto de sjmplifiJ�ar. el ,, prqcedir:niento:\ise;:'debe consideran qµe,',sólo .. §e emitirá Resolución .de. Sanción, 
, ) •{'I';, .)�' · ) • .,, .f.¡' , • ,• 1(1 � • ¡ _. \., ·,, .,,, • .  .,  ,.{/", •r � ,.·), , .. _, .; • •'· 'J. • ' • • • • ' ' 

cuando se veñfiqüefobjetWameriteda comisión-deta infracción imputada.' En los clemás,supue�tcis, ��\comunicará 
el resultado de la evaluación a través de un oficio o carta dirigida al.admlnlstrado, ia cúal i\o-tieñe la.caliqad de:acto 
administrativo. - · · · · · · ·"" · · .,,,. ,. ' ·  

,  �  ... .  '  

'í . _ _.·,,:· 

:{.1 -. 
•V"._'•• 

· , . .  · ... : t • • : ;, , , ,; , , y : / : ; ) } , i: ü ::,  , . , , . e l : . . ' , · . · .  .  '  

ARTICULO 25º. · SUPUESTOS EN LOS CUALES NO PROCEDE'l!k.NOTJFICACIONPREVENTIVA DE LA 
PAPELETA DE INFRACCION ADMINISTRATIVA . . ,:;e<, ,  

.  �t{:, . ;-<�:1< ��t�f?� ·:�,�-�!C. .¡\ , .. • .  .:'.  0 :  

El Organo de Fiscalización y Comrolexcepcionalmente, por la gravedaq])p<tli'.qgrnisiori'instany311ea,· o el carácter 
insubsanable que supone la infracción'.'procederá a aplicar, sin previa�Notificációntpreventiva, 'la imposición de la 

ovir,c,, Notificación directa de Sanción, adictonalrnente emitirá la Resolución 'de Sanción y la disposición de la medida 
qf'. 1../J. .  1  •  ' . .  •  •  �"' .. "' _ -··· "' plementaria que corresponda cuando afecte: · ,  ·.·· · . , .  '  >  ·  

l �r \ . . - , _ . .  .  . , <:: , , . 

� -�z� / 1 .  ;El ordenpúbHc,�... ;:::::: , . , . .  
A  2. La segundadpu_bl1cift\:Jefen�aic1v1I. -. . La salud y salubridad. a, · •· 

1 
• • . . .  4. La gestión arnbiental.janeamlehto ambienta' y ecología. 

5. Limpieza Pública· . · . e · '. · 

� ������ª�ai:�!e�f 1�:tJf� ó .autori��ción otorgada por la autqdcfad municfpa(···•· -. · · · .· 
(f 1 8. \_ Cuando contraviene las normas de zonificación y urbanismo. · ·· · 

.• ,, 

! ; 

Fundamentos de hecho y de derecho sobre la existenci� o inexistencia de infracción administrativa, respecto de 
cada hecho imputado; Graduación de la sanción respecto de cada hecho constitutiyo de infracción administrativa; y, Determinación de las medidas complementarias que pérmitan proteger adecuadamente los bienes jurídicos 
tutelados. 

2. 
3. 

En el supuesto caso de continuidad de infracciones .. . .. 
Cuando así lo' determinen las normas legales correspondientes. 

Lii)mp�gnación del acto no suspende la ejetucióri·deja medida complementaria, siendo de aplieacíón lgs 
disposiciones del artículo 224° del TUO de laletdel Procedimiento Adrninistrañvo Ger,erat, y el artículo 13° déla Ley de Procedimiento de Ejeclicióri Coactiva Nº 26979 J modificada porla Ley Nº 2816&fY': . . . 

--,9.-0.,-,,.c-,.!(:· ·, · ,._ . .· .. , ,  ·: · : ·-., . ,:::: . · .  :. r · · · ,  ,  ;  . .  

i<:, .. � � � ·�(' s didas complementarias;,1�(;.ejecyciÓn' inmediata podrán ejecutarse en días hábiles 6;:inh�bite{ �úr�'rite las 
f · rin ·: tr9c(24) horas del;óia; pudf�Mo. llevarse a cabo cuantas veces sea nec�,sario., · -. .: · 
� ' Y; � ' : · Y _:' � ' >-  ·.._,,< '.:'" �:r J� L._lí ,_,-..J� .át;�, _; ·�-· ·<.-:;. ::::;.:• .: - - · · · ·  ···/ ·: . .-.. .. 

C e indicar que dichas. excepciones·:·se encuentran "�stablecidas en la )�uadro, de infracciones· y sanciones 
'° inistratlvas. · ·. · · ·:-,, ···· .. · - · · · 

-.....-- 
_·,:::···' 

·.�·,. . :.,,". 

�'-'ºAº Pfi� ARTICULO 2s0�- DE� �.?soLuctóNFINAL ·. . _. . . . . . .  
f  �� Gerencia de Ad�in;stfcltió�':trib�taria, es el órgano Sanci;nadorqlie emitirá un'. pró�ún¿iamiento final en el que 

p .. . . . 

dm rminará la existencia o no de responsabilidad administrativa respecto de cada uno de .  los hechos imputados al 
�.,....Íl!A r unto infractor emitiendo la respectiva resolución. Laresolución final deberá contener lo siguiente: 

�-i; 

1 .  



La resolución final se tendrá que emitir dentro del plazo de treinta (30) días hábiles computado a partir del día siguiente de recibido el informe final de instrucción, bajo responsabilidad . 

.... . . . .  .,,.cAPíTuL:o w : ' s Á N c 1 0 N E s  ADMINISTRATIVAS 
. � 

ARTícut6:;t� .. J�AttlRÁ[i:bJbELAstÑc1óNtÍ�M1N1srRAr1vkY 

La sanción es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo, que-se deriva de fá'.verificación de la comisión de una infracción por persona natural, persona jurídica, y/u otra forma .de paírimonio autónomo, en el caso que corresponda atribuirles responsabilidad administrativa. . .; ii , ...... {'.} ;' , ... x:::;:r ; , ',( '. .·· ., '; 

:::�:��:.::·i�::t�v::�: ::�i::��:N ADMINISfRATIV�'\;\j!it�'•\�'.•,,,,··�� • 
-�:-\',, \'?· '\-,::.: � . -. 

Prever que el asumir la sanción generada por.,el acto ornislvo o la có'inÍsión de la conducta sancioii�ble, no fésulte 
¡¡J� �e\ �;6t�di��!fv����!��Kf�:� ���aci;��r��Je�!����i�:s��:iJ����!·s�sr.���t=�lo que la sanci1�� de� tener un 
-�� ,' . _egul�r <de msnera : e��J� conducta de los . administra?°-�' a fin,  de . que cumBI?� �--éáq'aHda? · �o� las 

dísposíclones que .le sean aplicables, y en especial, prevengan .conductas que afecten intereses pubhcos, y atenten contra la. calidad: de .  vida. del colectivo, la salud, la higiene y/o' seguridad pública, .asl como contra 
, '3. �u��1f�:n�j:�¡6toijg��k };rtt· , . . • . .  . · · · .· .... · · · · . ·  : : ¿ \  ., .. :,. , . .':,. ' . . .  

...-,,,:....,,... .v. ,.J.. r Hacer. prevalecer el ·PrihcipiO id�(Autoridad de laéfvlunicipálidad Próvir,cial qe. Contumaz�, dando así 
r;����,:u::í:::�.t:::::::t"::ir;:::::::::::�NTA8Í4 ·• .: ·,·.· . 

ºBº . . · : · · . -. : ' · < ,  · ·  . .  ,  ·. .. :.:,.": , .": :.: , . . · . ·  · ..  : :  . , ,  . .  

GEIIEJICIA AnÍetectarSe la lnfracción por comisión u Omisión de ílOrrria� municipales o de �ye� y/6 normas COn fuerza di ley, eí 
Órgano de Fiscalización impondrá la sanción de multa, la misma que por.la naturaleza de la conductajnfractora podrá 
ir acompañada de una medidapomplementaria. · ,· · · · · · 

.-_,_.RTÍCULO 30º.· MULTA · ·· · · . ·· ·. '. . · . . , . , · ,, · 

(·:�·��i�1:g71��!�:�1r1r���iif :1;¡;:l;A;iti��tt��ir�;��1�� 
.. e,.,, ·� u defecto, el óltimo día del.mes en que ésta fue detectada; y el últimÓ día del mes anteriór a aqüªi en que se haga 

Pf?. ectivo el pago. ·· ··· · · · 
. 0';,4' , ·�.,·.). ,/'·.'·,.·· : . ·  . .  ·: : · ,  ,  . . .  .' · . .  .·. .· ·. . . .  •:''. r, . . . •  :  .· ·.:,, .•  i e;:,', . 

. El � nto de la multa admin�!rátiva se: fijará en el Cuadro de Infracciones y San'ciones":(CUIS) de la Municipalidad 
Provi cial de Contumazá, debidamente aprobado, teniendo como base la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente 

...el m mento de la comisión o detección de la lnfracción, dependiendo de la gradualidad·ásignada para cada una de 
� " " . .  .  . .  . .  

�  ,  y/o del valor de la obra o su avance, según sea el saso; salvo aquellas infracciones que por disposición del 
-----· obierno Central se le asigne un monto distinto. , 



ARTÍCULO 31º.· MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

i!f f ¡ijf )if lt . 
... T�.- >' ',,,·.� • 

1 .  CLAUSURA: 

Las medidas complementarias sorñas siguientes: 
,}{t,é,, 

El Órgano de Fiscalización, en la resolución de sanción, dispondrá la aplicación de las medidas de manera 
complementarla a la multa impuesta. Este Ó r g a n o  podrá disponer con la sola aplicación de la multa las medldas .. 
complementarias que.conlleven.a la misma de acuerdo al RAS y CülS, rnedlante.decisión.moñvada y con'elenientos 
de juicio suñcientesxen este supuesto, la .interposición de recursos administrativos no suspenderá la ejecución de la 
medida ordenadg; 'síeñd6tq6e ,fést1{'pocfrániser::'revantadas o módfric�das: 'dyranté el'i�l!l'Sqi' del {procedimiento 

: ·  ,, •.··�/ ·' . ,  , .  \  . .  ; .  '•' ó<, __ ,.: - '  �  . /  �� ,•.,•· .¡:¡ ,,,  _ · ;<-  

sancionador, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sbbrevenidas o" tjüe ·nojíudieron ser 
consideradas en el momento de su adopción. ,, . ..�, 
Las medidas complementarias son aquellas acciones que tienen por finalidad restablecerla �ituación al estado anterior 
de la situación ilegal o dañosa que generó la conducta infractora. ,::,_.::?�:�-� - ·<t.; · ::·::.�y:-, 

· ·Salud púbHcai.;::: · 
Seguridad pública; 
Moral y orden público . . .  ·  . .  ·  .: . .  · , · . · · " .  ·  
Contaminación del medio ambiente . .  ·  ·  .  ·  . .  ·. . . : . :  
Cuando así lo determine las normas, legales correspondientes . .  · .  

.,<>
9"0VlllCl�º<co Lá atitqríd,a� municipal, puede ordenar la ?,l?IUSura íransttoria o ,definitiva de inmuebles,'estáb.led111ierítos o 

l ij· -;¡."' \ servicioscu�ndo su f�.néiona�iento estáp.[ohi�ido le?a�mentE� o ?�nstituye peligro o riesgo pa.raJ�}egurida� de 
� :,�f1- ; � as p�rsonas y la prqp1eda? privada o la segundad publica, º. mfnnJan las normas re�la��ntanas:� de segundad 

· · delsistema de Defensa C1v1I o.produzcan olores, humes, ruídosu otros efectos pe�ud1c1ales para la saíudo la 
tranqúilidad,delveciritjanó:.'; . : .  . ·  : : ' ¡  ., .. ", :; ' < . ·  :  · . ·  ' .: .  · · · . . · . . ... .  \  

. .  '  �< ::',; ,<_.<.. \ · . · .  

;Gomo: medida �xc�kciona(Y:sóh:i<si fas·9ircunstancias-�sí 10· req:µieré.fü:se pispo�9rá::�I tapiado de puertas y/o 'srildai:lura'B:e ventanasy:pü�rtá� cofüo;meclió'para ejecilia(la daüs'Üra: éhe$t�blecirtíienfos qüe' se atente cdntra: 
' ' · :.  .  

.  '}- 

se ap1;cara la clausura definitiva en e1 cáso.de·c��tinu:1dad. de i�tracd�n��. entencti�ndose.por'conünuilad 10 establecido en el numeral 7) del artículo 246º del TUO de la Ley del Procedimierlt6)i:lministrativo General.Ley 
N°27 444; . , . . . " . . . .. . .) 

:�i'{t:cLAÜSURA. +iji�li�dMA:tcon�iste en la prohibición por un deter�inadt p;az�, en razón que. la 
� I , · . ) } ) a�ü�i,�ad · rnateri� de infracció9.��devie�� en regula,Rfable, . del . �so d(�dificacione�, e,stab�e,�irñie�to o 
� \ · . ,; >/ �ervlCJO� para �lt9,���.�!!R�9.�\UrJa. act1.v1dé3d s�J�ta :.? �ytonzapp�.�WD[91,pal 9. c�nstituya p�!�gro o nesgo 

¿-"¡· para Ja �egundad efe las personas y la prop iedad ·privada o la segundad publica, o 19fnnJa las normas 
...____,__ __ • ., reglameh,.taríJ.3S o del sistema de defensa civil, o produzcan· olores, humos, ruidos u otros efectos 

perjüdicialé� paca la salud o la tranquilidad del vecindario. . · · · · ·  

La Clausura Trabsit�rla tiene una duración de hasta 30 días hábiles; ,.· , 
'):,... . . .. .·, . . 

En la ejecución deesta ctausura se'podrá emplearcual�ui�Írnédio de coacción o ejecución forzosa, 
tales como la adhesión de carteles, el uso.de instrumentos y herramientas de cerrajería, bloques de 
concreto, la ubicación depersonal entre otros. Se aplicará la clausura definitiva cuando al infractor se le 
haya ejecutado en dos oportunidades consecutivas la clausura transitoria. 



1 .2 .  CLAUSURA DEFINITIVA: Consiste en la prohibición definitiva en razón que la actividad materia de 
infracción NO ES REGULARIZABLE, del uso de edificaciones, establecimientos o servicios para el desarrollo 
de una actividad sujeta a autorización municipal cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente o 
cuando constituya peligro o riesgo para la. seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad •. 

'pública, o infrinjaJas normas reglamentarias o del sistema de defensa civil, o produzcenolores.hernos.fudos 
5,u otros;efe,cto,s.�rj�9ici?l.�s p9r�)p salad O'la.tranquilidad deJ,,vecipdprio. . .. ... , . .  
:  ... . ··.· . .  ,::;· '·' :; Y' . .  r  :·/ ' i  l ' .  ·,; : :.. . J ?  ' : , , ,  : , 3 : , :  .:l S;'s:J • . J'. ·. ··., 

Como consecuencia de haberse verificado que el infractor.no cumple cbn'las medidas mínimáfn.�cesarias 
para realizar la actividad que le fue autorizada y, puesta la clausura definitiva, el órgano fiscálizador podrá 
solicitar ante los órganos municipales competentes, la revocación de autorízaclones o Jicencias. Para tal ijn, 
se deberá emitir un informe ante el órgano competente en el cual se debéfá,shsfontar lá;solicifü{déJevocacion 
de la autorización o licencia basada en la comisión de una infraccióni Por li revodacióri sé:élejásiíl efecto las 
autorizaciones y licencias ,nJunicipales otorgadas,: al hageft.,fP��ªR�r��i99_;'i?s condiciones mín¡más 

, � A  '  , ' , • . N "f- , " , t • ' , , ' , ) , , :.í, \ � • � * " , • , � ; , l • • • ')- � · •  :  ' '  

indispensables, exigidas legalniente, para la existencia del acto:f:f::/,:,t'.jc1fi1·· '.;':'.f,;f; · . :  ,  > ·· . .  ·  

.  ". ··.:�" .. .. . i!¡f \:!tiriül ··(,:· · . · :/ .. , :\r . . .  )  
,__..�,...,'°eº� La-clausura Definitiva tiene una duración de 90 días hábiles, post�rior a/8\cHo;periodo, elprópi�tario podrá 

l scílicltár el levantamiento. de la medida complementaria; previam�hte firmando. él acta de conipromíso de 
� cambió de giro o del que corresponda y cur.qpÍiendo obiigatorianierite con el pago de la obligaciór\'pécúniaria de lailiulta. ·: ,, . . :;<· ., . . . ' . . • . 

• • •  -Ó ,  ·.�.,··?.''�"'./·:.�;' -. ' -,.-/,':':,,- ,·.·�i.:..-. 
' . - . - . , ·::. � . .  ·' ':� ·.• .-.:; ' - . , ..... ·':, .: . ·,. . .·; ·[ . .'·. ··- .. • . ·- ,'.-'¡ . : � ,·:, ' •· ..  ,;. •. . . . ··. 

En la ejecudÓQ délaQlaiJsu'r�'[)efinitiva se podrá emplear si así las·circunstáncias lo reqúiér�n, cualquier medio 
1 de coac�ió� o ejec�p1ón fo¿osa tales co_mo !� adhesión de c�rt�.!es, el. y�ó d�/Q�tm�f�tosx.herramientas 

�-,¡,.=•=')'4i.'-'o.:d,escerraJana,' bloques de concreío, la ubícación de personal tácfíco, el tapiado de,puert�s y/o sold:aduras de 
(!..._, i; ,·, · ntanas y puertas como_medío para ejecutar la clausura definitiva en establecimientos qu,e atenten contra la 
1 =,sa,tt��· lud pública, la seguridad pública, la moral' y el orden público, y la ·contaminaciómdel ,1nedio ambiente. · ,,.,,,,, 
• ! . . . ·: ·" .:' , :  .  :.-:>' .· . .  "" �:.':,. .Ó . .' '· .. ·-�--··-;· . :·- <:. · · - . · .  ,  .,:·:·=. · , .  :.,,. . . ·  =:·,.,.:.'::· . .  : · ' . " : · · · · - :  ".  .  . !  :,·  .·:·_.·,. :..,;.--;,.� '· 

�Z?�EctARAcróN oé''iNHAs1rAs1ubAD ti� 1NMu1:sLE<' ·• ·· ·· · · · · · · · 
• ·:.· • - , . · . _  .. : ·-· ,· . ! • • . . .  :  

Consiste en la 1imitaci6n total del uso de un inmueble y/o área ge6gr�fica menor, para el desarrollo de actividad es. 
humanas de cualquier índole. Se puede aplicar cuando un predio: · · · · · · · ·  

a) No reúne las condiciones mínimas de habitabilidad (d� acuerdo al Informe de .Qbra.s y/o Defensa Civil de . ... .  
,�º'*"'"°%·� esta municipalidad). . . . .  ·· .'. . . : . '?le;: n .. . • . . . .• .. • . . . . -, \., .. : 

/�0"�. ,Vulnera lasn?�as técni.cas de seguridad y protección del Sistema Nacional de Def�ns�rnviL. ,. ,;,�: , 
l( 1�._ 

\9i · v , Vulnera los diseños ft!.�:�1onal�s.. . · '/ · · .  ·  ·  .' · · . . .  ·  .: . ::;- · · _, 
• }:'. Vulnera las normas_té9nl6as �n construcción ( sistemas estructurales, cimentación, muroatechos, etc . 

• / 'condición de su'�los, protecci�ti.Y salubridad o instalaclones sanitaria§.::& el��tricas y/o complementarías). 
�',#-l ) · VuTnéra las rioanas técnicasJs'�bre edificaciori'�f'éofitenidas en el11(tuló·fll'del RéglamentóNacional de 

--.,__""',,..- Edificaciones. ·/· . -, - ,,,, ''\.;.::r, 

\.\0 O Pf?o Ótr,os\:,,,::::(' . ,::, 
�� � 

� � . . .  · . .  '· . - .  .. · , '  . .  ,  . .  •· 

J � a sanción contiene inmersa en su aplicación vía ejecución coacfiva la medida ac�esqria de desocupación del 
pr dio en el caso d�.:encontrars1; habitado; así como las medidas córnpleméntarias de tapiado, soldado, 

..._...,....,.,BlJTA.,,,.,,�"t, ocación de bloques de concreto, colocación de precintos de seguridad u otras de naturaleza análoga que 
__ ___....-�...,.. impidan el acceso y el uso del predio para �I desarrollo de actividades humanas de cualquier índole. 

3. DECOMISO 

Consiste en la confiscación de artículos .de consumo humano adulterados, falsificados o en estado de 
descomposición, de productos que constituyen peligro para-la vida o la salud (insalubres) de las personas y de 
los artículos cuya circulación o consumo están prohibidos por la Ley. 



Los actos de decomiso se realizarán con la participación del Ministerio Público, en coordinación con el Ministerio 
de Salud, el Ministerio de Agricultura, el Instituto de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual 
(INDECOPI), u otra entidad que resulte pertinente de acuerdo a su competencia. 

Los artículos de consumo humano adulterados o en" .. estado de descomposición y los productos cuya 
comercialización .y."'consumo ... se encueriiren prohibidos st·· destruyen o .elimínan, .. inmediatamenté� · bajo 
responsabilidad de la.Oñcna eje Fiscalización fGontrol, previa elaboración del acta de destrucción, lamisma que 
se lévantaré1: con:iel :númer& de :dopias nécesarlas, en la que '$tt dej�r${Có,nst�nda qet�lfc3cfa q_� ._ IÓsi: artículos 
destruidos, su cantidad, peso y su estado, dejándose .. constancia del 1descoríocimrent6 ae"'l?c)�.entidad del 
propietario en el acta, con la firma de uno o dos testigos. La coplá'del acta que-se-levanten será entregada a los 
representantes del Ministerio Público, de las instituciones u orqanismos que participen en la diligencia de acuerdo 
a su competencia. . . , .  ,:r/:O/']�<:i!/'/:::·t::/\'./::::··?:}:1:,· :, 

4. RETENCIÓN '.\\<,. . :· , '!ttftf¿f?'.i¡Jjf]]t\ll ' • ··• ·. . , . : >  :  :¡ 

,.ostNCI,,\;, Consiste en despojo de la posesión de los bienes perecibles y nÓ'perécibJésJuateña del comercíó.ambustoro no 
Q V Ó.(' .: · : . � .  ·,·1� ,h --;.�;..- ·,·!--P;:����., '.'.'-., ·,.,.,;: .. ,-\, · · .· 

,;>" _ _ .. eº� autonzado o que incumplan normasenuníclpsles y no se encuenñen .suj�tbs a,,decomiso, parajñternarlos en el 
g .� �. \ epóslto municipal, el mi�mo que se realizar.�, de manera inmediata en el caso en que los bi�.1�� o n;iedíos se 
1 �7' ' ncú?htre.�·�n la vía pQpli9.�, áreas comune,;\�/o áreas destinadas a la cirq,ulación peatonal en ceriíros Cb!Í),erciales, 

ALC� A galenas, mercados y;�fines. . ,,, , . · · < . . .. _ ." · · ··. : e;, 

. Los bie�� ;�ii�cibfJ:,de ái�ÍcJconservación se destruyen o eH�i,�an in�ediata'mente, b?i;;t�;�nsabilidad de la Oñclna deflscalizaciófry Control; pr�via elaboración del acta dé destrucción correspondlénte. "' . . .  
·  ... { '·:· '.,_ . .; ' .. - . . ··::. ,.:,.</·'· �·;.=:. ·'.:; .:: ··:: : : !  

·' 

,o AD! p Las especies en estado' dedescomposiclón y los productos cúya cor:nercialización-·y consumo se encuentren 
�..,...... , Ro%. rohibidos, se destruyen o eliminan inmediatamente, bajo responsabilid_ad de la Oficina de Fiscalización y Control, 

· 0 evia elaboración del Acta de lncireración o Destrucción; la misma que se levantará con el número de copias "ñ cesarias, en la que se de,jará constancia detallada de los artículos destruidos, su cantidad, peso y su estado, 
nsignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes, o del desconocimiento de la identidad 

�1,'t' del mismo, ante lo cual se dejará constancia de tal hecho en el acta con-la firma de los funcionarios municipales 
que participaron en el acto. 

1
¡ Acta del D�comisoy deJa' Reteri¿íón; tos productos decomisados y/é)rétenidos serán llevados en elacto al 

!/ depósito munlcipal(lügar donde é'I .pérsonal. que ejecutó el decomiso 'o retención -elabérará el �da teSpectiva;··.s· 

(( ?�� =-· � 1 :1=������:a�:c:;as1�d:� ��;�i��=�� ���:r dn:;��ª;�:�!� 1tj�;n�:�¡Jta���ª'�º.:�ri:��6�t��6�t:a::n)o���c.�{' 
• . • ¡ Municipal o Ftscahzador Municipal baio responsabthdad de la Oficina de Flscallzación y Control: En el acta se hara · 

Bº , ._ constar la relación detallada de los bienes qecomisaqosoretenídos.; la cantidad, estado.peso, demás condicíones' 
GEREiicfA /: y características que permitan su identificación y las circunstancias del acto de incautación: Un ejemplar del acta 

-coníeníenco la firma o sin elláse entregará al propietario i,iEf los bienes o a su representante; otro al encargado del 
' depósito municipal y el tercero quedará encustodié'de fafOficinade·flscalización y,�ontr61. . < · . :  ·  ·  

.. . . .)\�<·�,> :i;·· . ..  .  .  \, ' 

Devolución de bienes retenidos; Se encuentra condicionada al pago de la mlllta. salvo que lós.bienes,sean 
perecíbles sirdevolucíón se.Jflalizaré al primer día hábil subsecuente a la retención realizada:Oe r1Qoc1.frtir.e110¡ en 

O�INC14 el piá�o dé diez ( 1 O) día(há�iles,, subsecuentes a la notificación de la re�oiución de sanción Jos bié1es serán 
� eclarados en "abandono" y consecuentemeote sacrificados y/o donados aeníidadeso instituciones que brinden 

lÍ V".B �\ {ª u�asótia)previo c9ntrol que d�füfüiine.su buen e�taaqfEI a�t? d� dis��sicióh:constara'en"act,tsuscrita por el 
¡ \ . , ,. c1onario1,'. respons.able o representante de la entidad o instituci�� .beneficiada. 

Las copias del acta, tanto de Decomiso como de Destrucción, que se levanten serán entregadas a los 
representantes del Ministerio Público, de las instituciones u organismos que participen en la diligencia de acuerdo 
a su competencia, quedando el original de la misma en custodia de la Oficina de Fiscalización y Control. 



Serán decomisados, todos aquellos enseres que sean utilizados para el ejercicio de la prostitución clandestina, en 
cualquiera de sus formas y modos . 

. . 6. DEMOLICIÓN 
La demolición .conslste .en: la, desíruccón. parcial o total deuna .obra ejecutada en contravención de las 
disposición� y'iiórm�s �igentes;lal5ticiría,de Fiscalización y Cohtrol; es:M1Jáculfada parj,¡ qrdefl?rf ejecutar la 
demolición de las constrúcciones indebidas realizadas en.la vía pública, aéción'qué'se efectúa én coordinación 
con la Gerencia de Desarrollo Urbano. · · . . . • .  ·· -; · · " '" ' '" · ... ,., .. ····,·- ., . . . ,,,. \ 
El Ejecutor Coactivo podrá demandar, mediante procedimiento sumarísimo, Já<:a1,1torización judicial para la 
demolición de obras inmobiliarias que hayan sido ejecutadas en pr9'pied�ff:ipíivaciáy't'qrjifavé11g'.�n las normas 
emitidas por el Gobierno Local o Nacional. · ···· < ./. )t: · · "' · 

:·,_;· . .,, ·  

s. 1NMov]LlzAc1óN ois1e'Nes, ANIMA.Li�1PRooucros v,o MAQUINARIAS 
. . ' . ' i :a i : '  . .  ·  . .  

7. ER�DICACIÓN . • ;, . . '.j'l;J!f t"Jff "4i,, .: . i 

... ovir,c1;¡lº"'" Consiste en la supresión o eliminátión total o parcial de actividad co'rnercíaCfn'dustrial, de espectáculo público no 
-,--:,-.,:-. o . ,. . . .. . , ,  \  deportivo, de esparcimiento, servicio, profesional y/o de cualquier otra índole que se desarrolle en la vía pública . 

.v, 

Consist{en;íf1Jsp���ió� d�llráfico de bienes y productos, en:�{Jugar dóí,de'son hin¿tifd/io�tcuáles n� se 
tenga certeza .qe su autenticidad, legalidad, seguridad y/ó aptitud para la utilízación o consumo ht;Jmano, a fin de 
que los · órganos: especializados pµedan efectuar las pericias o :.�1álisis' que éortespon'cfa; : pará{füego, previa 
suscripción del acta correspondiente; sean liberados o derivados á la aütbiidad competente osé disponga su 

,� w � .  Z destrucción por la auto:�dad,�u�icip�.\ : ·:· . · .  ·  .  ,  < .· :· :;'>\ . \ , ,  ,  ' .  ·, :, ::,  J ?'� �Cuando no se tenga certeza que los bienes comercialeados son aptos para el consumo humano, el Organo de•, 
f I  

R .fiscalización procederá a ordenar s� i�movHiz:ación, hasta' que se lleva a cabo el análisis 9romatológico o �I que( • ., torresponda, dejándose contra muestra debidamente. lacrada para el supuesto infractor en caso éste lo requiera;' 
I ºBº : \{lebiendo elaborar el Acta deJnmoviliiación, fa lllisma:qué se levantará eón el número de copias necesarias, e� la' 

1 �NCIA / "que se dejará constancia detallada de los �rtículós ::cjestl"uidos, su cantid�cf; peso 'y su estado, consiqnando el 
nombre y firma del presunto propietario de oíchos bienes: En caso dé negarse a firmarse dejará constancia de tal ·· 
hecho �n el acta con, la ñrmade la Policía Na2ional del Perú o de dos testigos. ;·,i:;:i'.''.·.· .· . •. · ·· · •· .. · • 

�@-,� . Copia d�I acta que se leva�tt�eráfrentregadas a los representantes del Ministeri9):iúbli��,de la�M1stitüc.Í6nés u 
..f�rga�,i�mos que part.ipip�íre�:'la �jlígencia de acuerdo a su competencia, ,queda,npo el q�ginal de la misma en 
�1 �6 

� \Gp,Stodra del 0rgano qe Piscalización, · ·  ... , :\.): . < : � .• 

� � '. ., w�ÚTI:;;��� ,' . . . r:c� . . . .. . ... ·. . .. . . . . .. . . . ' ,, > ¡ 
��,�., "-'°''.� Consist� en,1cfdestr4Gción y/ó alter��ión pardial � t6tal, ene(lugadísicó y/� §tea geográfica donde hubieren sido 

Pfro instalados y/o.ubica,dgs,Jos avisos y/óéleméntos de Publicidad extenoryisual o prqpag�nda dé cualquier índole, 
"-'+ rmanente o tempórál{fijó o''móvil; ello ante la imposibilidad material de áplicarse'lasanción de retiro. 

-.,,,,,. : . · .  .  ·..  .  

? 

� . .  

S aplicación generará asimismo la lmpcsícíón y/6 pegado de afiches, carteles y/o pintados en los avisos 
�<:r- blicitarios o propaganda de cualquier índole, que fuera materia de la sanción, de ser el caso; los mismos que 

�� informarán a la colectividad que el acto realizado por los entes municipales corresponde a la aplicación de la 
-"""--� sanción de inutilización. 

Los afiches, carteles y/o pintados en mención consignarán en forma mínima el texto siguiente: "sancionado por 
incumplir con las disposiciones municipales vigentes". 



10.  PARALIZACIÓN TEMPORAL Y/O DEFINITIVA DE OBRA 

Consiste en la suspensión de las labores por treinta (30) días hábiles, sesenta (60) días hábiles o definitiva de 
labores en una construcción por no contar con licencia de obra, por no ejecutarse conforme al proyecto aprobador 
por incumplimiento' de .. Jas .. observaciones-de la supervisión:''pór contravenir las-normas contenidas-en el 
Reglamento Nacional de Edjficacipnes o normas-sobre la materia o cuando se pongan en peligro la salud, higiene 
o seguridad.:póBli��3. /'l_] tiT /.':\)Lu, t :'.;, J.,;.::/' J{,i \/ �t r\.J (:,, :t; /;f 

Para tal efecto se procederá a elaborar el Acta correspondiente,' cuyo original será -entregadó"ai propietario del 
predio o su representante o en su defecto con la persona con quien se entiendaladilig,encia, debiéndose señaler 
la relación que guarda con el titular, quedando una copia en custodiif'défófg$Óo.deF'isc,alizacfór(L, •.· \ 

. . )  ,,_,,, ' ''.�f/// � .: ' . .  '·::>·';",'_!'.· , -: '.;�,' 

En cas� de desacato a la Of9Jn de pa:aliz�ci�n de o�r�, e\tR
1
���Qg-:¡g�"'�tsg�t��ción réalizará la� Acii,pnes 

necesanas a efectos que la P.p9uradur1a Publica Municipal fqfmµí�tl�¡:P�,QJJf]yl? penal por Desóbediencla o Resistencia a la Autoridad Muniéip�I. '.e::• 
1'.f'\:_/;fJ?? · · · · ' ' 

...... •• • .: -;' �: �, ,'' f ',. '. � ': • •• 

En la'ejecucíón de la medida se e�;Í�ará cualquier medio de coabéió.n ·;::jecución forzosa t;l��I�mo adhesión 
de carteles, el uso de insf8)mentos o herraméntas de cerrajería; la ubicación de personal, enfre 'Ótfos; ..•• ' ,,t 

. . . ' ., ' ,�· : ¡ . . ' ' "  

: ',\ 
,·, <_ ,:-- ,,  

.PINTADO 

� clausura definitiva de un establecimiento conllevaá la revocatoria de la licencia de funcionamiento o la 
-..;_.--�i,. cancelación de la autorización respectiva. 

La revocación lo declara el Alcalde mediante resolución de alcaldía, previo informe técnico del Responsable de la División de Desarrollo Empresarial y debe seguir un procedimiento previo contradictorio, en el cual el administrado 
pueda presentar sus alegatos, así como generar y controlar la prueba necesaria. 

_· ',}?..�- . .  
;:.,, . ' ,  :,v ... ·, . . - �  .... 

Cqnsi�te en �'JÍ,rir col�irH�ra algünapublicidad, propa�anda, fidµriu otro.'ipermitiendo así eli�iha_r efobjeto o ca4sade'-la)hfr§cción;;,)_'�l::·::· · · , . , ,  > ·  . . • . · : .\{,;:}:: '' . . ' ' ' , , ' . .  .  .  '',' 
: : : , : ·  • . . .  _.¡;-. 

. • . ; . ' '  '···/.' ,J 

==·· �- :· =�:: en 0 ,é\r,&,;i,;Jdes�t�fuí� d� �imOiiios ·niaieri��s ·t�í.;, �;;,8 ,í�sc,;Jf pºúbi;tJ�de�eriOr �Ísuál, '\ propaganda de cualquier índole (permanente o temporal, fijo o· móvil), materiales de consíruccíón, escombros; 
...._!!���- �desmonte, maleza y despojos de jardines, o cualquier otro objeto o elemento.' ' ' ' 
t�: )sólo procederá la devolución de los bienes que teng'an¡la condi6ión · de materiales de construcck�n y de aq��noi · · avisos publicitarios o de propaganda; que-tengan la•tondición dé reglameritarios;•.la misma que se encuentra 

condicionada a la acreditación de laj)ropiedad 'por el solicitante y el pago de la sahéi6W de multa impuesta en el 
procedimlentoadminlstrativosancionadorde ser el caso, como el cese de la conducíásanclonada De nó'<:>'currir 
ello en el plazo de diez (19).díash�biles subsecuentes a la notificación de la resolucióh de sanción los objetos 

��ª�,11,, .. , ª"' . er'§�}lonados a enti,9act�fq:jp�iWciones que brinden ayuda social previo control•.que determ1n� su bü'erí estado. 
("'º ·.: . :' ·:!::... · .  '· .: .... . 

v-.s·., � ct;'cle'djsposició,h constará eJ}�tjJa suscrita poreL:fühcionario, respon�pble o)�presentá�te,,:ge la e�tidad o 
, ) jst ucíón �ene�ciadá '?"t_::,.,.J ' '  ·  r ,  ·  . • . . . • . . . •  ·,. • · .  '\'.:'· ··  •  t':· : �-\te: . · , . ··· .,,,; .,,: · 

���� .. �, sPENs1órfy10 REvocAcÍóN.DE AUTORIZACIÓN o ucENCIA • · . · 

�'""'ºAº PRº"' onsiste en disponer':apcignes administrativas tendientes-a evitar que la coridcicta'irifradora se mantenga a nivel 
. j' .,,_ _ las licencias o autorizaciones cpermlsos, por lo que; atendlendóa la gravedad de la infracción o la continuidad 

. i cm: a misma, se solicitará al órgano autoritativo la revocación o cancelación. 
· .  . , . ·  .  .>I 



Para tal fin la Oficina de Fiscalización y Control deberá emitir un informe ante el órgano autoritativo en el cual se 
sustentará la revocatoria o cancelación de la licencia, autorización o permiso basado en la comisión de la 
infracción. 

,,,,,.-, � .... - 

,,. . . " ,,..:..,... .. � ... ,. , ·':'·'. ':.::..,.�· , 

14. SUSPENSIONDEACJIVJDAD, EVENTO Y/O ESPECTACULO PUBLICO. 
. , · .....-:  

)'"'"; .. : - . ·!\ :;;_ : ·'��i;·,¿,·1:'f, ,'1. :: ••• ·}�. (,.��� • .t·:.':'_.. :ii�)j -,:··:·:T. .. -., ... -, '.J V, • �·->{.< .\ /  • •  �:�, 

Consiste en'.el!ifnJJed.ím�ltt9 legªI :y fTlaterial. para la realización otf'uríai'écévigaq, .. ev�!f>'·Yfo1�s·ee�t�9ütp público, 
ello por la ausencia de autorización municipal respectiva, íncurnplmeníodé las obligaciones:' Ptóhibiciones y/o 
restricciones asumidas al momento de haberse otorgado la misma, o que surjan de, la propiáfáturaeza de esta 
si hubiera sido obtenida a través de las disposiciones legales que rigen. el silencio actministrativ9 (TUO de ;la Ley 
Nº 27 444) y/o se vulneren las normas del Sistema Nacional de Defensa CiviL ' '  ·  :  :  >.::'.< . .  <:.:.{i> . :· 

/;:/?:-\. . . · ·· · ' - - r - :.  1  ,  

Su aplicación vía ejecución c�\�ptiva contiene inmersasde ser�l\2��HditN�9.lS��
2
9,omple��,�t�ri�s .. terrip9rales 

de tapiado, soldado, colccaeóñsíe precintos de seguridad u otr�s\;g.��{i'�ttJraf�za;'á;p�loga que ímpidan el uso de 
.. • 1••1 "!�'.·· . �},,""--�'·, , .. , a ·" ,.,,.1_,,t._...,, � ·�, , -' ,, ·' .,·. v ., . , ··,, 

las vías de acceso al predio pafa.el desarrollo de la actividad, é�é'rito,Yfpt�pectáculo público programado; los 
mismos que deberán ser retirado$01 en un plazo máximo de 48 horas luego de, haberse suspendldo el mismo, 
siempre que se hubiera ejecutado únícamenteesta sanción. Noes d� aplícacíón'el retiro plahteado,e_n elcaso de 
haberse cumplido con -: �je.putar en forma cqr:nplementaria también la sanción de clausura. . .· ·•··· .. · ·•···. ..· 

� ra tal efecto se procederá a elaborar el Acta correspondiente, cuyo original será entregado al organizador del 
---�--� evento o a su representante o en su defecto a la persona con quien se entienda la diligencia, debiéndose señalar 

la relación que guarda con aquel, quedando una copia en custodia del Órgano de Fiscalización. 

Di�ha �nció� puede : estar acotnpañací�:;qn soldadura de puertas.': /ventanas, coíccación prednt�s de ·· 
seguridad u otras de naturaleza ahálogaqüé impidan el acceso' a inmuebles y/o terrenos con' o sin construcclón. i , 

• • •  -i, í -, ... ·., -, .: :.-,· ·-"· -.·:.J1'."'},;,··, .. · .. ···Y·.·-;,·:··· . .  , : : : : : _ : : " ' · . ;_ • . - : '"  : . ·  .. ·.···:;·':,'·"'•· '-'->: ,.,,-·: ... ·,.,· . . '  ._, .... - . . . .  ,  . .  ,  .. . Ó .  .. ._,.,,·.·:·, .. , , . ·  .. ' . .' .,,,:-•:"· 

'" ••11e Í6. RECUPERACIÓN DE POSESIÓN DE ÁREAS DE USO PÚBLICO· 

(i: . ; ·. \�:g�1:"0:�n=�:1yfi:::�o •;ni�!::��:�t��=·:�°!�fu��:rj:J�::;:�:ymi��ta;�ri! 
&�u / establecidas en la Constitución Pollñca del �e�, Ley ürganica de_Munic1pahdad Y/7,r,.�1 Códiqo C1v1L ·.· . -  ··· . . · . '  

.  .  .  .· . . ·,· . . ·.·�· . .  :  .  ·/?� .·-\�:· · . .  -. .::-,::::_:.: ·._.·· ·.'· �,}-::1·�-/ . En el caso de construcciones ejecutadas en áreas de uso público como extensión ,déuná cónstrucción:.e:� área 
privada, la desocupación, desínstaiación, desmonte, retiro y/o demolición comprenderán rejas, el cerco p�rimétrico 
yto:fll9lquier elemento,,q@'.�(tectajérséparado de la edificación y que posibilite la r�éuperadón;del areá de uso 

� �blifo�' s- r" .  ·�;' ,,+,;<. ![} . . ' _ '  

Í\ m 'f �:Ji�,1�:�:n�f ªm�f f.::n:::;:.:f�:{ri:�1:�:d:.°�r!�af :�¡�¿�;;rj�tos;;:::a�am� 
• � calzadores=entre otros. · �<1""4'c:, ,$� . · -  .. 

'-"Df �1,-)�· ,.. .c. 

. 7. CANCELACIÓN .· .- 
�.._,oAo PRo • . , . . .. · ·  

� ¿, , •  . · . .  '  

$ · z stituye la prohibición de la realización qé espectáculos públicos no depo rtivos y actividades sociales cuando 
: n� uenten con la autorización municipal respectiva. .· · _ .  ·  _,.. 



18. RETIRO DEL ANIMAL 

Consiste en el traslado definitivo o temporal del animal por parte del infractor, del predio intervenido a efectos que 
se cumpla con la normatividad referida a la tenencia de cerdos, vacunos, canes y otros que cause perjulcioo- malestar al vecindarío., '"'"''''' ' ' ''"'" ·-· • ' ' • ''"'' "' ,,, . .' ' ·" 

La ejecución consiste en la realización de trabajos de reparación, limpieza, -manteníméñto, instalación o 
construcción, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones municipales. 

... ',' , < '  /::/:.·i . !¡;\:},: '  '  Por la restitución el infractor deberá reparar o restituir las cosasasu estadóanterior/:','>\ 

20. D�SMONT AJE '11�i;,, . ;;\;:��;;t!1,'L . X)�!' . 
Constituye la acción de desarmár'ía infraestructura metálica yfú otrósítiiaterial que sirvé=para acoplar los transmisores radioeléctricos Y otros. .,.1 ' . . ,•' . . -, . . ii;'¡'; ; , . .  '  .  

.  .  -':,.'· , . ,::,:��> ,:/ ' 
.' .: - . .-,:·.:_;__. :_. t: -:�,'.::{.,-:;�·· ·-r\{.1·· · .', , .  : .  ·· ' . " .  ,. . . _ :  .  ,. ·  ,  ·  ·. · : ..  .  ,  Para tal efecto se pro:c�derá a elaborar.el'Acta correspondientefcuyo origipal será entregado al.operador de la 

Estación Base'Radioel�ctrica o a su representante o �n su defecto COD la persona.con qüi8nj;é<entienda la 
dilig�hcia, debiehdcíseieÍiJlarla relación que guarda eón el titulár,quedari'do una coplaen custódladel Órgano de Fiscalización. . · · · .· · 1 · · . 

,•;, ''21. OTRAS SAÑc'IONESAÓMINISTRÁTIVÁS <:; . 
... . · ' (' ,  /,• 

· · , ' . '  

-, -' Sah9icmesqu�jmport�ri,obliga9iotlesde:dar, h�Ger o no hapery/9 qÜesupong8D U(l�:)fecta�iqJl: a, la :. pq�esión: · .. ,;f \ ��v�::�:�1'!��h�:::��:�r:!�nl�1:'d��t:1in:�;�:��:S ��=����·���;�:����!¡ • _ .· , . - Admlnistraíivas-adjmto al presente proyecto, o en otras normas municipales que ll}lpongan sanciones a íos .  .  
/  6��: / • .  administrados. · ·.·· · . . .  ·· · ·· .· .. · .' i · : · : > : > . . ·: ·· : .• :··· · · . ' , · : 

ARTÍCULO 32º.· DEVOLUCION DE BIENES .... .. . , . . 
.,§��(<:.,¿ . . .  

:• ;- . (� ,;t�:". l;:J�:.'.'. Los bienes retenidos y retirados; 'ási .como los vehículos menores y animales internados, perrnanecerau·en el ---.....epósito municipal y serán devueltos, cuando: . · . . . . , •·. · · · 
� ... '11 ,-..�JJtc,,i, �� :C, '.,. \" . . . i�r:·;;¡)�flrt;(;',\IJ�;f >' < · .t. . . ./i · .. · </ : - . / . " .. , � 

( V:'?: �!_t�
1

;!;�t.;��?.lt�;!;;�f i::::1:�ii!#;,;;:¡;J1{::211. ª;:r;�so .: 
,,;·l" Íomp emen arta: ; , ,. . " . ·· . · · .•.. . . . . · . · . .  ·  ·  ·· < . : .•· · · :  ·  .: ··.·. · · .· , ·· - . · 

.,. 

�'"":�\.>\O..¡..,A-D<f3:...� SO que el infra.étor; n(j P.�.eda Ser identificado, O no sepresente recurso .�dm_inistr�tiVO_ contra la resolución de 
f •. n � ... y/o medida complementaria, los bienes permanecerán en el. depósito rnunicipál=por un plazo máximo de 

. ;j inte O) días hábiles. Venci8b dicho plazo, la Oficina de Fiscalización y Control declarará el abandono de los mismos '\ orden rá la destrucción o disposición final de los bienes. Procederáía disposición cuando los bienes puedan resultar 
<>� uffl entidades religiosas o instituciones sin fines de lucro; . . -". · · 

,.. CON �� "· . 

Solo en caso de internamiento de animales, cuya tenencia no se encuentre autorizada por INRENA se deberá poner 
los mismos a disposición de las autoridades correspondientes, previa suscripción del acta correspondiente. 



ARTÍCULO 33º.· CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA. 

La sanción administrativa pecuniaria, se extingue por: 
Pago. ·�·,,· ·•·• · · ·�.,, · · 
Pre5.crip�ióri,;dy,�l?fªd,¡3·. p; tt ,. Muerte deHnrraétor ,;:' i\J .,'.. '· 'fi.• - . ) \ i · �-· ;,,:i1\> ... · 

. . ,,,. ··, . < Por compensación, condonación o por liquidación dentró deprocesos ante INDECOPI, cuando no se alcance cobrar por orden prelatorio. · · · · · •• ··., ·· ·. -'« · 

1 .  
2. 

3. 

4. 

ARTÍCULO 34º.· PRESÓRIPCIÓtfDE LA POTESTAD SANCIONADORA. 

rescripción de la potestad s1ndonádÓrnse regirá de acuerdo a l ó  dispuesto eri;'\lé(�rtituló. 250° 'del TlJO de la'.;'�·· 
�r§l� dei Procedimiento'Adrríin1str�tivo General Nº 27444:· . · ' · · . :  .  -:  · .  ·.· .. > '  .  ; ' · . ·é,· · O · , C '. ./ ·,·.·· ·.·· •. ·.··•··· · .· ';: �- .. 

La sanción administrativa no pecuniaria se extingue por: 
1 .  Cumpli�iento voluntari� de -�blÍg�ión de hacer o no hacer, siempJ�,:n�µe'lg9,��\��RSªnª�lf :: •. . . • . . . .  •  ·. • · : 2. Obtención de una autorización G.uy;qs alcances se contraponga conJa,'.D,atural�;a,,'.de;,Ía;,sanc1onJmpuesta. .. 

3. P r es c ri p c i ó n  declarada. · · t :  <?t '·�tf\'" 
. '. �·. 

•l'º""ICIAf. 
0 

• Por,éjecución coactiva. , . - .. 
'!t(J • �e • ",A•, .. , '• ,-.,,•:• 

.s> ':..- -· · · .º� uerte del1hfractor. .s:>' 

f �- � . "" rsübsanación y/o regü!�H�ación. . . · .  .  .. · r- • . • • · .  ·  . . .  ·  

i  �1 .'7_ r' liquidación deritrd:'.a�/prócesos ante INDECOPI, cu�ndo no se alcance cobrar pcfr ordeh prelatorio . 
. , . . ·,  '< .. .' :,.:·· ·,,•','.· . •  v.: ,,. .  .  .  ,  '  . · .  .  '  .  

o: 
� :.,. ¡ ·  

���'tiCULO 35°. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. . · . Ó: • · .  •  .  .  .  ·  •  ,  ·  
VºBº . .· . ·. . . . · . .  · · . . . . .  . · . . .  .  .  . · 

&l11E11t1A r:?1()s casos en que el incumplimiento de las obligacionesprevistas en un dispositivo legal, corresponda á va�;� 
personas, éstas responderán solidariamente por las consecuencias de las infracciones que cometen. 

1 , , . ,  -  •  )(\,._,.,,,· t •••  

Son responsables solidarios .el ínfractor directo.y el titular del predio y/o conductor de!W�gqcio endonde se produzca 
1>-0VU•C,� infr�cción adminisfrativáJr�!�ndose de personas jurídicas, son responsables solida,n&sJ)Oí las infracci9nes que 

�"�' • ' ténJos representantes l�g�l��)tq� mandatarios y/o gestores de negocios y albaceasrEJspéctqqpE:)r.sonas.liaturales. 
[ V".B · "' __ ·· . ,¡'(' :p:,:tf;',.;¡!{,?ió:t,:. ·• . · · , ,  ·  - : : · .  :i 

� .,, tora! mbiérfdeudóres soÍÍdarioS: J,> · · • · 

,, ,, '"" . · ·  . .  ·  :\>J1�,. .. ,.;,· .. ;·f,.:�r:\'.i . . . • . . .  :irr:;;·:�\. . · · / . .  '':, :  .  
En la ejecuciqn de obtásprivacfas: el propietario, elc9nstru�W y/o empresa constructora yel arquitecto o ingeniero 
responsable d� la obra.: \ · •·• · .••• ·. • . : ·· .. .' • .·.·•· ·•·· ·.•.. .• · . • · .. ' .. · 
En la ejecución afiebras públicas: la persona natural ojurídicaque encarga la obra y la:,persona natural o jurídica 
que ejecuta dkectam'énteJ9 obra. . - . : ' . .  ·  .  .  .· . .  .  .  ·  ·  ,  ;\ . .  S . ,  .  

,r.-,.,.,..._-1 . En la instalación de anter:ip5, elemento publicitario y/o cualqúierofra instalación que requiera autorización municipal 
� revia: el propietario o propietarios del inmueble, el propietario de la instalación y/o del elemento publicitario. 

En control de lránsito.l'Elpropietario del vehículo que presta servicio de transporte de carga es responsable por 
las infracciones que cometa el personal a su cargo; con ocasión de la prestación de los servicios respectivos o a 
través del uso de unidades de transporte de propiedad de la empresa. 

La resolución que impone la sanción deberá señalar motivadamente y en forma expresa la calidad de responsable 
solidario; ya que las multas y las medidas complementarias a imponer serán de forma personal cuando sea uno sólo el 
infractor, de ser varias personas responderá de forma solidaria. 



ARTÍCULO 36º.· DEL PAGO, FRACCIONAMIENTO Y BENEFICIO DE DESCUENTO DE LA MULTA 

El sancionado está obligado a subsanar la infracción detectada y a cancelar o fraccionar la multa en un plazo máximo 
. de cinc? (05) días hábiles de notificada. 

En elcaso que el administrado no reconozca I� comisión de la infracción ysegún la�tapa del procedimiento en el 
que se encuentre, se podrá acoger al prontopaqo de su multa, siempre y cuandcisé desista dé manera expresa d,eJ. recurso administrativo que le corresponde, de la siguiente forma: .. , · · · ·· · ' c  .. 

1 . ,  ·)iescuento del CU?r�:ótlég.&q[;nto ( 40%) para las multas impuestas p9f la c9foiiión d�: iilf�átcio�é{i�vés, si 
· el.paqose realiza dentro dé lq�cinco (05) días hábiles posteriores a la notificación de la resolución de sanción 
admini§trátiva. 2 . ·· . . ' . .  
'  �� }":.":'-.: -. ,. . . ·:i . , . .  ·  '  <  . '  • •  � i .  :·;·, ·< :'". '."' ·.::, ·;\, '.�.�,;�-,�:·.�>::' .. ' '  :.· " .  ·'> '. . :  �!,.. ·- 

DescÚentctdeltreiilta por ciento (30%) si elpagó's� reáHz:ádentro deÍóscinco'(05jdíash;ábiles posteriores 
a la· notificéiéÍón .de la resolución de sanción administrativa para el casode lntracciones "Graves". 

: :· ':, .,; . '·.�· 
V •. � • • 0 , ,  • .  0 ,' • < , , o , '  ,•� ,' i '  

Descuento del ve�nte;,porci_ento (20%) :si el pago se realiza dentro de los· cinéo1(05) hábiles posteriores a la 
notificación de la resólucíón desanción administrativa para las infraéciones "Muy Graves". 

I ciudadano presentase recurso de recorisideraclón contrf la resolución de' sanción y este se declarase inf ndado, el régimen de incentivos será: Para las infracciones "Leves" el descuento del treinta por ciento (30%), � ra las infracciones "Graves" el descuento del veinte por ciento (20%) y para las infracciones "Muy Graves "el 
descuento del diez por ciento (10%) . . . , ·  ·· 

A. EL RAGO D� !-A,MVk.J �· , " , · ,  .  ,  
�f-�-;� ' . \��/;i _:�r����:. i. .t� .r :f/ ;�t</ �:tf •,:rh :\ ,;r it ·\t�t./f \{ '��'.; -��- ·,··_::::: ·;��. El Pago de la multa administrativa se efectuará en las cuentas y/o cajas habilitadas poda MLÍnícipéiiidad Provincial de Contumazá. · .. , '"'"' · 

El pago de la multa administrativa no exime el cumplimiento: de las�·rt,��idaf i;:ffi:píérrié'rit�rias,, en tanto el sancionado no demuestre que ha adecuado su conducta a lasídispÓsiciónes'muriicipaÍes. . . . . . .  -: . . . .  
En caso de incumplimiento dJ"tªgo, se requerirá elmi�mo póíP��r�tBª}f®i,�íí�t{�osto:;t:riesgci'dei fnfr�ctor, 
debiendo la Gerencia de Ejeéúclóq;Coactiva iniciar Procedimientb}$óacfÍyoiqancÍol1 obligaciórl·:.sea exigible, de conformidad con lo previsto en el':Artículo 9° del T.U.O. de la Ley 26979;' Léy de Procedimiento de Ejecución Coactiva (Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS). · · · · · · · · 

>  •  •  '  •  '  "'.' ' . .  �,r:: 

,_1i•"ºv1t,c,Sí1,- ACEPTACIÓN DE LA(¿(),�ISIÓN DE LA:INiRACCIÓN: 

l �, \ ualquiera s�� �U �i�iót);S;. es que el ciudadano �onociJhber "?rtiétido la in�6;6n Oé .r;,;;a expresa y 
· ,  or escríío.rsédará por.concíuldo.e' procedlmlenío, para lo·cua l el orgaho encargado emíñrá la respectiva 

ALCALDIA resolución ordenando el cobro delarnulta, debiendo otorgarse el descuénto del CiT1CU6nta pofcieritó {50%) del monto total. Dicho beneficio püedé:,,ser presentado hasta en iá etápá'recursiva:· :3¡ ha . presentado recurso 
,� •'-C ,, • :?impug,nativo tiene que._Pr?.entart� :��ª d�clesi�timieht�. paraque ténga:dere,cho ,:di�ho b�n�ficio . • . •  '.  '  •  i  . . . .  ·· . 

,i -·-.. . 'E l  b'enefichgh men6ióri'no··sui.�e;de· 1a con.tiríúaCÍón de'la'éiÍgendifd�··1a meáid�'dbrreétivÍ,Eiri el cas? qúe�;, 
f I icorrespondaa -: . . · · . .  ,··. -. • '. · -. . . . . . '  . .  ·  ·  .. .: ·•.·. .: ..•. ·. . ,. , ·. . · .. · ·.· . . . .• 

VºBº e: / PRONTO PAGO DE LÁS MULTAS: 
GEIIElfCIA / . ·· . .  

.  .  .  .  .  

Si el ciudadano optara por presentar recurso de apelación y este se desestimase, el régimen de incentivos se 
efectuará de la siguiente manera: Para las infracciones "Leves" el descuento del veinticinco por ciento (25%), para 
las infracciones "Graves" el quince por ciento (15%) y para las infracciones "Muy Graves" el descuento del cinco 
por ciento (5%). 



Dicho desistimiento para acogerse al beneficio del pronto pago de la multa no suspende la continuación de la 
exigencia de la medida correctiva, en el caso que corresponda. 

D. 

En caso de realizarse el pago de la totalidadde-la multa, y ge, encontrase pendiente algún recurso impugnéitjvo, 
por resotver-laadmlnisíración. rnanneríe' s1tób1igación de pronunciarse sobre.el fondo, no.slqniñcando él pago un 
desistimiento tá�i�� de los re,c�c�9f admini�trat¡v9:s. . . \ \ . .! / · , .  

El presente régimen de incentí'vos de pronto pago de la multa no es ap'.licªble luégd dé'Ía conclusión del 
procedimiento sancionador, no siendo aplicable en la etapa ct'eláejecución coactiva, debieñ'aose en esta.última 
etapa cancelar el cien por ciento (100%) del monto. . . . . . . , :  .  ,J\';:</;:y:>'< , ·: ,;/ . 
Se excluye este beneficio de pago del 50% de la multa impuesta a la�·,.irifracéiones'\tleJínea de acción de 
habilitaciones urbanas y edificaciones señaladas en el Cuadro deAnfracciones;,y.,Escala deníültas (CUIS)< " 
FRACCIONAMIENTO �i. ·.· }41if §1;[1\P . .  

�  ...  �·��·11:4�º"co,,,_. Sé,pqdrá solicitar fraccionamiento del pago de la multa en cualqui�r etap;· derprocedimienhs�ncionadory del 
l �;�. ";. rocedímiento de ejecu9ión coactiva, deb,i�ndo realizarse 'sobre ·et cien por ciento. (100%) d�, la  multa 
i ��- dministrañva, no py�_iérído s�r aplicable,d� �?rma si�ultáne�, f6-ogers?.'al;rég_imen_ d� ince�yy()�patáél pronto , ago de ta rnultay/o aceptación de la corrusion de la mfracc,on.,. y debiéndóse desistir de forma-expresa de los recursos adrnj�i$trativos que corresponda. .. ,. . . . . . . 

ARTípÜL0.37°.�APfl6ACIÓ�·c;8.��-·:.'.p.�RENTE DE SANCIONES,: 
., .. , i  . .  ·,_· . . .  ··· · · · _/·,,: - .  ,  · , · : � ; , < . ) , \ , , ¿ : : / · · · · · · ·  :)"I( :. :_ .•. , .• <"' · - .  · :  ':::;qf'.t?/L;.· >'· · · · · · · · } t · · - · · • a-  ..•• ,.- ...•... · . .  ,  · .  ·i 

,fj·�-=- ii;r�ilr�ri��r.!:r�,2.�:?�i�!�:s;i:?�i¡;;:11r )�i;E;:f t�!l;��l· 
X:�: �ÍCULO 38'.· APLICACIÓN DE SANCION POR MÚL TiPLÉS ;�RAcé:l�NÉ�. .' .• -, , 

Cuando una misma conducta califique como más de·Una infracción se aplicará la sanción pecuniaria más alta prevista, 
sin perjuicio de las demás sanciones no pecuniarias y las responsabilidades que establezcan las normas legales pertinentes. · · . · · .. - . : ' .,,.. ')· · · ·· · · . ·· .··. ·· ,, 

,..,'-':... 

�-�it.ci., TÍCULO 39°.· SANCIONES P.g·�,�INCIDENCIA O CONTINUIDAD DE LA INFRACCIÓN < .· ,: , · . 

!�� rá� imponér sanci6hes po�· ;�;;:Jii()ries en las que �I inf�c!ctor incurra enJó.rrnaTeincident�:�,,tbntjnuada.' 
! J ! .:' . .  ·  L, . ,,,,):\_:'.L . .  r  .  . '  ,  i'  .  ,. ,,,, ' " ' '  <,,.'.\f'./I,: · · · . . ": ,, . ,, 

X'lt'""l"'"'.,t.;;·r-, xl t reinciden�iá CUandó<el'ihfráctóf'-habíendO Sido' S8ílCl0íládÓJ ínóurre nll8'J81J10ílte en la mlsrna-intracclón 
I 
dentro 

�e,., ,. lazo de un. an';l(1,) desde que adquirió firmeza -la resoíucíón' desanclón; y;:·continuidad cúañifo el infractor no 
'• "'"' .. spende o inter:ruinpe:definitivam�nte la conductacomisiva u omislva que configura la infracción, ni la subsana o ulariza. ,, · .  ·· · · · · ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  

% . ;r__,,,t: ,... . . " . . . .  ,  . · ·  .· .·>, .. , · .  '_ .•. · . ·  ' .  \  .  

.--W:a;;?'--.t't1r�1 iciar un procedimiento sancionador p()r continúidad de íníracclones se requiere que transcurran treinta (30) días 
��� bil desde la fecha de la imposición de la última sanción y que . se acredite haber solicitado al administrado que 

0� ,...W estre haber cesado la infracción dentro de dichó plazo. 
CONT\) .. 

Adicionalmente a lo antes señalado, se tendrá en cuenta lo regulado en el inciso 7° del artículo 246° del TUO de la Ley 
Nº 27444. La reincidencia o continuidad supone la aplicación _de una multa equivalente al doble de la sanción anteriormente impuesta. Sí la infracción se relaciona con el funcionamiento de un establecimiento industrial, 
comercial o de servicios, adicionalmente a la multa impuesta por reincidencia o continuidad, se procederá a emitir 
medida complementaria de clausura transitoria del local o establecimiento en tanto no subsane las causas que dieron 
origen a la sanción. 



Cuando la sanción inicialmente impuesta haya acarreado la clausura transitoria del establecimiento, a la reincidencia o 
continuidad se dispondrán la clausura definitiva, sin perjuicio de la multa que corresponda. 

En .los supuestos de reincidencia y continuidad el.lnfracíor no gozará del pago, fraccionamiento y beneficios . .  de · . ·  
descuéntcrde la multa -. establecidos en et·artícúlct36º del reqlamento." . ' -. --�"'''· ·. .,,, '" ' . ' "' -, ' 

ARTICULO 4o<o�tA [)ESÓBÉDiENCIA'A i.AAÜfORIDAD MUt,i'ic1PÁL' 
En caso de que el Órgano fiscalizador compruebe que el infra�tor, pése a la aplicación de medídá' compl�;�ntaria, 
incumple con acatar la misma, previa evaluación, realizará las acciones necesarias a-efectos de formular la denuncia 
penal ante el Ministerio Publico por desobediencia o Resistencia a la autoridad Mµriicípal:Así mi�rrió''r,1q podrá acogerse 
al beneficio del pago del 50% de la multa si pagara dentro de losdnco "(05) días:tontempladó''én'el artículo 36° del presente reglamento. �iti,;. · · ··'· · .. · · · J  
ARTÍCULO 41º.· DENUNCIA PEN�41);;" . •  ;:i, 

0 
•"ov11,c141 

0
<' ··. · , . . ''\\; • , . .. ,::::::>{i. .· , · .. , . '. ;" ��� a\'mposición de sanciones administrativas nq;. impide el derechoa la Municipafidad Provirftálde Conturnazá 

f -�7� �� .�:r�i�!�f: ;:��:���tcieq�nd��ic:c��:��t�����is���::�:�ic}6nª:�o��::r��!���i��t�:·i� ��t�iwfo��:�� iel ismo que se dará decónocimiento al Procurador Público Municipal} . " ' . ·>::-''"-�?\ .: ' . . . ·· 
. .  (  · · , ·  .  ,  .  /</:: ·_, . .  

ARTICULO 42°.- CRITERIO DEGkADUACION PARA LA APLICACION DE MULTAS ADMINISTRATIVAS . .  , · ·  
, · I '  · i · · ·  .  r ·  • • •  

. · . ; . ¡  ; '. : ; ·  , . --;  

(fi; �, t::�::.:t!t::�1tt::rrt�ci�orde2tr�.,.� cuenfalté:eno¡q��bleceel �i�i ' · · .. ,. Supremo Nº 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444,Léy del Procedimiento , 
GtflE'Bº ,. Administrativo General, los cuales son: · .. ;:., · 

lfCIA / _ , ,,- .  .· . .· · ·  . . . • .  ·  .. ·· .. ,, · , , · . ·  · ,  .  · . · .  .  . .  .',  , ·  . . . .  
�  ;: .;:· . 

. :' a) · El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
'b) · La probabilidad de detección de la infracción; ·· · . .  .·· .•.. 
c) La gravedad del daño al interés público yÍo bien jurídico protegido; 
d) El perjuicio económico causado; .' . . · .· . . . . . . . :,,.,,,-,. 

� '"º�u,c,;1, º"' . :', . .  La reincidencia>' por la comisión de lámrsma infracción dentro del plazo de un (1}añódésde que·quedQ;fimíe 
¡ �ª ..  -  \. �laresoluciónquesancippólaprimerainfracción; . ' .  · : '  . · .  > : .,' . ;,:� '. ' 
f . •  ·. Las circunstancias de\fl3'.:ijrn\�ión de la infracción; · · · · 
"' 'El beneñcio ilegalmente obte�ido; y, . t. ..: · . .  ·  .  .  .  ,  

La'exístencla 0110 de intenciofü:füdad en la condúéta'ael infractor. Pára·l{gradúación dé las infracciones se ··aplic'�fálaslgUiªrífecaJificacÍóÍ{'' . .  •· , _  .. · . ,c . n , i ,  ••·• : �>··+-rit:�;;fi;;:;, . .  :  _ _ , . . . . . .  . :  •. ·, .. 
{· .. , .  ' ; ; . ! '  .  ,;'.;..,.. 

a. • MUY:GRA VE. - Cuando la conducta iofractora haya ocasonado daños: poniendo el peligro la vida, salud 
o integrid_ádde laspersonas, la propiedad privada, la seguridad pública y _el orden público. 

'": ·',.,�.<· ".:: . , ,\ . . . . . .  :  ,, , .· . ··: .-·;: .. Y· ""f:-·;.:J.�. -; . 

b. GRAVE..� Cüan:do I·�· : �onducta · infractora : hayá : riatido .,, d� un aprovechamiento indebido de 
derechos reconocidos o concedidos por autorizaciones y/ó licencias; exceder el plazo concedido en la 
autorización; realizar labores de comercio ambulatorio sin autorización. 

c. LEVE. - Cuando la conducta infractora no pueda ser considerada como Muy Grave o Grave, de acuerdo 
a las consideraciones antes expuestas. 



Sin perjuicio de lo expuesto, en los casos en que la conducta infractora o el hecho materia de sanción, por su 
propia naturaleza, haya ocasionado algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas y 
la propiedad privada o la seguridad pública, o infrinja las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil, o 

... signifiquen inobservancia de la orden de paralización o clausura, o impidan u obstaculicen la labor de ñscaüzaclón, 
o atenten contralasalud física y mental de-los menores de edado los induzcan o.faciliten al .. consumo de bebidas 
alcohólicaso productos derívadosdeljateco, ofproduzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para 
la salud cnatra'ñquilidád Bel;�écin'dar13;::seran éa!ificadas como Mu9 Gravé'.' '\ · . l :; · ';\ .- . ; 

· ' ·  ' t . , ,. · . ·  .  ·: , . ,  .  1  •  '  

IMPOSICIÓN DE MULTAS POR REINCIDENCIA 2. 

Asimismo, en las infracciones cuyo monto de multa esté se��lado en base al valor-de obrao pr6yecto, se aplicará 
el porcentaje establecido en el Cuadro de Infracciones y Sanciones p�ra el cálculo d� la misma . 

. .  .-;:'.�/\/ � :\/:::'.�/ ;:>::'·:.�:' ·:·<;"°· .. :·;��?]:\<··:-_':.-. 

->º�
09:0�"='.�(º,,c0� a reincidencia de infraccione;i�vys se convertirá en ªraves,yitl}ij�g;i.,Jfitr�ii��Ú�ente\� cq1Jlisi6n';¿/parte 

t . -�¡ .... �· ·� l�ismo infractor, de los hechos,�: constituyen infracciones gr�1�:··s�::�:�JJ�{á�·:muy grax�t:f, ;; 
. Í LQ;43º.· RESOLUCIÓN DE SANCIÓN · · · ·  ·.· : , ·  

;,  ;: .,' �. �-¡: . 

. � .-:·,. -, -<,'". ·  . .  / .  -:-_/:· ... ;;:};·:, . . .  ::: ... :·. ':!· . )'".' . .  Es el actoadminetraíivo m:ediánte el cual se apllca la sanción y medidas complementarias previstas en el reglamento de aplicaciones y sancionesJRAS), la misma que deberá observar los $iguientes requisitos; .; ·.·.· . · : :  . .  
��-�-- ,,_ · • •  1 .  ,, , .·:. _;:-,"_ • • •  ·,·,,-·· ' · · ' ..,.  ;..�:,-.>:i'':··: 

./ El ríotnbreidél infractor,.:su número de documento .de identidad o carné de extranjeríaJ�ri el caso de 
,. • personas jutídicas'ó patrimopiosaütónomos se deberá indicar sú:fazón' social y núinero.tfo; RU:C�. .. ..· . •  

'1  �  ,:  '{;  El :aom,icmo;r�a1, procesal ó"rrscai'ciet infractor, según sea persona natüf�1 o jurídica. · , •. . •·.• 
r¡ lf . l El código •y la descripción de , la infracción, conforme al Cuadro. Uniéo\de· Infracciones y Sanciones> 
• , . ! Adrilihistrátiyas dÉÚáM'.mióipalldad;Próviffciál de Cootumazá vigente. ·.·· - < J: : . .  :  .  ,:· . .' . : - ' 

J . .. , · • .  .  ' . .  .  '  .  . .  .  .  .  
º8o./ Las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción. · 

�REJrc� V Lugar, fecha y hora en donde se cometió la infracción. -. . , l' , ' · · ' Jr· 

./ Las Medidas complementarias; así como la reincidencia y continuidad. ·· .· • • · · . · · · · .• .. · • ; 
./ Indicación de las normas legales que sirven de fundamento jurídico a la Resolución de Sanción. ,, 
./ ·. . El monto exacto de la multa; . . ·. :· .. ·.·•·• : . . . ... . . · · . . 
./ Nombres, Apellidos y firma del Pollcía Municipal ó'Fiscelízador Municipal y de la Autoridad Municipal. · 

,,,� .... c,
4 

·., Certificado de negativa a la notificación dela resolución de sanción. 1:?.,;1:'.·: •. · .  .  · · · · . · 

t1���� 44'.· R¿Gu��� �,E•� CÓNDUCTA INFRACTORA 
1 

, ,,  

'  ._ • Q estafa Papeleta <:le 1.hfracción AdmiQistrativa ésta no g�n,erará sanción admÍr\istrátiva¡sieilJpre y;cuando el infractor 
,,,,.1. a rice o"a�ec�e"la cób9,pcta inf[ªctqf�der,tro. de los1:p1ÍÍC<r· (05) dJ?� hápJl�s. ÓtorQádos. para la :fdrrnulación del 

-.....-·�scargo corréspondlente.' . · .; . , : " · ' ·  ·  ·  ·  . , . , , ,  
� .  � �  

�\..\OAO pi?. .(:\ . :, . .  

# in° íulclo de lo expuesto, no se aplicará dicho régimen de subsanación en los casos de infracciones cometidas en 
' � .· n m ento único en et tiempo que no sean materia de regularización o adecuación póstériór, como en los casos 

elación dos a infracciones'por:';'-Ru1dos molestos, construcciones fuera del horario;medidáisde seguridad en el proceso 
�����r tivo, incumplimiento a la orden de paralización de obra, gestión de residuos sólidos y comercio ambulatorio no 

zado, y otros. · · · 



CAPÍTULO V ·  DEL REGIMEN DE NOTIFICACIÓN 

--ARTÍCULO 45º.· NOTIFICACIÓN 
La NotificaciórnPr,eventiva,y: la Resolucíónde Sa'ncióh se noíiflcaráncon arreglo a lo dispuesto en los artículos 20° al 
22° del TtJO 'dé:11a' L�y del pró'cedimientoiAdminísÍrativo General'>i<Jo 27{4f.i .no'.i\p,Üdf�1Jiq:fe���bl�cet formas de 
notificación no previstas en la Ley. ''" · · ·· -�- �--' ., . .. .  ?  

1  ,' . ·, ',' , · · .  . . . .  · .  _ . .  ,·.:. :- ' ·: ,,;,¡: · , , . .  .. ' '' ' ... ' •. '. ' ' 

"'" : ,-;, ' actas de M�dida Co�plem�ntaria �é.Ejecu9ión anticipada; se notifidará�-6óp arreglcrá lo' dispuéstó:en losArts. 20° .'{ ) · 1 º del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N0,27444'. · •· . · · .· .. .: · ·.. · : . 
JI < l ,, . . .  ··- · · ' . ·: .. ': ' '  : _ ·  :  .. ,_,: ' , ;  '  :  '  " ,  , : > , , : :  ' , : , :  ,  .  _·_ -.. ' '  ·.::: 

'��; ARTICULO 48º.· DEL co�TEN100 DEL Acr ADE A�LICAClóN DE LA MEDIDA c6�PLEMENTARIA _. , · .: . .  ·  
'1}'b'f.<" 
-. : -  

a. · Número del Acta ?�.,�.,�,,.-�-:;...,!-.:·,,¡;�:��?E���::::�a medida . •• i 

: \ • 1 
EH e.cci_ón �-ubicación d�r:i��fs:. d�;ecta la ·infracción. • ... � f. .. ecl:loqueconfiguralamfracc1on., . .,. , . ; , ,  . .  ·  0• . 

'°"•,. C( .. .,.,�- Firma;'tjglJ)brés y ªP�,llidos e identt9�dón del P?l!cía;f'A��QI,?JPal o Fiscaliza12r �pn'ic)�ª('. ��í c9m?. d� I�� personas pertenécientes aofras d(:lpendenq�s'de la,Murnc1pahdadque presten.aAoy0en lad1hgeric1a de.éjecución. 
Ro írma det·iJ'.ifrélptOÍO de(a'pefsori�'qüe recibe el acta O sellóde récepciótfsifüer�;el caso? \ •• _;:,,�;,::,: .,':. y . - - · , ' ·  ... , .... . :  '  '· .. , , ·  -. --: . : : . .... . ... .  _:_, ., .: : ··.:;.--· », , • • • • •  ·:.· _ •. _ :,, .. :.- ·, " . •  ,  •. 

-,,,.._. ........ nTI LO 49°'.- EJECÚClON DE LAIVIEDIDA 

1 .  Puesta la Resolución de Sanción, el Órgano Fiscalizador procederá _a· disponer inmediatamente la aplicación de la 
medida complementaria, Según lo dispuesto en el Art. 37<;, del presente Reglamento de Aplicación de sanciones 
y Cuadro Único de Infracciones y sanciones Administrativas de la Municipalidad Provincial de Contumazá. 

2. La ejecución de la medida complementaria es inmediata desde el mismo día de su notificación. En caso no sea 
posible la notificación al administrado en el lugar en que se h�ga efectivo la medida complementaria, ello no impide 
su realización, debiéndose dejar constancia de dicha diligé.ncia en la instalación o en el lugar, sin perjuicio de su 
notificación posterior una vez identificado el administrado, de ser el caso. 

El Acta de la Medida complemenfaria, déberá contene� fos siguientes datos: ( < 
•,, , •  

',., ;.i:' 



' 
VºBº . . . t 

'fflEIIC\�cuLo s1° .. D�-L� s�ucir�-� P�� �L.LEVANTAMIENTO DE LAS M�DIDAS COMPLEMENTARIAS DE CLAUSURA . .. ··' -: 

3. A fin de realizar las acciones para el cumplimiento de las medidas complementarias, el personal designado por el 
Órgano de Fiscalización portará la debida acreditación para acceder a las instalaciones sobre las que recaen las 
medidas adoptadas. El personal designado, en función a cada caso particular, determinará el orden de prioridad 
.en el que se dará cumplimiento a lo ordenado en la rnedlda.admlristratlva. .. 

4. Para hacer efectiva lasmedidasdecarácter'éomplementaria el ÓrganbdeFiscalizaciónpodrásolicitar, en elmarco 
de la·legislación vigente, la participación dela Policía Nacional del . Perú 

¡"-. ·;.,, ·�t:: : ·'},·,.i �r .. ; ';!'( ., __ ;; .1--:;,-.-, . ·  :::, ... ,._ · , .  -:� -� • · . • . .  ,,_;.. .,· · ,  t· --·· ,,. . 1 �  

5. La persóna(s) fü3?,ignada(�)'.p�raeje9ularla .meéflda complementaria de.betá ,�nfreajaQcppi�· d�I Ac\p 9e.Ejecución 
de la Medida complementaria a la persona con quien se entendió la dili�fendá. ·· ,,, ' ··, .\·,, • 

6. De no haberse podido ejecutar la medida cautelar, la persona{s) désiqnada levantará-el acta iñaicáhcfo, entre otros 
puntos, los motivos que impidieron la ejecución de la mencionada medida. ..' . .  ;/.;, ., 

7. Para garantizar la ejecución de la medida complementaria, la peis8ná:[d�$1gh�dá' ppd_ril'i:volver,�,� -realzar la 
diligencia sin necesidad de que se emita otra disposición ordenando'láado�cion déía'médida,cte'manera�I que 
se asegure su cumplimiento. �r. , Ac't:�if:ii\t:':?,i}.w%,j�,,;c?:i1,¡; , :' / · •f , /}; 

8. Los gastos para el cumplimierífü:de la(s) medida(s) complementáiiá(�};$'éfáo{gij<ccfrgo del administrado. · f;í 
9. La ejecución de la aplicación d'élimedida será realizada en día Y:ti9r�s:h��JJe,s O'inhábiles,';\ i ,, ' , , ' 

-- ... o=vu=,lcJ..q ..... ( ,_;r_.\Y¡, ' -; t> J: ¡ .. ·.:,1.-::;•v .": -� ' -. ,· . :· .- . , . 

Q,..o º"° . · . ,  '  ,  .. ' . . . 

i (fflj � C:ULO 50º.· MEDIOS DE f>RUEBA > . . .; -: . . , , ·: . .  :  .·.• .; . . . .  . .  

r �os�º������1�::���!�����:��"z��m�·f��::��;�:P:i��:�Jºtt.��1�d: 
ehaéieritemente lá'.:éomisiqp:' dé flffonducta infractora, sin que la ausencia dé estos rnediosde 'prueba invalide la 

fiscalización. · · · · · ·· · 

(f '."' .� ,,APÍT�O Vil" p1sfos1��f fi��tiétt::::i�\t�ANf�1eNf() DE�rs �IDA� 

. -�''  

Se procederá al levantamiento de las medidas co�plemént�rias de clausura, siempre Yf\Ja11do se hayan :cúmplidbJas 
condiciones establecidas para cada una de ellas eri'el presente reglamento de aplicaciór?oe sanciones (RAS), teniendo 
como criterio que la conducta infractora haya sido· adecuada o haya cesado el hecho materia de infracciórl; para lo cual 

--c.efectuárá láveriflcaciónqúecortésponda. · . / '  . .  .: · . .  ·  . !  '>. ·· . · 
,..� �,-OVUliC�4:/J� ..' . . .  �: :·;,.1·\_�::,:,:)'"�::':�'.1t�\:i;.. . :  .  /  · < : � . : · : · : :  ..  : .  --. . ' ·' . 

l'' V".!I¡ 1 (! � ta.rni�tt!� deJ.�s midida� C�rTlpler�n.!ari.as de clau�¡�,r?,��.e realizará ª.s?/!f�.u�,deLp'ropi¡¡fa10, quj�n· pres.entará 
� . a sel 1��d1·-�1mple·;ant�)f

1

/0fic1�tde\tram1te documentano. dt la ,M4rnc1pªt1dad con .atencíón -a.Ia Oficina de 
"' , se c1on y ,Gon!rol. • ·,,. ,. ·  ·  

-·.:"-··· ,·· .-:,;;;_.,_/_ 

-.,<f"" · .  , · . ,; , · · · ,  ·" -.' ' '  . .  . .  ·  .. i - . · : . · · . ,  .. · . · ;  :,. · .. · . , . , · : · · , -. ' : , : · . ; , . . : ' L :  . .  ·•:  :..c' . 

olicitud de parte para el levantamiento de las medidas complementarias transitorias Y definitivas de clausura se 
\ 1 o rá presentar de la SÍQUlerite manera: ·.· . .  : · , :  ·  · . . .  ·  . · ·  .  :. · > - ,. ,·�, , /��\. . ' . �º%. njuntamente con e: i�d;o i�pugnatorio (recurso de'. reconsideración. o recur�o d:- apelación) a la Resolución de 

· � nción. En este caso, el plazo para resolver sesupeditará al plazo para resolver el medio impugnatorio .  ·  i terpuesto contra la Resolución de Sanción. · .  ·  .  . .  . '  
� � · .  -  

coNT\) t>- En el caso que el procedimiento sancionador se haya culminado habiendo quedado la Resolución de Sanción 
consentida o ejecutoriada y no exista medio impugnatorio pendiente· para resolver en sede administrativa o judicial, 
el propietario podrá presentar su petición de levantamientode medida complementaria, debidamente sustentada, 

ante Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de Contumazá. 



ARTÍCULO 52º.· LEVANTAMIENTO DE LAS OTRAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

Para el levantamiento de las medidas complementarias diferentes a las de clausura, se procederá a lo contemplado en 
,ela.rtíc�lo 31° del presente reglamento. ,,,,. 

ARTICULO 53°..·,�0NDICJO,NES PA� a, LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
, , , , '  L_  /  t'1•i :/t t)' t>/{ ¡,:>;, ,.;;'.·s·f''''k, .ff }''l :{J \/'@ ·  Jh,� .f:'"·:::. i .fi 

Para el levantamiento de la medida complementaria además. de tener corno critério,·\que 1a:cohdüéfa infractora haya 
sido adecuada o haya cesado el hecho materia de infracción, se tieñe que haber cumplido-con el PLAZO ordena.do por 
la resolución de sanción y obligatoriamente haber cumplido con la OBLIGACIÓN .P,ECUNIARIA, así mismohaber 
cumplido con el pago de la totalidad de las multas que tenga el administrado c6nestacomüri'á;:paralocual se efectuará 
la verificación que corresponda. ·._ · -, ·.· · - '.; i:'.': · ' ' :,, · · - ; 

.\: ,t,• > • ;,t••" -�.�"!º· • � • •ot ' '; :,:�•; -,:,· .• � :.:�,\,�,,;: ¡.,:,,,,, N ', • :" ' • } ' • 

En el levantamiento de medidas\l'complementarias de clausuraYli�hi;p'r�pi�tartc{f��L iocal deberá démostrar y 
comprometerse en ACTA DE COMPR'Qfy11SO que no se realice activida� _cómer�Jª{'.ilég'�fsobre. la'.cü�l.existe sanción; 
y se procederá al retiro de bloque, cerra je u otra forma impuesta. Así mísrno efe' comprometerá gé_sticfüar el retiro del 

0,11,c•-<to loque el cual vapor cuenta propia del adminstrado quien será el responsable de trasladarlo al depósito municipal. 
$,>.,o�"' __ :;.: �cº-i-� - , , ·  -  ·, • ¡,i'.C, , ¿ (  -  ••• ' ·: " . } . '  ,\ ·. 

i � � . En que, concierne al levántamiento de medidáscomplementarlas definitivas de clausura, tomando en cuenta que la 
i �-�· _: clau ur�' de��itiva de u� :�:�(a,bl�c_ifl!i�nt? conllev� a la revocatoria de la licencia de f�ncion,a,rryi1?rtcio la cancelación de 

ji; ,!a utorízación respectiya; '.�IJP.f9metan_o debera comprometerse e9 el acta de 9°mprom1so:-�L CAMBIO DE GIRO 
ORRESPONDIENTE o del qu� deJugar. : · · -. _ · , . .  .' - . :  ·  

..  1  -. ·,:·',,",.\· .', ·, .:'_ ¡ ;, . . . 

. ''ARTICULO 54°:.; DELPLAZÜ PARA.RESOLVER LAS souérruo'Es'bE.PARTE PARA ELtEVÁNTAMIENTO DE 
. MEDIDASCOMPLÉME»TARIAS::: .. _ . . . :,.,.._ ·•--.•_--- · _  _ _  ! · , , .  

,�·'IC ' .: . . • .  ·  -:  -  .... . : · · · ; .  . . · : , ' ' , ' , ' \ ; · :: : ·  · - · · ·  · ' · , : · \ _ · _  . • .  : · , ,  .. · - > , . i · . · · ; . ' : : . : · ·  . •  : · - _ : . : · , / ? / : :; , . - ·  .  .. ,, . ,  .• - · . _ : : · .  /• :_::·.': .. 
,i ', , ª'rplido el plazo ordenado en taResoluclón de S a nc i ó n  y  habiendo sido Ingresada la solicitud de parte para :eF:: 
1 

1 

$ levantamiento de las medidas complementarias transitorias o definitivas la Gerencia de Administración Tributaria tendrá:' 
11 

VºBº un �l�zo �áximo d� 30 días para pronunciarse respecto a la peñclón y estará sujeto a ·  la ·aplicación del súenciq; 
llEIIENCIA ajmJrnStratJVO negatiVO. 

De �onsiderar el Responsable de la Oficina de FiscaÜz�cióh y 'Control (luego de lá verific¡ación re�pectiva debidamente 
sustentado con las tomas fotográficas necesariasj.que la conducta infractora ha sido adecúada o ha cesado el-hecho 
materia. de infracción y se ha cumplido con la obligación pecuniaria, citará al conqucto(y propietario, firmand_,,9 este 
ultimo la suscripción de un acta.eael cual se ordena EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDAOOMPLEMENTARIA; caso 

11-1-0fülC,�, tra:io�_,rnedia�te Res?l,u�19,�·if��i\;<3�r�ncia de Administració� Tributaria, pebi��Ment�_ :·mótiv,a��· iñfotinará �I 
i�Jstrado::I� 1�pr�cedenc1á �e lo �l1c�tado. De dec_la_�ª:.5.t 1mprocedent�tlo sqh_c,tado; e,t �dm1�1strado podra 

l( .�t�erlosm_e�1os1mp�gnatonosre,?.p�tivos. _ 1 � " · 0 - · : 0 "  . . . . .  _  .  _ \ (  . ' ·  · ; 0 •  < ;  

[  \  �  ,  ·  ·· .).filia sem;nal � �éi�;::;:i�ación y Control dOberá éle:; u� lnfo�� :1 superioÍjerárquÍ� de las medidas 
-.......¡__.....�..,.,wlementanas lev�ntad,as, baloresponsabllcad. :· · · · · 

··-1, . . .  J  ·;-,_:·.1 

a) Número de acta en la cual se dispone la aplicación de la medida complementaria. 
b) Número de expediente. 
c) Número de informe de verificación e identificación del infractor que la efectuó. 
d) Día y hora en que se ejecuta el levantamiento de la medida complementaria. 
e) Órgano que ejecuta el levantamiento. 



D Lugar donde se ejecuta el levantamiento de la medida complementaria. 
g) Compromisos del administrado. 
h) Firma, nombres y apellidos del Responsable de la Oficina de Fiscalización y Control Firma, nombres y apellidos 

. . .  del Policía Municipal o Fiscalizador Municip�I.. ., -�� 
. .  ·,;:. '.·;;?:: ·: .. , 

\'c�pÍTO�Ó vfü. DE ,tó's RECURSOS· ÍMPÍ)Gf.J'ATl}lOS, 
. ", _ '·,� +�,.h1� >'.:"! �- 

ARTÍCULO 56º.· INIMPUGNABILIDAD DE LA PAPELETA DE INFRACCION ADMi�¡�TRATIVA DE INIClO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. . /\?:s '. • .  >: t• 'ó '  /F)}'i . . 

No �on impugnables la(s) Papel�J��s) de lnfracci�� Ad�inistra!JMt�t9Hr,sJJP:\�t�R,�t1!ttPf9Cedim\�nto a,df!Jini���tivo 
sanc1on.ador, por carecer d� I� conq1q19r de acto definitivo qu� pone fi�f:�i1.�·J97\�p91a}q;:g,ye deterrrnn,�Ja 1mpos1.b1)1d�d 

-=-···""""-de continuar con el procedmiento sancionador o que produzcan indefens1onen:eladm1mstrado. Por lo que, cualquier 
{:),.o?"ºVIIIC/a de impugnación presentado por uif:administrado contra una Papeleta de)tifraéción Administrativa quélnicla un 

l 0° imlento administrativo sancionador, será calificado como descargos y/o alegatos o como dichosdefadrriihisttado, 
"' l. ' . . . . . •"  .  ·i'. . ' '  .  .  .  .  .  .  · , [ '  ¡  

� p diendo déla.oportuni9,�9,$n que fuera pre�.e.rtado. ; · 
, . -..- � . · . : : · . - - . ;  . . . .  >: j/\:�· .. · . /¿)"'" · , ·  ,  •,• .::./(:. . -:: \�;. . , :;>:'.�-  \ " .  , · .  
!CULO 57°YCUESTIONAMIENTO A LA ACTUACION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS;: >kt:;<_ . 

�<, ,, · .···,,:(-":.'?:.> - ·.· :'.if ' ' :!:�);: ' _ 1 ! ·  .'· • ;:-·_.: . - �  •. , 

La actuación de I;� medios :prbbatoriós\actuados en la etapa de actuªcíón probatoria pódtáser contradichos por el 
administrado, úriicamente.'COO la'jmp.ugnación a la resolución emitidáip6(el qrgano que(poriga fir:ral procedimiento 

r·· :�� �i;;;;;�¡:;;i�f gfDE,LAS(Rf�OLUC;O,N:$Q:� :�g�EN .••• fr� . .  AL :ROCE��,r�, 
VºBº ,. · .. . . .  , ·  '  .' · · · . ' ·  ' · ·  .  ,,,, 

"REIICUCJra las resoluciones que ponqan fin al procedimiento administrativo sancionador procede la interposición de recursos , 
administrativos, dentro de los quince (15) días hábiles perentorios conforme al TUO de la Ley delProcedimiento 
Administrativo General - Ley Nº 27 444. · · · · · .· 

.---....rante la tramitación de los recursos :jmpugnatbrios planteados contra la resolución •qii; ponga fin :a1 próceq,i_rniJnto 
;,-��-�jstr�ti�o s�ncionadoLno se s��pEmderála ejecución forzosa de las sancionesimpuestas. 9niéamenté,q'.µando 

;-¡ �cfJ4e�'G..e apllcacíón las multas coerciñvas. _. · · o . · · · .. ,_._. ··.··· .: · ·· 

f \ � 'Tí ''t1

t'cf59º.·:CALIFiéig\�iib�[:;�ECURSO IMPUGNATIVO. , ,  . .  ·  ··. .. 
..... .... , . - · .  ' .  :_,_ :i:;t <1;>.\t1" -l·�}f.{.·.' :_;·=.:' .  . · ·  · ·  .  

..  ,.,,e,�º' ... �fr�sponde ú�l�árr;if;nte �Fórgancrefftt�J�ao de resQtvef�ri;�égúndaTiisfariéi�:�h1� calific�run • recurso administrativo ---i!J,lelación, prés'énfadci por el administrado por el recurso de reconsideración, cuando de su contenido sea apreciable 
��\,.\ &i · cia de nueva prueba De igual manera, calificar el recurso de reconsideración en recurso de apelación cuando 

�,¡," ��e _ id�. se determin.e;un.a diferente interpretación de las pruebas producidas_ o cu�.��Se trate de cuestiones de 

( 0,.-:.!i!cJ O 60'.· RECURSO ADMINISTRATIVO DE RECONSID_ER.6:CIÓN. 
El recurso de reconsideración se interpondrá en un plazo méximo de quince (15) días hábiles contados desde el día 
siguiente de notificada la Resolución de Sanción, debiendo sustentarse en nueva prueba instrumental. Es competente 
para resolver el recurso el funcionario que expidió el acto impugnado en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles. 



ARTÍCULO 61º·. RECURSO ADMINISTRATIVO DE APELACIÓN. 

El recurso de apelación se interpondrá en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados desde el día siguiente 
de notificada la Resolución y cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas, 
o cuando se trate de cuestiones de puro derecho';"debiendo dirigirse afOrganoResolutor que esla autoridad qüe expidió 
el acto ií[lpugn_adp, ,§1 c:uc;it,�na vez ,reyisago los· r�guisitos de admi�ibilid�c!.J ,previo info_rme elevará I? a9tuado a la 
Gerencia·Municip�l -para lá1erríisión;9e'lá respectiva,Résolución, en urrplaioi,má.xi�ó'ide'tr;�ióta{3Q}ajas hábjJes. 

. .  '; '.t.,-.t-1• ·/ ,!,r: 1 •:cr�. ·:, •. ".r:'·' .!:, - · 

_::::·. 

ARTÍCULO 62º.· AGOTAMIENTO DE VÍA ADMINISTRATIVA. 

,.,. 

. ;':::..-;.?,.-. 
t>t 

ARTÍCULO 65º.· EJECUCIÓN EN LAVIACOACTÚJ A·· ....•.. · 

� · � CULO 66º.· OBJETIVO 
CoNTU� j. El presente capitulo tiene por objeto regular el. ejercicio de la potestad sancionadora en el marco de la prestación del 

servicio especial de transporte público de pasajeros y/o carga en vehículo menor en la jurisdicción de Contumazá, así 
como el mal uso de las vías y otros, el cual será de aplicación ante la inconductas o incumplimientos debidamente 
tipificados como infracciones en la presente norma y demás complementarias, respetando los principios y garantías 
mínimas establecidas en el TUO de la Ley Nº 27444. 

La resolución que resuelve el Recurso Administrativo de Ápelaciór/d¡:fpór/�9Ótad�ni::)1�')idmiqrstrativa quedando 
expedito el derecho del infractor a impugnarla en la vía judicial, a través del proceso contencioso administrativo; r�m,llado 

::;�c::ª:;:�.:::i:::1óN s�l\�pR1A DE LAS NoRMAs.· '�f ( ..... · ··7;i�I tl;' ."1,-·_ ' . :e • 
"�vu,c, Para .declarar Ia inadmisibilidcl�ib improcedencia fie los recursos ,in:ipcighatorios, así como, para,;:ctíctaf la :�Ulidad o 

�.,.o• __ , -�
1 

't ocación de los actos administrativos, se aplicarn:además e.lTUO de. la Ley del Procedimiento Admihistrativp General, { �� •1 la' isposicionesdel. Códig�Procesal Civil y delTiás disposici?,nes sob7 la materia cuando corresP'.'té . · .  ·· \· -, 
. / AR, ÍCULO 64º.· EFECTO.SUSPENSIVO DEL RECURSO. ' : ,  ·  .  ·  .  .. ··. · - • / : .· . 

La inter¡5ósición .d�Jós recúrt6s;11ó iJJp�nderá los efectos de las resoluqioné�'Ir:npugnadc1s; hasta que sea agotada la 
· Vía administráth.iáB1iayá<Íé�is\Ím1ehto''dfra írri���nación. - .  .  •  .  < ' ,  . · . · · . . .  •. · .: , > -. : • · ..•. · .: .... ··· · 

ta sefialar que é[pago Volti�tarío d�la �Ultá por parte del infractor Constituye reconóciniiento expteso de Ia demisión···· ... ,_�, .. -=:�= __ -- s.: infracción, COnsecúenteméfüe' no'¡;�lie iótel]liíne, recurso adlTiinitrativo 01iJúrlO OOnthh, reSOJuéióíl dé sáílción:"' 
• • . ·. CAPÍTULO IX�· EJECUCIÓN EN LA VIA COACTIVA . "' 

}#l:Jt:'•• 
'IU.C nd��l�JeSOIUciÓn de.Sancig,� ��y� ad·q�iridO Carácter ejecutorío Y al nO haberse Can_9éÍacf() el lllQntO de tl;,�i�a y/O 

{> ... � '�
0 

� t§r)m haya cumRIJdo1q9.�11ªdORt�r voluntariamente las medidas comple,rrientaf;iªs"estable�idí3S, el Organo de 
�� . ::-"1�c � .· lónrernlñrá a la Gerencia de Ejécución Coactivalos actuados correspondientes eri un plazo máximo de'írelnta 
� 1 , -- _'.) d',(p hábíles,,pára que esta última pf�ceda conforme a1'sús atribuciones. ·::,r¡ . : · · .. ' < · .· 
;. ,  .  )  �  .  .  _,..:i:l·_?::.'.�);.�·::<�'-��,·\\�i:·\" ' . .  ".;:,:;· . "" " º • " •  :,,-:-�;.:;··�·�<.. ...,..·'." �- 

.... e, ,;"'"'• . .  ·  TÍTULO m . "' · ; 
� º '•  'º •\ LA POTESTAD SANCIONADORADÉ LA OFICINADEFISCALIZACION.Y CONTROL EN EL 

�,-'-'ºAº Pl?o SERVICIO DE TRAN�PPRTE PUBLICO DE PASAJEROS Y.CARGA E�>{EHICULO MENOR 
c.'- . � - ,. " . . . . ' 

j '· \ .. CAPÍTULO 1 • DISPOSICIONES GENERALES 
,.... 



ARTÍCULO 67º.· ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Se establece la estructura y garantías mínimas que deben observarse en el procedimiento administrativo sancionador 
en materia de la prestación del servicio especial de transporte público de pasajeros y/o carga en vehículo menor y, mal. 
uso de vías y otros. ,•''"·'"·;; ..... ""'''' . -· ·-· ..•. ''"''" -·�·"'•''''""' . . .  

•  •  •  .  
J  r.:,,.r_;.·é·:(�· .,:.;.·_,_· .•.... ,=(.:,:.'.' . · .. '·.·:-,:; ·:s: ____, ,--.. ',;�,··',:�:; ·-'i·:,:r:· 

ARTICULO 68º.· ORGANO COMPETENTE 
,, �N� �- }Á';)"O-,_ '" ,, • 

Es competente para la aplicación del presente título la Oficina de Fiscalización y ControLdela Municipalidad Provincial 
de Contumazá, así como los policías municipales, fiscalizadores Municipales ylo lnspectoWMunJéipalde Transportes 
que ejercen labores de fiscalización en su nombre y representación. · · ' ' · 

ARTICULO 69'.· SUJETOS RESP�¡��BLES ,1¡�,:i0f t�{i¡¡}� . , ;,g . 

Los sujetos responsables de la comisión'de infracciones sobre el serviclo'detreñsporfe público de pasájér9sycarga en 
siv"'ovu,c,� vehí�ul�s menor�s contempla1?.S en la presente n9¡ma, de acuerdo al Cuadro de Infracciones y 'sán9iones (SUJS),son �"' s1gu1entes· - · · ,, · 

/j� = :_ ;:.; % ;. . . .; :':· ;. ·. )tirJ)�� -: �:.;;'.1 

i h. 1 P;opietário del vehícÜI�< , 2. Persona Jurídica autorizada" Conductor del vehículo:, · . .. .. .. .. 
, . ':CAPÍTULO 11 • D E F I N I C I O N E S  'f PRINCIPIOS 

w-» d : . .  :· .·. " .� :. ;: . . 
' �!. ÍCULO 70°.�.DEi='INICldNE$( . , '. · � ·  ;  . .  ·  >  

'  .,.,- • • 1 ,'. /;-- o • , -�: .'. u •• ·;..: ', '- '- , ' ; <� c:..,j_'· 

8 · :···· 1 POLICIA MUNICPAL,: FISCALIZADOR MuN1c1PALY/;,:INSP'ECTOR M�NICIPALDE TRANSPORTE:is lá\ 

, ª�; / f!�fn�/e��;:�::Pº�J�g����f; �6��%����; d�º,t;;�s:�ó�st:�:n���itrgJt;ctJt;1�:����t� cÍ�a :�{ ' vehículos menores, así como el mal USO de las VÍaS por parte.de personas naturales ér]Urídicas y otros dentro 'cf.él ámbito de su competencia, supervisa y detecta: l a  comisión de infracciones, �ng_C>ntrándose facultado Rara 
intervenir, solicitar documentación, levantar actas, imponer papeletas de infracétón>administrativa, elaborar 

,�ov••c, .. , i[)formes y/o partes y aplicar las medidas preventivas, según corresponda. · , ·  �,· 
,!.,_<) V". Bª. e,.,.:-� .. . " · . • •.•. w�jl{\, . ', . .·· • · ,:\ . .: . . . '":: . 

J i \ G,ALIZACION D,�·:;c��PO:\�s fa acción de supervisión y con�ol re�lizada por el Policía Municipal, � \ . .J)S calizád.9r Municip�I y/o Inspector Municipal de -��a.nsRorte, a los veh�culof y cpndlictor�s del servicio de 
.... ..t nsporte público e.special de P?sajeros y/o carg!:fe'n'vehículo menor/ci'respectó al mal uso d.e las vías por 
"'� .. e,,º' •,eso ��·.f parte de� personas ríatÜra]es'"d'}urídicas y otros, co�· el"obJeio" dé verificár el cumplimiento de la normativa, 

detectando infracciones,:imponiendo la papeletas de infracción adm1nistrativa, mediánte'el lnspéótor Municipal de 
:-S�\.,oAo P,90.t- Transporte y adopta��oJas medidas complementarias que corresponda. 

� ' · .  .  . . .  · · .  .  

.  o  SCALIZACIÓN DE:GÁBINETE: Es la evaluacón.revislóno verificación realiiada'pdrla Oficina de Fiscalización 
Y. Control, a los conductores y/o personas jurídicas autorizadas o no autorizadas, con él objeto de verificar el 

'l' umplimiento de las condiciones legales, .técnícas y operacionales, detectando infracciones y adoptando las 
P..1-) medidas preventivas que corresponda, iniciando el procedimiento administrativo sancionador. 

----- 
4. INFRACCIÓN: Es una transgresión, incumplimiento o quebrantamiento de una norma, pasible de sanción 

administrativa conforme lo establece el presente reglamento. · 



5. PAPELETA DE INFRACCION ADMINISTRATIVA DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR: Es el acto administrativo emitido por el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector 
Municipal de Transporte, Oficina de Fiscalización y Control que inicia formalmente el procedimiento administrativo 
sancionador al administrado, en mérito a la fiscalización, notificándole los hechos que se le imputen a título de. 
cargó, la calificación de.las infracciones que.tales hechos pueden éohstituir y.la expresión.de las sanciones que, 
en_su·c�$01.se,Je:pu1q\t:{f iryi�f��r. ��)C<>mo¡J��autoridad comp�:!eQ��iPffª,i�pon�[ 1a sanción �.1a,porma que -- 
atribuya tal comp�tenc1af . . Í.i J .: "' ,,, ... , · · · ,. .· · · ,:: ,, .. ii..)i· .� ,; < ·• 

6. SANCIÓN ADMINISTRATIVA: Es la consecuencia jUríd¡�a,.punitíva decarácter administrativó"qué'°s�1deriva de la 
verificación de la comisión u omisión de una conducta infractora. Se puede formalizar con la expedición: de la 
Papeleta de Infracción Administrativa emitida por la Oficina de Fiscaliiaciófry·c:bntrót�:travéS'.d�J,f>oliqíaMudicipal, 
Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporté, mediánte �licua! ifrfponé'sándories de . manera 
di�e?ta como cons�cue.�cia dfi;,J.Iª comisi,ón de_ (nfracciones de�{g�w.�g!M\BlMJHª�,lªr?:e!/s�rvici6);e�pe�f�I, �n 
mento de una ñscallzación de c'élr,npo. As1 también, puede formahzars.�::m�d1<3,1;1tErResoluc1on de. Sancron qufemrte 
el . Gerente de Administracioff"Tributaria, luego de .. un proéé�i_mí?ntcfi�dfriinrgtrativo; sanciónádor iniéiado 
previamente y donde advierta lc{comisión de infracciones adit1lnistrativ�si"contempladas ér(la normativa, 
imponiendo la sanción correspondiente en mé1Jto a una fiscalizacióri':de gabinete. · · · · · 

�Q��QVllslC¡�óe _ '. · .  . :  ·  . .  · .·;.' -;/.i;;��·:: ':;{�1 : : :  ' . , . . :-"-  • •  ,·... • • :_-: . , ,  ·,/:· : •• ; i<; �-: ;.:; 1<:-1:, MEDIDACOMPLEM�NJ ARIA o COR�ECTIVA: Para �I caso de medidas complementarías ócorrécñvas, éstas 
f . , · .  <',  \ se a�lj��rán .. �.lté_r:rnin?'.i?�I �r9..�edimiento administrativó sancio�ador, tien� como objeto/�?Ja.blecer'la situación 

· · .óp;, .antenora.la íegalrdad impuesta: . .. ·•· -. · · ·,'f. ·· .· .: , ; ,  ·  .  ·  · · ·  .. 

MEDIDkPRÉVENTl\iÁ:Para''�¡ cas6;�.e las medidas preventivas;ést�i�ernplicara.n erimérít6;deun¡'.fisc�lización 
de campo o dégabiríet� al inic16de uri procedimiento administrativo' sa'fréionadC>r instaurado a tina pe(sónajurídica 
autorizada; COIÍ1Q.yOnseéuerícia;'if1JTiecJiatade:Í,ádetección de una inf(a9Ción,'¿ori el;objetb de.gargntizar el COÍtecto::-, 

" ricionamíento'clel�ervído esp�faL'f :' . ' .'? ', . . ·. . .·. ' < ; > ": ;; . . : ; ',' .  :; : .. / . J ' . .  

,r· �':6'( . � DEPÓSITO OFICIAL MUNICIPALDEVEHÍCULOS (DbMV): Local Municipal de laProvincia enel c�al se intman,. 
f \ • . ..� los vehículos por la comisión de infracciones, impuestas por el PoliéíáMunicipal, Fiscalizador Municipal, lnspector; 

ºBº . . . . .  ·  Municipal de T ran��orte y/o por la PolicíaNa�ional d�I P?�· en��rgadós d� eJ�rcer la� activi�ades de fiscaliz�Rióri 
llERE11t1A / ·,y control· del Serviclo de Transp�rte Y}ra��rt;�,:La ad,r11rnstr�c1on del. d��o�1to _estara.a cargo de I� Gerencia de 

· Desarrollo Urbano y Rural a traves de JaD1v1s1on de Transporte y Acond1c1onam1ento,V1al, y la segundad deJ Local Municipal a cargo de la Gerencia de Desarrollo Social. /�;:"''·· · · · ·· • 
, , '  ;'.'.,.·.,. 

,·/' - -, ·:.· · · : .  '  .  ,  . .  ·  .  " . , '  '• . -: �/ .. ; l : ·:.-: · . · · ·.  .  .  ;  •/J ···,·�!+� ..' 

__ 1 0 .  INJERNAMIENTO DELVl;�!JCU�O EN EL DOMV: Es el ingreso del vehículo al:Deposit<> Oficial· Múnjcipal de 
!���ehfoµlos co:,º con�tµ�ncjij':��taplicación de la medida complementa_;'.f d�/�ter�amiento:,. , . . .  ,.. · ¡.  .; 

§ - 1 . ; TA DE)NTERNAMIENTO VEHICQ.I.AR: Documégto que consigna ei'es;ládó; partes yacéesorios que cuenta 
! . j el ehículo afmomeritó·de su'ingfés()aibepósito Muriicipal,.fórmulaao'ysusétito porel administrador o encargado "� ,... 1 DOMv: Y':suscrito por el Policía 'Municipal, Fiscalizador Municipal· Ylo lnspector Munitipal de Transporte 

�'Ct� i>{ A�a,:<> (además. del ef�ctívo}ólicial en casó haya intervenido) y el infractor • · . . ' . ·. ' 
�' '\·. .fi. .:;,.� • 

ORDEN DE LIBERAC.IÓt;J Y/O. SAUDA: Documento expedido 'por el adnilnistr�;dor o encargado del DOMV, 
e%. 1 momento del retiro del Vehículo, qué contiene el visto bueno de!Responsable de la Oficina de Fiscalización, 

ntrol, que ordena la salida del Vehículo del Depósito Municipal, previa verificación de los requisitos y 
'o cumentos que establece el Texto Único de Procedimientos Ádministrativos - TUPA y TUSNE vigente para la 
li eración de los vehículos, y el pago diario por derechode guardianía y otros servicios, de corresponder. 

�,,,� .· . 

---r·, ADMINISTRADOR O ENCARGADO DEL DOMV: Personal capacitado y encargado a cargo de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural a través de la División de Transporte y Acondicionamiento Vial, para administrar el 
DOMV. 



14. GUARDIANÍA: Servicio de custodia de los vehículos internados en el DOMV, en mérito a la aplicación de una 
medida complementaria . 

. 15 . . .  REMOLQUE DE VEHÍCULO: Servicio mediante el cual un.vehículo municipal o contratado por la Municipalidad 
para tal efecto, traslada o .. Jleva-porfierra ·a" un vehículo que no se encueneaoperatvo.para frastadarsepor sí 
mismo, o.que :baya)�idq abanqonadp como consecuencia de Jañscalización y/o se encuentre estacionado el • 
vehículo .foótoflza.oo',ó �� Jnófori"za�d,en�zoñalígida o vías rfcFaüto.rlzfodas1u/o�os}tcÜ,yócosJo.f�,asumido 
íntegramente por el propiéfario o titular del Vehículo. . . .,,,,; t,: :" '"'. '+ ·: •. ,,, :.: �· 

.... � :;,.·r 
V.,O,•.-,..,_,...,...,,.,, ,•,,' 

ARTÍCULO 71.· PRINCIPIOS 

.  '  �-�: ,; ·; 
· . .  <. �1;t::--:.) 

\-���-· Las actuacíóñes ,previas·án'nicic/déLproé��in,ienfo adminÍ$trativosaricionadq(st(poci�a.r�aliiardé �fició}; pgr::. 
ºBº ·<> actuación de la propia corporación edil a través de sus inspectores municipales de transporte, en el marco de ,, 

GEIIENCIA ,..,-·fiscalizacionesdecanipo;omedía11tefiscalízacionesdegabinete . . . . .  · · · ,  ·  ·.· . ·.·· . .  ··· . .  · . . .  ·· Ó ,  ••• ' :  
2  . .  ,., Las actuaciones previas podrán originarse en denüñcias de ·  parte débidamérite fundamentadas y/o reportes 

periodísticos que informen la comisión de infraccio'nes admlnstrañvas sobré transporté en el distrito de Coníurnáaá 
3: · . las actuaciones previas tiéneh como objetivoreunfr'.ínformáción suficiente e ídenññcsr.lhdlclos razonables dela 

existencia de una falta administrativa debidarnentif'tfpificada. J::> ; · · 
,�0�01t O De detectarse la presunta comisión de una o más infracciones, tratándose de fiscáÍlzadones de gabinetej�·dará 

.$'�· íclo al . procedimiento administrativo sancionador mediante la imposición de:' la Papeleta de lnfrácción 
f( . ,. -- · ,. .inistrativa emi.ti?a PºEWi9fjfina de Fisc?lización y Cont:ol a través d.el Pol!Cía Muhh?ipal, f:isca!izadQr°�unicipal 
� , , lnspector Murnc1paí:de?.TransporteJomandose las medidas prevenñvas .. que corresponda, , 

t+..... . . . . .  :.:.,,�: · .. ··� ( �L.· .. �;.: ,:�·,-.(\.� .. -;.•;y·-" )?;�.,,--,-(;:- ·:t . :  >... •.,,Y,� .. 

e,�,,,.,,_, .� De detectarse la.pre$µQJ�,�81!,li�ig1:fdéuna o rnási1Jfr���ióh�s:)ratándo?e.d�;�$C�lizaciones decampo realizadas 
por los lnspectores:Mún1dpalés de Transporte, el inicio .del prócédlmleritó'ssncioriador se inicia con la imposición 

���\.\OÁO PRºt:-e la Papelet�f�,�,J�taéción Administrativa, efeÓfürizánd6sécon la emisión cleJa(s) Resofuci6ri(es) de Sanción. 
� ,t. , . ., ' ,  .  .  , ,  ,,, , ,  '  '  .  '  

� tfi etectarse la prE!í4h!ª.�ºmisión de una o más infracclones, tratándose de fiscal]zac18ñes de campo realizadas 
ENaAi, pór I Policía MunicipaíiFiscálizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transpó'rte;'el inicio del procedimiento 

--='"'-'""- � cionador se inicia con' la imposición de la Papeleta de lníraccíón Administrativa, efectivizándose con la emisión 
---�� ...... P..,i; e la(s) Resolucióníes) d� Sanción. 

1 6 .  ORDEN DE PAGO- LIQUIDACIÓN DE DEUDA: Documento que contendrá el móhto:.de la resolución de sanción 
impuesta y pago por servicio de guardianía (internamiento) y servicio de rerri?lqÜ�sifuéfü�l caso. 

>· :·,r:,,';(,:·,;,., 

�;\t.,, . ':�l:if }�t:MDf:itl!EiJt��t .. ; · . , . . ; 
La potestad sancionadora que ejercé'·la,Oficina de Fiscalización y Control átrav��J:fél'Pólicía Mühicipal, Fiscalizador 
Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte, se rige por íos principios·9esctitos'én el artículo ·246ó:del TUO de la 

,¡,,OVIIJC/ Nº 27444 ' .,. ' ·' 

ri'if. ITULO m; DE"liAlf f RACCIONES Y SANCIONÉ$ EN ÉL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ' ..• ''bE'PASAJEROS y CARGA\i:N VEHICULO MENOR .:· ' ' 



ARTÍCULO 73º.· INTERVENCIÓN Y DETECCION DE INFRACCIONES 
En caso el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte, detecte la comisión de 

<Una infn:Jcción administrativa debidamente fíplñcaoa-oeberá ceñrse al siguiente procedimiento de intervención: . ·· �- 
., . ..,___ , . . ... . .  -  .... ��, .... - � , , h , , , � - - � ,-.  -� . · ,  .... �.--:. ' .--�·., · · , · : � ·  . .  ,  -�- . .. .  ,�,, .. -. � � - - · . - - � ·  . . .  ,.,,.,�,.,...,·· = � - - - · · ; � . .  � - : .  

1 .  El P(ilicía.Munlfipal,.,Fisqalizadgr.Jv1unidpaly!cflnspector Municipal.de ,:ra.nsporte, cuando realice.la fiscalización 
· •  :  .·: ,, . ;,;·1., . '·. " -1· , . . .  ,  ·  ·  •  ,  • ,  J.,. , - .  .  ,  �  ,  ,.· ,..,. =·<, ·;! · '·. , r''. "<''' .,.._,.. ,," de campo ordenara al conductordel.vehículo que se detenga. · · · · '; ,;;; , . : ,., ,'. ·} . \ . . 

2. Luego, el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal dÉtTra'rfoporté st acércaráal conductor, 
se identificará debidamente y le comunicará expresamente el rnoilvo de la intervención. ··· · · , . .  , ·  

3. El Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de .nansporte le. requ_�rirá los siguientes 
documentos: licencia de conducir, tarjeta de identificación vehicular, seguró'cdnffa aecldentés-dé tránsito SOAT, 
AFOCAT vigente, el certificado de operaciones y/o calcomanlacílclal de habílifaCi6n vehldúlat{sticker); carnet de 
e?ucación vial, credencial de �;�_ductor: luego de lo cual proce9,�{�;��;r��!�f�i�JJY�Fificaciob§s nec�aria� .:,·: . .  

4. S1 los documentos se encuenifan;;detenorados, enmendados, fal;;lfJQadQ$/Q,''.se;:�J)GJ);entrenen:qualquier situación 
delrrequladdad, se levantará 'é(:ti'.f!� de Decomiso corresporidiekf�tlatiJát:���'.eráser firm.a4a\po,r el cohductor, 
efectivo policial, de ser el caso, el Policía Municipal, Fiscalizador MunicipalYf o Inspector Municipál de Transporte, 
debiendo entregarse una copia a cada parte firmante, y elaborará elintorme correspondiente de-lá Intervención . 
.' _ -. __ . .  \ , : ' ., , . ' ,  ,  . · ,  ·..::/·:'_:<:: ''.:i{'.:: -': ·:·--\:;· · .:' ··: , · : = .  '  .  .  . : . i i '  :,;;;f .. ,·.··.::::.._ . '  

5. En caso el Policía Mcinicipal, Fiscalizadorfv1unicipal y/o lnspectot,Municipal de Transporte det�cteJa' comisión de 
.. �·"º""IC'•t º(' e, una infracción por.acción u omisión, impondrá la Papeleta de :Infracción.Administrativa;· éfectiv1z:áridóse '· con / �-�. =.:. "i 

0

\\la(s) Resolüc)ón(,es) 1e Sárición, que corre,sponda al �d�in1�tf�do, y �fJI caso fo �iheritá'aplicar la m�dida 
g . ...,. ;-,,, , �l complementana procediendo a trasladar el vehlculo al Depo51t0Qfic1al Murnc1pal devehlculos. (DOMV), mediante 
� ' ·  -  ".: el . uso de la gr,úa; pe corresponder, .suscríbiendo el Acta de Internamiento Vehicúlar que formuláráy suscribirá el 

adÓÍinistradórVfo ehcargádddefDÓMV? .· ;:. . ' , . · .. · ' ;" ,  e  '.:C (·'·// "/ .. , ;  . .  ·  :  '  ' ) : ::'  ,  •  · ·  . .  .  .  :; 
SegUidamerit�/se 1é'entregara"u1,?copia de'ra·Papeletad� Írifracdón Admirii:str§tiva al Ínfráctorpara·eféctqs de· · , .  
que lea su contenido, .procediendoáfirmar en el :espacio correspondiente, si en"cáso .el infractorse negara añrmsr., 

se negara a recibir, el Policia MLÍnicipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte "dejafa '· 
constancia del hecho en la misma, sin qué dichasituacióri invalide la Papeleta de Infracción' Administrativa. :Tanfo:., 

\ el c�nductor como .el Poli�!a· Municipal, Fiscalizador Mun)cipal; y/o lnspectorMunicipal deTransporte pueden. 
--.1-J,/ 'é consignar alguna observación en los recuadros correspondientes, . .. . · · . ·· · · .. 

���..,... . ....;··oe no detectarse infracción devolverá los documerifos al conductor y pedirácontlnúe la prestación del Servícki 
VºBº 8. Cuando se aplique la medidácomplementaria de internamiento del vehículo, en las instalaciones del Dep'óstto 

GERENCIA / Oficial Municipal de Vehículos {DOMV) sé emitirá el Acta de Internamiento VehicÚlar, la cual.seráforrnulada y 
suscrita por el encargado y/o administrador del depósito, suscrita por el Policía;Mu,nicipal, Fiscalizador Municipal 
y/o Inspector Municipal de Transporte y por el conductor del vehículo; si el inírsctorse negaraa firmar o's'é negara 
a recibir, el encargado"y/o ad'rnihi:,trador de depósito dejará constancia del hecho en la misiva: sin que dicha 
situación invalide la medida complementaria. . . . ,} :: :  ./ . .  

;��.<o� eguidaíl)ente/se pf�f�,derá 9 d.iv,6füer 19�. ,qpcum�ptos��9tisit�sJ,9,s,9C>r/@.r�JpéctiJa copiá cl�:jlPapeleta de 

1 
,d �"'! acción },ldl!J!ris�tivá'éféi'Sifficfpn, · , . . .  ·. · · ' , '' "'· '' :i , ·�·''' , · . · . . · ·· , ' 

{ !, · ·"1Tí ! o 74º. �'.�idéEDIMIÉNTO ÓE INTERVENCIÓN ESPECIAL . :  ·. · · · . . .  ·  
./,..... -, . .  ;  :· .Ó .: " .  : . .  .  '  :  :  .  .  . :  - : . .  .  .  :  " >  .. " . "1 

.. , .. , ,.  n caso el conduct()f"hd;�Úmpla�n realizar las indic�ciones dadas por el Policía Muhícipal, Fiscalizador Municipal 
---.i_-- y/o Inspector Municipal de Transporte de detenerse, o deteniéndose seniepue a proporcionar la documentación 

��"'óAD Pf?0 igida, o habiéndose entregado la documentaclón, hagá abandotio del vehículo o se niegue a dirigirse al depósito 
f icipal, o para evitar la fiscalización abandona su vehículo menor, el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal 
i IS. nspector Municipal de Transporte deberá elaborar el Informe indicando las circunstancias de la intervención, 

. · p niendo la Papeleta de Infracción Administrativa, remitiendo a la Oficina de Fiscalización y Control imponga, 
·�"'7'/'J,.J.ctivizándose con la emisión de la(s) Resolución(es) de Sanción que corresponda al conductor, propietario y/o 

� ersona jurídica autorizada. 
------ 

Para el supuesto descrito en el párrafo anterior, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 



2. Cuando se encuentre identificado el conductor intervenido: 

a) Conductor abandona intervención dejando su vehículo menor y documentación que lo identifica con el 
Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte: 

.,.., � :·,:<,. • ••••• • • . •  ,/ �.. ,�",..-. �......,.... • ,,, . .'. · • • •  >,_)" � • 

1 1 .  

.  1 1 1 .  

L· ., .. En aquellos casos donde elconducténabandone el luga(;de la intervención dejando su vehículo menor 
:::y sus docÚniéÍltós que)pem'íiten·idenfüicarlo, el Policía,MÚnicipa(fi�caliiador MunÍ�ipªI y/o Inspector 

Municipal de Transporte emitirá la(s) Papeleta de Infracción Administrativa df·'s$nción(es) que 
corresponda a la infracción advertida y procederá aáplicar la medida compleniéñtaria 
Se presume la negativa de firmar y recibir la(s) Papeleta de lnfracci.óri;Adniinistrativa de sanción(es) 
cuando el conductor del vehículo menor hace abandoró áe'lá inte6iéndóri 'dejádéfo(su vehículo y 
documentación que lo identifique con el lnspedbF:Municipal:.cie'Transporte/débiéndose dejar 
constancia en el aQ!8: administ!ativo de sanción, que��� ·ª;9;,�Jgl�l�99 Váli.damerite nCJtifiC.3?.9· 
En caso el conductor;¡q�I vehículo se apersone post�n J�:iª¡Jas;,m.�talacrones J:lefla Oñcína de 
Fiscalización y Control;{a fin de solicitar la liberación.cf,," énfcµJg[füéñofy/o recogefH§fdocumentos 
que abandonó en el lug'�r de la intervención, el PolicíaMunicipal, Fiscalizador Municip9l y/o Inspector 
Municipal de Transporte le entregará su docurnentaclórr'y la(s) Papeleta de lnfracci6ri'Admi,:iistrativa 

'.' de Sanción . .  emitidas, adicionalmente emitirá la Resolución de Sanción que coírespónga · pqr la 
• Conducta il)fractora de aband9Aa'r'la intervención, la misma que Je será notlñcada.r.: :·.':::. ( · 
.· El Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/ó lnspectór Municipal de Transporteélaborará'un informe 

y/oparteiqúe detarré dicha circunstancia que ha permitido que se quede con lós documentos del 
· · conduct9r,Jrifractor aconsecuencia de haber abandonado el lugar"de (a intervención . . · . : 

.  .  .  .  <'../ .:·" ¿ ;  '.:.:/ <�}t:)f\i� ' ' ,• ,::<_': ;: :- . '! 

En caso er conductor d$1Vehículo se apersone posteriormente a las instalaciones de la Oficina de 
• Jiscalizac¡pn y Control, l¿¡'Jfryde recoger IÓs/docümentos que atianc;lonfren él 1uga{de,J,a'intervención, 
<el ·  Poi leí� . Municipal;," Fís.calÍzador Municip�Í y/o Inspector 'Murifcípal. de Transporti' ·le" entregará su 

documentación y la Papeleta de Infracción Administrativa de Sanción emitidas; adicionalmente 
·· se emitirá la Resolución de Sanción que corresponda por la condücta infractora de abandonar la 

intervención, la misma quele será notificada. . . :  .  ··.·· ' 
•• " . '  1(-° . .  �·/ ·,;: . . . • 'L �f. ;'-. r : :'.'-, •• ;:�:.- • •  �  

El Policía Municipal, Fiscalizador Munícipaly/o Inspector Municipal de Trersporíe elaborará un informe 
y/o parte que detalle dicha circunstancia que ha permitido que se quede con los documentos del 
conductor infractor a consecuenciade haber abandonado el lugar de la intervención. 

En aqu:eHdi casos dcindé �1 conductor abandone el lügar de la ir,terven�íón con SÜ vehículo rrienof,·e;:;.: 
pero deja documentos que permiten, identificarlo, .e.1 Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o: .' 

· lnspectorjámicipal de ·  Transporte emitirá la .  Papeletade Jnfracción:A.dministrativa de sanción que: 
corresponda a la infracción advertida en el momento de la lntérverclón. . .. . . .. . . . . 
Se presume la negativa de firmar y· recibitJa Papeleta de Infracción Admlnistrativa de sanción cuari90 
el conductor hace abandono de la intervehción con su vehículo menor, d,ejando la documentación q úe  
lo identifique con el Policía Muriicipai, Fiscalizador Municipal y/o lnsptfüOrMunídpªFde Tra�sporte, 

. debiéncfase :dejar · constancia en el acto administrativo de s a n c i ó n ,  .'q'uedando \el,aélmiñi�trado 
'- válidamente notificado). · · ·  .: ,: , / . . . . .  ·.· . · .. •· > ,·. -, · · 

IL  

· . •  . . .  _ . j :. · � · /' ; · , . ·  . ' :  ,:,'..�···{r�.;·:'j.·:,.-<>� .:,_:. '·�--·�'.):�:·:i:.:��··... · .. · .' , .  ,.··.;, · . · ' ; · : .  · . · · , . ; , ': '  .  "<:·.'·· . .  ·., , · -, · . ,  ... : , . 1 · " : : ·  . .  :: . . .  

),<: Conductorabá11cl9haintervenci9n�on su vehículo menor y deja documerít�ciófl·que lq identifica con el Policía 
""=�-�". · Múniéipal, FiscaHzadórMunicipahy7olnspector Municipal de Transporte:•t;<'\i.1':' '. ".'. .. ' · ' .• · '. f ,,.,,, 

í , '  ' e  ',,' • ' " :,' , • , , '  ó  •  •  ' '  •.,• • '  '  •  '  •  •  • : ' , ' '  •  '  •  ,' • , '  ,' 

,, 

,����J.·· ·r.  

3. Para efectos de identificar al conductor intervenido, el Inspector Municipal de Transporte le solicitará su Documento 
Nacional de Identidad y/o la Licencia dé 'Oonducir. En ningún caso colocará nombres y apellidos y/o identificación 
alguna dictada verbalmente por el intervenido, sin que ello se corrobore de los documentos que lo identifiquen. 



4. Cuando no se encuentre identificado el conductor Intervenido: 

En caso no se pueda identificar al propietarig deL:vehiculo menor mediante la consulta del Registro 
Vehicular SUNARP u otro mecanismo que posib'íffte identificar al propietario del bien, a efectos de determinar 
la responsabilidad administrativa. se presume la responsabilidad de la persona jurídica prestadora del 
servicio, como responsable solidario ante la Autoridad Municipal, salvo que la infracción cometida 
corresponda a la prestación del servicio de transporté público de pasajeros y/o carga en vehículo menor sin 
pertenecer a una persona jurídica autorizada. 

En el ActadeJnteITlami�hto Vehicular se deberá colocar la circunstancia ··ocurridá'Cqúe · no permite la 
identíficacióll · del conductor intervenido, y las conductas lníractorás observad�s al momento de la 

_ intervención, con presencia del __ Policía Municipal, fiscalizador Munidpal y/o, Inspector Municipal de 
· Transporte' tjue)ntervino el vehículo. - · · · 

. \;� ·,_;· ·(.<.-·'.· ._.;,]�.-, . ·  ,  ... ,�. ... F .,:..··:·.··:;.: 

a) En aquellos casos donde el conductor del vehículo intervenido se niegue a identificarse, o no proporcione 
la documentación que lo identifique, o hace-abandono de la intervención sin identificarse dejando el vehículo--· 
menor con-el-Pojcia-Manicipal, Físcáílí:ador Municipal y/o'Tnspector Municipal,de,Jransporte,, seprocederá 

ya rer:no_ver, e_l_ve,hJ9ylo ,.cqn �yudé3 de la ( él?lc!Jnidad (es) ve9icµl9r..{es} de I� ll}UDicipalid�g,. de corresponder, 
'' ··· '· , { .  ·, i· ·  t.:i" .i'J .. ;.., ·� • � -  ,,. ..,,. · ,,�\·-- • · · ,  •· · � · · · ·r J•' ' " ' , .  •  • .  ,  , · · · ·  

'.,y µroce'def�(con··stJ;Internanii�nto, . »  en- él" Depósito Oficitn·: tvfünJcip�tji GJ�f\($hJ;e�iost '(PQMYH:: donde el 
administrador o encargado del depósito formulará ,y -,�µscribirá'el Acta-z'de lnferñaniient9 __ ,Vehicular sin 
identificación del conductor, consignando el motivo por el que no se identifica·al·conducfor del vehículo, así 
como el estado, partes y accesorios que cuenta el vehículo al momento de su ingreso al Depósito 
Municipal, la misma que deberá suscribir el Policía Municipal, Fiscalizador Mu11icipal'y/o Inspector Municipal 
de Transporte. - ' - :  · ' · > , , : . , , .  · -  

-�/-\. : .:� .,  :· .--,:·: · .. ";·,,::r:ói;.•;'�'J-'�!.;>,:,.,+•;, ,,.,,(' .·'.: ;\ ..' �-.  .  '.··.:· \, 
b) El Policía Municipal, Fisdalizador Municipal y/o Inspector Mul1icipaCd�1J(r�ií�'rtó'rte elaborará un informe y/o 

parte que detalle dicha"';cfrc4nstancia, de manera que s��por1�i�íí�t�rtrñtitto pcir:eii1ue no se einítió la 
Papeleta de Infracción Administrativa de Sanción(es), aJ(lambié'!í";'·cl�berá seña:ia.r:Já{s) Conducta(s) 

' ' lníractorats) que adyittió al momento d� la intervención, de 'manera que quede constancia de ello y se 
•· imponga la(s) Pa_pfü�Ja de lnfracción�.éÍininistr�tiv� y su Resolución(es) de Sancióníes) correspqndiente(s) 
-· cuando se logr(íde'r1tificar al conductor y/o propietario del vehículo . . .  . :  _  _-· , ' ' . . . •  -  .• - .- 

' , , · ¡ ' , · · , · · · : .  .  .  • , • .  .  

En_et·supuest9#é�6fitc{e�j.ilpunto.á),�1J;�licía MLiD'icipai, 'Fiscalizado�MuniciJa{yJo:1¡,spébtor-Municipal de::; 
Transporte ¡foáfii, 'de: s�r 'posible/tomar'' registrd' gráfico '(fotos, videos) "'clonde ' se advierta' ia negativa> 
del conductor del -vehículo intervenido a identificarse; o · el hecho- dé no:,.iroporcionar documeníacióni' 
que ló identíñque; o si abandonó el lugar d� lájñt'érvenci6n sin idéntificarse déjahdd'el _ Vehículo menor CQíJf 
el Policía Municipal, Fiscalizador Municipaty/o inspector Municipal de Transporté, de manera que slrva dé apoyo a su informe y/o parte. - - · · .v, · · ---- -,- · · · · · .": -_- · - , - - - _  ·  ·  ' 

. .  ·· . ' 

' . :: .· ,:):t,'¡,·,._::-: : .  .:  . '  .  ;�· 
e) Si el conductor y/o .propletario se apersona posteriormente a las ihstálacionés de la Oñcna de 

· . - Fiscalización y Control a fin-de solicitar la liberación del vehículo menor,' el POÍiCía Municipal,. Fiscalizador �"' 'Municipal y/o lnspe9tqr:;Munic_ipal_ de Transporte impondrá la Papeleta cl_E(lnfr.apción Administrátiva' de 
\) ,.,_Q'll»c,,.t"<" '. ;,.,Sa�ción que co,efespóftd�Yiaa,jpionalmente se emitirá la Resolución de;Sancló_r(pór láconducta infractora de 

t�'"0\ _ aba��onarfa inte,:�:.�i.��::, }¡:>}� _. ·- . _ -. , : -�·:.::>·�,;�:::.,:, . . .  · , , - " · - . ·  -,  . .  ,,:;�!:?:.::,:'\::,_: . · , __ _ __ _ _ 
! \ , _ ' _ " "' En el: supuesto cá'scf'qUe .el infractor y/o propietario del vehícülo no seapersone a las instalaciones 

de la Oficina de Fiscalización y Control en uri plazo máximo de dos días hábiles de ocurrida la intervención, 
a solicitar láÍibéraéíón del vehículo menor,elPoiicía Municipal, FiscalizadorMqhicipal y/o Inspector Municipal 
de Transponedeberájmponer la Papeleta de Infracción Administrativa, debiendo para ello hacer la consulta 
en el Registro \re�],cülaíSUNARP y/o utilizar otro mecanismo que posibilite'1iéléntificar al propietario del 
vehículo. - 



5. Cuando existe agresión contra el Inspector Municipal de Transporte: 

a) Si durante la intervención se presentan situaciones de agresión física y/o verbal en contra del Policía 
Municipal, Fiscalizador Municipal y/o lnspector Municipatde Transporte, o éstos resulten agredidos por. el 
conductor-yo-personas- alentadáapor él, en salvaquardádssu integridad.física,.podrán retirarse del 

/lugar, d� iDte_rv.e.,twié,n 9e,gJ�pdojinforrriar:;a
1
1a Oficina de �J�.ca¡jz�Gión,Y Contr?l .)a - cir��pst�ncia de dicha 

'·ocútreiicia;.:yidefoetpósible', 'tomar régistró""gráfico (fotos, vídeos):de;1o�¡pl��ur¡to§fagr�o·re� a:fJA, de poder 
identificarlos y emitií'la Papeleta de Infracción Administrntiva corrésp'Ond ie'ntt '\ .,:; ,- .. , , . 1 

,,::--- 
. "' ., ·- .... � •', . ,. -·y���-'-«-0'-"-...'": ".d;,1·.}'"' :'Y-''"' ..... ,.,..�. 

b) Si el conductor agrede al Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o lnsp¡#orMunicipal de Transporte o 
alienta a otras personas a que lo agredan, y hace abandono ;de la' ihteryenqlqnj:/cféberá seguirse el 
procedimiento establecido en el numeral 2 y 4 del preseníearñculo, enfo qúe::nieráaplic:able... . 

sponde a los presuntos infractores aportar los elementos probatorios que enerven el valor probatorio de los 
icados documentos. 

:f} '., .-:::::/1'./,.�� , • •  ·,:::?··\'� .. 1�<,-{{:>:Y::- ... ; · · -  .  :  :".": . : . :· 
c) El Policía Municipal, FiZiq�t�ador Municipal y/o 1.nspectof:;M�rJ9ie.�fa,��\:ffiij��porte;:de�erá,presenJ�r su 

denuncia policial contra el(fbs). agresor(es), de fomia inmediatááfá-octirt�hcia del hecho:) : · .> · 
·f�:. . \t:,..,·\� . .  -.' ..... ::tr:··::. '·'-':'. : . ·.;}' ·:. ··.;',·· . 

d) -- -- En caso no se haya pbdido identificar al conductor agresor err[a fecha de i� ocurrencia;féon,posterióridad 
_.se.logra identificar,:.�1{impondrá la Papeleta de Infracción Administrativa y resolución de sancionen mérito al 
,. informe y/o partªf'éfaborado por elPollcla Munitipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de 

Transporte yto'ál�dynunpia policial efectuada, de serel caso. · -··· · 
Cuando el co�dÜ6tc,f:dt('.vehículo falte y/o agreda verbalíllente al Policía Municipal}Fi;caHzador Municipal 
-y/o Inspector Municip�ildeTra.nsporte, a efectos de acreditar dicha circunstancia; además del Informe y/o 

- 'parte que elaboré deberá riecesariameñ_te adjuntar registro gtáfico (fotos;:�ideos)'V/9 grabar en audio dicha 
agresi6n,-ifih.dfimpóijér lf Papeletáclefnfracción''Admiriistrativa·corréspcfodi�nte/{ T'. -- . -· -- .· · · : . - - - -. ; ":· -" 

' • • , • , • •  o  - ,  ,,':': .. �\:�::::)�\�)/:�:,�:}_. •• ':.>>.�·:::·.··.,·�-•,��.,;/:�:•:•\.••,:A• O ·:.::::·.: -. : __ . ' • •  •,"',,,A,•',!�.::·:,:::;.�·•�• ... ��·��:·;/: .. �••••••t\,{};:_.Jf);��-;�.;{\(:-� 00 ··,;• '• r• .: .'.;  .; 
En todas aquéllasdicúnstáticias donde-el conductor haqa abandono de. la inter\lenci6'n dejando sus documentos ': 

. �- habilitantes para la prestación del servicio con el Policía Mun.idpal;'Fiscalizador MLiñicipaly/ó Inspector Municipal:: 
• , , ) de i:r�nsp�rte, se l_evantaráe!Acta de abandono dedocumentos sin que su omisión invalide el procedlmiento:' 
- . administrativo sancionador: . · . . -.--- - . . - - . - 

�:�AiricuLO 75º.· INFRACCIONES POR MEDIOS ELECf�óNicos. 
El Policía.Municipal, Fiscal'.izador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte de iá oticina de FJSCalizációny;Control 
de la Mu�}cipalidad Provincial 9.��:9,pn.tumaz�, podrán imponer las sanciones al detectar la' infracción a través,,pe medios 
electróneosiy otros dispósitiVósttecr:íológicos que permitan detectar o especíñcary demostrar la infracción cometida de 

· .. ,..... • . ,  , .  · : l · h · · .  •  . , .  .,P- . .  ,  .. , .... ,. . . . . •• 

acuerdo al,Cúadro Unico de lnfraccionesySanciones. i:: .. ::: ·" - 

�--��----:-,11-::--,0� "q,. . :' - , ·, - , \.,�;,1�:·.¡ , .. x,··tI:i?;;f)\; -- - . )fftL \;;•t}:> 
(( . . . RT( LO 76' .'. VÁtCJR PRciBÁtbll10 DE LAS ACTAS' E'.INF'ORMES. 

o Jn rmes, actas y/o. parte� emitidos por el Policía Municipal, Fiscalizador Municip�l'yf6 Inspector Municipal de 
�-,,-;r,,;..cporte que contenga e(r�$Ultado. de la fiscalización de gabinete O campo, las acta§;"constataciones e informes 

que levanten y/o realicen otros órganos-de la comuna edil u, otros organismós públicos, darán fe, salvo prueba en 
,oAo P ntrario, de los hechos en ellos recogidos, slnperjrcio que, complementarísmeme el Policia Municipal, Fiscalizador 

��\.. · ipal y/o Inspector Municipal de Transporte mediante.disposíclón de la Oficina de Fiscalización y Control, puedan 
.-+-Y::::=;rapo�� los elementos probatorios complementarios que sean necesarios sobre el hecho denunciado o advertido y de 

s d ás pruebas que resulten procedentes dentro de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. 



ARTÍCULO 77º.· RESPONSABILIDAD SOLIDARIA Y PRESUNTA. 
El conductor y/o propietario del vehículo y/o la persona jurídica prestadora del servicio son solidariamente responsables 
ante la autoridad municipal, respecto de las lo.fracciones adrnlnlstrañvas cometidas sobre el servicio especlal de 
transporte público de-pasaleros-y/o carga en vehículos menores. . ' .... . 

.: -. :': '\;. -��'';• i : ' < : :  1'( •\ .), ..• ii.� ¡).\.; :�·> ;_;J,, :.:� )¿��$, r�:\.:,- ,"' ,  �:. J ( V  ••-:.' p • �-r-�\ • .., -.!.•(• ):;,: 

La persona1üfídica'autorjzada ¡:iara,:prestáreF servicio, es responsaoléerf niateriade}fiséalíz�éiqn J¡ control de la 
' .r "A,-J• ·.,.·. ,., +•r ,;t ·.1.,,,,'S'i/, ,, 

normativa vigente ante la autoridad municipal, en consecuencia, asume la responsabfidad solidaria por los actos y 
obligaciones de los conductores de los vehículos. . · -r · • . ,  .  

f::-:/( ·�- 

ÜCÓ 78°�� :��gu1sif ��:Mí�.,�os DEVALIDEZ DE ÚA .PAPE{tETA o� 
1

!�FRACCl0N':ti.D�i�J;��;VA . 
. .  ',  ·;:· . ,  .: ·. ::· 

requfa,ítos mÍ�iMos d�,validez di1aPapeleta de lnfrac�ión Ad�inistratíYaimpuésta:Mófici,naldé:F¡scalizadón y 
------, ontról a través de{Policía.Munícipal/F)scalizador MunicipaFy/o lnsp�ctor Múriicipal de Transporte; :que contenga los 

siguientesdatos: · ·  . .  ·.· . . •  <: -' . · . ·  . .  · · . ' ·  . : · .. , ' ' :  : · '  · . ' ' ' . ' ; ' •  · · · · i · · ; : · ·  . .  · .  !  '  . · • . ·  • . . • . • . • . .  )  
/ '  . .  ..'.'; . · , : .  .  . .  .  .  ) 

·r=�"'ir �,.LJ atos del. Conductor: que coritie�éápellidos'yríombres completos del condµct6(docúmento nacional dejdéntidad,« e persona natural y domiéiÍio. . ' ,, -. . .  '  .  ·. . . .  : ! ; . 

®úmero de Llcencía de Conducir, salvo en aquellas slíuacíonesdonde se sancione por no ·  contar con.dicho 

�.:.,Ym�º[-9º'--. · .. -.)�2���n���a d e l a  intervenciónnnfr�tción: •. , .. . · ' ,  . •  .  .  .  .  ,, 
4 - .  ·  .: Número de Placa de Rodaje, salvo en aqúella.s situ,a�lones dónde se preste servicio sin tener placa de rodaje. . 5 .  Datos del Vehículo: que contiene el número de tarjeta de propiedad'. marca y año d�>fabricación del v e rñ c u l o . .  .  ·  
6. Datos del propietario: que contiene apellidos y nombres o razón social, y domicilio déi'pfopieta�o; dé corresponder. 7. Datos de la empresa autorizada: que contiene el número de R UC de la persona jurídica o su razón soclel.que lo identifique. : . . · - -  ·  

� .. � ;0 lnfr�qción: que contiene ·�r'.tipo y :cq,digo de infracción. > . ' -;. 
!1 V°-��- 9� atos-de la infracci6n: que contiene·�! lugar de la inte.rvención y/o infracción'y zona de trabajo.' : 

Q,_ ' S ' V ' . , . ) , . '  ' "  , ,  , • '  '  <  

�  .  � O . · >  atos del P9licía Mµfli�ipal, .Fis@lizador MunicipaFy/d'' lr;ispe,c;tor ,Muni�ipal de Transporte: ,que contiene los 
� \ I pellldosy.ncmbres y·eódrgc{'�''"'i · . . 0 ·.·· .}1':)> . .  · :  : : ·  '  :  , , . : '  ,  : :  :  '.  .i . �,.· ., 

�.f.:1observacioriefdel Conductor o perscma jÚrídica: clondéi:sé coloca los argdmerifos que· el 1nfré'ctor hace constar 
sobre la interven,ción. . .· . • . .• • . •• . .' . . .  ·  • . .  ·· .· ! < ' . ·, '· . ', 
Observaciones dél.,l�se@ctor: donde .el Policía Municipal, FiscalizadorMuniéipal{y/o':lnspector Municipal de 

�\.\OAD P1yO¡,. Transporte precisa t!ó'd.isa_rr?llal� infracción cometida o se dejácoñstancia'que ef'corrductor se niega a recibir la 
z peleta de lníraccón Adrninistrativa y/o hace abandono. 

�\,,.--'�l'J13. fj a del conductor opersona jurídi ca o constancia que se negó a firmar. 
"""'=�....--:14. Fi ma del Policía Municipal, Físcallzador" Municieal y/o Inspector Municipal de Transporte y medida 

mplementaria. 

Para efectos de determinar la responsabilidad administrati�a cuando'�O:{énlé�ü� �'·itMhtifié�ftr: conductor del 
vehículo infractor, se presume la responsabilidad del propietario del vehículo H:�ri"su éai6':'.c1�1 titular:'cte la 
autorización del servicio. ·\é; 1?("''· i.·:f:f 1fZ�iV�&l' . ' ·� 

:·.:··iij.:c;:· · ,  .  , , ¡ , ,  .,,:· ·}\·.�-<>:'.ti.',.. ' '. - - - � · . : · ·  ,  . . .  >:� 

El propietario del vehículo y/o la perso,na jurídica prestadora del serJJ�ié(soK;1$olidaiiamente resp9nsables ante la 
autorlded.munlctpal respecto del pago 'cte las sanciones administrativas de.carácter pecuniario tjui;se imponga al 
conductor dél vehículo. ' . ' . . .  , : ·  .  .  

,1 .: ·, 



ARTICULO 79º.· INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

En caso de fiscalización de gabinete, el inicio del procedimiento administrativo sancionador se realizará mediante la 
Papeleta de Infracción Administrativa emitida por I� Oficina de.Flscalízaclón y Control, la misma que contendrá los, 
motivos e indicios que existen para.dar inicio al procedimiento sancionaddr, adiuntando.de ser.et caso, los instrumentos 
que le sirven de sustento...... .. . ·{ ·,, ;. . ..• , .• , ., :". ·''.',;: ·,-�: !:'--'.",¡,: ·, ';,;,.. . � 

· < 1 · ·  ·\,,:./ .;::,\.. :t ''.t . <'i : : f ·.; _ ., : , '. · , · ,,.. . e  ·\f··:.'-. ' t  ,··r. \t, ·{:.; \\;'.)-�.'.: ;(· (· ��i:. 

En caso de fiscalización de campo, el Policía Municipal, Fiscalizador MunicipaiV!o 1nipétt8'r roiú�icipa.f d� .. Iransporte 
al advertir la comisión de la infracción, realizará la notificación de lacorrespondiente' Papeleta de Infracción 
Administrativa, la misma que se entenderá válidamente notificada con su sola entrega·al infractor. 

!· . .  ·  • • . •  _  ·· �:t ::: �· ·.::·/ :{:\:·_:;�:s:;;'.;_t\;�=:{;?·: /\). .: tf._�·:·/? -�-�-} . 
La Persona Jurídica Autorizada para la prestación del servicio de transporte públicO:de·pasajeros}carga enVeh(culos 
menores se entenderá válidament�,Dotificado con la Papeleta de ln��ª-��?.V;,�9!11Jnistf?,\iya · emitida por la Oficiqa de 
Fiscalización y Control que inicia procedimiento administrativo sancidm�d0t,1;cuandodefsea noññcado.en méritc'de lo 
dispuesto por el TUO de la Ley Nº 27444., ·. ' 1{f'1ái:?Jft''1

;}·> . J. . . . . ' 
�J�-t� :�<"· ' -�- ,::.· . ',:·;�l.:-. ' 

,:¡ 

ARTICULO 80°.· PLAZO PARA:LA PRESENTACION DE DESCARGOS.� 
. .  .  1...--.:·, • . •  -. ..-. 

�OV�Q\llf,ICf.q(OeC. !: . ; ·',, .. , , . , , ·-·'.,:>-/� • ·:·:._:./'>, , • . . "  .  >· . .·,,,,,-,.; . . .  ·  .. . ·;i�:,, ,::;/ • .  . .  ,  /ij- � � 1  c.  sunto mfrac,tor tend��- un plazo de cinco ,(05) días habJles para presentar su� descargos; contados-a pa,rtir del día 
i . r gu te de la notificación cJe;!a Papeleta de Infracción Admiriistrativá émítida por la Oñcinade Fiscalización y Control 
� . },t) · '  ue i lela procécíiin1ehhádmínÍsfrativo sancionador. En el descargo presentado sspodrá ofrJcér los medios 'probatorios 

ALC ea.n�ipe���Íos.:pará,:9cr�,it�(fos�,eCbOS alegados en sufavor. y { , ,  ,, t ·. ) < ; • / < ' ·. 

. . .  •; 

. ) 
'ARTícuL0�1°;::.1:rAPA PRÓ�ATóRtA{X>\1' 

• . ..• 1 '  .  .  ,· 

·,· . . . .. . � 

La oportunidad para ofrecer' medios probatoriosculm[nará al transcurrir�I, pi.azo para I� .p�ese¡ntaci6ri deidescargo�, p9�::. 
,i ,� •14C""' , . . , .ºº se admiti�á l_a presen��íón d� medio� probatorios, salvo que sean pruebas nuevas surgidas con posterioridaf'· 
'I \ -;:--- � ICIO del procedimienío adm1rilstraftVO�anc1onador. . 
ª � · �-TÍCULO 82º.· PLAZO PARA RESOLVER . .  ·. .' 

08° · ·. . · .  .· . . . . . .·. L . , . ,. . · .·· . . · · V 
ª!!IEllctA � Gerencia de Administración Tributarla; 'emitirá "ra correspondlénte Resolució�fque- sanciona o .archiva el ' 

procedimiento, dentro del plazo de treinta (30)díashábiles contados a partir de la fech'áde ingreso del documento de 
descamo; · · . · · · ·•··· · · · • . : • ·· . ,. ' \ <  << · · 

ARTICULQ,:83;:�.DE.LA�Mr§i�Jr�e J·�É.SOLUCIÓN ADMINISTRATVA DE,SAN¿¡f)Nt - ·' A �; 
.---0�-uic-,,.--, ·_1.:-:�::· '>; {4: �i! :�'. .}'./. : ·:·</··:'_. , .  ., ·  

�.., .. �" "'.'· s·�;� C' �lu�íó�;d,El. sán?ió.�,v;�·�L�J;l!lmJ1i�or:)a qeirenqía}t;A�11.1inisír�cióQ)ftbúta;iá d�ntro -d�I pl�zo establecido 

(�; u:::b:;:�!���;::;::::b¡i�1:�:::.1::1::(:z.:::�doen�Jp�;fu .����r, sin embarco, 
��c1, ., •SL"· ncimiento no exime-de íaresponsabilldad de emltirla resolución correspondiente. -, " 

.. �- 

, ' , . ��..;·!, . . . . . . ._.....-:-:::::::t.rQ.TICULO 84º.· SANCION ADMINISTRATIVA 
......-r,c,o,c¡1 º�-1- < • ' ·  •  •• • •  •  •  ,  

\\W"-'m. -·, saa ión es la consecuenciá jurídica punitiva de carácter administrativo que se deriva de un incumplimiento o 
mo sé'F ncia de las obligaciones por parte de la persona jurídica autorizada, del conductor o el propietario de la unidad 

--.cc.:::c=..-- icul r. · 
t-1,� 

--�-::rs· sanciones administrativas también podrán ser impuestas 'por la detección de infracciones a través de medios 
electrónicos, computarizados u otro tipo de mecanismos digitales o tecnológicos. 



ARTÍCULO 85º.· MEDIDAS ADICIONALES A LAS SANCIONES. 
Adicionalmente, se podrán adoptar las siguientes medidas: 
a) 

b) Medidas Complementarias o Correctivas: "'.'"·"�..:::· V 
/,;,." 

ARTÍCULO 88º.· MEDIOS IMPUGNATORJOS. -:,. · 

• Internamiento de vehículo: involucra el traslado del vehí9ylo méno(a,;un;Q�P,9�itq{r0lintªJpal ?µtorizado. 
• Inhabilitación del conductor y/o vehículo: involucra· laimpÓsibilidad legal"áéqueel·éondtictor:BVehículq 

menor pueda prestar el s�rvicio especial. ·. · · ·.· · · · ·· · · ·  ·. · ': 
• Cierre temporal de paradéfo_,, · . .  · . . · ,  r 

• Cancelación definitiva dé·11f�solución de operación. 
•· , Ejecución y restitución. 

"º""'C'A{ ARTÍCUL0 . .  86°.: POTESTAD F�CULTATIVA. .·· • . . . . . : . . . .. . • .• 
�1t-'v<1�- ...... -ºecº-:- . . . .  _ ·  . .  : _ : · .  : . - . ; .  ��/.'._'.·/· : .. , . : . . .  ·_:. �_. :,:;- . · � ·  .. . :  .::-�.:'·-··. , _·¡ 

f ��<>. �-- .  dola.Oñchade Fis�if�Ci8� Y, Control re�u�lva iniciar P:ócedirriiento ad�inist�a.tivo s�p�ion�po(�\ma.pe.rsona 
� �;· jur ica que preste el servcio dé'fransporte pubhco de pasaeros y/o carga en vehlculos menores en el drstnto de 

ALCAI'. G ���z�.:ser�fc!cu.lt�tiy?J� p�(�s,�g ��;aplicar la medida preventiya,,réguláda én el Gu9dro:único d(lnfracciones y 
anc,ones regulado por en el pre�ente''reglamento. · ···••·. .· . · .' · .· :'' .·· . · > · . : . \ . · · . .  . . . 

•  -  .  · { ·  .. . • .'. . . : - Ó: .  

. ,:/'� � 

Contra .• la Resolución de Sanción emitida por lá Gerencia. de Administración Tributara, jmpüesta en nieritdi ai una 
,,,--º,;�, .. �e,-=,.·�··-. iza�ió.� de., camp� y comr�HtRéso1yci9n que sanciona en mérito de una fiscalización de gabinete, pto�ede 1a 

V'.s¡D ,. idór:i de recursos admi�islrátiyos dentro del plazo de quince ( 15) días ��biles perentorios con arreglo al TUO 
- e la\ .. N:� 27 444,- Ley de Procedimiento Administrativo General. ./ , "\ · 

. ;: . � ,;,··.,� ' ,  ,: .· ,, '.,�,;,: . .  .' � ',';::\:. '�/_::.. . ,  .·:: . .  :  .  ·' 

. · � no de'prímera ,triM�ñcia?'adfrí'ínistratívá que 'resúi1vé.,ei re'éorsé?8é''Tétbnsideración'' es la"' Gerencia de 
.. ,.. .. ,."e,. ( 4Sh �istradón Tributaria, y e�·· segunda; instancia adrni'riistrativá' resuelve '-él recurso de apelación la Gerencia 

unicipal en los plazos establecidos conforme el TUO la ley Nº. 27444 - �ey de Procedimento Administrativo General. 
. ,  .  ·\'\, · ' ,. ;  . . :  .  •.  ·, . . ·:.... . .:.. ,···.· .: ::< . · '  -, ,, eft,··· 

8 P� impugnables lás.;�Papeletas de Infracción Administrativa que .Inicien éi 'procedimiento administrativo 
i o "'  r, por carecer de ifcondición de acto definitivo que pone fin ala instancia, por lo que, cualquier acto de 

j¡,...-�w. naa n presentado por un administrado .contra . u ria .. Papeletas· dé Infracción Administrativa que inicia un 
���;Oimi to administrativo sancionador, será calificado corno.descarqos y/o alegatos o como dichos del administrado, 

· do de la oportunidad en que fuera presentado. · 



ARTÍCULO 89º.· CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento sancionador concluye con: 
··t:t 

1 .  La Resoluctón.de.Sanctón.enutldo pórfrí"Gerencia de Administrácíón'Tributaria,,.,a.través .. del Policía'Múnicipal, 

2. 

3. 

Fisc,�li�a1.º\;��n,iP!B�L ylo f.l�f:�!,9ti�t<Mupici��):fde Transporti;:·�P?·]I'éf[!g edmínlstraíivo sancioñadór.: , ' , ,  .  ,,., ····".r-. ., . :  ,, .,, ,. 

La Resolución que dispone el Archivamiento. .,, ''.(, ; 
Se realice el pago total de la sanción pecuniaria. 

ARTÍCULO 90º.· PRONTO PAGO DE LA MULTA. 
. . . .  

Para beneficiarse con la reducción'��! cincuenta por ciento (50%) det1t�!�[��iJ,ajrtiµJ!��,i��deberª realizarel�pagoante 
el órga�? correspondi��te, dentro de:y_�plazo. de cinco (05) qías háBH�í!é�m�i�qg��wpartir de ngJif'?ada:,la Resoluclón 
de San�,1on. La reducción del 50% tam5JeQ,aphca al valor de la multa po�t�1nc1q�nc1?1dentro,del m1�rn():pla�o. 

exceptúádeLbeneficio del-pronto pago a los P,fOpietariOS:Y/O concucíores de vehículos menoress�:ribiqnadóS por 
8'� starautorlzados para: prestar el servicio :de\ Transporté Publicó Especial de Pasajeros y Carga.'en'(:Vehículos 

res Motorizados y N6.Mot9rizados en el distrito de Contumazá. . .. . . . 

iCULO 91°.2 DÉ LAACEPTACÍóN VOLUNTARIA DE LA SANCIÓN . .  

:.  .  .:· ·.· ., .;·,: 

edimiento de fraccionamiento de multas se regirá conforme a lo establecido en las normas municipales emitidas 
Municipalidad Provincial de Contamazá. 

. .Las personas haturalei o ,jurí�ic�� $µte)rizadas,.' los conductores :y propi�tarios qe vehículos; aceptáh la comisión 
de la infracción }lt realizar'el,pago,Jotarde'[a:sanción pecurliariaimpuesta·'y/o:ar '.apr()barie,m,ediante resólucíón, el, ' fraccionamientéf�esudeuda� < J'.:. · · i  '  ,  :  ;,., ,,,, .: '. ; ' , : < :  -  • , '  �  , ,  !  '  ;::  ;  ' '  : .  ' ; . ,  · :  ,  :, 

{(--,=.��_-:=: ..... ª . lº ?el pago t��ai,de la sanci�n ·;ecuniaria, ,se dará p�� finalizado el .P�?cedimien�? sancionador y �ispondr�, .�1\ . • .ch1lc3m1ento definitivo del expediente; El pago y conclusión del procedimiénto no enerva el cumphm,ento de las· ' 
•a e-qiB'as complementarias. · . . . .  '  

;�ll:IA / , ,:, . . - 
ARTÍCULO 92º.· EJECUCIÓN D E LA  SANCIÓN ADMINISTRATIVA. i·. 

La ejecución de la sanción no pecimiariá se efeduirá cuando se agote la vía administrJiiyi; se,eféctuará 0de �Bµirdo 
a lo establecido por la Oficina de fiscalización y Control. La ejecución de la sanción pecuniaria déberáseíllevada a 

,_0v1•cC. por-el �jecutor CoacUypi,_,�éQgQ.J9. establecido por las normas aplicables. . } . · \ ··• ,:. ·, •. ·. • :' ' ' 
$>..,.�' V°.6• . .,��+ '': ·i:,j ', · . . . .  ' · ; , , ·.:,,: .. , · � , \ l " . : '. C · �  '  /;. ' , ,  .  

�  . .  .RT 093º;· COBRANZA COACTIVA: '�, ''·· o \ » , ' . . . � . .  '" ·>t�· 

� l : . ',.·' �·-¡:?¡,\; }; '· . .  :  f:r�;;·,·,,·,::}.:;, ... •i"'J/'\'::./r?!-�.1: _·,.. . ·?i:. ;':..,} .-::: :_·::\:':._':' _)·\:� . . .  :�:}{l · .  i.·; :· . .  ·. ·.· -, ,. ·,'• '.1, 

"' . a de Ejecución Coactiva pór intermedio del Ejecutor Coactivo, queda facültadb·� efectú"arlas;obr�mza coactiva 
.,.,,, - .I sanciones pecuniarias impuestas a los responsables administrativos, de conformidad con lo establecido en el 

ecreto Supremo Nº-018:-2008-JUS, norma que .aprueba el Texto Unico Ordenado de la'.;Ley Nº 26979, Ley de 
,oAo P rocedimiento de Ejecuciónpo�ctiva y modificatorias. " ..• 1 

�,¡..\. Ro . . � � , ,  , ,  '  

� A ULO 94º.· FRACCIONAMIENTO DE LAS IVIULTA.S:. 
i 



ARTÍCULO 95.· PRESCRIPCIÓN 

La prescripción se regirá de acuerdo a lo establecido en el artículo 250° del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. De declararse fundada.Ja prescripción, en el mismo acto administrativo la 
Municipaliélad Provincial.de Contumazá disponctrr el inicio de las acciones "de responsabñidad.para düucídarfas causas 
de la ínacción adn1i11istr:ativa. El plazo para,determinarJa responsabllded administrativa no excederá de los. treinta (30) 
días hábiles éonfadósl é?pa�irldé.f: d,ía0slguienti:i' d� la emisión :Jaeí sc�ó.¡fdministratívC>><tj�e/d�clara{fundada la 
Prescripción. ·· " · · · · · · ,. ·: . .,,,, · iI ··/ .�;' 1,· ·,:,·4· · ,,,. · 

- -� - � 

El cómputo del plazo de prescnpcion sólo se suspende con la iniciación del procedimiento sancionador a través 
de la notificación del administrado de los hechos constitutivos de infracciót{c¡ueJ�:'��artifrlpüté!'dos)í·título:de cargo 
Resolución de Sanción, de acuerdo a lo establecido en el presente' réglamentó'/Di9hó éompúfo;deperá teé!flU�arse 
inmediatamente si el trámite del prsceoimiento sancionador se ma11¡�yier�t,p9(?lizé39p _por más de véihticiñé.o (25) días �ábiles, por causa no imputa���¡tnistrado .. \,�(1:�i�tef 1-,( · .: " , . .  · .  ·  ·  ·  ·  
C A P I T U L O  I V ·  PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR MAL USODELAVIA EN.VEHICULOSAUTOIVIOTORES 

ARTÍCULO 96º.· ACTUACIONES PREVIAS 
. ." - � - · .  ;  . :  ,  

1 .  En caso el Policía MunícipatFiscalizadbr Municipal y/9 lnspector:,Mufücip�I de Tran�port�: detecte lacirculaciórr 
... , ., un vehículo e11 pistas aufürizadas para él tránsito pesado. procederá ájnteivenirál conductor dél vehículo Y' 

(f;:� ' ��� d�si:.;��:n�:.�::;�;;J:��= �rit!�1��tctn1t�;,r:óim�{�:��t�:1::-1:,: 
ir-;,��'<#-. - lr!raccron Admrmstrativa·al propíetano o conductor del vehículo y lo conducirá al :�epos1to muníclpal, donde el 

i��;/c��gado y/o administrador del depósito formulará el Acta de Internamiento Vehic�Ja.r . . . . .  ·  .. · ··••· . / . . .  :'i:: . · · ,  
2.  ·  En .caso el Policía Muni.ciR91, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal .de Transporte <Qetecte el estacionamiento de ur?velífüulo\;en área de uso público u obstaculizando el ;.tránsito . . vehícular y/o. peatonal 

(Categórja M1}, · o detecte el esta�ionamiento de venígulC>s motorizados :d}no')TÍÓtorizadoi en ZOIJ¡:l rígida o en 
lugares·npau.torizada?!,Hl9.C.�9.§lX?,1? iritervenical.cqncfp'p�9r del.ye.hí�u!o·.Y,lffe'.:r:�qu,e,rirá los siguientes documentos: 

\l,O�IIICIA;0 licencia dé condücir, ·taijetá"de identificación vehiculát<y seguro: cbñtra accidentes de, tránsíto vigente, $�<>' .a". � �� �níc�ndo":;al/i;�ndudor la . infracción detectada ·im�oniendo: la' Papel�t� de l.hfr�c.ciórí."A��inistrativa al 
? " .-:-\ .. letarlo o conductor que se encuentre en el vehiculo y _  lo conducrá aLd�pos,!to municipal, donde el 
i ., · : � argado y/o.adminJsfré.�ciof.del depósito formulará el Acta de Internamlénto VehiplJJ�r." · · 
� �� · . · •1 ca�o �I Policía Municipal, Fiscalizador M�nicipa! y/o Inspector Municipal de Transporte de_tecte un vehículo y/o 

.. ,,,c,.
0 

.,r..,;:,tt'•' · aqumana en estado de abandonó en l a  vra publica, atentando contra el ornato y/o segundad, se procedera a 
trasladar el vehículo al depósito municipal mediante el uso de la unidad y/o maquinaría de la municipalidad, donde 

O 
P I encargado y/o administrador del DOMV formulará el.Acta de Internamiento Vehicular. El Policía Municipal, 

.  .  Rp� lizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte impondrá la Papeleta de Infracción Administrativa 
,...,...,._,,"""·' qu� orresponda al conductor y/o propietario del vehículo y/o maquinaria que acredite dicha condición ante la 

Oficmi de Fiscalización y Control, la misma que se le entregará al infractor para efectos de que lea su contenido, 
---=�:c .. r roe tliendo a firmar en el espacio correspondiente. Si el infractor se negara a firmar y/o recibir, el Policía 

"' icipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte dejará constancia del hecho en la misma, 
�....--.:,líl que dicha situación invalide la imposición de la sanción administrativa. 



4. En caso el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte detecte que se efectúa 
reparaciones mecánicas a los vehículos y otros en la vía pública y/o la comercialización de mercadería en 
vehículos en la vía pública, obstaculizando el tránsito peatonal o vehicular, procederá a imponer la Papeleta de 
Infracción Administrativa aplicando la medida complementaria de internamiento. 

5. En caso el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte detecte la generación 
dé ruidos molestos.cmediante.ccíaxon,' sírenas, bocina u ''otrb"' medio .. mecánico- .. oelectrónlcoenforma 
innecesaria.en el ámbito urbano, produciendo con ello contaminación sonora en una vía en la cual se encuentra 
restringido él ü�o;fcÍei!di4p,s �f�n,ent8s .. y/6in :ionas residencÍ�tesi�n 4�1} 6�.?Íe� ·�.�;:alfere t1a;tra,nquilidad 
pública, el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipáfde Tfanspórté ordén�rc(�I conductor 
del vehículo que se detenga, le solicitará los .  siguientes occumentos.jcencíade'córiducír, tarjeta de 
identificación vehicular, seguro contra accidentes de tránsito SOAT o J\FOCAT .y¡gente, luego de lo cual le .í. 

impondrá la Papeleta de Infracción Administrativa correspondi.�nte;;dispohiéndó'.�i:°iiit�r¡,ami�ntodel vehículo en · 
aplicación de la medida complementaria. · · . � é:< · ··, > / · . :o .. 

6. En caso de detectarse vel:lJgulos cuya emisión de; gase�;.ap,a,r,�ntei;q�nte.:.�uperé los ll�ites permitidbs, el 
Policía Municipal, Fiscalizadof./!�1,�nicipal y/o Inspector: Municip�,C'.qij.:Ji,$'.rjM2rt.�tgrdenara)$l,.v�,qíéulo ,,Ql,l;e se 
detenga y podrá emplear reactivos. químicos o equipos de medici9it'éleétr;9)1i�)ara verificaterriivel de:-gases 
emitidos por el vehículo intervenido; si el vehículo supera los nfoeleS;)seña,lados por él Decreto Supremo 
Nº 047�2001-MTC y modificatorias, el Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o lns¡iectór·Municipal de 
Transporteemitirá la F'ap,�leta de lnfraccióri:Administrativa correspondiente, disponiendo erlnternsnilento del 
vehículci•si resulta apiidébie. :,;r ,;< f . :. ' : , . i ., .. . .· r- -. . • • •, 

Encaso'el conductórno'pr�ente los documentos solicitados por.el Policía Municipal;:Físcaff?'.adorMunicipal y/o 
' Inspector Múñidpar aé:i;ffansporte, y/o no se llegue a identificar al infractor, se presi:imetla responsabilldad 
administrativa' del propietario d�I vehículo u otro, salvo'que acredite de rnanera.indubltable y/o eón, documento 
de fechacierta que lo había enaienado, o no estaba bajb' su tenéncíaó posesión; denunciando en.ese supuesto 
al comprador.tenedor o poseedor como responsable para que de este modo .la 9fícínade Fiscalización y Control 
iríicie el procedimierifo administrafivb·sanciónador correspondiente. ·,; , · . !'.L , ·." :  ·  ·, . .  ·  ' ' >  ·  ,  '  s..; 

�:M�T· :' .  LO 98°.� Será aplicable:a, presenti'capiitib aquellos iupuestbsr�gtil;dos,er, el:Ca�ítulo'Ui del'p:re�e�te Titulé? 
���lé

1 reglamento, sobre Decomiso deDocumentos y procedimiento de intervención especial, en lo que fueraapH�abie1::, li' · .  ·  . .  '  . ,  ' .  ,  .. · . , . . .  ..: . · .  ·. .: ,: :: . ,·· · ,' .. : · ·  . .  

���:�.,,,..·.,-AltTuLo v .  PROCEDIMIENTO SANCÍONADÓ� APERSONAS JURIDICASPOR IMPACTO ytAL �E' 
ACTIVIDADES COMERCIALES,INDUSTRIALES O URBANISTICAS EN"VIAS LOCALES 

ARTíqÚLO 99º.· ACTUACIONES PREVIAS.· · . Ó  

Identificar la falta administrativa cometida, la misma que deberá estar expresamente tipificada como infracción 
��'-'ºAº PR0 n el Cuadro Único de Sanciones (CU IS) del presente proyecto. ' , : · 

¡," Policía Municipal, Fiscalizador Municipal y/o Inspector Municipal de Transporte deberá documentar por medios 
,C él,¡; trónicos y/o fotográficos :...si la infracción lo requlere- la infracción administrativa detectada, solicitando según 

� co esponda la autorización que cuente la actividad desarrollada. 
. te la imposición de la Papeleta· de Infracción Administrativa ·de inicio de procedimiento administrativo 

ro�t>--i; ancionador emitido por la Oficina de Fiscalización y Control; el infractor podrá hacer uso de su derecho conforme 
lo establece el artículo 240º del TUO de la Ley Nº 27 444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, en lo que 
resulte aplicable. 



4. El procedimiento se iniciará con la notificación al infractor de los hechos que se le imputen a título de cargo, 
debiendo contener dicho acto: identificación de la infracción, calificación de infracción, la sanción a imponer, las 
medídas preventivas aplicables de ser el caso, la autoridad competente. 

-5. El plazo para presentar descargos es de cinco. (05) días hábiles desde que fue notificado con la Papeleta pe 

Infracción Admlnístratlvade. inicio de procedimiento adminisfretlvo'sancionador, .. Iranscumdo el referíao plazo y 
habiéndose .. : presentado o .  no los . .respectivos descargos, la .Oñclaa de Fiscalización y Control emitirá 
proriunciamiéntoquearchive o:·s_ancjóne a(admínístrado. · c . : > } ;, ?  /  'ii: h./ l t}A: :e , ( :  t ./·;. 

6. La Resolución que pone fin al procedirnento deberá ser emitido dentro deün piazo fo�xirño'ae Treinta (30) días hábiles computados desde que presenta su escrito de descargos: . , .. N ·  :·· ""'··. • •  • • •  •  7. Contra la resolución que pone fin al procedimiento cabe interponer los recursos.admínísírañvos dentro de los plazos establecidos contemplados en el TUO de la Ley Nº 27 444 .:-:-téfde; P.rótédim1e}1fo· Aaministrativo General. 
, ,· .; , , ,  ¡" .,-:·.,.:-1 'u 

:; t : :.:,::. . • . <�¡ . 

CAPÍTULO VI • PROCEDIMENJO PARA EL LEVANJAMiEN[@1�;;{MEQJ,��fÓMPL:�MENTÁRb\ DE 

ARTICULO 101 º. • LIBERACIÓN ;�;::�;IENTODE VEfíl�r1�,�.,í0L <s .' . . . .  ·  t.·, 

PARA EL LEVANTAMIENTCfDE LA MEDIDA,fO�PLEMENÍ'ARIADE l�TERNAMIENTO DE VE�ICULOS.· 
q?-OVll,CJ� 

0 
El · Policía Múní�ip�(Fi�ªlizaq�r Municipal y/o lnspectó�Münicipal de.Iransporte verifi��rá:q·µe: 1ós".condi:Jctores, f!,.;;º"'Q�:-: '¡;¡j .. "'\. transportadores y/o:¡iersp�a�:J9rídic�s, que realicen el s�rvicio:.deJ�msport� pú_pfico'�e pasajeros,�n. vehículos 

f .. · _ �: � menor� y/o., mayores>segu_ri: corresponda y cometan-ofracelones contenldas-sr¡ las normas munlcípales que 
s ·)4 1;  conlleven la aplicación dé la �ridón complementaria de internainiéntodel yehíc;ulo, sean internadas en el DOMV. 

. , . . . . .. . '' ' � . ·. : . .'• ' .. 

Él trasladó d�i vehíéulo'skrá eféctuacto.pc{cuenta y cdst�-del propietario:'y/0°cbnáuctor, caso có'nJrário::ef gasto:.· 
del trasladoo remolque que déba realizar la;Municipalidad será asumido:·porni'propiefano y/ofondüctot: . ·· , ,.., 

'" •·111:� . .. ara el internamiento de los vehlculos al DOMV /Sé deberá ll�nar el Acta de internamiento conforme. al formato' . 
ff¡ ·-:·-- ""' . aprobado, en el que se consignará elestadó actual delvehículo, partes y accesorios, debiendo consignar todos 
f 1 , • ,. \ los datos en los espacios y recuadros especificados.en el Acta de Internamiento. El administrador.y/o enc'argadó 

-....¡.�::...· _· _·_;; del Depósito Municipal formulará y suscribirá el Acta,de,intemamiento, de igual forma será suscrita por Policía 
ºBº -/· �unicip�[, Fiscalizador Municipaly/o lnspec�orMunicipal de Transporte (además deFef�c;tivopoliciaLen caso háya 

&lREIICIA . intervenido y de ser el caso) y el mfractor. · · .  .. _): :  ·  · · ·  .  • • ·  ;," · ·· 

4. La suscripción de ciicha}iét�Ae internamiento conllevará a 1a distribución, éle tres (03) �j�mplares";íerido su distribtíc;ión 'de la siguieti1efm�ñérá:··e1 original para la Oficina de Fiscalización_f'Control;.la primera copia será entreg�<:la. al ·  infractor (usuario), i�(:segunda copia quedará en poder d�I administrador del Depósito Oficial 
,-..<i"ttÁCt�'ª unicipalpara control d.e.Lmis,mp.J,::tlf .. . " : . '..?:.C?'' ' , , , > p •  • •  <,'I/ ! '::- .· '. · · · . ·  .  :  ,  ;.  '  .  

<ri; ��.��i'!�!:�s��:�i;!0.�t��?�Ii1z�:i:�:t���i�i:i:��í�;1i�d1���;�:�[:I 
'"e,.�,.,,_,,,,_, .. -' resentará adiclonalmetge copia simple de la Resolución de Sanción y Ac;ta de interri'amiento u otro documento que acredite lo solicitado. Asimismo el.vehículo también podrá ser liberado cuando se ha obtenido resolución .----.favorable de la O ñ c i n a - d e  Fiscalización yControl, Gerencia de Administración Tributaria, y/o de la Gerencia 

PR · z icipal que declara fundado, procedente y/o procedente en parte las peticiones o impugnaciones presentadas p� os administrados contra las resoluciones de sanción, en este caso se comunicará y se notificará al 
admi istrador o encargado del DOMV. con el original de dicha Resolución para su conocimiento y trámite 

.-r.ooll:'!lalllllY>""'adm' istrativo correspondiente, para que de acuerdo a sus funciones y competencias proceda a emitir la Orden 
� iberación y/o salida del Vehículo a su propietario o a su representante acreditado con carta poder Notarial 

._,___.,¿.---� o Juez de Paz. 



6. El administrador o encargado del DOMV, verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el TUPA y 
TUSNE vigente, además de lo siguiente: 

6 . 1 .  Que los pagos realizados por los administrados correspondan al total de la(s) Resolución(s) de Sanción 
lmpuesta(s), y que lo pagado por derecho.de quardíanla corresponda al total por cada día internado. (:lei 

· vehículo en.eí.depósto vehicular, eñ' ese caso el adm1ñistrádor o.encarqado ... del .. DOMV; formulará y 
-suscríbirá la Orden deJiberació11 y/o Salida. del Vehículo, pajo responsabilidad. . . .  

�  �:. ,., ·[;�-- ';: _::ir_::._)) /' ·· t· :;: }('.,.:··} �C;\; __ , .. �6.-=-',,/ '/-;.,_.�i� .)?i)-}r ,l� .i·;··,:Jt. ?� �( .( :t: �i�:"'J� -;,(�-=:, -� !?.\ __ 

6.2. Cuando el conductÓry/o propiétario haya optado por.el fraccionarÍÍiehtéf de1cleucllapfobaclopof.Resolución 
de la Gerencia de Administración Tributaria, se procederá con -el -levantamiento ··de la medida 
complementaria de internamiento de vehículo cuando el monto cancelado de;de1Jda fraccionado sea igual 
o superior al 15% de la UIT vigente, indistintamente de la car:itidad':oé,fesplucioneséfesanéfón·que se hayan 
impuesto, previo pago del derecho de guardianía por cada :C!ía adicioh�l que,él}iehícül6' se encuentre 
internado en el DOMV . .  g.uando el fraccionamiento de de99J:3·-9,Q,!}Í�89§,J!HP.:.�.é?DCión por la.comisión de la 
infracción administrativf'tl_e,�agredir y/o faltar al Policíá;.::Mµr}siMht;,�J��:l,��dor Münidpal y!ó Inspector 
Municipal de Transporté; aút9ridad municipal y/o 'políctal, lóJo' proceg�rá el levantamíento de la rnédida 
complementaria de internamiento vehicular con su cancelación total./ · ·;\ . . 

. . • . . . / . ,.i . . C' . . . : >/Fr .··• Ó, ·· . . .  ,  6.3. Eriel caso de la Papeleta de Infracción Administrativa de Sanción(es) impuesta por laéorfüsión de la 
'lnfraccíón de có(:llgó 36-102 tipificado en el CuadrO Único delntracclones y Sanciones (CUIS}d�I presente 
reglamento,,el)evantamiento de la medida complementaria de internamiento v'.ehicular'sér�":ctéclarado: por 

· · .  Resoluciónríe la Gerenda de Administración Tributaria, a petición dé p!arte. . e' . .  ·  . .  • · t: -. o: 

El aJministraqof 9 encarg1do del ;ÓÓMV, antes de la e.Mrega ctel_:y�hículo menor, pb��á yerifiCá�;en la página 
web institlJciÓnaLde Sup�nntérid�nci�}Jácibrial de Registros· PúbÍicos (SÜNARP) la consulta véhlcular, la placa 
de rodaje de vehlculo, donde se comprobaráal actual propietario délrnísmo y que ésta coincida con él propietario 
identificado, en-el caso queélvehícülo·aparézcácon anotaclón dé robó, dichovehtculo será puesto a.dispos'icíón' 
de la Policía Nacional del Perú; pará'su postériór tramíte.pertinentt .. . ... · . . :  , , , . ,,  .  .; " .  · · .  ·  .  .  '  

#°/R � . ' n casos de internamiento por orden del Ejecutor Coactivo, Autoridad Judicial, del Ministerio público o' de.la .. 
'f � , = .�Policía Nacional del �erú, se deb,érá recepclonarel documento que ordena el. internamiento, proce�ien.dó 

. .;conforme a lo establecido en los párraíos precedentes.Para estos casos para retirar o entregarlos vehículos, 
��;;..::;..-�:solo se hará por orden expresa y escrita de la'mis.rria aütóridad que ordenó sii iílterr:iami�nto y solo a laspersonas 

,�: / que indjca el documento, �ebiéndo lévahtars�.un Acta al respecto y oficiarse.ª. laS·aut6'f¡dades correspondientes 
· salvo qu� dentro de sus facultades legales disponga la entrega el Poder Judicial ,· · · .  .. · . · i  ,  

- .  ,,,,. .. :,, · :  ·.·. · : . :  1i�.:�Y�-., · . . . . .  . .  .  ..  ·  : . · · , "-: , · .  - : .  '  .  _ : . .  - v ., : · ,  \  

9. El A�.ministrador.del Qe���it[,Mµq,icipal de Vehículos, velará para que la realización désü;:comeJiao sédesarrolle 
en forma correcta {:qportúná, informando a la Oficina de Fiscalización y;'.ControLy lá Gerencia de Desarrollo 

f���::�;c;;;;;d;::;f ;;.;::;;;;;:�;;; [;�:;;�·trrt:;��;;I;;;�;i;;�;;;: 
"� · · respondlente'constanclade exigibilídad a fin que proceda de acuerdo a susatrlbucones. 
� ..... e,_..,¡ (.�.,:,� O O »; ,,; 1:,,'r"'j� A• 0 , · , ·  • •  " • ' •  •  :  •:; ·.,• V , · , ,  • :  •  •,:,:· : ,. -}r\ •' 

. La Oficina de Fiscalización y Control, así como la División de TranspórteUrbano y Rural mantendrán el archivo 
,oAo P de las actas de internamiento y de lasórdenes de liberación de los-Vehiculos bajo responsabilidad. 

�\. Ro 
� � ' .· ,,.,.. ' 

J' . � haber obtenido resolución favorable de la Gerencia de Administración Tributaría y/o Gerencia Municipal que 
f dé lara fundado, procedente o procedente en parte las peticiones o impugnaciones presentadas por los 

inistrados, se comunicará y se notificará al administrador o encargado del depósito oficial Vehicular con el 
�-,; 'ginal de dicha Resolución para su conocimiento y trámite 'adminlstratlvo correspondiente, para que de acuerdo 

a sus funciones y competencias proceda a emitir el "Acta de Liberación" y la "Orden de salida del Vehículo menor 
a su propietario o a su representante acreditado con carta poder Notarial y/o Juez de Paz. 



El administrador del DOMV, llevará el registro y archivo cronológico de los siguientes documentos: 

a) Resolución de Sanción 
. . .  b) Actas de Internamiento 

e)' "Orden deLiberación,.y/o.salida· ,, . ' , . .  .  "  '" � " 
d) .J-0rden;de1,Pago,,-:-:-. Liq1.1id�ción d:E:! deuda.documento que .GQQte.oprá el monto de la resoíución de sanción 

\impuEIBta�htag�pdt •. ���Yqiolctlguar�!ªr:ira'tintemamientof:Y:·sirvJ}iW1� r���'o1g�f�j'tu.ir� eJ c�q: 
e) Documentos procedentes de las autoridades del PoderJuolcial y de la Pollcia Nacional del Peru . . . .  
f)  Otros documentos que formule o recepcione para el adecuado funcionamiento del ·[:)epósitó Municipal. 

.  Í T U L O V I I  �OEL·CúÁDRó.uN'rco.oE I N F RA C C I O N E S  y SANCIÓNÉS ADMINISTRATIVAS (CUIS) y 
;' : ··•· · . .  · .  ,, < , . :  •  /  fÓRMATós:oe LA MUN1c1PALI0Ab'rie;c6�uMAtk' · / : , · . .  :' '  · .  ··• .. · 

· . h ··, .. · 

·· ARTíéüÍ.o 102°i.� cuAbRóbf1NFRÁcc10NeSxsANc1óNEs. · 
· �'  . .  '  '  ..  ·< . 

',, ' �  :_ .N ·,:' . "  '  • •  :  ·� :·: '·' ·� • •  ;  •  <  •• • -. ••• • •  •• • J' ·. 

· Mediante la presente reglamento se aprueba el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas (CUIS) de :  
la Municipalidad Provincial de Contúmazá, el mismo que como Anexo I fornía parte integrante de la misma. · , ' ,,, 

' ' .( ,. 

. . :  . . .  ;.· .--�-- :,L 

13 .  El registro de documentos e información detallada por parte del '.i:1drninistrádór yl�t éncargédo !del:DOMV, se 
realizará en un Libro de Registro y Control, debiendo estasédiiitoriiadó}Visa�ó'pOr frfÓficfri�',de' Fi�dalización 
y C�ntrol y de la �erencia d�pesa�rollo Urbano y Rura� de J�,H�H?':1Rf,7.brQ29rgado d� ly3 seg�1��d,�y los 
Vehlculos perteneciente a la G�.r�nc1a de Desarrollo Social, ten��;1!;1ryJ:'.ifü9Jd�J�ontrol deJngreso y sahda de 
Vehículos. El administrador y/0 e��?rgado del Depósito'.Munfoip�f�ªIofe:�PÍ��billdad iriformaráie�analmente 
a laOñclna de Fiscalización y Control y la Gerencia deDesarrollo,\:Jrbanc>"fRúral sobre la éantid.adde Actas de 

ovmc, Internamiento, Órdenes .9e Liberación y/o s.�lida, recibidas y/o �rnitidas de 'fos Vehículos. ·Asimismo,{dicha 
.., .. "�"' �(º"c-

0 
información deberá estatslstematízada, debiendo para.eüo la Divisíón.de Información y Sísterñas; implementar 

{ �:Ji¡\ '1, s programas necesarios para tal etecto-: ., ' . :, ., . ' .. .: 
s �'.�# , , c e · , . · :  

' ;.-i "  .. 
;. _ .: . .  -. : . 

· ' ·  
. ' . '.  ...  ,; ' 

(!'",'.� 
• . '8; · lirormatos a utilizarse y aprobados en el presente regÍa�e�to son 10:i siguienies: 

GERENCIA f Fbrmat6 t F�tmulario par�Ja p�esentaciól)d� denuncia vecinal - GAT/FYC , 
./ Formato 2: Acta.de Cor,ist��99.Q7 �AT/FYC · 
./ Formato): Papeleta;cle"IHf'raccióhtAdmínistrativa- Preventiva - GAT/FYC . . .  

Format&4: Papéleta'de lnfracción:Administrativa- DeSanción- GAT/FYCJ;;;. 
0��A&tf4. ·-.::· ,, , • ;, . , ::- ·\ ,· ·· . -,.,. , > \ ··-::·: < ���"º ormato 5: Resoluc1dn,de,.$9nc1on"'GAT/FYC . . . < ·  ·  ·  ·  .· . · . · , . . . · : · ,  :  

Ir V".B � \ ato_ 6:�Act�,.de'Ejecúció� de medida �omplementaria-�AT/FYC .·· .:.' ·' . .  
�  11 · . \ · i mato 7: Acta de levantamiento de medida complementana-GAT/FYC . 
=;. \ .; mato 8: Acta de compromiso- GAT/FYC . 

....... ,.,.. -,;;_ �" • ormato 9: Informe técnico, de-eveluación de bienes pereóíbles- GAT/FYC 
e,�,,. '"' • Formato 10:  Acta de retención- GAT/FYC 

Formato 1 1 :  Acta de decomiso- GA T /FY.C · · · 
�\..,o>-1).· lrc Formato 12: Acta de destru�ción- GAT/FY( . . . . .·. . 

� 1-;, rmato 13 :  Acta de decomiso de documentos- GAT/FYC 
j .- mato 14: Acta de abandono dedocumentos- GAT/FYC 

mato 15: Orden de Liberación y/o Salida- GAT/FYC 
��� �1,<l:-<rmato 16: Acta de Internamiento Vehicular- GAT/FYC 

...-n.,,"·\)-., ormato 17: Acta de Clausura Temporal- GAT/FYC 
Formato 18: Acta de Clausura Definitiva- GAT/FYC 

./ Formato 19:  Acta de Paralización de Obra- GAT/FYC 



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

• DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

• , • �·-� 1 
�.·: 

,,·· •(  , h '  

,.,,:,,,.,,, -'' • ' , , ,  '•  111-"''f,"•'•"r e-•"> • , , • . ,  , •  't • ...... ;• '•', ......... '-','•',-.,,,.,,�),',':-;'�''•'•�'\.',''"''',, ,, 0 '  v; • PRl�ERO. • Publlcaclóri . _,.. 'Í·'- . , 

L�pre�ñte Qrd.�h��zá;entr?t$é,n}Ígenpia aldía siguiente de fürpuplicaciór:i, �ncargaraJa oficina dfSecretaria 
Geríerár-dé ía 'rv1unicipali<facJ Províñéiál' de -Contumazá, la püblic§ción:'kle1: 1a,:présentefd?denániltMunicipal 
conforme a Ley, a la División de Informática y Sisterrías lapublicación de la presente.Ordenanza Municipal 
(Reglamento sobre la Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) Cuadro Único de Infracciones y 
Sanciones (CUIS) en la página web de la Institución · · 
SEGUNDO. • Periodo de Adecuación .: - . . . . . . r 

Establézcase un período d��-�einta (30) días hábiles •contadó,$;[�f'partifja&f�J�f1§igüiente_'.d� la pu:blíéa�i�h del 
presente reglamento ª fin ,delgue las áreas competentes sé\'.'���9��q1:aJJa::pfésente norma/en 1o qu� les 
corresponde. {.,, - ;;f:,. , "'. i,l�><,,': · \ · - _---. · .. · ··. . . 

__ Las obliqacíones, derechos, infracciones y sanciones no se encuentrarfoorriprendidas dentro de.este período 
. dé adecuación. ' 

�EXTO. �- Aprobación del régimenGrad�alidci�-e in�en�ivos 
ºBº /· probar el cuadro de, Gradualidad ,e Incentivos establecido en el Anexo 1 1 1 ;  las mismas que forman parte 

GEIIEIICIA . /integrante del presente reglamento: ·- - -  '  '  ,,é:·_, �-· 

i, ,.. . _ ,  > . _ · .  ' / l t ' i > ,c . ·  <' ; 
• DISPOSICIONES COMP�EMENJ ARIAS TRANSITORIAS 

:: .. ; ... . ' ·'.":  �1· ··:. >· 

•  ':,: .... • ,w ¡. +r-�;·_ ... . : ·.1_.· •..•. 

1>llll"UIC14,'1 PRl�E�qr� Fa;ulta_��;�.g�J_�l��l�Ef :> .. ,, : � ,:: ·< ·: :: ,•\, ·,: -!/�r;r . ( > . ,  _  . . . .  ·  < ' ; ,  "  •  
� v-s- � .. cultese:al,��nor,Alcalde para que, med[�nte Decreto de Alcaldla, dicte las disposiciores r��lamentanas que 

j( , - _ 1 ! n necesana$ para I� adecuada aplicación d71presen_tereglam�nto . 

;. \ �- f GUNDO. -Procedlmíentos en Trámite. - : __ -. _. . · , _ .. 
• �"'�tos procedimientos de.,fiscalización, ejecución e impugnación de sanciones que sé "encuentren en trámite a la 

..___,__.- entrada en vigencia del presente reglamento se regirán por lanormatva anterior hasta su culminación, en cuanto 
les sea aplicable. · , · 

�'i-\.\OAO P1yO¿, ...• : ; , ,  
f -- � POSICIONES COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS 

� � 

· _ _  _TERCERO:'- Disp��ci�nes Legales __ _ . _ . _ _ _ _ _ _. 
;,'"º 

0"º�\UCIA( ºe "o .: En todo lo río:prevístd en el presente Régimen, se aplicará suplétoríarnente las disposiciones contenidas en el 
:/ :�- � \ TUOdeLeydelpt9c�1m!éñt9'.Administrativo General, Ley Orgánica de MÜnicipalid¿de's,1eYdéPro�edimiento 
� � de Ejecución Cqaqtiva;-'su 'Reglamento y demás normas Vigerites��obre ta materia'. -· -- 

-• CÓARio::t�plJ�re;b�aJíÓúriiio'.�e:lrJfyaccioneslSa��io�:�i(düts)';:: •• - _: > :  ,  ·  ._ _,. · - ,. - • -.: . _ .: ->, • •  

Aprobar e!GtiadrÓ Qñíco :de 'infraccione{f Sanclonés (CUIS)estableddo én :el Anexo 1; la misma que f orma .'. 
partéihtegrante:dél presente·réglarnentb. ,.. ., . :  .  '  • . ··-_· ·-· .. ', ; : : ./ < ; : ' : ' : ' ":. 

QUINTO.· Aprobadóndé los Formatos- _ _ · .': .·.- , _ _ _ - . . . _ ,  ".  .. , : - : . . . .  _ ,  -- _ _ . : _ _ , > 

Aprobar los Formatos establecidos en el Anexo 11, las mismas que forman parte integrante del presente: 
,.,..,.,,,,.,,___.,"l(P"vreglamento. -- · 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase 



�!UJJ NJ�t�f?-J �illJ!DJ�!DJ wi�O\#��Jt��JL !DJ� (C;(Q)�JlfUJJ�JffeD� 

tllJJ�!DJ�CQJ !D>e. �NJ����ttt�e)��� Y $;��Jt�(Q}NJ�� 

CUIS 
INDICE 

01 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

02 TELECOMUNICACIONES 

03 JUEGOS, BINGOS, MECANICOS Y OTROS 

04 PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 

INFRACCIONES POR EL USO INDEBIDO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEPORTIVOS: 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

1 1  

12 

13 

5.1 .- Cometidas Por Personas Naturales 
5.2.- Cometidas Por Comités Deportivos Vecinales 

CABINA DE INTERNET 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

DERIVADOS DEL TABACO 

PRODUCTOS PIROTÉCNICOS 

COMERCIO AMBULA TORIO 

KIOSCOS 

MERCADOS DE ABASTO Y GALERIAS COMERCIALES 

USO DEL RETIRO FRONTAL Y A REAS COMUNES 

1{�1NEADEºACClfüJ;DESM.Obii,t�;iwtJ!'R)6Ab;M�P:�)fÁMBIENtE:);ifJMé1EZA·P:ÜB.�IGiWlJ(,:,;:_�;{¡)1;�1�:�i!f/�¡:{1é1;:\'.\fitl�%!f:({:i�fi;J.\):11\tff\0}�;G;'(;i':\\, 
14 LOCALES DE HOSPEDAJE 

15 INFRACCIONES CONTRA LA SALUBRIDAD 

16 MANIPULACION DE ALIMENTOS DE CONSUMO HUMANO 

17 PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, DE GRANJA Y SILVESTRES 

18 REGIMEN JURIDICO DE CANES 

19 PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

20 ENFERMEDADES METAXENICAS 

21 PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y ORNATO 

22 MANIPULACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, ESCOMBROS 

23 SEGREGACION Y MANIPULACION DE RESIDUOS APROVECHABLES 

24 LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y AREAS VERDES 

25 TRATAMIENTO PAISAJISTA 

26 RUIDOS MOLESTOS 

27 AGUAS 

29 ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS 

30 ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS EN PREDIOS DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO 

31 ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

32 SOBRE AUTORIZACIONES TEMPORALES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS Y ACTIVIDADES SOCIALES. 

33 DIFUSIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 



IJUJJ�JUt��ffe11L�IDJ�� �fRlO\!/UNJt�L IDJIE t(Q)NJ1fUJJ�Jffe� 

ClUJ�Jt)i�(Q) IDJ� �tNJ����'ClG�{Q)�J�$J i $Jé\NJ<C;�©i�J�� 

35 INFRACCIONES DEL CONDUCTOR AUTORIZADO 

36 INFRACCIONES DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL CONDUCTOR NO AUTORIZADO 

37 INFRACCIONES POR MAL USO DE LA VIA EN VEHICULOS AUTOMOTORES Y RUIDOS MOLESTOS 

38 INFRACCIONES POR IMPACTO VIAL DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O URBANISTICAS EN VIAS LOCALES 

·Ei2JNE'JÍ:;PÉÁqc1oüt\1oÉoij�s(pt{ijtiic:�$'.�tpBfvADis;�AB)ía'.tXc1JN�S1!J,RB��¡]E0fÍqi�JOtlE$}Í);;iiJtt:}ftfüi}�.;l:�FJ�,:i�f:�·�JI�tKt;¡j:�)f'@�llii1,};(i 
39 HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES 

40 HABILITACION Y SUBDIVISION DE TIERRAS 

41 URBANISMO 

42 OBRAS EN VIA PÚBLICA 

43 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN AREAS DE USO PÚBLICO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

::t1NEÁ1P�:Ác:c10N�Pkev.e��1º�I�ié3tí.�:\Jx�¡�1k1é'$'.GO:rie;;t>gsA�f�Es�f¡fJ\t.••.:i::¡J;;�\�'2�tit¡,;t,ir:i'.i;tx::1:?:;1J1ift:1:;;1t�n:::)111;�:,\1111i.�i:r,;_::11{1i<:.:?j;f:tt·i;t{;jJ'::11.::11, 
44 DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

45 LOCALES CON TRATAMIENTO ESPECIAL GRIFOS, ESTACIONES DE SERVICIO Y EXPENDIO DE COMBUSTIBLE 

46 SOBRE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN SEGURIDAD CIUDADANA DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO DE 

47 INSTALACION Y USO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD VECINAL EN VIAS LOCALES DEL DISTRITO (REJAS Y OTROS) 

48 CASETA DE VIGILANCIA 

49 SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA 
.'; ,, ', ''•'•.''�.''·. .: . .{'.'t.�H,,_, ,;�+.:;:¡ :l '( ·  �•.'-..-'.'•'\ 1·1,,,t,.:1 l'',';�ll , '  · · . 1 ' ' , f ' '  ' , . , ¡ .- ¡ , 1 : • ' I  · • 1 i ' -- \ � ' .  "fil.t''j { • , : ' l . ' � l ' . ' , ' · '  ,,,,1,tJi,: · , . H � ;! ( ' ·  ;·,;,_.;,í' ' ;,J·, . • f ) J , , : · , , · · "  .•. l , ; r , , ·  ,::·1,'l.�',I'<( ,,' 1¡,1·�:,1f,· ·<·:-?:� '. ·:•l,,<">r',,,,\""•/'.l,<.;,;:····;\.í�,> 

··,UNE;:¡:DE,(/f.OC!ONj}�!M��I,Q.§1:;).$13,QP.EP.t�A�10.�,�e�1.fM�IOS1?!YJ,:P!J:.�§P��\�;�q1qNE�:���UDA��l:St:;cosp;�l:XU�L'X;�IM.BOLO�·.P���IOS:1'í,· 

50 COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS AGROPECUARIOS Y PIENSOS 

51 ENTORNO SALUDABLE DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

52 ACOSO SEXUAL 

53 SIMBOLOS PATRIOS 

· .• ·1AB�ic'.A.c10N;�írJJ�tikrAc10Ñ;�d>:isrR'.í.éfü:;1óNfx"•co.MER�1iüz��roN:oJ�;.JUGiJfü$t'.tir1iiijlt>t•es:C�rroj.ioV::QtR0$:is':r�:':'}l�f(.•·•:1:i�t11:;1::,c.:frW�i··j,;Jr 

54 COMERCIALIZACIÓN DE JUGUETES Y ÚTILES DE ESCRITORIO 

55 COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS LACTEOS 

56 COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

57 VIGILANCIA SANITARIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO 

58 OTRAS INFRACCIONES 
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1 .  EST ABLECIMIENTOSCOMERCIALES 

,/ Clausura transitoria. 50% 

100% 

30% 

60% 20% 

20% Grave Por realizar actividades comerciales como cesionario sin 
haber comunicado a la Municipalidad. 

Por permitir, el propietario y/o el conductor abrir el 
stablecimiento sin contar con la respectiva Licencia de Muy Grave 

Funcionamiento o Autorización Municipal. 
01-101 

01-102 

01-103 
Por no acatar la orden de clausura transitoria o definitiva 
eguir atendiendo al público (Resistencia a la Autoridad) Muy Grave 100% 200% 300% 

,/ Clausura definitiva. 
,/ Revocación de autorización 

o licencia . 
< Tapado 

01-104 
Por ampliar y/o modificar el giro sin la respectiva Autorización 
Municipal. Grave 20% 30% 50% 

../ Clausura transitoria. 
< Tapiado. 
,/ Revocación de autorización 

o licencia . 

01-105 

Por desarrollar actividades fuera del horario establecido en la 
Licencia de Funcionamiento y/o por disposiciones de 
Ordenanzas Municipales. 

Grave 30% 100% 150% 
../ Clausura transitoria. 
../Tapiado. 
,/ Revocación de autorización 

o licencia 

01-106 
Por utilizar la Licencia de Funcionamiento otorgada a persona 
istinta. Grave 20% 70% 100% 

../ Clausura definitiva. 
v'Tapado. 
../ Revocación de 

autorización o licencia. 

01-107 
Por alterar o modificar el texto de la Licencia de 
Funcionamiento. Muy Grave 100% 150% 200% 

,/ Clausura definitiva 
../ Revocación de 

autorización o licencia. 

01-108 

01-109 

Por permitir el ingreso de menores de edad, con o sin 
uniforme, durante el horario escolar, a establecimientos que 
esarrollen giros de alquiler y uso de juegos electrónicos y 
fines. 

Por cubrir, retirar, destruir o modificar los carteles o afich 
e clausura temporal o definitiva de establecimientos en 
en eral. 

Muy Grave 

Muy Grave 

50% 

50% 

100% 

100% 

200% 

150% 

../ Clausura transitoria 
<Tapado. 
../ Revocación de Autorización 

o Licencia 

../ Clausura transitoria. 
-Tapado. 
,/ Revocación de autorización 

o licencia . 

01-110 Por utilizar áreas comunes con fines comerciales. Grave 20% 50% 100% 
../Retiro. 
,/ Erradicación 
,/ Retención 

01-111 
Por utilizar áreas del retiro municipal con fines comerciales 
in contar con la Licencia Municipal. Grave 20% 50% 100% 

../Retiro. 
../ Erradicación. 
v Retencón . 

,/ Clausura definitiva. 
< Taplado. 
,/ Revocación de autorización 

o licencia. 

../Retiro. 
,/ Retención. 
v Erradlcación. 
,/ Clausura transitoria. 

400% 

100% 40% 

300% 

20% 

200% 

Grave 

Por permitir el propietario y/o conductor que en el 
stablecimiento se ejerza la prostitución clandestinamente o Muy Grave 

actividades que atenten contra la moral, las buenas 
ostumbres o alteren la tranquilidad del vecindario. /..;;. �- 

Por permitir el conductor del establecimiento la carga y/o 
escarga de mercadería mediante el uso de cualquie 
ehículo de transporte fuera del horario establecido. 

01-113 

01-112 
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Por instalar toldos sin contar con la autorización Grave 20% 40% SO% ./Retiro. 
Municipal correspondiente. ./Retención . 

01-115 

01-116 

01-117 

01-118 

01-119 

01-120 

01-121 

01-122 

01-123 

01-124 

01-125 

01-126 

01-127 

01-128 

01-129 

Por usar la vía pública con fines comerciales. 

Consignar datos falsos en los formularios, formatos, 
kJeclaraciones juradas u otros documentos presentados y/o 
exhibldos ante la Autoridad Municipal. 
Por conducir un establecimiento con nombre o razón social 
distinto a lo descrito en la Licencia de Funcionamiento, para 
casos de cambio de nombre o razón social no regularizados 
ante la Autoridad Municipal. 

No comunicar el cese de actividades. 
No exhibir en lugar visible del establecimiento el original 
del Certificado de Autorización Municipal de 
Funcionamiento, Certificado de Defensa Civil u otro 
Documento emitidos por la Municipalidad. 
No contar y/o exhibir en lugar visible del establecimiento la 
Autorización del sector y/o declaración de impacto 
ambiental cuando corresponda. 

lA.mpliar o modificar el área del establecimiento y/o de otras 
condiciones señaladas en el Certificado de Autorización. 

No guardar el mobiliario utilizado en la vía pública 
f,umpliendo el horario de atención, los establecimientos que 
cuentan con Autorización Municipal para el uso temporal de 
la vía pública. 
Por utilizar una Autorización Municipal para la 
comercialización de negocios distintos o iguales al rubro 
kJel administrador que solicitó la Autorización Municipal 
kJentro de un mismo local (concesionarios). 
Por ejercer actividad económica en inmuebles no 
acondicionados para la actividad comercial. 

Exhibir cualquier tipo de mercadería y/o mobiliario en áreas 
kJe circulación y/o accesos a los establecimientos. 
Por permitir el propietario y/o conductor del 
estableclmlento comercial, que se altere el orden público 
mediante el ofrecimiento de un bien o servicios en la vía 

pública. 
Permitir el comercio no autorizado en áreas de acceso y/e 
kíe circulación de los establecimientos. 
Cuando se desarrolle un giro distinto al autorizado que 
afecte y tenga incidencia sobre el Interés Público Cautelado 
(Seguridad Ciudadana, Orden Público, Salud, Tranquilidad 
Vecinal, Medio Ambiente, Recursos Naturales, Patrimonio 
Cultural Defensa Naclonal). 

Por realizar actividades legalmente prohibidas de acuerdo 
a la Legislación Penal vigente o que constituyan peligro 
IO riesgo para la vida y seguridad de las personas. 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Muy Grave 

Muy Grave 

20% 

100% 

20% 

10% 

15% 

20% 

40% 

20% 

30% 

30% 

10% 

30% 

10% 

70% 

70% 

40% 

150% 

60% 

15% 

20% 

30% 

100% 

30% 

40% 

100% 

15% 

70% 

15% 

150% 

150% 

100% 

200% 

100% 

30% 

40% 

50% 

150% 

50% 

100% 

150% 

20% 

100% 

20% 

200% 

200% 

./ Retención. 
./ Clausura transitoria . 
./ Clausura definitiva. 
< Taplado, 
./ Revocación de 

Autorización o licencia. 

./ Clausura transitoria. 
< Iapiado. 

./ Clausura transitoria 

./ Clausura transitoria 

./ Clausura transitoria. 
./ Revocación de 

Autorización o licencia. 
v Tapiado, 

./Retiro. 
./ Retención. 

./ Clausura Transitoria. 

./ Clausura definitiva. 
./ Revocación de 

Autorización o licencia 

./Retiro. 
./ Retención 

<Refiro, 
./ Retención 

./Retiro. 
./ Retención 

./ Clausura definitiva. 
./ Revocación de 

Autorización o licencia. 
< Tapladc 
./ Decomiso. 

./ Clausura definitiva. 
./ Revocación de 

Autorización o licencia. 
< Tapado 
<Decomiso 
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,/ Clausura transitoria. 
,/ Revocación de 

autorización o licencia. 
v Tapado 

,/ Clausura definitiva. 
,/ Revocación de 

autorización o licencia. 
,/Tapiado 

,/ Clausura definitiva. 
,/ Revocación de 

autorización o licencia 
v Tapiado. 
v Decorniso 

,/ Clausura transitoria. 
,/Decomiso 

300% 

150% 

200% 

100% 50% 

100% 

Muy Grave 

Muy Grave 

Por efectuar variaciones en el sistema constructivo 
nstalaciones del local sobrevinientes al otorgamiento de la 
licencia de funcionamiento, que pongan en riesgo la seguridad 
e las personas. 

Por atender o prestar servicios al público en un 
stablecimiento, cuando se encuentren en reparación o 
antenimiento. 

01-131 

01-130 

de horario consignado en la licencia de 
01-132 sin contar con la Aprobación Municipal Grave 30% 70% 150% 

uando se constate el expendio no autorizado de bebida 
lcohólicas, tabaco, así como la exhibición, alquiler o ventad 

01-133 
evistas o videos de contenido pornográfico, el ejercicio d Muy Grave 100% 200% 300% rabajos no autorizados, así como el incumplimiento a la 
armas que prohíben el ingreso de niños y adolescentes 

ocales o establecimientos prohibidos para menores de edad. 

2. TELECOMUNICACIONES 

02-101 

Por instalar infraestructura de telecomunicaciones sin contar con la autorización de I 
ntidad competente, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que I 
ntidad com etente ueda determinar. Muy Grave 
a . Pro ietario del Inmueble 1 UIT 

25 UIT 

,/ Desmontaje, retiro y/o 
Desmontaje. 

02-102 

Presentar documentación o información falsa a la entidad en la tramitación del 
proc�dimie�to establecido en el Título II del Reglamento de la Ley Nº 29022 y su Muy Grave 

a . O erador o reveedor de telecomunicaciones 
25 UIT ,/ Desmontaje, retiro y/o 

Desmontaje y denuncia 

02-103 

Incumplir las disposiciones contenidas en el numeral 7.1 del artículo 7º de la Ley Nº 29022 
su modificatoria Muy Grave 
a). Operador o proveedor de telecomunicaciones 

25 UIT ,/ Retiro y/o 
,/ ejecución. 

02-104 

No mantener en buen estado de conservación, la infraestructura de telecomunicaciones 
instalada, generando riesgo para la salud y vida de las personas. Muy Grave 

a . O erador o reveedor de telecomunicaciones 
25 UIT ,/ Ejecución y/o 

,/ demolición 

02-105 

Incumplir injustificadamente con el cronograma de obras, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil por daños a terceros en la que puedan incurrir. Muy Grave 10 UIT 

a . O erador o reveedor de telecomunicaciones 
02-106 

No re orlar la finalización de obras a la entidad ante la cual tramitó la autorización. 
a . O erador o reveedor de telecomunicaciones Muy Grave 5 UIT 

02-107 

02-108 

Incumplir los lineamientos contenidos en la Sección I del Anexo 2, sobre mínimo impact 
aisajíslíco, establecidos en reglamento de la Ley Nº 29022 - Ley para el Fortalecimient 
e la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones y su modificatoria. Muy Grave 

Grave 

10 UIT 

2 UIT ,/ Paralización de obra 
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3. JUEGOS, BINGOS, MECANICOSY OTROS 

03-103 

03-104 

Por la falsificación o el empleo de cartones utilizados en 
·uegos anteriores o pertenecientes a series que sean las Grave 20% 40% 50% ../ Suspensión de la actividad 
anunciadas y/o puestas en circulación. 

Por la venta de cartones por precio superior al valor de los 
Grave 20% 40% 50% ../ Suspensión de la actividad 

ismos. 
Por no contar con el Certificado de Autorización de 
uncionamiento de los juegos mecánicos y similares 

Muy Grave 50% 100% 150% ../ Clausura Transttoria 
instalados en parques de diversión y/o áreas de uso <Retrn 

úblico. 

Por instalar o funcionar locales donde funcionan aparatos 
ecánicos y/o eléctricos de esparcimiento a menos de 150 Grave 20% 40% 50% ../ Clausura definitiva 
ts. lineales de Centros educativos. 

4. PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 

04-101 

04-102 

04-103 

04-104 

04-105 

04-106 

04-107 

04-108 

04-109 

Por el funcionamiento de una playa de estacionamiento sin 
ontar con la Autorización Municipal. 

Por carecer de servicios de baños públicos. 

Por usar la playa de Estacionamiento adicionalmente como 
ocal de espectáculo público no deportivo. 

Por no revisar todo vehiculo que ingrese a su 
stablecimiento así como los documentos de identidad del 
onductor sin exce ci ón al una. 

Por carecer del registro de ingreso y salida del vehículo. 

Por no cumplir con las disposiciones relativas al 
mantenimiento y conservación de los locales como 
entilación, pintado, higiene y luz adecuada. 

Por cualquier otra infracción al reglamento vigente de 
pla as de estacionamiento. 

Por uso indebido de la vía pública como playa de 
tacionamiento. 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Leve 

Leve 

Leve 

Grave 

Grave 

30% 

15% 

25% 

5% 

5% 

3% 

3% 

15% 

15% 

50% 

20% 

35% 

10% 

10% 

5% 

5% 

20% 

20% 

100% 

30% 

45% 

15% 

v Clausura transitoria 

,/Clausura transitoria 

,1 Clausura transitoria. 
,¡Revocación de 

autorización o licencia. 
,/Suspensión del 

evento. 

,1c1ausura transitoria 

15% v"Clausura transitoria 

10% ,/Clausura transitoria 

10% v Clausura transitoria 

30% ,/Clausura transitoria 

v Clausura transitoria 
30% v'lníernarríento de 
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5. INFRACCIONES POR EL USO INDEBIDO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEPORTIVOS 

Grave 20% Multa 
.,- Cancelación de 

autorización 

Grave 20% Multa .,- Cancelación 

.,- Cancelación de la 
Muy Grave 50% Multa autorización. 

< Decomso. 

Mu Grave 50% Multa .,- Cancelación 

.,- Cancelación de la 
Muy Grave 50% Multa autorización. 

.,- Denuncia Penal. 

La realización de actividades astronómicas sin Autorización Previa Municipal. 

Por permitir uso de las instalaciones fuera del horario establecido. 

Permitir el ingreso de personas en estado etílico o bajo la influencia de 
stupefacientes y otros. 

Por utilizar las instalaciones deportivas para la ingesta de bebidas alcohólicas, 
reductos de consumo ilegal y actos reñidos contra las buenas costumbres u otra 

actividad no autorizada or el convenio. 

Por no mantener adecuadamente las instalaciones deportivas a su cargo salvo 
ue el deterioro sea ocasionado por terceros ajenos a la administración hecho que 
eberá estar debidamente com robado. 

05-204 

05-101 La destrucción de las instalaciones y equipamiento. Grave 70% Multa "'Denuncia Penal 

05-102 El arrojo de basura y de residuos sólidos Leve 3% Multa 

05-103 El uso de áreas libres como letrinas. Leve 5% Multa 

05-104 
Fomentar o protagonizar peleas, gresca o injurias verbales dentro de las 

Grave 15% Multa .,- Denuncia Penal 
instalaciones deportivas y/o recreacionales. 

05-105 
La emisión de ruidos y vibraciones que provoquen molestias al resto de usuario 

Grave 20% Multa "'Retención vecindario, a excepción de los servicios de mantenimiento y emergencias. 

05-106 
La colocación de propaganda cualquiera que sea su modalidad y materiales que 

Grave 20% Multa "'Retiro 
e em leen sin la debida Autorización Munici al. 

05-107 
La realización de espectáculos deportivos y no deportivos sin la autorización 

Muy Grave 50% Multa .,- Suspensión del evento 
revia de la Munici alidad. 

05-108 
Vender, consumir y/o permitir la venta y consumo de licor dentro de la losa 

Muy Grave 50% Multa <'Decomlso 
e ortiva. 

05-109 
La instalación de puestos fijos, provisionales o ambulantes para el ejercicio de 

Grave 20% Multa 
.,- Retención de productos. 

omercio sin autorización expresa de la Municipalidad. <'Erradlcacón 

El uso de la infraestructura de la instalación deportiva y/o recreativa fuera del horario 
ermitido. 

05-202 

05-201 

05-205 

05-203 

. . .  -/ 
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6. CABINA DE INTERNET 

06-101 

06-102 

06-103 

06-104 

06-105 

06-106 

06-107 

06-108 

06-109 

06-110 

06-111 

06-112 

06-113 

Por permitir que un niño o adolescente visualice páginas de contenido pornográfico, 
iolento, que fomente el odio, y/o la discriminación en una cabina pública de interne!. 

Por permitir que un niño (a) o adolescente utilice las denominadas 'Cabinas 
Privadas". 
Por no contar con los respectivos bloqueos de páginas prohibidas por la 
ormatividad vi ente. 

Por alquilar cabinas públicas de interne! a menores de edad fuera del horario 
stablecido. 

Por negarse a apoyar a un niño o adolescente en los aspectos técnicos necesarios 
ara una correcta nave ación en interne!. 

Por no colocar carteles, afiches, letreros u otros similares, en los que se establezca 
e manera escrita, con letras adecuadamente visibles, la prohibición del acceso a 
áginas de interne! de contenido pornográfico y violento. 

Por incitar deliberadamente a un niño o adolescente para que visualice páginas de 
ontenido pornográfico, violento, que fomente el odio y/o que fomente la 
iscriminación en una cabina pública de interne!. 

Por permitir el acceso de menores de edad a computadoras no condicionadas para 
llos dentro del establecimiento dedicado al iro cabinas de interne!. 

Por no contar con el 50% de las computadoras del establecimiento acondicionadas 
ara menores de edad. 

Por no colocar el cartel o letrero que informe sobre las computadoras reservadas 
para los menores de edad en el establecimiento dedicado al giro de Cabina de 
Internet. 

Por no contar con el aplicativo de filtro y bloqueo de acceso a páginas web de 
ontenido pornográfico, violencia extrema y/o similares. 

Por permitir el ingreso de menores de edad a establecimientos que brinden el 
ervicio de alquiler de cabinas de interne! después de las 22:00 horas sin 
ompañía de sus padres o tutor. 

Por permitir que personas mayores ingresen a las cabinas privadas acompañados 
e menores de edad, sin ser padres o tutores de los mismos. 

Grave 

Leve 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

Leve 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

20% 

5% 

30% 

10% 

5% 

15% 

30% 

15% 

5% 

5% 

30% 

40% 

30% 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

< Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

v' Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

< Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

v'Clausure transitoria 

v'Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 

v'Clausura transitoria 
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7. BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

07-101 Por comercializar o facilitar el consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad. Muy Grave 100% Multa 
autorización o licencia . 

./' Clausura definitiva. 

07-102 
Por comercializar bebidas alcohólicas adulteradas, falsificadas o contaminadas qu 

Muy Grave 100% Multa ./' Revocación de 
ontravengan las disposiciones legales vigentes. autorización o licencia . 

v Decomlso 

Permitir, acondicionar y/o dar facilidades para el consumo de bebidas alcohólicas en ./' Clausura definitiva. 

07-103 la vía pública, espacios públicos adyacentes al establecimiento o en cualquier medio Muy Grave 200% Multa v Revocación de 
autorización o licencia. 

e transporte. 
v'Decomlso . 

./' Clausura definitiva . 

07-104 Incurrir en el comercio ilícito de bebidas alcohólicas. Muy Grave 100% Multa ./' Revocación de 
autorización o licencia . 

<Decomso, 

Comercialización o venta de bebidas alcohólicas del interior de Centros Educativos, ./' Clausura definitiva. 
07-105 Instituciones sin contar con la debida Autorización Municipal de forma eventual Muy Grave 100% Multa ./' Revocación de 

ransitoria. autorización o licencia. 

./' Clausura definitiva. 

07-106 
ender, distribuir, suministrar y/o consumir bebidas alcohólicas a título oneroso 

Muy Grave 100% Multa ./' Revocación de 
ratuito en Espectáculos destinados a menores de edad. autorización o licencia . 

<Decomiso 

07-107 
Utilizar en la publicidad elementos que induzcan al consumo de bebidas alcohólicas 

Grave 50% Multa ./' Clausura transitoria 
menores de edad. ./'Retiro 

07-108 
Comercializar bebidas alcohólicas de cualquier graduación sin registro sanitario vigente 

Muy Grave 150% Multa ./' Clausura transitoria 
estar vencida en la fecha de producción. <Decornlso 

Comercializar bebidas alcohólicas fuera del horario establecido por la autoridad ./' Clausura definitiva. 
07-109 Muy Grave 30% Multa ./' Revocación de Municipal respectiva. 

autorización o licencia . 

Permitir el ingreso a menores de edad en lugares de ingreso exclusivo de mayores d ./' Clausura definitiva. 
07-110 Muy Grave 200% Multa ./' Revocación de 18 años que tengan como giro principal y/o accesorio la venta de bebidas alcohólicas. 

autorización o licencia 

Funcionar o instalar locales en los que se comercialice o venden exclusivament ./' Clausura definitiva. 
07-111 bebidas alcohólicas a 1 OOmts de Centros o instituciones Educativas de cualquier nivel Muy Grave 200% Multa ./' Revocación de 

e Enseñanzas. autorización o licencia. 

07-112 
Comercializar bebidas Alcohólicas que en sus envases y empaques no cuenten con la 

Leve 10% Multa ./' Clausura transitoria. rase "tomar en exceso es dañino para la salud" 

No colocar en lugares visible de locales y establecimientos comerciales autorizados 
./' Clausura definitiva 

07-113 
on giro que permita la venta de Bebidas Alcohólicas en cualquiera de sus 

Leve 10% Multa ./' Revocación de modalidades carteles con la frase "Prohibida la venta de Bebidas Alcohólicas a 
autorización o licencia. 

menores de 18 años" "Si has ingerido bebidas alcohólicas no manejes" 

Organizar y/o desarrollar reuniones festivas y/o de celebración en locales privados, ./' Clausura definitiva. 

07-114 iviendas, centros recreacionales, explanadas, y/o en cualquier espacio donde s Muy Grave 100% Multa ./' Revocación de 
autorización o licencia. 

xpendan debidas alcohólicas a menores de edad. ./' Cancelación del evento 



8. DERIVADOS DEL TABACO 

08-101 
Fumar en lugares prohibidos por la ley 28705, su reglamento (aplicable solo a personas 
naturales) Grave 20% Multa 

08-102 

Habilitar área para fumadores mayor a la permitida o que no cumpla con los requisitos, as, 
orno, por establecer áreas para fumadores en lugares no permitidos (persona natural o 

iuridíca) 
Grave 20% Multa ./ Clausura transitoria. 

08-103 

08-104 

08-105 

08-106 

Infringir las disposiciones establecidas en la ley Nº 28705, su Reglamento referidas al emple 
e máquinas expendedoras. (persona natural o jurídica) 

Por comercializar y/o distribuir gratuitamente productos de tabaco, contraviniendo la ley Nº 
8705, su reglamento (persona natural o jurídica) 

No exhibir o exhibir inadecuadamente los carteles exigidos por la ley 28705, su 
re lamento ersona natural o iurtdlca 
Instalar publicidad de productos de tabaco en lugares prohibidos por ley Nº 28705, su 
re lamento or cada ublicidad- ersona natural o luríolca 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

20% Multa <Retencón 

70% Multa ./ Clausura transitoria 
./Decomiso 

20% Multa ./ Clausura transitoria. 

20% Multa ./Retiro 

30% Multa ./ Clausura transitoria 
v Decomiso 

./ Clausura definitiva. 
100% Multa v Revocacón de 

autorización o licencia. 

./ Clausura definitiva 
./ Revocación de 

autorización o licencia 

./ Clausura Transitoria 
<Decomiso 

70% Multa 

20% Multa Grave 

Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Por instalar máquinas expendedores de productos de tabaco en lugares donde se permita 
I in reso de menores. 

Por la venta y/o suministro de Tabaco a menores de 18 años, sea para consumo propio 
e terceros (persona natural o jurídica). 

Por ocultar la advertencia sanitaria contenida en los empaques, etiquetas o envoltorios d 
productos de tabaco por dibujos, colores o fases impresas o cualquier otro elemento qu 
istorsione el mensaje de salud impreso por el fabricante. (persona natural o jurídica) 

Por permitir el ingreso de menores de edad a las áreas habilitadas para fumadores conforme 
a las disposiciones establecidas por ley Nº 28705, su reglamento (por persona natural 
iuridica) 

08-110 

08-109 

08-108 

08-107 

08-111 Por permitir a menores de edad vendan productos de tabaco (persona natural o jurídica). Muy Grave 
./ Clausura definitiva. 

70% Multa <Revocacón de 
autorización o licencia 

9. PRODUCTOS PIROTÉCNICOS 

09-101 

09-102 

Por realizar actividades de fabricación, taller, depósito, comercialización (venta) d 
productos pirotécnicos, sin contar con autorización de la SUCAMEC y Licenci 
municipal de funcionamiento. 

Por realizar espectáculos pirotécnicos con artefactos Detonantes o de Clase 1 1 1 ,  
legalmente prohibidos en la Jurisdicción Distrital. 

./ Clausura definitiva. 

Muy Grave 50% Multa ./ Revocación de 
autorización o licencia. 

v Decomso 

Muy Grave 50% Multa ./ Decomiso pirotécnico 
./ Cancelación del evento. 

09-103 

Por realizar Espectáculos pirotécnicos con artefactos deflagran tes en espacios públicos 
privados cerrados o dentro de un área techada, sin la autorización Municipal y/ Muy Grave 

ectorial. 
50% Multa ./ Decomiso pirotécnico 

./ Cancelación del evento. 



v Decomlso. 

Multa 

Multa 

50% 

50% Muy Grave 
Por transportar productos pirotécnicos en transportes no autorizados por la SUCAMEC 

sin observar las medidas de Seguridad establecidas en la Ley, el Reglamento 
emás Normas complementarias. 

Por no cumplir las medidas de Seguridad señaladas en el plan de Seguridad o por I 
utoridad de Defensa Civil durante la realización de Espectáculos Pirotécnicos Muy Grave 

Defiagrantes de Clase I y 1 1 . 

09-105 

09-104 

09-106 

Realizar espectáculos pirotécnicos sin la debida autorización de la SUCAMEC y sin 
plan de protección de seguridad para espectáculos pirotécnicos, cuando esté 
utorizada la realización de los mismos. 

Grave 20% Multa ,I' Cancelación del evento 

09-107 
Omitir recoger restos de artículos pirotécnicos después de finalizado el Espectácul 
pirotécnico. 

Leve 10% Multa ,/Ejecución 

09-108 

Por utilizar lugares que no reúnen las condiciones mínimas de seguridad para el 
acopio o almacenamiento de explosivos o artículos pirotécnicos, o cerca a lugares 
onde se encuentran presentes materiales inflamables, fósforos, encendedores, 
uentes de calor, calentadores, estufas, cocinas, etc. 

Muy Grave 50% Multa ,!' Clausura transitoria 
v Decorníso. 

09-109 
Quemar muñecos, aceites, llantas, artículos pirotécnicos y otros elementos 
ontaminantes en las festividades de navidad y año nuevo. 

Grave 20% Multa <Decornso. 

09-110 Por realizar el servicio de espectáculos pirotécnicos en zonas no Autorizadas Grave 30% Multa 
,!' Clausura Definitiva y/o 

Cancelación del 
,/Evento. 

10. COMERCIOAMBULATORIO 

Por realizar actividades comerciales en la vía pública sin autorización. 

10-102 Por ejercer el comercio en la vía pública en un lugar distinto al autorizado. Leve 15% Multa 

10-103 
Cuando el conductor del módulo autorizado no respeta el horario establecido par 

Leve 10% Multa ,!' Clausura Transitoria 
iercer el comercio en la vía ública. 

10-104 Por realizar el comercio en vía pública de giros no autorizados. Grave 20% Multa v'Reíencón 

Utilizar megáfonos, altoparlantes, cometas, equipos de audio o similares que 
10-105 produzcan ruidos molestos o nocivos que puedan perturbar la tranquilidad del Leve 5% Multa v'Retención 

ecindario. 

10-106 
Distribuir y almacenar los productos a través de envases oxidados y/o en malas 

Muy Grave 50% Multa v Decomso 
ondiciones de conservación e higiene. 

10-107 
lmacenar o comercializar alimentos sin registro sanitario vigente, empaques 

Muy Grave 50% Multa v Decomlso 
inadecuados, dañados, adulterados o con fecha de expiración vencida. 

10-108 Por venta de bebidas alcohólicas y sustancias tóxicas en la vía pública. Muy Grave 50% Multa v Decomiso 

v Retencón 

10-109 
Ser empleador, dirigir o controlar a otros comerciantes autorizados y no autorizados en 

Muy Grave 50% Multa ,!' Denuncia penal 
la vía ública. 

Por ejercer el comercio ambulatorio en estado de ebriedad o bajo los efectos d 
,!' Suspensión de la 

10-110 Grave 20% Multa actividad. 
ualquier sustancia alucinógena. ,!' Revocación de la 

autorización. 

Por impedir el libre tránsito por la vereda peatonal u obstaculizar la visibilidad con ,!' Retención. 
10-111 Grave 20% Multa ,/Retiro 

us productos, el modulo, kiosco, triciclo o similar. ,!'Erradicación. 

10-112 Por no retirar los módulos de la vía pública al termino del horario autorizado. Grave 20% Multa ,/Retiro 



1 1 .  KIOSCOS 

11-101 

11-102 

11-103 

11-104 

11-105 

11-106 

11-107 

11-108 

11-109 

11-110 

11-111 

11-112 

11-113 

11-114 

11-115 

11-116 

11-117 

11-118 

11-119 

11-120 

11-121 

11-122 

11-123 

11-124 

11-125 

Por exhibir publicidad en el kiosco sin Autorización Municipal. 

Por instalar en vía pública un kiosco, modulo o puesto sin autorización municipal. 

Por exhibir el conductor del kiosco publicaciones pornográficas y/o venderlas a 
menores de edad. 

Por utilizar el conductor del kiosco como exhibidores los postes o árboles. 

Por atender el conductor del kiosco con signos de ebriedad o drogadicción. 

Por no conducir la persona autorizada el kiosco. 

barrotar el kiosco o módulo de venta con excesiva mercadería que distorsione su 
olumetría. 

Por comercializar bebidas alcohólicas y/o estupefacientes. 

Por modificar y/o pintar el kiosco, puesto o modulo en forma distinta a la autorizada. 

Por vender y/o comercializar productos prohibidos por las normas legales. 

Por no exhibir la lista de precios, (los vendedores de helados, emolientes). 

Por no conservar penmanentemente limpio el kiosco, modulo o puesto y zona circundan! 
n radio de 4 metros a la redonda y/o no contar con recipiente para desechos, con 

a a bolsa desechable. 

lmacenar, comercializar y/o tener fuera del módulo de venta cualquier objeto. 

Por no utilizar la vestimenta de trabajo adecuada, exclusiva para las labores qu 
esempeña, de color blanco, en buen estado de conservación y aseo, con forme 
I D.S Nº 007-98-SA. 

Lavar utensilios en el módulo de venta, arrojar residuos sólidos o líquidos en la 
ía pública y/o destapar desagües públicos para tirar el agua utilizada. 
ener dentro del módulo de ventas velas, lámparas a combustible u otros similar 
orno medio de iluminación pudiendo solo emplear sistemas de iluminación 

recar ables. 

No exhibir la autorización municipal en el módulo de venta. 

No utilizar solo productos descartables para el expendio de los alimentos. 

ener animales en el módulo de venta. 

Cambiar la ubicación del módulo de venta. 

signar al módulo un uso distinto al declarado y autorizado 

Cambiar las características del módulo de venta sin autorización. 

Contar con más de un módulo de venta en la vía pública 

Por instalación de vendedores de diarios, revistas y loterías que tengan licencia 
autorización de otros Distritos. 
Por invadir vendedores autorizados de diarios, revistas y loterías de las zonas de 
rabaio ue corres ondan a otro vendedor autorizado. 

Leve 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

Muy Grave 

Leve 

Grave 

Leve 

Leve 

Leve 

Leve 

Grave 

Grave 

Leve 

Leve 

Leve 

Leve 

Leve 

Leve 

Leve 

Grave 

Grave 

5% 

30% 

100% 

20% 

50% 

20% 

5% 

100% 

5% 

15% 

5% 

5% 

5% 

10% 

15% 

15% 

3% 

2% 

3% 

3% 

3% 

3% 

3% 

10% 

10% 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

<Retro 

./Retiro 
<Retencón 
./Demolición . 

..!'Retiro 
v Decomlso 
..!' Clausura Transitoria 

./Retiro 

./ Clausura transitoria 
<Retro 

..!' Clausura transitoria 

..!' Clausura transitoria 

v Decorniso 
./ Clausura transitoria 

./ Ejecución y restitución 

./ Clausura definitiva 

./ Clausura transttoria 

./ Clausura transitoria 

./ Retención. 

..!' Clausura transitoria 

..!' Clausura transitoria 

..!' Clausura transitoria 
v'Decorníso, 

..!' Clausura transitoria 

..!' Clausura transitoria 

..!' Clausura transitoria 
<Decomiso . 

./ Clausura transitoria 
..!' Restitución 

..!' Clausura Definitiva 
./ Revocación de la 

Autorización. 

..!' Restitución 

./ Revocación de la 
autorización 

v Retención 

v Reíencón 



12. MERCADOS DE ABASTO Y GALERIAS COMERCIALES 

Por tener los puestos de venta en mal estado de higiene y conservación. 

Por vender productos adulterados en el peso a través de medidas no operativas ,/ Clausura transitoria 
12-102 

alanza y/o pesas fraudulentas. 
Grave 20% Multa <Decomiso 

v Reten i ón 

12-103 
Por no exhibir los precios de los productos que se venden en el puesto d 

Leve 5% Multa ,/ Clausura transitoria ercado. 

12-104 
Por realizar actos que atenten contra la moral o las buenas costumbres o fomenten 

Grave 30% Multa ,/ Clausura transitoria. scándalos en el mercado. 

12-105 Por beber licor o ingerir sustancias toxicas en el mercado. Grave 50% Multa ,/ Clausura transitoria 

12-106 
Por pernoctar en stands o módulos de centros comerciales galerías, mercados y afines 

Grave 25% Multa ,/ Clausura transitoria 
darle a los mismos uso de vivienda. 

12-107 
Por ocupar mayor extensión que la correspondiente al área del establecimient 

Leve 5% Multa ,/Retiro 
utorizado. 

12-108 Por vender licores en los puestos de los mercados. Grave 30% Multa ,/ Clausura transitoria 
<Decomiso 

12-109 Por no usar mandil, gorro, guantes en el expendio de alimentos de alto riesgo. Leve 3% Multa ,/ Clausura transitoria 

12-110 Por no pintar el número de puesto Leve 3% Multa ,/ Clausura transitoria 

Por ocupar mayor área o introducir modificaciones de los puestos, sin autorización ,/ Clausura transitoria 
12-111 Leve 3% Multa ,/Restitución. 

unicipal. ./ Demolición 

12-112 
Por no registrar en la Administración del Mercado, el ingreso de mercadería 

Grave 20% Multa ,/ Clausura transitoria. 
(Artículos controlados y carnes). 

12-113 Por arrojar o acumular basura en el interior el mercado y/o dentro del puesto. Grave 20% Multa ,/Retiro 

12-114 
Por utilizar autoparlantes o megáfonos dentro del mercado ocasionando ruido 

Grave 15% Multa ,/Retiro 
molestos. 

12-115 Por obstruir los pasadizos atentando contra el libre tránsito. Leve 5% Multa ,/ Retención. 
,/ Decomiso. 

12-116 Por vender mercaderia robada adulterada y/o falsificada. Muy Grave 50% Multa v Decomlso 

,/ Denuncia Penal 

12-117 
Por sustracción de fluido eléctrico de la red de energía eléctrica (postes de alumbrado 

Muy Grave 50% Multa ,/ Clausura transitoria 
otros) público. 

12-118 Por realizar la venta ambulatoria en las zonas que rodean al mercado. Muy Grave 50% Multa <Decomiso 

13. USO DEL RETIRO FRONTAL Y AREAS COMUNES 

13-101 
Por utilizar el retiro frontal con fines comerciales o de exhibición y almacenamient 

Grave 30% Multa ,/ Retención 
e mercadería sin Autorización Municipal. 

13-102 
Por realizar actividad comercial en áreas comunes sin autorización de la Junta de 

Grave 20% Multa ,/ Retención 
Pro ietarios de la munici alidad. 

13-103 
Por colocar sobre las áreas comunes elementos que obstaculicen o impidan la libre 

Grave 20% Multa ,/ Retención 
irculación eatonal o vehicular 

13-104 
Por Instalar en el área de retiro frontal mobiliario prohibido para su ubicación en dich 

20% Multa ,/ Retención 
ona. ,/Retiro 

13-105 Por cambiar o ampliar el giro autorizado del retiro frontal_.;-;.:�:,-:-:--J 



LINEA DE ACCION DE SALUD, SALUBRIDAD, MEDIO AMBIENTE Y LIMPIEZA PÚBLICA 

14. LOCALES DE HOSPEDAJE 

14-101 

14-102 

14-103 

14-104 

14-105 

14-106 

14-107 

14-108 

14-109 

14-110 

14-111 

14-112 

14-113 

Por alquiler de habitaciones en establecimiento de 
hospedaje, sin registrar la identificación y procedencia de lo 
huéspedes en los registros respectivos. 

Por no exhibir en los locales de hospedaje, la tarifa d 
precios de las habitaciones que alquila. 

Por encontrarse en los locales de hospedaje las sábanas, 
olchones y otros bienes deteriorados, en mal estado y en 
ondiciones antihigiénicas. 

Por fijar categoría diferente a la que le corresponde a los 
ocales de hospedajes, establecidas por el Reglamento de 
Establecimiento de hospedaje. 

Por no mantener permanentemente los servicios higiénicos 
n buen estado de funcionamiento de lim ieza 

Por tener baños incompletos según lo dispuesto en el 
Re lamento Nacional de Construcciones /o edificaciones. 

Por infringir el Reglamento de Establecimiento d 
Hospedaje. 

Por permitir el ingreso de menores sin la compañía de sus 
padres o responsables a locales de hospedaje. 

Por no cumplir el periodo de 24 horas dentro del cual el 
huésped podrá permanecer en uso de la habitación, sin 
recargo de la tarifa respectiva, establecido en el Reglamento 
e Establecimiento de Hospedaje. 

Por funcionar el local de hospedaje sin contar con el 
ertificado de Categorización o estando éste vencido. 

Por encontrarse los ambientes del local antihigiénico, sin 
entilación e iluminación adecuada 

Por permitir los ambientes para el ejercicio de la prostitución 
landestina o por alquilar los locales de hospedaje, las 
abitaciones por hora como casa de cita 

No estar dotados del equipamiento y accesorios de higiene 
mínimos, los servicios higiénicos y baterías sanitarias de los 
stablecimientos turísticos y/o establecimientos donde se 

manipulan alimentos. 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Leve 

Grave 

Leve 

Muy Grave 

Grave 

15% 

5% 

20% 

15% 

10% 

20% 

20% 

100% 

10% 

20% 

10% 

100% 

20% 

30% 

10% 

25% 

30% 

15% 

25% 

25% 

150% 

15% 

25% 

15% 

150% 

25% 

40% 

20% 

35% 

50% 

25% 

50% 

50% 

200% 

20% 

50% 

20% 

200% 

50% 

v" Clausura transitoria. 

v" Clausura transitoria. 

v Decorniso 

v" Clausura transitoria. 

v" Revocación de 
autorización. 

v" Clausura transitoria. 

v" Clausura transitoria. 

v" Clausura transitoria. 
v" Revocación de 

autorización o licencia 

v" Clausura definitiva 
v" Revocatoria de licencia 

v" Clausura definitiva 

v" Clausura transitoria. 

v Decomlso, 

v" Clausura tem oral 

v" Clausura definitiva 
v" Revocatoria de licencia 
v"Denuncia 

<Decornlso 

v" Clausura transitoria. 



15. INFRACCIONES CONTRA LA SALUBRIDAD 

Por no proteger o conservar de acuerdo a las normas sanitarias, lo 
./ Clausura transitoria. alimentos que se hallen en exhibición para la venta al público. 

Por carecer de campana extractora, dueto y/o chimenea en la elaboració 
15-102 e productos alimenticios u otras actividades comerciales (la altura mínim Grave 20% 30% 50% ./ Clausura transitoria. 

e la chimenea sobre el techo del edificio es de tres metros). 

15-103 Por filtraciones de agua y/o formación de hongos en los techos y paredes. Leve 5% 10% 15% ./ Ejecución y 

./ Restitución 

15-104 
Por expeler gases contaminantes o carecer de altura suficiente las emisores 

Grave 20% 25% 30% ./ Clausura transitoria. stacionados altura ubicación apropiada para no perjudicar a terceros 
Por elaborar, fabricar y expender productos alimenticios o bebidas en locale 

./ Clausura transitoria, 
15-105 on deficiencias en su capacidad, construcción, acondicionamiento y/ Grave 20% 30% 50% 

v Decomso 
reacondicionamiento. 

Por elaborar, almacenar y/o comercializar productos alimenticios qu ./ Clausura definitiva 
15-106 Muy Grave 100% 150% 200% ./ Revocación de arecen de Registro Sanitario, otorgado por el Ministerio de Salud. 

autorización o licencia 

Por criar animales que constituyen peligro para la salud pública o circulen 
15-107 libremente en los puestos, locales y/o establecimientos de elaboración Grave 20% 30% 50% ./ Clausura transitoria. 

abricación de productos alimenticios o en la atención directa al público. 

Por no disponer en depósitos con tapa, en buen estado de conservación 
15-108 higiene, con bolsa plástica en el interior o exterior para facilitar su Leve 4% 6% 10% ./ Clausura transitoria. 

vacuación. 

15-109 Por negarse a la toma de muestras del producto para el control municipal. Grave 20% 30% 50% ./ Clausura transitoria. 

15-110 Por negarse a los decomisos de alimentos y bebidas en mal estado. Grave 20% 30% 50% ./ Clausura transitoria. 

15-111 Por no efectuar desinfecciones necesarias a los implementos de cocina. Leve 7% 8% 10% ./ Clausura transitoria . 

Por adquirir y comercializar, a sabiendas de su procedencia, producto ./ Clausura transitoria. 
15-112 Muy Grave 100% 150% 200% v'Decorniso limenticios adulterados o falsificados o que atenten contra la salud. 

./ Denuncia penal 

No mantener en buen estado de funcionamiento y limpieza los servicios 
15-113 igiénicos, ni proporcionar los elementos necesarios a los usuarios del Grave 20% 30% 40% ./ Clausura transitoria. 

ervicio. 

15-114 Por utilizar los servicios higiénicos como depósito. Leve 5% 8% 10% ./ Clausura transitoria. 

15-115 Por no usar mandil, gorra y cucharón o pinza para expender el pan. Leve 5% 10% 15% ./ Clausura transitoria. 

15-116 
Por trabajar en condiciones antihigiénicas y observar hábitos personale 

Grave 20% 30% 40% ./ Clausura transitoria. 
igiénicos inadecuados durante la manipulación de los alimentos. <Decornlso 

Por no dotar con indumentaria y accesorios de protección adecuad 
15-117 I  personal que labora en industrias(mandiles, gorros, máscaras, protectore Leve 7% 10% 15% ./ Clausura transitoria. 

cu lares auditivos, u antes 

15-118 
Por usar o agregar en la fabricación de alimentos y/o bebidas insumos 

Muy Grave 100% 150% 200% ./ Clausura Definitiva. 
perjudiciales para la salud o impropias para el consumo humano v Decomíso 

15-119 
Por usar en la comercialización y expendio de alimentos, sobras de menú 

Grave 40% 60% 80% ./ Clausura transitoria. 
alimentos preparados del día anterior. <Decornlso 

Por comercializar productos alimenticios que contengan parásitos interno 
./ Clausura transitoria. 

15-120 externos y/o presenten sustancias residuales provenientes de pesticidas Muy Grave 100% 150% 200% 
<Decomiso 

insecticidas. 

15-121 
Por negarse a prestar y/o cobrar por los servicios higiénicos en los locale 

Leve 3% 5% 10% ./ Clausura transitoria. biertos al público. 

Por vender mezcla de bebidas alcohólicas o tragos preparados, con ./ Clausura Definitiva. 
15-122 

ustancias tóxicas, atentando contra la salud. Muy Grave 50% 60% 80% <Decomlso 
./ Revocatoria de licencia 



15-124 

15-125 

15-126 

15-127 

15-128 

15-129 

15-130 

15-131 

15-132 

15-133 

Por carecer de botiquín de primeros auxilios. 

Laborar con herida, uñas infectadas o afectado de una enfermedad 
infectocontagiosa. 

lmacenar productos de consumo humano junto a insecticidas, 
etergentes, herbicidas u otro producto contaminante. 

Por transportar o comercializar hielo en mal estado de conservación 
igiene, destinados al consumo humano o conservación de producto 
limenticios. 

Por inyectar agua u otra sustancia a las aves con fines especulativos. 

Por no contar la avícola con la autorización sanitaria emitida por SENASA 
D.S Nº 029-2007-AG. 

Por expender huevos sucios con excrementos o abolladuras con riesgos d 
ontaminación. 

Por comercializar todo tipo de alimento susceptible a contaminación en 
papel de segundo uso. 

Por distribuir y/o almacenar productos que presentan envases deformados, 
xidados, sin fecha de vencimiento o fechas vencidas 

Por vender, manipular o comercializar alimentos preparados en locales qu 
arecen de agua y desagüe. 

Por carecer o tener vencido el certificado de desinfección, desinsectación, 
esratización, fumigación, etc. 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Leve 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

50% 

30% 

8% 

20% 

30% 

5% 

8% 

20% 

25% 

5% 

70% 

40% 

10% 

25% 

40% 

10% 

10% 

25% 

35% 

10% 

100% 

50% 

15% 

30% 

50% 

15% 

15% 

30% 

50% 

20% 

v' Clausura transitoria. 

v' Clausura transitoria. 

<Decomiso 

v'Decorníso 

<Decomiso 

v' Clausura transitoria. 

v'Decomiso 

v'Decomiso 

v' Retención 

<Decomiso 

v' Clausura transitoria. 

v' Clausura transitoria. 

16. MANIPULACION DE ALIMENTOS DE CONSUMO HUMANO 

16-101 

16-102 

16-103 

16-104 

16-105 

16-106 

16-107 

16-108 

16-109 

Por no usar o carecer los trabajadores, según sea el caso, de I 
indumentaria completa o no observar las reglas básicas de higiene y ase 
personal, en la elaboración, manipuleo o comercialización de productos 
limenticios o comidas, según las normas sanitarias vigentes. 

No contar con equipos operativos que aseguren la cadena de frie cuand 
e almacenen y expendan alimentos que requieran refrigeración 
on elación 

Por usar vehículos de recepción, transportes y entrega si 
condicionamiento interno, lo cual expone a los alimentos y los productos 

ries o de contaminación. 

Por volver a usar envases desechables en el expendio de alimentos. 

Por realizar una actividad diferente a la manipulación de alimentos, qu 
pueden influir en su calidad y/o estado sanitario. 

Por comercializar alimentos envasados o en conservas sin rótulo o con 
tiquetas que no indiquen el centro de producción, autorizaciones, fecha d 
encimiento, registro del fabricante y registro sanitario y otros. 

Por comercializar pescado y/o mariscos en estado de descomposición. 

Por comercializar carnes no provenientes de carnales autorizados. 

Por encontrarse comercializando especerías por mayor sin autorización 
anitaria. 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Leve 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

15% 

15% 

8% 

15% 

8% 

30% 

50% 

20% 

15% 

20% 

20% 

10% 

20% 

10% 

50% 

70% 

25% 

20% 

40% 

40% 

15% 

40% 

15% 

100% 

100% 

30% 

30% 

v' Clausura transitoria. 

v' Clausura transitoria. 

v'Decomiso 

<Decomíso 

v' Clausura transitoria. 
v Decornlso 

v' Clausura transitoria. 
v Decomlso 

v' Clausura transitoria. 

v Decomlso 

v' Clausura transitoria. 

<Decomiso 

v Decomiso 

v'Decomiso 



16-111 

16-112 

16-113 

16-114 

16-115 

16-116 

16-117 

16-118 

16-119 

16-120 

16-121 

16-122 

16-123 

16-124 

Por tener en uso ganchos de colgar carne u otras herramientas en us 
xi dados. 

Por tener en uso troncos para picar la carne en estado antihigiénico 

Por comercializar y/o expender carcasas sin sello de clasificación de camal, 
carecer de documentación que acredite la procedencia de las carnes 

Por vender productos en mal estado o en estado de descomposición 

Por vender productos fuera de la fecha de vencimiento. 

Por fabricar el pan con Bromato de Potasio. 

Por utilizar sustancias o productos perjudiciales para la salud en la limpiez 
desinfección de equipos o utensilios para la elaboración de alimentos 
ebidas. 

Por utilizar vajillas, estantes y utensilios en mal estado (con rajaduras, 
uiñados, etc.) o en estado antihigiénico. 

Por no contar con constancia de capacitación sanitaria, los trabajadores 
responsables de establecimientos que manipulan alimentos o presten otro 
ervicio poniendo en riesgo la salud de las personas, evitando I 
ransmisión de enfermedades, según lo establecido en el D.S N° 007-98 
A 

Por preparar alimentos con productos falsificados, adulterados, de origen 
esconocidos, con envase abollado, sin rotulo y/o con fecha de vencimiento 
x irado. 

Por permitir que los manipuladores de alimentos continúen con sus 
actividades cuando presenten signos visibles de enfermedades y otros 
i nos. 
orno aplicar en las modalidades de autoservicio y servicio de domicilio d 
limentos los principios de temperaturas de seguridad y evitar la 
n min ci ' n  r  

Por almacenar y/o conservar los alimentos sin considerar su origen, en 
ondiciones antihigiénicas en depósitos inadecuados, sin tapa, generando 

una contaminación cruzada. 

Por calentar las grasas y aceites a temperaturas mayores de 180ºC, o no 
esecharlas cuando se observe los cambios de color, olor, turbidez, 
abar, entre otros que den indicios de un recalentamiento excesivo o 
uemado. 

Por no reemplazar, utilizar y conservar en perfecto estado d 
antenimiento y limpieza el mobiliario y material en los establecimiento 

orno restaurantes o servicios a fines. 

Leve 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Leve 

Leve 

Grave 

Leve 

7% 

15% 

20% 

40% 

20% 

30% 

15% 

20% 

20% 

10% 

10% 

10% 

20% 

10% 

10% 

20% 

40% 

60% 

30% 

40% 

20% 

30% 

30% 

20% 

20% 

20% 

30% 

15% 

15% 

35% 

60% 

100% 

50% 

60% 

30% 

50% 

50% 

30% 

30% 

30% 

50% 

20% 

v'Decorniso 

<Decomso 

<Decomiso 

v Decorniso 

<Decomiso 

<Decomso 

.., Clausura Definitiva 

.., Clausura transitoria. 

v Decomiso 

.., Clausura Transitoria 

.., Clausura transitoria. 

..l'Decomiso 

.., Clausura transitoria. 

.., Clausura transitoria. 

.., Clausura transitoria. 

.., Clausura transitoria. 

.., Clausura transitoria. 



17. PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, DE GRANJA Y SILVESTRES. 

17-101 
Por comercializar animales domésticos o silvestres en las áreas de uso público o 

Grave 20% Multa <Reíencón 
n ambientes no acondicionados para tal fin. 

17-102 
Por criar animales domésticos y/o silvestres que generen ruidos molestos perturband 

Leve 5% Multa ./ Retención a paz la tranquilidad del vecindario. 

17-103 
Por comercializar animales silvestres, sin la autorización de la Policía Ecológica e 

Grave 20% Multa ./Retención INRENA. 

17-104 Por abandonar animales en áreas públicas. Grave 25% Multa ./ Retención 

Por utilizar animales en espectáculos de entretenimiento público o privado donde se ./Decomiso 

17-105 
bligue o condicione a los animales a realizar actividades que no sea compatible con 

Grave 40% Multa ./ Retención, 
u comportamiento natural o se afecte su integridad física y bienestar, excepto las ./ Clausura transitoria 
eleas de gallo y corrida de toro, que cuenten con autorización municipal ./ Cancelación 

17-106 
Por la tenencia, caza, captura, crianza, compra y venta para el consumo humano de 

Grave 30% Multa ./ Retención 
s ecies animales no definidos como animales de rania v Decomlso 

17-107 Por beneficiar animales de granja en la vía pública, mercados y en campo feriales. Grave 30% Multa ./ Retención 
v'Decorniso 

17-108 Por criar y/o transportar de manera insalubre animales de granja. Grave 50% Multa ./ Retención 
v Decorniso 

17-109 
omercializar cualquier espécimen de fauna silvestre y sus productos que no tengan 

Grave 40% Multa v Reteneión 

ri en le al. v'Decomiso 

17-110 Por criar o tener animales silvestres en el hogar. Grave 50% Multa ./ Retención 
v Decomso 

17-111 
Por realizar experimentos y/o investigación con animales vivos, que puedan 

Grave 60% Multa ./ Retención 
casionarles sufrimiento innecesario lesión o muerte ./Decomiso 

17-112 Por criar un mayor número de animales del que pueda ser mantenido por su tenedor Leve 15% Multa < Retencón 

<Decomlso 

riar y/o tener animales destinados al consumo humano, con o sin fines comerciales, v'Decorniso 

17-113 n lugares, instalaciones, con equipos y/o materiales inadecuados que atenten contra Grave 30% Multa ./ Retención, 
la salud humana y animal ./ Clausura transitoria 

17-114 
limentar a los animales con productos no tratados, o restos procedentes de la basura 

Grave 50% Multa ./Decomiso 
lo residuos de comida sin el tratamiento adecuado. ./Retención, 

No contar con el documento respectivo que acredite la procedencia de los productos ./Decomiso 
17-115 Grave 40% Multa ./ Retención, árnicas, avícolas, porcinos y/o similares para el consumo humano. ./ Clausura transitoria 

arecer de aislamiento acústico en la crianza o tenencia de animales domésticos en 
stablecimientos autorizados, que ocasionen o produzcan ruidos nocivos o molestos <Decomso 

17-116 
ue por su intensidad y/o persistencia ( duración y cadencia) sean nocivos a la salud 

Grave 40% Multa ./Retención, 

tranquilidad de las personas. 
./ Clausura transitoria 

17-117 Criar o tener animales en áreas o inmuebles de uso exclusivo para vivienda Leve 10% Multa ./Decomiso 
./ Retención 

17-118 Beneficiar aves en lugares que no cuentan con las condiciones respectivas Grave 20% Multa v'Decorniso 
<Reíencón 

17-119 Por alimentar a los cerdos con basura, alimentos insalubres y/o en basurales Muy Grave 100% Multa ./Decomiso 

17-120 
Por movilizar a los cerdos de los parques porcinos sin la autorización correspondiente 

Grave 60% Multa v Decorniso e la autoridad municipal. 

17-121 Por no contar con bebederos, ni comederos en los criaderos. Grave 30% Multa ./ Clausura transitoria 

17-122 
Por no contar con el equipo para el tratamiento de los restos de comidas(pallas, 

Grave 50% Multa ./ Clausura transitoria uemadores) 

\ 
'··, 



18. REGISTRÓ JURIDICO DE CANES 

18-102 

18-103 

18-104 

18-105 

18-106 

18-107 

18-108 

18-109 

18-110 

18-111 

18-112 

18-113 

18-114 

18-115 

18-116 

18-117 

18-118 

18-119 

Por incumplir los requisitos establecidos por Ley, para ser propietario o poseedo 
e un CAN potencialmente peligroso; considerándose como peligrosos los 
iguientes caninos: (American Pit Bull Terrier, Rotweiller, Dogo Argentino, 

Doberman, Fila Brasilero, Tosa lnu, Bull Mastiiff, presa canario 

Por adiestrar o entrenar animales domésticos y/o silvestres para acrecentar o 
reforzar su agresividad, con la finalidad de ser usados en peleas ilegales. 

Por pasear al CAN por la vía pública sin identificación, sin bozal o sin correa, según 
ea el caso, o que la utilizada no sea razonablemente suficiente para ejercer su 
ontrol, teniendo en cuenta su peso, tamaño, características físicas y agresividad, 

quien conduzca no sea apto para ello, en el caso de canes considerados 
potencialmente peligrosos, considerados como peligrosos los siguientes: American 
Pit Bull Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Doberman, Fila Brasilero, Tosa lnu, Bull 
Mastiiff, Presa canario, De acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial del 
Ministerio de Salud Nº 1776-2002-SA/DM. 

Por no contar con licencia vigente de tenencia del CAN (según Ley Nº 27596). 

Por no presentar anualmente, al registrador municipal, el respectivo certificado de 
anidad animal. 

Por transportar animales sin cumplir con los requisitos establecidos en la ley 
Nº 27596 a licable a ro ietario, oseedor trans ortista 
Por ingresar con CANES considerados peligrosos a locales de espectáculos 
públicos, deportivos, culturales o cualquier otro donde haya asistencia masiva de 
ersonas, con excepción de los canes guías de personas con discapacidad y 

quellos que estén al servicio de la Policía Nacional, Fuerzas Armadas o 
nstructores municipales. considerados peligrosos (De acuerdo a lo establecido en 
a Resolución Ministerial del Ministerio de Salud Nº 1776-2002-SA/DM los canes 
otencialmente peligrosos son: American Pit Bull Terrier, Rottweiler, Dog 
rgentino, Doberman, Fila Brasilero, Tosa lnu, Bull 

Por participar, organizar, promover o difundir las peleas de CANES. 

Por dejar en estado de abandono, a lo canes considerados potencialmente 
peligrosos. (De acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial del Ministerio 
e Salud Nº 1776-2002-SA/DM los canes potencialmente peligrosos son: American 

Pit Bull Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Doberman, Fila Brasilero, Tosa lnu, Bull 
Mastiiff, Presa canario). 

Por abrir y/o conducir centros de adiestramiento o criaderos de CANES sin cumplí 
on los requisitos establecidos en la ley Nº 27596 y en la normatividad municipal. 

Por ocasionar lesiones a terceros como consecuencia de incumplir las normas 
elacionadas al régimen jurídico de canes, con excepción de las causadas en 
efensa del propietario, de su propiedad, del can y/o de sus crias. 

Por abandonar a personas y/o animales lesionados causados por agresiones del o 
los animales domésticos y/o silvestres que se encuentran bajo responsabilidad, así 
orno también por no trasladar al o los lesionados a un establecimiento de salud. 

Por permitir, estimular por acción u omisión el que un animal doméstico y/o silvestre 
ataque a una persona, animal o propiedad de un tercero 

Por la comercialización ambulatoria de canes considerados potencialmente 
peligrosos. Considerándose como canes potencialmente peligrosos los siguientes: 

merican Pit Bull Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Doberman, Fila Brasilero, 
osa lnu, Bull Mastiiff, Presa canario. 

(propietario o 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

60% 

50% 

20% 

20% 

10% 

25% 

30% 

100% 

30% 

100% 

50% 

100% 

50% 

30% 

20% 

30% 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Clausura Definitiva 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 

../ Retención 



Por no mantener en condiciones higiénicos sanitarias el ambiente donde se crían a lo 
18-120 animales domésticos y/o salvajes, generando olores, plagas (roedores, pulgas, Grave 30% Multa ,!'Retención 

arrapatas, cucarachas y otros insectos) u otros que causen molestia en el vecindario. 

Por no contar o exhibir en un lugar visible del establecimiento el Título Profesional 

18-121 
mitido por el Colegio Médico Veterinario del Perú, donde se precisa: identificación de 

Leve 10% Multa ,,,, Clausura Transitoria 
(los) Médico Veterinario(s), Nº de colegiatura del (los) Médico Veterinario(s), Título 
Profesionales que posea (n) o grados académicos, Horarios de consulta o atención'. 

18-122 Por no contar el centro de adiestramiento propiamente generado por el establecimient Grave 30% Multa ,!' Clausura Transitoria 

Por no contar con instalaciones y ambientes adecuados desde el punto de vist 

18-123 
higiénico-sanitario como jaulas, caniles, exhibidores u otros, que permitan que lo 

Grave 30% Multa ,!' Clausura Transitoria 
anes puedan movilizarse, asimismo; deberán tener depósitos para alimento y aguad 

los canes 

18-124 
Por no contar los centros de adiestramiento con la autorización sanitaria otorgada 

Grave 30% Multa ,,,, Clausura Transitoria 
or el Ministerio de Salud. 

18-125 
Por no contar con personal capacitado para el manejo de canes y no poseer lo 

Grave 30% Multa ,!' Clausura Transitoria 
lementos como vacunación reventiva contra la rabia. 

18-126 
Por utilizar adiestradores que no cumplan con los requisitos establecidos en I 

Grave 30% Multa ,!' Clausura Transitoria 
normativa vi ente. 

18-127 Por adiestrar canes en la vía pública sin la autorización municipal correspondiente. Grave 30% Multa ,!'Retención 

Por no poner a disposición de la Municipalidad o de la Autoridad de Salu 
18-128 ompetente el archivo de historias clínicas de los canes, consignando vacunaciones, Grave 30% Multa ,!' Clausura Transitoria 

esparasitaciones o tratamientos que reciba, cuando sea requerido. 

Por no recoger, limpiar o dejar en la vía pública, áreas verdes y las áreas de us 
18-129 público excremento u otros desechos de canes u otros animales domésticos, d Leve 10% Multa v'Retención 

ompañía y/o de granja o silvestres (propietario o poseedor). 

18-130 
Por no realizar el control de descarte de rabia del can mordedor conforme a lo normad 

Grave 20% Multa ,!'Retención 
n el Re lamento de control de rabia. 

19. PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

19-101 

19-102 

19-103 

19-104 

19-105 

19-106 

19-107 

Por comercializar en la vía pública productos farmacéuticos, productos galénicos, 
recursos terapéuticos naturales sujetos a registros sanitarios, productos cosméticos 
productos sanitarios estériles y edulcorantes, insumos, instrumental y/o equipos d 
uso médico- quirúrgico u odontológico. 

Por comercializar, fabricar y/o almacenar en el interior de establecimientos 
landestinos y/o viviendas productos farmacéuticos, productos galénicos, recurso 
erapéuticos naturales sujetos a registro sanitario, productos cosméticos y de higien 
personal, productos sanitarios estériles y de limpieza doméstica, productos dietético 

edulcorantes, insumos, instrumental y/o equipos médicos quirúrgicos u odontológicos. 

Por comercializar sin prescripción médica productos farmacéuticos y afines qu 
requieren de prescripción médica en establecimientos farmacéuticos y n 
armacéuticos. 
Fabricar, comercializar productos farmacéuticos y afines no autorizados por la autoridad 
ompetente, productos falsificados y/o adulterados con fecha de expiración vencida, en 
al estado de conservación de comercialización prohibida, de procedencia dudosa 
tres que representen un riesgo para la salud de la población. 

Fabricar, comercializar y/o almacenar productos farmacéuticos y afines en 
stablecimientos que no cumplan con lo dispuesto en las buenas prácticas d 

manufactura, buenas prácticas de almacenamiento, disposiciones que regulen dicho 
stablecimientos en materia de roductos farmacéuticos. 

Por funcionar los establecimientos farmacéuticos que no cumplan con los requisitos 
ondiciones sanitarias para su funcionamiento de conformidad con la normatividad 
igente. __.,-,c::;;;;·,-:c-.... 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

20% 

50% 

Multa 

Multa 

,!'Decomiso 
,,,, Erradicación. 

,,,,Decomiso 
,!' Clausura transitoria 

50% Multa ,,,, Clausura transitoria. 

50% Multa <Decomso 

,!' Clausura transitoria 

50% Multa <Decomiso 

,,,, Clausura transitoria 

50% Multa ,!' Clausura transitoria. 



20. ENFERMEDADES MET AXENICAS 

Clausura transitoria 
Retiro 

Clausura transitoria 
Retiro 

Clausura transitoria 
Retiro 

v' Clausura transitoria 
v' Retiro 

Multa 

Multa 

Multa v' Clausura transitoria 

Multa v' Clausura transitoria 
v' Retiro 

Multa v' Clausura transitoria 
v' Retiro 

Multa v' Clausura transitoria 

Multa 

Multa 

30% 

30% 

10% 

30% 

30% 

30% 

30% 

30% 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Por no cumplir en el Establecimiento Comercial, Industrial y/o de Servicios, con I 
limpieza diaria, la mantención segura o el debido tapado de los recipientes d 
lmacenamiento de agua, tales como piletas, piscinas, baldes, barriles, tanques y otro 
imilares permitiendo la proliferación y criaderos de vectores transmisores d 
nfermedades metaxénicas (Dengue, Chikungunya, Zika u otra enfermedad). 

Propietario, arrendatario, o poseedor de cualquier título de un inmueble o vivienda, qu 
aciendo caso omíso a la amonestación escrita previa, no cumpla con la limpieza diaria, 

mantener seguro o debidamente tapado los recipientes para almacenar agua, tales com 
piletas, piscinas, baldes, barriles, envases plásticos, botellas, floreros, tanques y otros 
imilares en revención de existencia de vector. 

Por mantener depósitos de agua en condiciones que favorezcan la proliferación 
riaderos de vectores transmisores de enfermedades metaxénicas (Dengue, 

Chikun un a Zika u otra enfermedad : 

Por no brindar las facilidades al Personal de Salud y/o Municipal para las actividades 
e fumigación en casa habitación, apartamentos, sótanos, hospedajes, bodega 
otro establecimiento comercial, industrial y/o de servicio público o privado. 

Mantener a la intemperie, en espacio público o privado, vehículos abandonados, 
hatarra, maquinaria en desuso y mobiliario inservible con acumulación de agua 
ue signifique riesgo para la existencia e infestación de vectores transmisores d 
nfermedades metaxénicas (Dengue, Chikungunya, Zika u otra enfermedad. 

Mantener a la intemperie, en espacio público o privado, vehículos abandonados, 
hatarra, maquinaria en desuso y mobiliario inservible con acumulación de agua 
ue signifique riesgo para la existencia e infestación de vectores transmisores de 
nfermedades metaxénicas (Dengue, Chikungunya, Zika u otra enfermedad) 

Por no cumplir con declarar y registrar ante la Municipalidad de Contumazá el 
ncionamiento de piscinas públicas y privadas para la supervisión sanitaria por part 
el Personal Fiscalizador Municipal y DIGESA del Ministerio de Salud, en prevención 

la proliferación del vector del Dengue, Chikungunya y Zika u otra enfermedad 
etaxénica. 

Por no cumplir con las recomendaciones de prevención del Personal de Salud, Agent 
omunitarios de Salud o Fiscalizadores Municipales, y/o permitir en su vivienda 

establecimiento comercial, industrial y/o de servicios la proliferación y criaderos de 
ectores transmisores de enfermedades metaxénicas (Dengue, Chikungunya, Zika u 
tra enfermedad) 

No permitir el ingreso a las Viviendas, Establecimientos Comerciales, Público 
Privados al Personal de Salud, Agentes Comunitarios de Salud (ACV), o Personal 

Fiscalizador Municipal con el objeto de inspeccionar el lugar e identificar, tratar y/ 
estruir criaderos o potenciales criaderos del vector transmisor de enfermedades 
etaxénicas. 

a De ósito menor de 200 litros Leve 10% Multa v' Clausura transitoria 
1-4-) -De�p-ó-si-to-ig_u_a_l o_m_a_y_o_r a_2_0_0-li-tro-s---------------;---G-ra_v_e _-r-_3_0_%_o -,.--M-ul-ta--i,_, Retiro 

20-108 

20-101 

20-102 

20-107 

20-104 

20-105 

20-103 

20-106 

20-109 



21. PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y ORNATO 
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Por depositar en la vía pública los residuos sólidos desprovistos de bolsas plásticas 

21-101 
y/u otros recipientes debidamente cerrados 

Multa ,/ Clausura Transitoria 
a) Vivienda (casa-habitación y multifamiliar). Leve a) 10% 
b) Locales comerciales, industriales y/o de servicios. Grave b)20% 

Por sacar los residuos sólidos en vía pública fuera del horario de recojo establecido. 
21-102 a) Vivienda (casa-habitación y multifamiliar). Leve a) 10% Multa ,/ Clausura Transitoria 

o) Locales comerciales, industriales y/o de servicios. 
Grave b)20% 

Por entregar, transportar y/o comercializar los residuos sólidos y/o segregados a 

21-103 
operadores que no cuentan con las autorizaciones correspondientes. 

Leve a) 10% Multa ,/ Clausura Transitoria 
a) Vivienda (casa-habitación y mullí-familiar). 
b) Locales comerciales, industriales y/o de servicios. Grave b) 20% 

Por depositar residuos sólidos industriales, peligrosos, radioactivos o cualquier otrc 

21-104 
de responsabilidad no municipal en la vía pública o juntarlos con residuos sólidos 

Grave 40% Multa ,/ Clausura Transitoria 
urbanos (domiciliario y/o comerciales) para que sean retirados por personal 
municipal. 

21-105 
Por arrojar y/o depositar residuos sólidos de cualquier origen o naturaleza 

Grave 30% Multa ,/ Clausura Transitoria 
(Sanguazas y otros) en áreas de uso público. 

21-106 
Por incinerar residuos sólidos de cualquier origen o naturaleza en áreas de uso 

Grave 30% Multa ,/ Clausura Definitiva 
público y privado. 

21-107 
Por abandonar por más de un día los materiales o residuos provenientes de la 

Muy Grave 100% Multa ,/ Retiro 
limpieza de redes públicas de desagüe. 

21-108 Por operar centros de acopio de residuos sólidos segregados sin autorización. Muy Grave 100% Multa ,/ Clausura Definitiva 

21-109 
Por arrojar aguas servidas en la vía pública y/o canales de regadío y causar 

Grave 50% Multa ,/ Denuncia penal 
aniegos 

21-110 Por destruir, privatizar o construir sobre canales de regadío. Leve 10% Multa ,/ Demolición 

21-111 
Por quemar residuos sólidos, de llantas, productos inorgánicos u orgánicos 

Grave 30% Multa 
contaminando en la vía pública. 

21-112 
Por malograr o destruir las papeleras que se encuentran ubicados en la vía pública 

Grave 30% Multa ,/ Restitución 
y/o el mobiliario utilizado para la limpieza. 

21-113 
Por realizar la recolección de residuos sólidos reciclables sin contar con la 

Grave 40% Multa ,/ Decomiso 
autorización municipal. 

21-114 
Por Abandonar en la vía pública por más de 05 días calendario los desmontes, 

Muy Grave 70% Multa ,/ Retiro 
escombros o materiales de construcción provenientes de obras. 

Por no efectuar limpieza de los espacios públicos y la recolección de 
21-115 residuos sólidos, a más tardar, al día siguiente de la realización de eventos, ferias, Muy Grave 70% Multa ,/ Retiro 

manifestaciones u otras actividades. 

21-116 
Por utilizar vehículos para arrojar basura y/o segregar residuos sólidos en la vía 

Muy Grave 70% Multa ,/ Retiro 
pública. 

21-117 
Por no limpiar el techo, fachada y berma fronteriza de la vivienda e 

Leve 10% Multa ,/ Clausura transitoria 
establecimiento. 

Por no realizar la limpieza de secciones comunes, pasajes y pasillos, de los servicios 
21-118 higiénicos y sus colectores de desperdicios sólidos en mercados, centros Grave 40% Multa ,/ Clausura transitoria 

comerciales y galerías. 
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Por utilizar en forma eventual o permanente las áreas de uso público (vía pública, 
lazas, parques, ríos, puentes, entre otros) para satisfacer sus necesidades 
isiolóqicas y/o para perpetrar actos que atenten contra la moral y las buenas 
ostumbres. 

Grave 20% Multa ../ Denuncia penal 21-119 

21-120 

21-121 

21-122 

21-123 

21-124 

21-125 

21-126 

21-127 

21-128 

21-129 

21-130 

21-131 

21-132 

21-133 

21-134 

21-135 

21-136 

Por criar animales: aves de corral, ovinos, porcinos, vacunos y otros animales d 
ranja, silvestres o especies protegidas, en zonas urbanas y/o atentando contra la 
alud pública. 

Por preparar materiales de construcción en vía pública. 

Por causar aniegos en la vía pública y/o privada 

Por deterioro de carpeta asfáltica como consecuencia de aniegos o mojados (po 
m2) 

Por causar aniegos perjudicando a los vecinos o áreas públicas a causa del lavad 
e vehículos. 

Por originar atoros y/o aniegos domiciliarios, establecimientos comerciales, 
industriales o de servicio, etc. 
Por arrojar papeles, desperdicios, excretas, desmonte y/o maleza en áreas de uso 
público, terrenos sin construir, canales o causes de regadío. 

Por dejar restos de aceite o grasas en la vía pública (mecánicas y lubricentros). 

Usar la vía pública para el lavado de vehículos. 

Por abandonar vehículos en desuso en la vía ública /o zona de retiro. 

Por construir letrinas y silos en la vía pública y/o acequias y/o canales de regadío 
tentando contra la salud pública. 

Utilizar gases tóxicos y/o nocivos a la salud, como parte de espectáculos o d 
ambientación al interior de salones de bailes o similares. 

Por almacenar, tratar y realizar la disposición final de residuos sólidos peligrosos 
radiactivos sin autorización o sin cumplir las nonmas sanitarias vigentes. 
) Vivienda (casa-habitación y multifamiliar). 

b Locales comerciales, industriales /o de servicios. 

Por no contar con la autorización para operar como establecimiento de salud de su 
ector (farmacias, consultorios, Centros de Salud, Policlínicos , Hospitales, 
eterinarias, entre otros) 

Por no contar con el plan de manejo de residuos sólidos los mercados de abasto y 
entros de acopio de residuos sólidos. 

Por no contar con los instrumentos de gestión como el PAMA (Programa de 
adecuación al medio ambiente), EIA (Estudio de impacto ambiental), DIA 
(Diagnostico de impacto ambiental) las pequeñas y medianas industrias d 
productos hidrobiológicos y otras que califiquen como tal. 

Por no contar con la autorización de su sector para operar como procesadoras d 
gua de mesa y centros de acopio de residuos sólidos peligrosos, derivados y otros 

a fines. 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

15% 

20% 

200% 

20% 

50% 

30% 

40% 

10% 

20% 

20% 

10% 

20% 

a) 10% 

b)20% 

40% 

40% 

40% 

40% 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

../ Inmovilización de 
bienes, animales, 
productos y/o 
maquinarias Sacrificio 

../ Erradicación 

../ Denuncia Penal 

../ Denuncia Penal 

../ Clausura Transitoria 

../ Clausura Transitoria 

../ Clausura Transitoria 

../ Clausura Transitoria 

../ Clausura Transitoria 
../ Decomiso 

../ Retiro 

../ Restitución 
../ Retiro 

../ Clausura transitoria 
Suspensión de 
actividad, evento y/o 
espectáculo público 

../ Clausura Transitoria 

,/ Clausura transitoria 

../ Clausura transitoria 

../ Clausura transitoria 

../ Clausura transitoria 



22. MANIPULACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y ESCOMBROS 
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Por realizar sin licencia actividades de recolección ylo transporte en triciclo, d 
.., Otras que correspondan 22-101 esiduos provenientes de actividades de obras menores de acondicionamiento, Grave 30% Multa 

refacción lo am liación de edificaciones. 
conforme a ley 

Por disponer de residuos de transporte en triciclos, de actividades de obra 
.., Ejecución Suspensión del 22-102 menores de acondicionamiento, refacción ylo ampliación de edificaciones en Grave 30% Multa 

lugares no autorizados. 
Permiso Erradicación 

22-103 
Por transportar en triciclo, a personas o residuos distintos a actividades de obra 

Grave 20% Multa .., Suspensión del Permiso 
menores de acondicionamiento, refacción ylo ampliación de edificaciones. 

Por ensuciar la vía pública durante el transporte en triciclo de residuos de las 
22-104 actividades de obras menores de acondicionamiento, refacción ylo ampliación d Grave 30% Multa 

.,,/Ejecución 
dificaciones. 

22-105 Por modificar la estructura original del triciclo. Grave 30% Multa .., Restitución 

Por hacer uso del triciclo en condiciones inadecuadas, poniendo en riesgo I .., Suspensión del permiso de 
22-106 

eguridad de la carga o del operador. 
Grave 30% Multa operación hasta su 

regularización 

Por realizar el recojo de transporte de residuos de las actividades de obra 
.., Suspensión del Permiso. 22-107 menores de acondicionamiento, refacción y/o ampliación de edificaciones en Grave 30% Multa 

stado ebriedad. 
.., Denuncia Penal 

Por prestar a operadores no autorizadas, la licencia de transportistas de residuos .., Suspensión del permiso de 
22-108 e las actividades de obras menores de acondicionamiento, refacción yl Leve 10% Multa operación hasta por 15 

mpliación de edificaciones. días 

22-109 
Por acopiar residuos de actividades de obras menores de acondicionamiento, 

Muy Grave 100% Multa .., Erradicación 
efacción lo ampliación de edificaciones, sin contar con licencia. 
Por realizar sin licencia actividades de recolección ylo transporte de triciclo, d 

22-11 O residuos provenientes de actividades de obras menores de acondicionamiento, Grave 30% Multa .., Suspensión del Permiso 
refacción ylo ampliación de edificaciones. 



23. SEGREGACION Y MANIPULACION DE RESIDUOS APROVECHABLES 

23-101 

23-102 

23-103 

23-104 

23-105 

23-106 

23-107 

23-108 

23-109 

23-110 

23-111 

23-112 

23-113 

23-114 

23-115 

Por segregar, recolectar, re aprovechar, acondicionar, reciclar o comercializa 
residuos sólidos, semisólidos, líquidos y/o residuos sólidos peligrosos, sin la 
autorización Municipal respectiva y otros permisos que correspondan. 

Por recolectar o transportar residuos sólidos reciclables en vehículos sin 
utorización municipal o no contar con el equipamiento adecuado o las mínima 
ondiciones de seguridad: luces, cintas refractivas, entre otros. 

Por conducta inmoral durante las labores. 

Por trabajar en estado de ebriedad o consumo de drogas. 

Por trabajar con menores de edad, mujeres gestantes, personas con 
iscapacidad y/o personas de la tercera edad durante la segregación, 

recolección selectiva, acondicionamiento, reciclaje y comercialización d 
esiduos sólidos. 

Por romper bolsas de basura y dejar disperso en la vía pública. 

Realizar la actividad de segregación sin contar con el respectivo fotocheck. 

Ensuciar la vía pública como producto de las actividades de segregación 
ecolección selectiva de residuos sólidos. 
Por dañar las bolsas, contenedores o similares donde se almacenan residuos, 
orno reducto de las actividades de recolección selectiva de residuos sólidos. 

Por comercializar y almacenar los residuos sólidos reciclables en locales n 
autorizados por la municipalidad. 

Por ejercer las labores de recolección selectiva de residuos sólidos, fuera d 
los horarios establecidos por la Municipalidad. 

Por circular en vías no autorizadas o ruta asignada para realizar su labor. 

Por no contar con uniforme e instrumentos de protección personal. 

Por arrojar residuos sólidos de cualquier origen y naturaleza, maleza 
esmonte en la vía pública y/o en otros lugares no autorizados por la 

Municipalidad (parques, jardines, zonas intangibles y arqueológicas, riberas d 
los ríos, canales de riego, calles/avenidas, entre otros). 

Por realizar la compra de residuos sólidos reciclables a Recicladores informales 
no autorizados por la Municipalidad. 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

50% 

20% 

25% 

25% 

100% 

20% 

5% 

20% 

20% 

20% 

30% 

20% 

10% 

50% 

30% 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

./ Revocación del carnet de 
reciclador I Revocación de la 
Autorización municipal I Clausura 
transitoria o definitiva / Decomiso 
Retención / internamiento del 
vehículo 

./ Decomiso/Retención 
internamiento del vehículo 

./ Revocación del carnet de 
reciclador / Revocación de la 
Autorización municipal 

./ Revocación del carnet de 
reciclador / Revocación de la 
Autorización municipal 

./ Revocación del carnet de 
reciclador / Revocación de la 
Autorización municipal 

./ Ejecución 
./ Erradicación 

./ Suspensión 
./ Decomiso/reincidencia retiro del 

registro de recicladores 

./ Decomiso/reincidencia retiro del 
registro de recicladores/clausura 

./ Decomiso/reincidencia 
./ a retiro de registro de 

reciclado res 

./ Suspensión del Permiso 

./ Revocación de la 
./ Autorización municipal 
./ Retención 
./ Internamiento 

./ Clausura definitiva Revocación 
de autorización o licencia 

./ Decomiso/reincidencia 
./ a retiro de registro de 

reciclad ores 



24. LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y AREAS VERDES 

Por arrojar la basura, desmonte o poda de jardines a la vía Pública, terrenos 
Grave 20% 

,/ Retiro 
24-101 

baldíos, casas abandonadas y/o parque. ,/ Ejecución 

24-102 Por dejar y no recoger la basura después de terminado el evento no deportivo e 
Grave 20% 

,/ Retiro 
similar ,/ Ejecución 

24-103 Por arrojar en la vía pública desperdicios o basura después del paso del vehículc 
Grave 30% 

,/ Retiro 
recolector ,/ Eiecución 

Por dejar vehículos, carrocerías, chasis, chatarras en estado de abandono de 

24-104 la vía pública, por más de 30 días calendario consecutivos, con signos evidentes 
Grave 30% 

,/ Retiro Internamiento 
e no estar en condiciones de movilizarse o sin que el propietario demuestre temporal de vehículo 

interés en utilizarlo (desaseo externo) sin perjuicio del internamiento. 

Por abandonar en la vía pública el material proveniente de la limpieza de los lodos ,/ Retiro 
24-105 

públicos de desagüe. 
Grave 35% ,/ Ejecución 

24-106 Por almacenar basura o desechos sólidos urbanos en áreas ubicadas dentro del 
Leve 5% ,/ Retiro 

berlrneíro urbano, así como su transporte para su comercialización. 

24-107 Por arrojar o dejar basura, desmonte o poda de jardines contaminando los 
Muy grave 70% 

,/ Retiro Ejecución y 
recursos naturales del aaua v canales de irriaación. restitución 

24-108 Por arrojar animales muertos en vía pública o terrenos sin construir. Grave 25% ,/ Retiro 

Por arrojar desmontes en propiedad privada y/o pública con vehículos , en la vía 
20% 

,/ Retiro Internamiento 
24-109 

bública vio parques 
Grave 

temporal de vehículo 

24-110 Ensuciar la vía pública como resultado de necesidades Fisiológicas Leve 5% ,/ Ejecución 

Por realizar obras de infraestructura en áreas verdes, áreas de recreación pública, 
24-111 áreas de equipamiento, zonas monumentales o arqueológicas que sean ajenas a Muy Grave 150% ,/ Retiro y/o demolición 

las finalidades de recreación o de reserva ambiental. 

24-112 Por la venta y/o consumo de licor en áreas verdes o zonas de recreación pública. Leve 15% ,/ Retiro y/o demolición 

24-113 Por adherir elementos extraños a los árboles o plantas ubicados en las áreas 
Grave 15% ,/ Retiro 

verdes de uso público. 

24-114 Por instalar avisos publicitarios en las áreas verdes de uso público. Grave 25% ,/ Retiro 

24-115 Por ejercer el comercio ambulatorio en áreas verdes de uso público. Grave 15% ,/ Retención 

24-116 Por vender o alquilar las áreas de terreno destinados a áreas verdes de use 
Grave 30% ,/ Retiro 

público. 

24-117 Por obstaculizar la labor del personal encargado del mantenimiento y riego de las 
Leve 5% ,/ Retiro 

áreas verdes. 

24-118 Por sustraer flores, plantas o árboles de jardines públicos Leve 5% ,/ Restitución 

24-119 Por extraer gras, afectando los parques y áreas verdes del distrito. Leve 5% ,/ Restitución 

24-120 Por talar y/o podar arbustos y árboles sin autorización municipal. Grave 25% ,/ Restitución 

24-121 Por cercar parques y jardines con rejas de fierro, alambres de púas y otros 
Grave 25% ,/ Retiro 

materiales sin autorización municipal. 



25. TRATAMIENTO PAISAJISTA 

25-101 

Por usar, destruir, vender, disponer, áreas de dominio público com 
riberas de ria, zonas declaradas intangibles, zonas de laderas de cerros, Muy Grave 
onas destinadas para arborización, zonas con fines ecológicos y otros. 

5 UIT 10UIT 15 UIT 
./ 

./ 

../ Denuncia 

26. RUIDOS MOLESTOS 

26-101 

26-102 

26-103 

26-104 

26-105 

26-106 

Por generar ruidos, proveniente de cualquier fuente, excediéndose los 50 
ecibeles para horario diurno (de 7:01 a m a  10:00 pm) y 40 decibele 
n horario nocturno (de 10:01 pm a 7:00 am horas) en zonas circundantes 
asta 100 metros de la ubicación de centros hospitalarios, centro 
ducativos, albergues y aquellos que se encuentran dentro de la Zona d 

Protección Especial. 

Por generar ruido, proveniente de cualquier fuente, excediéndose d 
los 60 decibeles para horario diurno (de 07:01am a 10:00 pm) y de 50 
ecibeles en horario nocturno de (10:01 pm a 07:00 am.) en zonas 

residenciales 

Por generar ruido, proveniente de cualquier fuente, que excedan los 70 
ecibeles en horario diurno (de 07.01 am a 10.00 pm) y 60 decibeles 
n horario nocturno {de 22.01 pm a 07.00 am) en zonas comerciales. 

Por generar ruido, proveniente de cualquier fuente, que excedan los 8 

ecibeles n horario diurno {de 07.01 am a 10.00 pm) y de 70 decibele 
n horario nocturno (de 22.01 pm a 07.00 am) en zonas industriales. 

Por generar ruido a través de máquinas o equipos electromecánicos qu 
xcedan los niveles de presión sonora establecidos según la zonificación. 

Por el uso de petardos, bombardas, cohetes o similares fuera de las 
estividades o sin permiso municipal, que afecten la tranquilidad pública 
por un tiempo prolongado. 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

30% 

20% 

20% 

40% 

5% 

50% 

40% 

50% 

60% 

15% 

20% 

100% 

70% 

80% 

100% 

25% 

./ Clausura transitoria 
./ Paralización 

./ Clausura transitoria 
./ Paralización 

./ Clausura transitoria 
./ Paralización 

./ Clausura transitoria 
./ Paralización 

<Decomiso 

./Decomiso 

26-107 
Por el uso de altoparlantes, equipo de sonido, amplificadores o grupo 
lectrógeno en la vía pública que produzca ruidos, sin permiso municipal. 

Grave 30% ./Decomiso 

./Decomiso 

./ Retención bajo costo 
de su propietario 

./ Clausura transitoria 
./ Paralización 

100% 

30% 

30% 

30% 

15% 

50% 20% 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 
Por generar ruidos mediante el uso de megáfonos, cornetas, 
riángulos, bocinas de triciclos o similares que emitan sonidos mayores a 
O decibeles. 

arecer de aislamiento acústico en la crianza o tenencia de animales 
omésticos que ocasionen o produzcan ruidos molestos, que por su 

intensidad y/o persistencia sean nocivos a la salud y tranquilidad de las 

Por generar ruidos mediante el uso indebido e innecesario de claxon, 
bocinas y/o resonador de los vehículos mayores y/o menores 

26-111 

26-109 

26-108 

Por no contar con un sistema de acondicionamiento acústico o barrera 
26-11 O islantes, que atenúe o impida las salidas de ruido, capaz de produci 

molestia o daño a la persona. 



27. AGUAS 

27-101 
or obtener resultados inaptos en las muestras de agua potable de los sistemas de 

Muy Grave 100% Multa ./ Clausura definitiva lmacenamiento de agua. 

Por captar, trasladar o distribuir agua contaminada para el consumo humano o con 
27-102 na concentración de cloro residual libre por debajo de lo establecido en la norma Muy Grave 100% Multa ./Decomiso 

anitaria. 

27-103 Por instalar piscinas portátiles en la vía pública. Grave 20% Multa ./Retiro 

27-104 
Por tener en condiciones antihigiénicas los sistemas de almacenamiento de agua 

Grave 20% Multa ./ Clausura transitoria atable y/o equipos (tanques elevados, cisternas o las redes internas de tuberías). 

Por no contar con la autorización Sanitaria por la autoridad competente, estaciones 
./ Internamiento del 

27-105 e surtidores y proveedores mediante camiones cisternas u otros medios en Grave 20% Multa 
ondiciones especiales de distribución del agua para consumo humano. 

vehiculo. 

27-106 
Por no cumplir con los estándares bacteriológicos y la medición de cloro residual en 

Grave 20% Multa ./ Retención 
los camiones cisternas 
No realizar la limpieza de las piscinas y no cumplir el agua con los requisitos físico 

27-107 uímico, microbiológico y/o parasitológicos establecidos en la Directiva Nº 033 Grave 20% Multa ./ Clausura transitoria 
MINSA/DIGESA. 

27-108 
Por no cumplir con las condiciones sanitarias de acuerdo al índice de calidad de la 

Grave 20% Multa ./ Clausura transitoria 
iscinas úbllcas rivadas. 

ar no contar con Certificado de Desinfección vigente los proveedores mediante 
27-109 amiones cisternas u otros medios en condiciones especiales de distribución del Grave 20% Multa ./ Clausura transitoria 

gua para consumo humano. 

Por el uso de desinfectantes u otros insumos químicos o bioquímicos utilizados en 
27-110 I tratamiento del agua para consumo humano, que no estén autorizados por Grave 20% Multa ./ Clausura transitoria 

DIGESA. 
Por incurrir en negligencia en el mantenímiento, funcionamiento y control del 

27-111 istema de abastecimiento y/o altere la calidad del agua por actos indebidos en el Muy Grave 60% Multa ./ Clausura Definitiva 
bastecimiento de agua para consumo humano. 



LINEA DE ACCION RESPECTO A LA PERSONA DISCAPACITADA 

28. PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ATENCION PREFERENCIAL 

30% 

10% ., Clausura Transitoria 

10% del valor del 
monto de la obra ., Clausura Transitoria 
( cada infractor) 

5% del valor de la 
obra (cada infractor) "'Clausura Transitoria 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Por impedir el libre acceso y uso de la edificación donde se presta servicios d 
tención al público (de propiedad pública o privada) a las personas con 
iscapacidad, o no cumplir con las condiciones generales de accesibilidad (al 
ro ietario, conductor del local, rofesional res onsable 

Por instalar un mobiliario urbano sin tener en cuenta las disposiciones d 
ccesibilidad (al concesionario del servicio). 

Por no colocar en un lugar visible, al exterior del local, el distintivo que lo acredite 
orno local accesible, local accesible con apoyo o local no accesible (al propietario 
conductor. 

28-101 

28-103 

28-102 

28-104 

¿ri��¡gi�i i 
Por obstaculizar, limitar o dificultar el libre acceso a una edificación donde se presta 
ervicios de atención al público (de propiedad pública o privada) a las personas con 
iscapacidad, o no cumplir con las condiciones del nivel básico de adecuación (al 

propietario, conductor del local, profesional responsable). 

28-105 
Por no permitir el acceso a los establecimientos comerciales y de servicios a 
personas con discapacidad visual con perros guías acreditados. Leve 10% ., Clausura Transitoria 

28-106 Por estacionarse en zonas de parqueo destinadas a personas con discapacidad. Grave 20% "'Retiro 

28-107 
Por impedir la entrada de una persona con discapacidad a los espectáculos 
ulturales, deportivos o recreativos Muy Grave 100% ., Clausura Transitoria 

28-108 
Por negarse a brindar el servicio de transporte a una persona por su condición d 
iscapacidad. Muy Grave 100% ., Clausura Transitoria 

28-109 
Por omisión en el cumplimiento de incluir dentro de las normas de accesibilidad a 
personas con discapacidad, de manera expresa, en las bases de los procesos de Grave 30% .,- Ejecución 

28-110 

28-111 

Por no brindar atención preferente o no exonerar de tumos o cualquier otr 
mecanismo de espera a las mujeres embarazadas, niños, niñas, adultos mayores y 
personas con discapacidad en lugares de atención al público. 
Por no adecuar la infraestructura arquitectónica y estructural del establecimient 
onforme a las dis osiciones de la le N° 28683. 

Grave 

Grave 

30% 

30% 

., Clausura Transitoria 

.,- Ejecución 

28-112 
Por no consignar en lugar visible, de fácil acceso y con caracteres legibles, el texto 
e la ley Nº 28683. Grave 30% ., Clausura Transitoria 

28-113 

Por no emitir directivas para el adecuado cumplimiento de la ley y/u omitir publicarlas 
n su portal electrónico para el caso de entidades públicas, según el artículo 3º de la 

ley Nº 28683. 
Grave 30% ., Clausura Transitoria 

28-114 
Por no implementar un mecanismo de corrección para funcionarios públicos, 
ervidores o empleados, que incumplan su obligación de otorgar atención preferente. Grave 40% ., Clausura Transitoria 

28-115 
Por no llevar un registro de control de las sanciones que impongan de acuerdo al Art. 

º de la Ley 28683. 
Grave 20% ., Clausura Transitoria 

28-121 Permitir ejercer la prostitución a menores de edad. Muy Grave 300% 
.,- Clausura definitiva 
., Revocatoria de licencia 
"'Denuncia Penal 
"'Decomiso 

28-122 
Permitir el trabajo de menores de edad en bares, discotecas, salones de villar o d 
ualquier otro centro nocturno. Muy Grave 100% 

., Clausura definitiva 
., Revocatoria de licencia 
"'Denuncia 
<Decomao 

28-123 
Permitir el ingreso de menores de edad a discotecas, bares, centros nocturnos y/o 
imilares. Muy Grave 50% v Clausura 

v Denunca 

29-124 



LINEA DE ACCION DE ANUNCIOS, PUBLICIDAD Y ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTIVOS. 

29. ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS 

29-102 

29-103 

29-104 

29-105 

29-106 

29-107 

29-108 

29-109 

29-110 

29-111 

29-112 

29-113 

29-114 

29-115 

29-116 

Por instalar anuncio o aviso publicitario tipo panel simple sin autorización municipal en biene 
munici a/es o mantenerlos lue o de vencidas. 

Por colocar afiches afuera de las carteleras municipales sin la autorización. 

Por realizar pintas en los parámetros de los inmuebles sin la respectiva autorización municipal d 
uncionamiento. 
Por ocupación de áreas públicas y/o retiros fronterizos con fines comerciales y otro 
mes sin autorización munici al 
Por exhibir anuncios en banderolas en la vía pública o adosadas a los parámetros de lo 
inmuebles u otros elementos de la fachada sin autorización, infrin iendo normas municipales. 
Por instalación de todo tipo de anuncios y/o publicidad exterior que atenten contra la moral y la 
buenas costumbres. 
Por instalar estructura o elemento físico portador del anuncio o aviso publicitario sin 
utorización en bienes munici a/es. 

Por instalar estructura o elemento físico portador del anuncio o aviso publicitario tipo Panel 
Monumental sin autorización. 
Por instalar anuncio publicitario o mensaje publicitario, tipo panel monumental, si 
utorización munici al. 

Por exhibir anuncios y avisos publicitarios que estén pintados, dibujados o escritos directament 
sobre las aredes, muros o cercos. 
Por instalar anuncios y avisos publicitarios con características antirreglamentarias, 
en relación a sus dimensiones o ubicación. 
Por instalar anuncios o avisos publicitarios exonerados de la autorización municipal, sin 
reviamente comunicar a la munici alidad. 

Por no prestar mantenimiento al anuncio y aviso publicitario atentando contra las normas d 
mato o se uridad: 

Por no comunicar el cese de la autorización municipal del anuncio y aviso publicitario. 

Por realizar campañas de difusión o promoción comercial en áreas comunes o áreas destinada 
a circulación peatonal, tales como vía pública centros comercia/es, galerías, mercados y afine 
in contar con la autorización municipal correspondiente. 

Por colocar pestañas adosadas a las fachadas o paramentos de los inmuebles con fine 
ublicitarios son autorización munici al or cada uno. 

Leve 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Leve 

Grave 
Mu Grave 

Leve 

Grave 

Leve 

8% 

8% 

15% 

15% 

20% 

80% 

200% 

100% 

40% 

150% 

10% 

20% 
200% 

10% 

100% 

10% 

Retiro 

Retiro 

Retiro 

Retiro 

Retiro 

Retiro 

Retiro 

Retiro 

Restitución 

Retiro 

Retiro 

.,- Retención 

.,- Retiro 

30. ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS EN PREDIOS DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO 

30-101 
Cuando algún componente del anuncio y/o aviso publicitario esté a una distancia menor a I 

Grave 30% .,-Retiro reglamentaria a las redes de energía y telecomunicaciones. 

30-102 
Cuando el anuncio y/o aviso publicitario ubicado en un bien de dominio privado invad 

Grave 30% .,-Retiro más de 20 cm. la vía ública se encuentre a una altura menor a 2.1 Om. 
Cuando el aviso y/o anuncio publicitario se ubique en puertas, ventanas, duetos d 

30-103 iluminación. Asimismo, invada aires u obstaculice la iluminación o Grave 50% .,'Retiro 
entilación de ro iedad de terceros. 

30-104 
Cuando el anuncio y/o aviso publicitario emita sonidos como parte del sistema d 

Leve 10% .,-Retiro ublicidad. 

30-105 



31. ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

./Retiro 

./Retiro 

./Retiro 

40% 

45% 

Grave 

Grave 

Muy Grave 100% ./Retiro 

Grave 30% v'Retro 

Grave 20% ./ Retiro y/o 
./ Restitución 

Grave 20% ./Retiro 

Leve 10% ./ Clausura transitoria 

Grave 20% ./Retiro 

Grave 50% ./Retiro 

Grave 20% v Decornlso 

Grave 10% ./Retiro 

Grave 10% v'Decomlso 

Grave 40% ./Retiro 

Grave 30% v Decomiso 

Cuando el anuncio y/o aviso publicitario en bienes de uso público este dotado de 
lementos externos de iluminación y su saliente máximo sobre su área de exhibición exced 

os 2.00m 

Pintar o pegar mensajes publicitarios en las veredas, sardineles y otro componente de I 
ía ública 

Ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en: 
) Parte total o parcialmente la superficie de pistas y veredas. 
) Elementos de señalización, postes de alumbrado público, cables de transmisión d 
nergía o teléfonos o en obras de arte de la vía pública. 
) Intercambios viales y pasa a desnivel; y a una distancia de ellos menor a 100ml desde el 

inicio del intercambio vial o aso a desnivel. 

Por realizar propaganda sonora sin autorización municipal. 

Por lanzar folletos o afiches a la vía pública. 

Por colocar propaganda que impida obstaculice la visión de otra previamente colocada. 

Por colocar anuncios tipo caballete, pizarras u otros similares en la vía pública, sin 
autorización. 

No mantener en Jugar visible del anuncio y/o aviso publicitario el número de la autorización, el 
número de re istro el nombre del pro ietario. 

Por distribuir o arrojar publicidad impresa (volantes o similares) en la vía pública. 

Ubicar anuncios y/o avisos publicitarios que interfieran y obstaculicen la visión de los 
onductores de vehículos o de eatones. 

Por la colocación de afiches promocionales de actividades educativas sin autorización 
unicipal en Jugares diferente al autorizado. La multa será cobrada a los Promotores del 
s ectáculo fo conductor del local. 

Ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en las islas de refugio o peatonales. 

Ubicar anuncios y/o avisos publicitarios que reflejen o irradien luz al interior de los inmuebles 
ercanos 

Por exhibir anuncios en banderolas en la vía pública o adosadas a los parámetros d 
os inmuebles u otros elementos de la fachada sin autorización, infringiendo normas 
munici ales 

Ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en los bienes de uso público que contengan 
lementos de ro ección, así como iluminación intermitente 

31-102 

31-104 

31-101 

31-105 

31-103 

31-109 

31-11 O 

31-111 

31-112 

31-113 

31-108 

31-114 

31-107 

31-115 

31-106 



32. SOBRE AUTORIZACIONES TEMPORALES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS Y ACTIVIDADES SOCIALES. 

200% 100% 50% Grave 

fZ4��,�� :¡¡
0

�w!¡��2'.�:�� 
..í Clausura transitoria 

Suspensión de actividad, 
evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

Por realizar espectáculos públicos no deportivos 
Exposiciones sin contar con autorización municipal. 

32-101 

32-102 

Por realizar actividades que atenten contra la moral y las buenas 
ostumbres, inciten a la violencia o pongan en riesgo la vida humana o I 
nimal. 

Grave 50% 100% 300% 
..í Suspensión de actividad, 

evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

32-103 

Por no comunicar cuando un espectáculo es apto o no para menores d 
18 años, y/o por permitir el ingreso de menores de edad cuando el 
spectáculo es apto para mayores de edad. 

Grave 50% 100% 200% 
..í Suspensión de actividad, 

evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

32-104 

Por permitir el trabajo de menores de edad en ferias o exposiciones, 
Espectáculos públicos No Deportivos o Actividades Sociales, sin conta 
on autorización expresa de sus padres o tutores. 

Grave 50% 100% 200% 
..í Suspensión de actividad, 

evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

32-105 

32-106 

Por permitir en las Ferias o Exposiciones, y Espectáculos Públicos n 
eportivos, el ingreso de todo tipo de bebidas alcohólicas y personas en 
stado de ebriedad o con alteración de la conciencia por efecto d 
ualquier droga, así como personas que porten cualquier tipo de objetos 
ontundente, arma blanca o de fuego. 

Por permitir en las Ferias o Exposiciones, Espectáculos Públicos n 
eportivos o actividades sociales la presencia de animales salvajes. 

Muy grave 

Grave 

70% 

30% 

150% 

40% 

250% 

50% 

..í Suspensión de actividad, 
evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

..í Suspensión de actividad, 
evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

32-107 
Por suspender la función del espectáculo sin autorización o por razone 
lnlosññcadas 

Leve 20% 40% 100% ..í Clausura transitoria 

32-108 
Por negarse a devolver el valor de las entradas en caso de no efectuars 
I es ectáculo anunciado. 

Grave 30% 50% 100% ..í Clausura transitoria 

32-109 Por sorprender a la autoridad declarando falsamente. Muy Grave 70% 150% 250% ..í Clausura transttoria 

32-110 
Por alteración en el valor de las entradas de los cartones, tickets y/ 
imilares en base a lo declarado. 

Grave 15% 25% 30% ..í Clausura transitoria 

32-111 
Por vender entradas que no están autorizadas por el Area de 

utorizaciones o entidad ue lo re ula. 
Grave 15% 25% 30% ..í Clausura transitoria 

32-112 
Por sobrepasar la cantidad de asistentes determinado en la inspección 
écnica de seguridad, previo al evento. 

Muy Grave 50% 100% 200% 
..í Suspensión de actividad, 

evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

..í Clausura transitoria 

..í Suspensión de actividad, 
evento y/o espectáculo 
público Cancelación 

30% 

150% 

20% 

100% 50% 

10% 

Muy Grave 

Muy Grave 

/ 

Por no exhibir carteles indicando la capacidad del local, tipo d 
s ectáculo, recio de entrada. 

Por practicar cualquier tipo de discriminación que restrinja el ingreso a 
ugares donde se realiza espectáculos deportivo y no deportivos 

32-113 

32-114 



/ 
GEF.rnCIA ./ 

33. DIFUSIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

. ilíAs% 

/bo��!��l�i�¡; . . .  �;;�'rr) \;; :'.' 
Instalar propaganda electoral en entidades públicas, sedes de la Policía Nacional del Perú, lo 
locales de la municipalidad, Colegios Profesionales, Sociedades Públicas de Beneficencia, 

33-101 hospitales, clínicas o centros médicos, públicos o privados, universidades o institutos d Muy Grave 100% ,/ Retiro 
ducación superior, privados o públicos, instituciones educativas estatales o particulares, 
abinas telefónicas, templos de iglesias de cualquier credo o Notarías Públicas. 

33-102 
Por realizar propaganda electoral en lugares públicos o privados, sin que exista convocatori 

Grave 50% ,/ Retiro 
del Jurado Nacional de Elecciones 
Instalar propaganda electoral en todas las plazas, parques y alamedas, y sus zonas 

,/ Decomiso y/o 
33-103 

circundantes,; en las áreas de interés histórico y monumental; en los bienes que constituyen 
Muy Grave 200% reposición a su estad 

Patrimonio Cultural de la Nación; o, en general, en el mobiliario urbano o predios de servici anterior 
público ubicados en el distrito 

Por no retirar elementos de publicidad en lugares públicos, luego de concluido los comicios 
,/ Retiro de los 

33-104 Muy Grave 100% elementos de 
lectorales dentro de los plazos establecidos. Sesenta (60) días calendario. publicidad electoral. 

Instalar propaganda electoral en postes de energía eléctrica, del sistema de telefonía o d 

33-105 
elevisión por cable; o, en general, no respetar el Código Nacional de Electricidad, aprobad 

Grave 50% ,/ Retiro 
mediante la Resolución Ministerial Nº037-2006- MEM-DM, o no cumplir la normativida 
específica de seguridad para propaganda luminosa o iluminada. 

Por no retirar elementos de publicidad en lugares privados, luego de concluido los 
,/ Retiro de los 

33-106 Muy Grave 100% elementos de 
comicios electorales dentro de los plazos establecidos ublicidad electoral. 
Por pintar propaganda electoral en calzadas, paredes, muros y superficies de bienes, sean de 

Muy Grave 100% 
,/ Reposición a su 

33-107 
dominio úblico o rivado estado anterior 

,/ Retiro de la 
Por colocar o exhibir propaganda electoral en bienes de dominio privado, sin el permiso escrit propaganda o materia 

33-108 el propietario o de la junta de propietarios, según corresponda, y/o no haberlo registrado ant Grave 50% publicitario y/o 

la autoridad policial correspondiente, ni haberlo comunicado a la autoridad municipal reparación del bien 
afectado. 

Difundir, fuera del horario comprendido entre las 08:00 y las 20:00 horas, propaganda a travé ,/ Decomiso del 
33-109 e altoparlantes instalados en locales o en vehículos; o difundirla, fuera o dentro del horari Muy Grave 100% artefacto o 

permitido, en una intensidad mayor a 50 decibeles. instrumento 

33-110 Instalar banderolas en áreas públicas del distrito. Así como colocar propaganda electoral en Grave 50% ,/ Retiro 
araderos bancas o semáforos. 

33-111 Por instalar propaganda electoral en playas y terrenos ribereños de la jurisdicción Muy Grave 100% ,/ Retiro 

30% por 
,/ Retiro de la 

33-112 
Por instalar propaganda electoral en forma y lugar distinto al autorizado por la autoridad 

Grave cada 
propaganda y/o 

municipal. 
elemento 

reposición a su estad 
n ri r 

33-113 
Por lanzar o arrojar publicidad de propaganda electoral tales como: folletos, volantes, papele 

Grave 50% 
,/ Retiro de la 

ueltos u otros de similar naturaleza, en las vías es acios úblicos de la ciudad. propaganda 

33-114 Por realizar reuniones o manifestaciones de carácter político 24 horas antes de las elecciones Muy Grave 100% 

33-115 Exhibir propaganda electoral en cerros y laderas. Grave 20% ,/ Retiro y ejecución 

33-116 Exhibir propaganda electoral que atente contra la dignidad y la buena reputación de las 
Grave 30% ,/ Retiro 

ersonas 

33-117 Promueva la incitación y exaltación del odio, la discriminación y la violencia contra cualquie 
Grave 30% ,/ Retiro 

ersona o ru o de ersonas. 

33-118 
Instalar propaganda electoral que vulnere la constitución y los derechos fundamentales que ell 

Grave 20% ,/ Retiro 
prevé. 

33-119 Exhibir propaganda electoral que vulnere la moral, el orden público y las buenas 
Grave 30% ,/ Retiro 

costumbres. 

33-120 Instalar propaganda electoral que promueva el ausentismo electoral Grave 20% ,/ Retiro 

33-121 
Instalar propaganda electoral causando destrucción en parques y áreas verdes o mobiliari 

Muy Grave 100% ,/ Retiro 
urbano de uso público. 

33-122 
Por colocar propaganda política y publicidad exterior, adosadas en postes, cabinas, armarios, 

Grave 20% ,/ Retiro 
casetas y otros mobiliarios urbanos en la vía pública. 



LINEA DE ACCION SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES 

34. INFRACCIONES DE LA PERSONA JURIDICA AUTORIZADA 

34-101 
Por permitir la prestación de servicio en vehículo menor que no se encuentr 

Grave 4% 10% 
ebidamente registrado o autorizado. 

servicio. 

Prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en 
Comunicación escrita de 

34-102 ehículos menores motorizados y no motorizados con la resolución del Muy grave 5% 
llamada de atención. 

20% 
permiso de operaciones vencida. 

34-103 Por transferir la resolución de circulación o permiso de operación. Muy grave 5% 
Cancelación definitiva del 

10% 
permiso de operación 

Prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en 
Comunicación escrita de 

ehículos menores motorizados y no motorizados sin contar con la resolución 
llamada de atención 

34-104 e circulación o permiso de operación o esta se encuentre vencida, Muy Grave 5% 
otorgándole 15 días para 

20% 
uspendida y/o cancelada para prestar el servicio de transporte público en 

su regularización 
ehículos menores. 

Prestar el servicio con conductores que no cuenten y/o porten su licenci 
e conducir, con la clase o categoría exigida, SOAT, AFOCAT(CAT) o 

Suspensión hasta de 15 
20% + Suspensión 

34-105 
FOCART, certificado de aprobación de inspección técnica vehicular y/o 

Muy grave 5% días para prestar el 
hasta de 15 días 

onstancia de características vehiculares, tarjeta de identificación vehicular, para prestar el 
arnet de educación vial, credencial de conductor y otros documentos 

servicio 
servicio 

habilitantes para prestar el servicio. 

Proporcionar información falsa o presentar documentación fraudulent Cancelación definitiva del 
20%+ Cancelación 

34-106 Muy grave 5% definitiva del permiso 
e la persona jurídica a la autoridad competente. permiso de operación de operación y 

Permitir que uno o más vehículos con los que presta el servicio de transport 15%+ Suspensión 

34-107 
ea conducido por persona que no cuente con la capacitación establecid 

Grave 4% 
hasta de 15 días 

curso de educación y seguridad vial), o con los programas de capacitación 
---- 

para prestar el 
e conductores que dispon a la municipalidad. servicio 

34-108 
Por no mantener y controlar adecuadamente los paraderos autorizados así 

Leve 3% 
Cierre hasta por 1 O días 

15% 
orno el aseo del área aledaña según las disposiciones de la municipalidad. del paradero 

Por no informar dentro del plazo de 05 días hábiles, toda modificación que 
Itere la información contenida en la resolución de circulación o permiso de 

34-109 peración o la ocurrencia de un accidente de tránsito con consecuencias de Muy Grave 5% 15% 
esiones graves o muy graves incurrida por los conductores afiliados a I 
mpresa. 



34-110 

34-111 

34-112 

34-113 

Por permitir que sus conductores inhabilitados presten 
ransporte en vehiculo menor en el distrito. 

uando uno o más conductores afiliados a la persona jurídica hayan 
agredido de forma fisica y/o verbal al Inspector Municipal de Transporte, 
utoridad municipal y/o policial. 

Por permitir el estacionamiento en paraderos autorizados en mayo 
antidad de unidades que las autorizadas en la resolución de permiso d 

Por no informar la incorporación, disminución y/o sustitución d 
onductores y/o vehículos de acuerdo a las disposiciones que emanen de I 

municipalidad. 

Muy Grave 

Muy Grave 

Leve 

Muy Grave 

5% 

5% 

3% 

5% 

Suspensión hasta d 15%+ Suspensión 
15 días para presta hasta de 15 días par 
el servicio prestar el servicio 

0%+ Suspensión 
hasta de 15 días par 
prestar el servicio 

Denuncia Penal 
15%+cancelación de I 
autorización d 
paradero 

15% 

34-114 
Por permitir estacionarse en paradero autorizado a otra persona jurídica, 
por estacionarse en paradero no autorizado. Grave 4% 

15%+ Suspensión d 
hasta 15 días par 
prestar el servicio 

34-115 
Por permitir recoger pasajeros en zonas no autorizadas debidamente 
eñaladas. Grave 4% 

15%+ Suspensión 
hasta de 15 días par 
prestar el servicio 

34-116 

Permitir que un conductor siga prestando el servicio en vehículo menor, 
uego de haber ocasionado por segunda vez un accidente de tránsito con Muy Grave 
onsecuencias de lesiones graves o muy graves, previa denuncia ant 

5% 
0% + Suspensión 

hasta de 15 días par 
prestar el servicio 

34-117 No entregar información cuando la autoridad municipal se lo requiera. Grave 4% 15% 

34-118 
Por permitir que unidades vehiculares se encuentren en mal estado o po 
no mantener las condiciones exigidas por la normatividad vigente. Muy Grave 5% 

Suspensión hasta de 
15 días para presta 50% 
el servicio 

34-119 

Por permitir que menores de edad manejen vehiculos afiliados a la Persona 
urídica autorizada y/o que los conductores manejen bajos los efectos del 

alcohol, drogas y/o sustancias tóxicas. 
Muy Grave 5% 

. . 0%+ cancelación 
Sus�ens1on hasta de definitiva de I 
15 d1a? para presta resolución d 
el servicio irculación 

34-120 

Por no ocupar y/o prestar el servicio en el paradero(s) autorizado(s) en su 
Resolución de concesión de uso de paradero, previa constatación d Muy Grave 
personal de la SGT y T. 

5% 5%+cancelación del 
paradero autorizado 

50%+ Suspensión 
hasta de 15 días par 
prestar el servicio 

0%+ Suspensión 
hasta de 15 días par 
prestar el servicio 

5% 

5% 

Muy Grave 

Muy Grave 

Por permitir que los vehículos porten lunas y/o micas polarizadas, 
scurecidas, o pintadas con adornos, objetos, sea de manera parcial o total, 
ue impida la visibilidad del conductor y/o pasajero o en cualquier parte del 
ehículo tenga lemas, dibujos o figuras que atenten contra las buenas 

Por permitir prestar el servicio en vías no autorizadas. 34-122 

34-121 



35. INFRACCIONES DEL TITULAR I CONDUCTOR AUTORIZADO 

Internamiento del O% + _lnternamient 
h. 1 1 DOMVdel vehículo en el ve rcu o en e DOMV 

0% + internamiento 
Internamiento deldel vehículo en el 
vehículo en el DOMV DOMV por un period 

e 1 5  días 

Internamiento del 10% + _lnternamient 
h. 1 1 DOMV el vehículo en el ve icu o en e DOMV 

Internamiento del 10%  + _lnternamient 
h. 1 1 DOMV el vehículo en el ve tcu o en e DOMV 

0% + lnternamient 
del vehículo en el 
DOMV + inhabilitación 

I t . t d I del conductor por 1 5  
n  e:namien ° e ías para prestar el 
vehículo en el DOMV ervicio e inhabilitación 

por 1 5  días del vehículo 
para operar en el 
distrito 

4% 

4% 

5% 

5% 

5% 

5% 

Grave 

Grave 

Muy grave 

Muy grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Por detenerse o estacionar a esperar pasajero y/o carga en parader 
utorizado a otra persona jurídica o en lugar no autorizado para paradero. 

Prestar el servicio de transporte sin haber realizado la capacitación 
stablecida (Curso de Educación y Seguridad Vial). 

Presentar documentación falsa, fraudulenta, enmendado y/o adulterado al 
inspector municipal de Transporte o personal que realiza la intervención 
(licencia de conducir, credencial de conductor, AFOCAT (CAT) 

FOCART, permiso de operación, tarjeta de identificación vehicular, 
resolución de circulación y otros documentos habilitantes para prestar el 

ervicio) 

Que el conductor de un vehículo menor destinado al transporte públic 
pecial de pasajeros y carga preste el servicio sin estar autorizado por I 

utoridad competente (registro y credencial), y/o sin estar habilitado par 
prestar el servicio de transporte público de pasajeros en vehículos menare 
lo prestar el servicio en vehículos menores inhabilitados. 

bandonar el lugar de la intervención dejando su vehículo y documentos 
ue lo identifican con el Inspector Municipal de Transporte o personal d 

intervención evadiendo la imposición de la sanción administrativa. 

Cuando el conductor no cumpla con realizar las indicaciones dadas por el 
Inspector Municipal de Transporte o personal que realiza la intervención d 

etenerse, o deteniéndose se niegue a proporcionar la documentación 
xigida o se niegue a identificarse. 

35-106 

35-104 

35-103 

35-102 

35-105 

35-101 

35-107 Prestar el servicio, circular en vías no autorizadas Muy Grave 5% 
Internamiento del 15% + _internamiento 

hl 1 1 DOMVdel vehículo en el ve tcu o en e DOMV 

35-108 
Prestar el servicio especial llevando personas en la parte exterior de I 

arrocería del vehículo menor. Muy grave 5% 
Internamiento del 15% + _lnternamient 

h. 1 1 DOMV el vehículo en el ve tcu o en e DOMV 

35-109 

35-11 O 

35-111 

35-112 

35-113 

Prestar el servicio sin portar y/o contar con cualquiera de los siguiente 
ocumentos vigentes: licencia de conducir de la categoría que corresponda, 
OAT , AFOCAT (CAT) o AFOCART, tarjeta de identificación vehicular, 

arnet de educación vial, credencial de conductor y otros documento 
Prestar el servicio en vehículo menor con el logotipo de una persona jurídic 

ue ha sido dado de baja, o distinta a la cual se encuentra registrado dicho 
ehículo. 

Por ofrecer dinero, objetos, dádivas, prendas, regalos u otros beneficios al 
Inspector Municipal de Transporte o personal que realiza la intervención, 

ntes durante o después de la Intervención, con el objeto de evitar I 
mposición de una sanción. 

Recoger pasajeros a menos de 40 metros lineales de una zona o zonas d 
stacionamiento /o anexos autorizados a otra ersona iuricica. 

Muy Grave 

Muy grave 

Muy grave 

Grave 

5% 

5% 

5% 

4% 

. 15% + internamiento de 
lnte;11am1ento de ehículo en el DOMV po 
vehículo en el DOMV un periodo de 5 días 

Internamiento de 10% + internamiento de 
vehículo en el DOMV ehiculo en el DOMV 

15% + Internamiento de 
ehiculo en el DOMV 

inhabilitación de 
Internamiento de conductor por 1 5  días pa 
vehículo en el DOMV prestar el servicio 

inhabilitación por 15 dia 
el vehículo para operare 
I distrito. 

Internamiento de 10% + Internamiento de 
vehículo en el DOMV ehículo en el DOMV 



20% 

Internamiento de 10% + intemamíento de 
vehículo en el DOMV ehículo en el DOMV 

Internamiento de 20% + internamiento de 
vehículo en el DOMV ehículo en el DOMV 

50% + Internamiento de 
ehiculo en el DOMV por 1 

días + inhabilitación de 
Internamiento de conductor por 15 días pa 
vehículo en el DOMV prestar el servico 

inhabilitación del vehículo po 
15 días para operar en e 
distrito. 

4% 

5% 

5% 

5% 

Grave 

Muy grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

gredir verbal, moral o físicamente al pasajero, previa verificación del 
nspector municipal, personal que realiza la intervención de transporte o 
autoridad policial. 

bandonar el lugar de la intervención dejando su vehículo menor y si 
haberse identificado ante el Inspector Municipal de Transporte, evadiendo 
la imposición de la sanción administrativa. 

Por no mantener en buen estado de conservación el vehículo (deteriorado, 
ntihigiénico entre otros). 

bandonar el lugar de la intervención con su vehículo menor dejando lo 
ocumentos que lo identifican con el Inspector Municipal de Transporte, 
vadiendo la imposición de la sanción administrativa y/o aplicación de I 

medida complementaria que corresponda. 

35-115 

35-114 

35-117 

35-116 
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35-118 

35-119 

Por conducir vehículo menor que porte equipos de sonido, auto-radio, 
parlantes o similares, sea de cualquier tamaño, se encuentren estos 
ncendidos o a a ados. 

Prestar el servicio sin las luces reglamentarias establecidas en el RNV, 
eniéndolas, éstas se encuentran apagadas en horario nocturno y/o se 
ncuentran deterioradas. 

Muy Grave 

Muy Grave 

5% 

5% 

../ Internamiento del 
vehículo en el 
DOMV 

../ Internamiento del 
vehículo en el 
DOMV 

../ 15%+ Decomiso de 
accesorios y/o equipos 
no autorizados 

../ 18%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV 

35-120 Prestar el servicio sin estar uniformado y/o descuidando el aseo personal. Grave 4% 

../ Internamiento del 
vehículo en el 
DOMV 

../ 5%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV 

35-121 

ransferir la credencial de conductor autorizado y/o sticker vehicular y/ 
ertificado de operación a otro conductor y/o vehículo menor. 

Grave 4% 

../ Internamiento del 
vehículo en el 
DOMV 

../ 15%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV+ 
inhabilitación del 
conductor por 15 días 
para prestar el servicio e 
inhabilitación del 
vehículo por 15 días pa 
operar en el distrtto 

35-122 

onducir bajo los efectos del alcohol, drogas y/o sustancias tóxicas. Muy grave 5% 

../ Internamiento del 
vehículo en el 
DOMV 

../ 50%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV 
+inhabilitación del 
conductor por 15 días 
para prestar el servicio e 
inhabilitación del 
vehículo por 15 días pa 
operar en el distrito 

35-123 
Prestar el servicio en vehículo menor, sin las dimensiones reglamentarias de 
os tapabarros de los neumáticos. Leve 3% ../ 10% 

35-124 

Prestar el servicio en vehículo menor sin que éste cuente con parabrisa 
elantero de acuerdo al reglamento nacional de vehículos, o éste se 
ncuentre trizado en forma de telaraña, o portar lunas y/o micas polarizadas, 
scurecidas o pintadas de tal manera que impida la visibilidad del conductor. 

Muy Grave 5% 

../ Internamiento del 
vehículo en el 
DOMV 

../ 15%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV 

35-125 

Prestar el servicio en vehículo menor, negándose a recoger y/o transporta 
scolares, ancianos, mujeres en estado de gestación, personas con bebés en 

brazos o con discapacidad. 
Muy Grave 5% 

../ 15%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV 

35-126 

Prestar el servicio en vehículo menor, deteniendo o estacionando su vehículo 
para embarcar o desembarcar pasajeros y/o carga en vías declaradas com 
onas rígidas. 

Grave 4% 
../ 15%+ internamiento del 

vehículo en el DOMV 



Prestar el servicio en vehículo menor, transportando mercancías sin las 
./ 1 nternarniento del 

35-127 
señeles o dispositivos de seguridad requeridos por el reglamento nacional de 

Muy Grave 5% vehículo en el 
./ 15%+ Internamiento del 

ránsito ylo sin asegurar de forma adecuada evitando que se caiga o desplace DOMV vehiculo en el DOMV 
del Vehículo menor. 

¡;¡¡;;ii 
./ 50%+ Internamiento del 

./ Internamiento del vehiculo en el DOMV+ 

35-128 
ue un menor de edad maneje un vehículo menor sin tener autorización 

Muy grave 5% vehículo en el inhabilitación del 
special. vehículo menor por 15 DOMV días para operar en el 

distrito . 
./ Internamiento del ./ 50%+ Internamiento del 

Prestar el servicio en vehículo menor luego de haber ocasionado por segund vehículo en el vehículo en el DOMV e 
DOMVe Inhabilitación del 

35-129 ez un accidente de tránsito con consecuencia de lesiones graves o mu Muy grave 5% Inhabilitación del vehículo menor por 15 
raves, previa denuncia ante autoridad competente. vehículo menor por días para operar en el 

15 días para operar distrito . 

Prestar el servicio excediendo la capacidad del vehículo, personas y carga, ./ Internamiento del ./ 18%+ Internamiento del 
35-130 Muy Grave 5% vehículo en el 

onsignadas en la tarieta de identificación de la unidad vehicular DOMV 
vehículo en el DOMV 

./ Internamiento del ./ 15%+ Internamiento del 
35-131 Prestar el servicio en vehículo menor excediendo la velocidad permitida Grave 4% vehículo en el vehículo en el DOMV DOMV 

Prestar el servicio en vehículo menor sin el pintado del Nº de padrón otorgad ./ Internamiento del ./ 15%+ Internamiento del 
35-132 por la autoridad competente y no portar la exhibición de la placa y no tener el Grave 4% vehículo en el vehículo en el DOMV 

nombre de la Asociación o empresa a la que pertenece. DOMV 

Prestar el servicio en vehiculo menor sin colocar en el interior del vehícul ./ Internamiento del ./ 15%+ Internamiento del 
35-133 

autorizado y en lugar visible para el usuario, la placa de rodaje del vehículo 
Leve 3% vehículo en el vehículo en el DOMV 

DOMV 

Prestar el servicio en vehículo menor, sin que éste cuente en la parte lateral ./ Internamiento del ./ 10%+1nternamíento del 
35-134 lo posterior las cintas retroreflectivas, conforme a las especificaciones Grave 4% vehículo en el vehículo en el DOMV 

stablecidas en el reglamento nacional de vehículos y ordenanza municipal DOMV 

Por prestar servicio con vehículo menor en lugares o zonas de trabaj 
./ Internamiento del ./ 10%+ Internamiento del 

35-135 Leve 3% vehículo en el 
no autorizadas. DOMV 

vehículo en el DOMV 

./ 50%+ Internamiento del 
vehículo en el DOMV + 

./ Internamiento del inhabilitación del 

35-136 
Por agredir moral, verbal o físicamente al Inspector Municipal de Transport 

Muy Grave 20% vehículo en el conductor por 15 días 
lo autoridad policial ylo municipal. para prestar el servicio e DOMV inhabilitación del 

vehículo por 15 días 
para operar en el distrito 

35-137 
Por prestar el servicio alterando el orden público ylo tranquilidad públi 

Grave 4% 
15%+ Internamiento del 

on ruidos molestos. vehículo en el DOMV 

Por estacionar el vehiculo en el paradero excediendo la capacidad máxima 
./ Internamiento del 10%+ Internamiento del 

35-138 Grave 4% vehículo en el 
permitida en la resolución de circulación o permiso de operación DOMV 

vehículo en el DOMV 

Prestar el servicio en el vehículo menor sin placa de rodaje ylo placa distinta 
./ Internamiento del 10%+ Internamiento del 

35-139 Grave 4% vehículo en el 
la original DOMV vehículo en el DOMV 

Prestar el servicio cuando se encuentre suspendida ylo cancelada la ./ Internamiento del 15%+ internamiento del 
35-140 Resolución de Circulación o permiso de operación de la persona jurídica a la Grave 4% vehículo en el vehículo en el DOMV 

ue se encuentre afiliado. DOMV 

Prestar el servicio en vehículo menor sin portar con el Certificado de 
./ Internamiento del 15%+ internamiento del 

35-141 Muy Grave 5% vehículo en el 
probación de Inspección Técnica Vehicular DOMV vehículo en el DOMV 

Por estacionarse frente a instituciones educativas con el fin de dejar o recoge 
./ Internamiento del 10%+ Internamiento del 

35-142 Grave 4% vehículo en el 
pasajeros o alumnos. DOMV vehiculo en el DOMV 



36. INFRACCIONES DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL CONDUCTOR AUTORIZADO 

36-101 

36-102 

La persona jurídica que preste el servicio de transporte público especial de 
pasajeros y/o carga en vehículos menores motorizados y no motorizados sin 
star autorizado y sin contar con resolución de circulación y/o permiso d 
peración 

El conductor que preste el servicio especial en un vehículo menor destinad 
I transporte público especial de pasajeros y/o carga sin estar inscrito en una 
ersona jurídica debidamente autorizada por la autoridad municipal 

(resolución de circulación y/o permiso de operación) 

Muy grave 

Muy grave 

5% 

5% 

./ 50% + intemamient 
./ Internamiento de del vehículo en e 

vehículo en el DOMV DMV hasta por 3 
días 

./ 20% + intemamient 
./ Internamiento de del vehículo en e 

vehículo en el DOMV DMV hasta por 
./ 30 días 

36-103 

Persona Jurídica y/o conductor que de forma organizada y/o de manera 
ndividual atenta o altera el orden público, fomentando el desorden, caos 
esacato a las normas municipales y/o causa agresión física y/o verbal a los 
uncionarios y/o servidores públicos y/o terceros. 

Muy Grave 

5% ./ Suspensión hasta de 1 

Persona días para prestar e 
jurídica servicio de la person 

5% jurídica Inhabilitación d 
conductor 15 días para prestar e 

O 
servicio de la person 

propietari natural. 

./ 30% + Suspensió 
hasta de 15 dias para 
prestar el servicio d 
la persona jurídica. 

./ 20%+ inhabilitación d 
15 dias para prestar e 
servicio de la person 
natural. 

37. INFRACCIONES POR MAL USO DE LA VIA EN VEHICULOS AUTOMOTORES Y RUIDOS MOLESTOS (Propietario yfo Conductor del Vehículo) 

'�r�r,J,¡ 
de 

3% Categoría 
M1 

4% Categoría ./ 15% + internamiento de 
M2 vehículo en el DMV 

5% Categoría 
M3 

Grave 

Grave 4% 
./ 15% + internamiento de 

vehículo en el DMV 

Grave 4% ./ 15% + internamiento de 
vehiculo en el DMV 

Muy Grave 5% ./ 15% + internamiento de 
vehículo en el DMV 

Muy Grave 5% ./ 10% + internamiento de 
vehículo en el DMV 

Por abandono de vehículo y/o maquinarias en la vía pública atentando contra el ornato y/ 
eguridad. 

Por producir ruidos molestos o nocivos por el uso de bocinas y/o parlantes de forma 
es ro orcionada 

Por estacionarse en zonas de parqueo destinadas a personas con discapacidad. 

Por efectuar reparaciones mecánicas a los vehículos y otros en la vía pública y/ 
omercializar mercadería en vehículos en la vía pública, obstaculizando el tránsito peatonal 
vehicular. 

Por estacionarse con el vehículo en área de uso público u obstaculizando el tránsit 
ehicular /o peatonal Cate oría M1 . 

or estacionar vehículos motorizados o no motorizados en zona rígida o en lugares n 
utorizados, aceras, jardines, parques, plaza mayor y otros que este regulado por I 

municipalidad. 

37-104 

37-103 

37-105 

37-106 

37-102 



38. INFRACCIONES POR IMPACTO VIAL DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O URBANISTICAS EN VIAS LOCALES (Persona Natural y/o 
Jurídica) 

38-101 

38-102 

38-103 

Por Ejecutar proyecto sin contar con el Estudio de Impacto Vial aprobado 

Incumplir la Implementación de las medidas de mitigación aprobadas del 
Estudio de Impacto Vial 

No presentar los estudios de monitoreo en los plazos legales 

Muy Grave 

Grave 

Leve 

1 % del valor de Clausura definitiva 
obra o proyecto v' Revocatoria 

0.5% del valor 
de obra 

O 
v' Clausura definitiva 
v' Revocatoria 

proyecto 

0.1% del valor 
de obra o 
proyecto 

LINEA DE ACCION DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES 

39. HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES 

Por efectuar obras de Habilitación Urbana sin contar con la Resolución de Aprobació 
corres ondiente. 

200% v' Paralización de obra 

39-102 

39-103 

39-104 

39-105 

39-106 

39-107 

39-108 

39-109 

39-110 

39-111 

Por efectuar obras de edificación e instalaciones fijas y permanentes sin contar con 
la Licencia de Edificación corres ondiente. 

Por abandono al procedimiento de regularización de habilitación urbana y/o licencia 
de construcción y obra. 

Por ocupar con materiales de construcción sobre la vía pública, y no tener medida 
de seguridad, no contando con autorización municipal. 

Por no acatar la orden de paralización de obra. 

Por efectuar construcciones antirreglamentarias, también incumpliendo 
parámetros urbanísticos. 

Por construir efectuando vanacones en el proyecto aprobado y/o cambios, 
alteraciones, mayor área de construcción, que afecte la obra sin autorización 
Municipal. 

Por no mantener en obra la licencia, los planos aprobados y/o el cuaderno de obra, 
y/o por negarse a exhibirlos. 

Por causar daños de propiedades vecinas colindantes a la obra a ejecutarse y/o 
afectada, daños materiales y humanos. 

Por incumplimiento del acabado exterior de fachadas frontales, laterales 
posteriores. 

Grave 1 UIT o 10% valor v' Paralización de obra 
de la obra declarado v'Demolición 

10% del valor 

Grave de obra (monto mín. v' Paralización de obra 
de la Infracción es <Demolícón 

de 10% UIT 

Grave 15% v' Retiro de material 

Muy grave 150% v' Demolición 

v' Paralización de obra, 
Muy grave 150% Demolición, Restitución y/o 

ejecución 

2% del valor v' Paralización de obra 
Grave total de la obra v' Revocación de autorización 

modificada o licencia Demolición 

Leve 10% v' Paralización de obra 

Muy grave 150% v' Paralización de obra 

Leve 10% v' Ejecución y restitución 



39-112 
Por obstaculizar el control de obra, y la labor de supervisión y/o de no acata 
otificaciones según el caso. 

Grave 50% "Paralización de obra 

39-113 
Por no respetar las Normas de Seguridad e Higiene durante la construcción. 
(Seguridad y Salud del personal que labora asi como su protección personal). 

Grave 40% "Paralización de obra 

39-114 Por efectuar excavaciones, habilitar terrenos sin contar con autorización munici al. Muy grave 150% "Paralización de obra 

39-115 
Por efectuar demoliciones sin contar con las medidas de protección de las zonas 
d acentes a la demolición. 

Muy grave 150% "Paralización de obra 

39-116 Por efectuar demoliciones sin contar con licencia municipal Muy grave 

10% del valor del 
valor del área 
demolida y/o a 

demoler 

"Paralización de obra 

39-117 
Por no cercar terrenos sin construir o cercarlo con material no autorizado sin cumpli 
on lo esti ulado en el Re lamento Nacional de Edificaciones 

Grave 100% v"Ejecución 

39-118 

39-119 

39-120 

39-121 

Por instalar puertas en terrenos sin construir, cercados o en construcciones en estado 
e abandono. 

Por construcción que no cuente con el respectivo cuaderno de obra en edificaciones 
multifamiliares, centros comerciales, mercados, rifos y otros similares. 

Por no encontrarse el profesional responsable durante el control de obra en 
dificaciones multifamiliares, centros comerciales, mercados, grifos y otros similares. 

Por infringir el horario permitido en la ejecución de las obras edificatorias 
orrespondiente a inmueble de propiedad privada de personas jurídicas o naturales o 
e propiedad estatal, siendo el horario permitido: De lunes a viernes: 7.00am-6.00pm 
Sábado de 8.00am -1.00pm. 

Leve 

Leve 

Muy grave 

Muy grave 

5% 

5% 

200% 

200% 

"Ejecución y restitución 

"Ejecución y restitución 

" Paralización 

" Paralización de obra 

39-122 

Por construir edificaciones de inmueble de propiedad privada de personas jurídicas o 
naturales o de propiedad estatal que superen la altura normativa o la altura del lot 
onsolidado máxima permitida o autorizada. 

Grave 
5% del valor de la 

obra 
"Paralización de obra y/o 

demolición 

39-123 

39-124 

39-125 

Por no implementar las medidas de seguridad en obra que garanticen la seguridad 
e írsbsiacores visitantes. 

Por incumplimiento a los acuerdos mutuos reparatorios realizados entre la empresa 
onstructora /o res onsable de la obra la Munici alidad. 

Por ejecutar obras e instalaciones en áreas de propiedad exclusiva que afecten 
áreas comunes o la apariencia del predio, sin la autorización de la junta de propietarios. 

Muy grave 

Grave 

Grave 

200% 

150% 

50% 

" Paralización de obra 

" Paralización de obra 

" Paralización de obra 
"Demolición 
"Restitución 

39-126 Por construir y/o cercar áreas de uso público (jardín público o de aislamiento). Muy grave 200% 
" Paralización de obra 

Demolición 
" Restitución 

39-127 

39-128 

39-129 

Por no contar en la edificación con acceso para discapacitados y/o no haber adecuado 
I acceso respectivo donde se presten servicios de atención al público, de propiedad 
ública o privada. 

Por no acatar las disposiciones derivadas de la fiscalización posterior en el 
rocedimiento de a robación automática. 

Por no implementar las medidas de seguridad en obra que garanticen la protección 
e propiedades vecinas contra daños materiales, humanos y de los peatones que 

pasan por la vía pública que colinda con la obra. 

Grave 

Muy grave 

Muy grave 

30% 

200% 

150% 

" Paralización de obra 

" Retiro y/o demolición 

39-130 Por ocupación antirreglamentaria de retiro municipal. Grave 100% 
"Retiro y/o 
"Demolición 

39-131 
Por no solucionar fallas en instalaciones de servicio de agua o desagüe en predios 
privados o públicos provocando filtraciones que afecten a terceros o a la vía pública. 

Grave 30% "Retiro 

"Retiro y/o 
" Demolición 

30% 

200% 

Grave 

Muy grave 

Por no permitir el tránsito peatonal o vehicular, no mantener los espacios libres, 
xponer a los transeúntes o peligros derivados de acciones propias de la obra, en el 
rente de la construcción. 

Por construcción de bases e instalación de elementos para antenas de comunicación 
telefonía sin autorización municipal. 

39-133 

39-132 



39-134 
Por no exhibir en lugares visibles de la obra la licencia de la construcción y/o planes 

Leve 20% 
probados. 

39-135 
Por no comunicar la fecha de inicio de las obras para facilitar el programa de 

Leve 5% ./ Paralización de obra 
u ervisión de obras control urbano. Al rofesional res onsable de la obra. 

39-136 
Por no comunicar las fechas para las visitas de supervisión, correspondiente a las 

Leve 5% ./ Demolición 
tapas de construcción cimientos, muros y columnas, techos, acabados). 

Por ejecutar la obra en forma distinta a los planos aprobados en forma reglamentaria 
39-137 r debajo de los límites establecidos, reducción de anchos en los pasadizos, Grave 50% ./ Demolición 

scaleras, áreas de circulación, pozo de luz, altura de piso, etc. 

10% del valor de la 
39-138 Por no dejar el ochavo reglamentario. Grave obra que afecte al ./ Demolición 

ochavo 
39-139 Por construir obras provisionales no autorizadas Grave 60% ./ Demolición 

39-140 
Por desacato a la notificación de cercado, demolición y/o paralización de obra 

Muy Grave 100% 
n el plazo fijado. 

39-141 

39-142 

39-143 

39-144 

Por efectuar cambios de uso Casa - Habitación a Comercio sin la autorización 
unicipal 

Por construir obras menores sin autorización (modificación de fachadas, aperturas d 
uertas, ventanas a la calle, cambio de ubicación de uestas, etc. 

Por edificar sin licencia municipal en espacios públicos o reservados para 
onstrucciones de infraestructura pública (Calles, avenidas, prolongaciones de vías 

públicas, aportes normativos, parques, jardines, áreas recreacionales, deportivas, 
litoral costero (playas) y otros similares) o construir en dichos espacios públicos sin 
autorización expresa expedida y/o validada por autoridad competente y registrada. 

Por edificar sin licencia en predios o bienes de propiedad del Estado (SBN, Ministerios, 
Gobierno Regional, Municipalidades y otras entidades u instituciones públicas) o 
onstruir en dichos bienes sin autorización expresa expedida y/o validada po 

autoridad competente y registrada. 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

40% 

40% 

100% 

100% 

./ Regularización 

./ Demolición 

./ Paralización de obra 
./ Ejecución y restitución 

./ Restitución 
v Refiro 

40. HABILITACION Y SUBDIVISION DE TIERRAS 

40-101 
Por habilitar tierras sin contar con la resolución de aprobación de la habilitación urban 

Grave 
./ Paralización de obra, 

autorización de ejecución de obra. Demolición 

Por habilitar tierras antirreglamentariamente en áreas de uso público, zonas agrícola 
100% por cada área 

40-102 Grave menor o igual a una ./ Demolición 
intangibles, denuncios y/o intercambios viales, áreas del Plan vial. 

hectárea 

40-103 
Por efectuar la subdivisión y/o acumulación de lote sin contar con 

Grave 
10% por área ./ Anulación 

la resolución Gerencial res ectiva o autorización Munici al. subdividida 

Por hacer propaganda de venta de lotes, parcelas y/o construcciones sin contar con 
./ Clausura transitoria 

40-104 autorización de ventas o dicha propaganda se haga alterando la ubicación, categorí Grave 100% ./ Regularización 
o uso autorizado. 

40-105 
Por la venta de lotes, parcelas, y/o construcciones sin la correspondiente autorización 

Grave 100% 
./ Clausura transitoria 

e venta arantizada, /o construcción simultánea. ./ Regularización 

40-106 Por la alteración de los planos de habilitación urbana aprobados Grave 100% ./ Restitución 

Por permitir la ocupación de la vivienda antes de la terminación de las obras d 0-5 ha 200% 
40-107 Grave 10 ha 300% ./ Paralización de obra 

habilitación urbana (al vendedor). 
mas400% 

40-108 
Por cada mes de atraso en el plazo señalado para la terminación de la obra d 

Grave 
2% Del valor estimado ./ Ejecución 

habilitación. de la obra 

40-109 Muy Grave 100% ./ Paralización de obra 

40-110 Grave ./ Paralización de obra 

40-111 



40-112 

40-113 

Por cometer acciones u omisiones que impida el libre acceso y uso a cualquier 
edificación y obras de urbanización a las personas con discapacidad. Para 

edificaciones úblicas o rivadas de uso úblico. 
Por edificar sin licencia Municipal en propiedad privada, cuando no es propietario, 

administrador o posesionarlo, sin que medie justo título, o construir en dichos bienes 
privados, sin autorización expresa y/o registrada del propietario. 

Grave 

Muy Grave 

5% valor obra 

80% 

Retiro y/o demolición 

Paralización de la obra. 
Demolición 

41. URBANISMO 

41-101 

41-102 

41-103 

41-104 

41-105 

41-106 

41-107 

41-108 

41-109 

41-110 

Por tener cuartos de madera y/o similares en la azotea sin autorización municipal. 

Por utilizar y señalar zonas rígidas en vía pública sin autorización, sin perjuicio d 
volver a su estado orí inal. 

Por construir y/o instalar rejas, plumillas de seguridad, rompemuelles, parantes, gibas, 
dispositivos mecánicos de parqueo, tranqueras y otros obstáculos en las pistas, si 
autorización municipal. 

Por construcción de rampas de ingreso a estacionamiento de los predios sobre la pis! 
sin e 'uicio de su restitución a su estado on inal 

Por construcción de cisternas, reservorios, cercos frontales y tanques elevados sin I 
respectiva autorización. 

Por no contar con el cerco perimétrico correspondiente(para terrenos sin construir) 

Por construcción de duetos, chimeneas, etc. sin autorización municipal. 

Por efectuar cambios de uso en los inmuebles sin la respectiva autorización. 

Por la utilización de muros fronterizos de terceros y/o la vía pública sin autorización. 

Por utilizar el numero de un predio que no le corresponde: Uso residencial 
Uso comercial 
Uso industrial 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

20% 

20% 

30% 

20% 

35% 

20% 

30% 

30% 

3% 
6% 
12% 

v' Retiro y/o demolición 

.., Retiro y/o demolición 
Restitución. Retención. 

v' Retiro y/o demolición 
v' Restitución 

.., Demolición 
.., Restitución 

v' Paralización de la Obra 

v' Demolición 
.., Restitución 

v' Demolición 
v' Restitución 

.., Retiro y/o demolición 
.., Restitución 

.., Regulartzación 

41-111 

41-112 

Por no colocar el(los) número(s) municipales autorizados con constancia d 
numeración. 
Uso residencial Uso comercial Uso industrial 
Por abrir o instalar puertas o ventanas antirreglamentarias hacia propiedad d 
erceros, infrin iendo la re lamentación nacional de edificaciones el códi o civil. 

Grave 

Grave 

3% 
6% 
12% 

50% 

.., Regulartzación 

.., Tapiado 
.., Restitución 

41-113 

41-114 

41-115 

41-116 

Por abrir una o más puertas y asignarse números sin la debida autorización municipal. 
Uso residencial Uso comercial Uso industrial 

Por negarse a la inspección catastral. Uso residencial 
Uso comercial 
Uso industrial 

Por no respetar y/o dejar junta la separación sísmica entre predios. 

Por techar y/o construir en retiros con estructura permanente. 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

4% 
7% 
16% 

3% 
6% 
15% 

30% 

30% 

.., Tapiado 
.., Restitución 

.., Paralización 
v' Temporal 

v' Demolición 

.., Demolición 



42. OBRAS EN VIA PÚBLICA 

42-101 

42-102 

42·103 

42-104 

42-105 

42-106 

42-107 

42-108 

42-109 

42-110 

42-111 

42-112 

42-113 

42-114 

42-115 

42·116 

42-117 

42-118 

42-119 

42-120 

Por ejecutar trabajos u 
omunicación respectiva. 

a). Personas Naturales 

b). Empresas de Servicios y similares 

Por incumplir con las especificaciones técnicas del proyecto aprobado para trabajo 
n áreas de uso público. 

Por omitir o comprobarse deficiencias en la señalización o dispositivos de segunda 
en la obra sobre la vía ública o orno retirarlos una vez concluida la obra. 

Por ocupar o dejar desmonte y/o materiales de obra en área libre, vía pública 
reservas ecológicas. 

Por ruptura de separadores centrales, bermas laterales, pistas, veredas, etc. 
infraestructura mobiliario urbano en general. 

Por reparar deficíentemente las pistas, veredas, sardineles y otros que hayan sid 
rotos, con autorización municipal por empresas de servicios u otros 

Por colocar postes en forma deficiente que ocasione riesgos para el peatón, por cad 
uno. 

Por no acatar las especificaciones técnicas establecidas en la autorización de trabajo 
n la vía ública. 

Por carecer las empresas de servicios del cuaderno de control de obra al momento de 
ontrol urbano. 

Por ejecutar la persona natural o las empresas de servicios, trabajos que modifiquen 
la vía pública sin autorización municipal: (aceras, calzadas. Bermas, sardineles 
mobiliario urbano) 

Por reparar con autorización municipal sin adecuarse a las normas, especificacione 
écnicas y procedimiento constructivo vigente: (aceras, calzadas. Bermas, sardineles 
mobiliario urbano 

Por demorar el trabajo de reparación de la vía pública o prolongar el plazo de ejecució 
incumpliendo con el cronograma aprobado. 

Por no presentar en la obra ejecutada en la vía pública, la autorización municipa 
respectiva. 

Por almacenar maquinarias en la vía pública o áreas libres sin contar con autorizació 
municipal. 

Por ocasionar la persona natural o las empresas de servicios aniegos en la vía públic 
que puedan provocar su deterioro. 

Por instalar, cambiar, retirar, trasladar o construir las empresas de servicios cámara 
ubterráneas, registros, subestaciones, áreas o subterráneas, aterramientos 
imilares sin autorización munici al. 

Por realizar mantenimiento de redes aéreas y/o instalación de redes aéreas si 
autorización res ectiva /o comunicación. 

Por instalar cabinas y/o casetas en la vía pública sin autorización municipal. 

Por instalar, cambiar, retirar y trasladar postes para instalación de redes de empresa 
de servicios sin autorización respectiva. 

Por no contar con la conformidad de obra, la instalación de radios, televisión, telefoní 
ra móvil r las em resas restadoras de servicios úblicos. 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Leve 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

30% 

50% 

100% 

100% 

100% 

5% por 
cada M2 

5% por cada M2 

20% 

60% 

10% 

50% 

30% 

40% 

10% 

30% 

60% 

30% 

100% 

60% 

40% 

100% 

./ Paralización de obra 
./ Ejecución y restitución 

./ Paralización de obra 

./ Ejecución 

./ Retiro 

./ Ejecución y restitución 

./ Ejecución y restitución 

./ Ejecución y restitución 

./ Paralización de obra 

./ Regularización 

./ Paralización de obra 

./ Ejecución y restitución 

./ Ejecución y restitución 

,,, __ 

./ Retiro 

./ Ejecución y restitución 

./ Demolición 

./ Paralización de obra 

./ Retiro y/o demolición 

./ Paralización de obra 

./ Regularización 



Por no contar con conformidad de obra las empresas prestadoras de servicios: 
a) Instalar cableados subterráneos de fibra óptica y redes de energía eléctrica 

42-121 
cableado aéreo de redes de telefonía y energía eléctrica. 

Grave 100% v' Regularización 
b) Instalar postes, cabinas, cámaras subterráneas, buzones, armarios y subestacione 
áreas redes de energía eléctrica y redes de telefonía 
c) Conexiones domiciliarias y otros. 

42-122 
Por carecer de pruebas de compactación de terreno o de resistencia de los materiale 

Grave 50% 
v' Paralización de obra 

empleados para obras en áreas de uso público. v' Ejecución y restitución 

42-123 
Por deterioro de letreros de señalización vehicular o peatonal y/o nomenclatura d 

Grave 
100% de UIT 

v' Ejecución y restitución 
calles causados por empresas que ejecutan obras y/o terceros. por cada señal 

Por no reponer las señales de tránsito existentes en la pista después de la ejecución 
100% de la UIT 

42-124 Grave por cada señal o v' Ejecución y restitución 
de trabajos en áreas de uso público. 

elemento 

42-125 Por hacer uso de la vía pública para preparar mezcla de concreto. Grave 100% v' Retiro 

42-126 
Por no comunicar a la Municipalidad con 5 días de anticipación el inicio de los trabajo Grave 100% v' Paralización 
de acondicionamiento o refacción. 
Por cerrar la vía pública sin autorización municipal: a.100% 

42-127 a) Empresas prestadoras de servicio Grave 
b.50% 

v' Ejecución y restitución 

b Otros 
42-128 Por instalar redes aéreas en forma caótica y desordenada sin adecuarse a las normas. Grave 100% v' Retiro Ejecución y 

Por no permitir el tránsito peatonal y vehicular, no manteniendo los espacios libres, 
42-129 exponer a los transeúntes a peligros derivados de las acciones propias de la obra en Grave 100% ..,.. Regularización 

42-130 
Por modificación del proyecto aprobado y/o cambios, alteraciones, mayor al área d 

Grave 150% v' Regularización 
construcción que afecten la obra sin autorización municipal. 

42-131 
Por permitir el uso de postes a terceros sin tener estos autorización o darle un us 

Grave 30% v' Demolición 
iferente a lo autorizado. 

42-132 Por interrum ir las acciones de control de la Gerencia de Desarrollo Urbano. Grave 100% v' Denuncia 

42-133 
Por ejecutar las empresas de servicios sustitución de redes de distribución subterráne 

Grave 50% v' Regularización 
por redes de distribución aérea sin autorización municipal. 

42-134 
Por ejecutar instalación de energía eléctrica, de comunicaciones o sanitarias, adosad 

Grave 50% v' Regularización 
la fachada de inmueble o cruzando vías aéreas no permitidos. 

42-135 
Por omitir o comprobarse deficiencias en la señalización o dispositivos de segunda 

Grave 50% v' Ejecución y restitución 
de obra. 

42-136 
Por no solicitar en el plazo establecido (3 días hábiles) la ampliación de autorizació 

Grave 100% v' Paralización 
e obras en área de dominio público. 

42-137 Por no contar con ampliación de la autorización de obra en área de dominio público. Grave 100% v' Paralización 

42-138 Por alterar el trazado de la vía pública (pistas o veredas). Grave 30% v' Ejecución y restitución 

42-139 
Por rociar agua en las pistas, al momento de su traslado por camiones cisternas, 

Grave 50% ----- 

ocasionando el deterioro de las pistas. 



Por aperturar zanjas sin dar aviso a la municipalidad para el tenido de rede 
42-140 ubterráneas de energía eléctrica sin dar aviso a la municipalidad por metro líneas Muy Grave 150% ./ Paralización 

racción. 

42-141 
Por aperturarzanjas sin autorización municipal para el tendido de redes de fibra óptica, 

Muy Grave 150% ./ Paralización 
gua potable, alcantarillado. 

42-142 
Por efectuar conexiones domiciliarias de agua potable y alcantarillado sin autorización 

Muy Grave 150% ./ Paralización 
municipal 

42-143 
Por realizar tendido de infraestructura de redes de distribución de gas natural en área 

Muy Grave 150% ./ Paralización 
lo domino público sin autorización municipal. 

42-144 Por realizar la construcción de puentes en vía publica Grave 50% ./ Demolición 

42-145 
Por instalar, cambiar, retirar y trasladar antenas de estaciones remotas para el servici 

Grave 60% ./ Demolición 
e telefonía televisión or cable radio sin autorización munici al. 

Por no señalizar rutas alternas con los dispositivos de seguridad previstos en I 
42-146 normatividad vigente, en la ejecución de obras de ampliación y/o reparación de rede Grave 40% ./ Paralización 

e agua, desagüe, luz, gas y telecomunicaciones, o señalizarlas defrcientemente. 

43. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN AREAS DE USO PÚBLICO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

43-101 

43-102 

43-103 

43-104 

43-105 

43-106 

43-107 

43-108 

43-109 

43-110 

43-111 

43-112 

Por dejar desmonte o material excedente al culminar la ejecución de la obra de 
infraestructura para la prestación de servicios públicos. 

Por ejecutar obras de infraestructura para la prestación de servicios públicos, sin 
contar con autorización. 

Por incumplir con las disposiciones de orden y limpieza en la obra de infraestructura 
para la prestación de servicios públicos. 

Por realizar trabajos de infraestructura para la prestación de servicios públicos 
istintos a los autorizados. 

Por realizar trabajos fuera del horario permitido en la obra de infraestructura para 
prestación de servicios públicos. 

Por no cumplir con las normas de señalización en la obra de infraestructura para la 
restación de servicios úblicos. 

Por no cumplir con el cronograma de retiro de instalaciones en desuso. 

Por efectuar conexiones clandestinas de cableado eléctrico, agua y/o desagüe sin 
autorización. 

Por no colocar el nombre de la empresa ejecutora de los trabajos en los uniformes 
de los operarios de la obra de infraestructura para la prestación de servicios públicos. 

Por no exhibir en lu ar visible la autorización olor ada. 

Por no acatar la orden de paralización en las obras de infraestructura para la 
restación de servicios úblicos. 

Por no brindar las facilidades a las acciones de control y fiscalización. 

Muy Grave 200% ./Retiro 

Grave 
1 % del valor de obra o 

./ Paralización de obra proyecto 

Grave 100% ./ Ejecución 

Grave 100% ./ Paralización de obra 

Grave 100% ./ Paralización de obra 

Muy Grave 300% ./ Paralización de obra 

Grave 100% ./Retiro 

Muy Grave 300% <Retiro 

Grave 20% ./ Paralización de obra 

Leve 15% ./ Paralización de obra 

Muy Grave 300% ./Retiro 

v'Refiro 
_.. .. - .. 

,<-,.,,e';;¡.. \ 
e: '  
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r: 



LINEA DE ACCION PREVENCION, SEGURIDAD Y RIESGO DE DESASTRES 

44. DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Por obstaculizar u obstruir las vías de circulación peatonal internas 
44-101 externas de los establecimientos, rutas de escape, salidas d Grave 30% 40% 50% ./ Clausura Transitoria 

mergencias, equipos de extinción, tableros eléctricos, etc. 

Por no cumplir con las condiciones técnicas y/o medidas de ./ Clausura definitiva 
44-102 eguridad establecidas por la autoridad competente para el Muy grave 30% 70% 150% Revocación de autorización 

uncionamiento de locales abiertos al público. o licencia 

44-103 
Por carecer de extintor, por no contar con el extintor en Jugar visible, 

Grave 20% 30% 40% ./ Clausura Transitoria 
ccesible, debidamente señalado /o tener la car a vencida. 

Por mantener abierto al público los locales en reparación 
44-104 antenimiento cuando su funcionamiento en estas condiciones Grave 10% 20% 30% ./ Clausura Transitoria 

atente contra la seguridad de las personas. 

44-105 
Por tener los cables eléctricos sin entubar y/o no utilizar cables 

Leve 10% 20% 30% ./ Clausura Transitoria 
léctricos tipo mellizos en instalaciones fijas o permanentes. 

44-106 No contar con el sistema de pozo a tierra. Grave 20% 30% 40% ./ Clausura Transitoria 

No cumplir con las especificaciones técnicas establecidas d 
44-107 cuerdo al tipo de edificación, según los reglamentos y normas Muy Grave 100% 150% 170% ./ Demolición 

igentes sobre la materia. 
./ Suspensión de actividad, 

Por no contar con el informe de opinión favorable para espectáculos 
evento y/o espectáculo 

44-108 Grave 40% 50% 80% público 
xpedido por Defensa Civil. ./ Clausura T ransltoria por 

treinta 30 dias hábiles 

Por no utilizar o no contar con señales de seguridad normadas, ni 

44-109 
eñalizar las áreas de seguridad interna y externa, no contar con los 

Grave 40% 50% 80% ./ Clausura Transitoria 
quipos de extinción o por no instalar luces de emergencia, en 
stablecimientos y recintos públicos. 

Por no contar con las señales de seguridad, rutas de evacuación, 
44-110 scaleras de emergencias, áreas de seguridad interna y externa, en Grave 40% 50% 80% ./ Clausura Transitoria 

stablecimientos o recintos público. 

44-111 
Por no contar con un plan de seguridad o contingencia en defensa 

Grave 40% 50% 80% ./ Clausura Transitoria 
ivil del establecimiento o inmueble. 

./ Declaración de 
44-112 Por mantener construcciones ruinosas o en peligro de colapso. Muy grave 60% 70% 100% inhabitabilidad de inmueble 

./ Demolición /o E'ecución 

Por mantener instalaciones que contengan o usen contaminantes, 

44-113 
ateriales inflamables, explosivos, sin las medidas de seguridad en 

Muy grave 60% 70% 100% ./ Clausura Transitoria 
Defensa Civil, así como manipular sustancias peligrosas y 

ontaminantes sin las medidas de seguridad adecuadas. 

44-114 Muy grave 40% 60% 100% 
./ Paralización o Ejecución o 

Restitución 



44-115 

44-116 

44-117 

44-118 

44-119 

44-120 

44-121 

44-122 

44-123 

44-124 

44-125 

44-126 

44-127 

44-128 

44-129 

44-130 

44-131 

Por no exhibir en un Jugar visible el cartel especificando el aforo 
la capacidad máxima del local autorizada, el certificado de ITSE y los 
el sector. 

Por superar el aforo o la capacidad máxima autorizada. 

Por infringir las disposiciones determinadas en el Código Nacional 
e Electricidad- Utilización tomo V sección 080 ( protección y control) 

Por carecer de Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones ITSE Básica ylo a Detalle o Visitas de Seguridad en 
Edificaciones. 

Por efectuar en los inmuebles, establecimientos comerciales y 
recintos de propiedad privada de dominio privado del estado yl 
ominio público en los cuales reside, labora o concurre público, a 
xcepción de las unidades de vivienda unifamiliar, cambio de uso, 
odificaciones, remodelación o ampliación, cambiando la 
ondiciones de seguridad, en materia de seguridad de edificaciones, 
in obtener un nuevo Certificado favorable de la Sub Gerencia d 

Gestión de Riesgo de Desastres (ITSE). 

Por descargar Gas licuado del petróleo fuera del horario establecido 
or la Ley de Hidrocarburos en establecimientos comerciales 

nmuebles. 

Por no contar con sistema de señalización luminiscentes en locales 
nocturnos con gran concentración de público (Cines, Discotecas, 
bingos, casinos, tragamonedas), adecuado al RNE y Norma A -130. 

Por obstaculizar o impedir la realización de ITSE o VISE en el objet 
e inspección. 

Por NO presentar la documentación requerida por el inspector yl 
res onsable de Defensa Civil de Gestión de Ríes os de Desastres. 

Por no contar con salidas de emergencias libres de obstáculos 

Por poseer cajas eléctricas ylo toma corrientes defectuosos, 
eteriorados y expuestos, con defectos en los empalmes eléctricos 
on materiales de calidad dudosa, por no contar con llaves term 

ma néticas tableros de metal lo olietileno. 

Por no contar con sistemas de detección de humano, alerta contr 
ncendio, sistema acústico en lugares de esparcimiento activos 
fines de acuerdo al RNE y Norma A-130. 

Por no tener la ITSE, Informe Técnico de Opinión Favorable d 
Defensa Civil o VISE previo para el desarrollo de espectáculo públic 
no deportivo o actividad social y otros. 

lmacenar o comercializar productos tóxicos o altament 
nflamables. 

Por carecer o se encuentre vencidos el Certificado de mantenimient 
lo operatividad de los ascensores o escaleras mecánicas 

Incremento de la carga eléctrica instalada o máxima demanda 
léctrica o la ampliación provisional de las instalaciones eléctricas en 
arma precaria. 

No observar las medidas se seguridad para el público respecto al 
uncionamiento de las puertas de emergencias, pasillos, escaleras, 
luces, instalaciones eléctricas, puerta con barra anti pánico y otros. 

Leve 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

10% 

15% 

15% 

20% 

15% 

10% 

10% 

15% 

15% 

20% 

20% 

20% 

50% 

20% 

50% 

50% 

10% 

20% 

20% 

20% 

50% 

20% 

20% 

20% 

25% 

25% 

50% 

30% 

60% 

100% 

30% 

80% 

80% 

20% 

30% 

30% 

30% 

100% 

30% 

30% 

30% 

50% 

40% 

100% 

60% 

100% 

150% 

50% 

150% 

100% 

30% 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Suspensión del evento 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 

v' Clausura Transitoria 



Por no coincidir las llaves térmicas con el tipo y numero de cable del 
44-132 ircuito eléctrico o utilizar llaves diferenciales en los tableros Grave 20% 30% 50% ./ Clausura Transitoria 

léctricos/subtableros. 

No contar con el ITF (Informe Técnico Favorable) de Instalación 
44-133 Funcionamiento en instalaciones operativas de GLP, de más de 0.45 Grave 20% 30% 50% ./ Clausura Transitoria 

m3 (118.8 gl.) otorgado por OSINERGMIN. 

No contar con el ITF (Informe Técnico Favorable) en tanques d 
44-134 ombustibles líquidos operativos de más de 1 m3 (264.17 gl.) Grave 20% 30% 50% ./ Clausura Transitoria 

tor ado or OSINERGMIN 

44-135 
No contar con el Certificado IPEN de los equipos radiológicos y/o 

Grave 30% 40% 60% ./ Clausura Transitoria 
imilares en establecimientos de salud operativos. 

Por no solicitar una Inspección Técnica de Seguridad en 
44-136 Edificaciones (básica o de detalle), luego de expirar el plaz Grave 20% 30% 40% ./ Clausura Transitoria 

onsignado en el Certificado de ITSE 

Por mantener instalaciones que contengan o usen material 

44-137 
'nflamable, explosivos, gas licuado de petróleo o en otras formas 

Grave 30% 40% 60% ./ Clausura Transitoria 
ediante derivados, sin las medidas de previsión adecuadas par 
ichos casos especiales 

44-138 Por carecer de iluminación de espectáculo nocturno Grave 10% 20% 30% ./ Clausura Transitoria 

45. LOCALES CON GIROS ESPECIALES: GRIFOS, ESTACIONES DE SERVICIO Y EXPENDIO DE COMBUSTIBLE 

45-101 

45-102 

Por instalación, acondicionamiento, realización de trabajos u obras sin 
autorización municipal. 

Por continuar con los trabajos de instalación, realización de obras, estand 
on orden de paralización de obras. 

Muy Grave 

Muy Grave 

300% 

300% 

./ Paralización de obra y/o 
demolición 

./ Paralización de obra y/o 
demolición 



46. SOBRE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN SEGURIDAD CIUDADANA DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO DE CONTUMAZA 

46-101 Por no comunicar oportunamente la relación de la totalidad de personas 
Grave 20% .¡' Paralización de obra 

ue laboran en la obra de edificación. 

46-102 Por contar con trabajadores no acreditados. Grave 30% .¡' Regularización 

46-103 Por no instalar el sistema de video vigilancia en la obra de edificación. Grave 50% .¡' Paralización de obra 

46-104 Por no mantener operativo el sistema de video vigilancia de acuerdo a las 
Grave 20% .¡' Regularización 

xi encías munici ales. 

46-105 Por no mantener copias de las imágenes captadas por el lapso de 30 días. Grave 20% .¡' Ejecución 

47. INST ALACION Y USO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD VECINAL EN VIAS LOCALES DEL DISTRITO (REJAS Y OTROS) 

47-101 Por instalar elementos de seguridad sin contar con la autorización municipal respectiva. Muy Grave 150% ./' Demolición 

47-102 Por usar o instalar el elemento de seguridad de manera distinta a la autorizada Muy Grave 150% ./' Demolición 

47-103 Por no instalar en lugar visible carteles o señalización que indiquen el libre tránsito Leve 10% ./'Retiro 

-1' Retiro, demolición y/o 

47-104 Por no mantener los elementos de seguridad en condiciones de operatividad y Leve 5% incautación de los 
onservación concordante con el ornato de la zona dispositivos instalados, 

según sea el caso 

Por no retirar los elementos de seguridad dentro de los 30 días calendario posteriores a la 
Grave 47-105 echa de vencimiento de la autorización, sin haber sido solicitado la renovación o cuando 40% ./'Retiro 

ha sido denegada ésta. 

47-106 Por negar o restringir el paso vehicular o peatonal. Grave 40% v'Refíro, Demolición 

Por negar o restringir el paso vehicular o peatonal, de los bomberos, PNP, Ambulancias, 
./' Retiro, Demolición 47-107 Serenazgo, Policía Municipal Defensa Civil, o a cualquier inspector municipal o funcionario Grave 40% 
< Denuncia 

ebidamente acreditado y en cumplimiento de sus funciones. 

47-108 Por modificar la señalización. Grave 20% ./' Restitución 

47-109 Por carencia de registro e identificación del personal de seguridad. Leve 5% ./' Regularización 

47-110 Por incorporar áreas públicas al uso privado Muy Grave 150% ./' Restitución 

47-111 Por retención de documentos en el control de los accesos con sistemas de seguridad. Leve 5% ./'Retiro 

47-112 Por mantener la reja cerrada y sin vigilante. Grave 50% ./'Retiro, Demolición 

Por omitir o comprobarse deficiencias en la señalización o dispositivos de seguridad en la 
10% del 

47-113 Grave valor de la -1' Restitución 
bra sobre la vía pública o por no retirarlos una vez concluida la obra. 

obra 



47-114 

Por no mantener en buen estado los letreros de señalización vehicular o peatonal y/o 
nomenclatura de calles o por no reponer las señales de tránsito existentes en la pista 
espués de la ejecución de trabajos en áreas de uso público. 

Grave 20% porcada 
señal / Ejecución 

47-115 

47-116 

47-117 

Por cerrar la vía pública sin autorización municipal: 
a) Empresas Prestadoras de Servicio 
b) Persona Jurídica distinto al punto a) 
) Otros 

Por cerrar y/o apropiarse de la vía pública con construcciones afectando el acceso 
eatonal y/o vehicular 

Por no permitir el tránsito peatonal y/o vehicular, sin mantener los espacios libres. 

Grave 

Grave 

Grave 

a) 100% 
b) 150% 
c)50% 

20% 

30% 

/ Restitución 
/ Recuperación de vía. 
< Retro 

/ Restitución 
/ Recuperación de vía 
/Retiro 
/ Apertura de la vía 

48. CASETA DE VIGILANCIA 

48-101 Por instalar casetas de vigilancia sin autorización, o continuar con autorización vencida. Grave 30% <Retro 

48-102 Por dar a la caseta de Vigilancia un uso distinto al autorizado. Leve 15% <Retro 

48-103 Por no respetar las especificaciones técnicas y/o modificar la ubicación autorizada. Leve 5% /Retiro 
48-104 Por no mantener el buen estado de conservación y aseo la Caseta de Vigilancia. Leve 5% /Retiro 

48-105 
Por colocar sillas, muebles u otros objetos fuera o en los alrededores de la caseta de Leve 5% /Retiro igilancia. 

48-106 Por colocar en la caseta de Vigilancia inscripciones no autorizadas. Leve 5% 
48-107 Por no exhibir la autorización respectiva. Leve 5% 
48-108 Por mantener la Caseta de Vigilancia en estado de abandono. Grave 20% /Retiro 

49. SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA 

Por no instalar en el establecimiento comercial un sistema de video vigilancia 
49-101 on una capacidad de grabación no menor de 48 horas en los supuestos Grave 20% 30% 50% / Clausura transitoria 

stablecidos en la normatividad. 
Por no almacenar en archivos magnéticos, por sesenta (60) días, las 

49-102 imágenes o no entregarlas a las autoridades competentes en caso les sea Leve 10% 20% 50% / Clausura transitoria 
olicitado 

49-103 
Por no mantener en buen estado de operatividad y conservación el sistema de Leve 10% 20% 50% / Clausura transitoria ideo vi ilancia instalado en el establecimiento comercial. 
Por no colocar en lugar visible, tanto a la entrada como en el interior del 

49-104 stablecimiento comercial, los carteles informativos anunciando que cuentan Leve 10% 20% 30% / Clausura transitoria 
on un sistema de video vigilancia. 



LINEA DE ACCION ALIMENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS; ACCIONES SALUDABLES, ACOSO SEXUAL Y 

SIMBOLOS PATRIOS 

50. COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS AGROPECUARIOS Y PIENSOS 

50-101 

50-102 

50-103 

50-104 

50-131 

50-132 

50-133 

50-152 

50-153 

50-154 

50-155 

El puesto de venta no cuenta con piso limpio, impermeable y sin grietas. 

No mantiene las paredes limpias, impermeables y sin grietas 

Permite el ingreso de plagas y animales domésticos y silvestres 

No cuenta con agua potable, desagüe y electricidad. 

Por almacenar los alimentos en envases inadecuados 

Por no desinfectar el puesto de venta. 

alimentos a contaminación con productos de limpieza 

Por no contar con manipuladores registrados ante la administración del mercado 
e abasto. 

Por no contar con indumentaria adecuada protectora de cabello. 

Por no mantener las manos limpias y sin joyas, con uñas cortas, limpias y sin 
smalte. 

Por comer o fumar, o realizar prácticas antihigiénicas, cuando manipulan 
limentos. 

Por realizar labores de limpieza en simultáneo con la venta de alimentos. 

Leve 

Leve 

Grave 

Leve 

Grave 

Grave 

Leve 

5% 

5% 

10% 

10% 

5% 

10% 

15% 

5% 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

Multa 

v' Ejecución y restitución 

v"Ejecución 

v' Clausura Transitoria 

<Decomso 

v' Ejecución y restitución 

v"Decomiso 

v' Capacitación en BPM 
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Grave 10% Multa v' Capacitación en BPM 

Grave 10% Multa v' Capacitación en BPM 

Grave 10% Multa v' Capacitación en BPM 

Grave 20% Multa v' Capacitación en BPM 

Grave 15% Multa v' Capacitación en BPM 

50-161 Por no contar con el uniforme completo, limpio y de color claro. Leve 5% Multa v' Capacitación en BPM 

50-162 
Por usar calzado y delantal inapropiado cuando manipulan carnes y 

Leve 5% Multa v' Capacitación en BPM 
enudencias de animales de abasto. 

50-163 Por no usar guantes limpios y en buen estado. Grave 10% Multa ../ Capacitación en BPM 



,!'Ejecución y restitución 

,!'Ejecución 

Multa 

Multa 

30% 

15% Grave Por comercializar alimentos agropecuarios primarios y piensos en mal estado. 

o· •• , ,,. ��R!;9.UiRIA§)g .... . at{i.q$.f(1���,�J�§.1�i::i:�}i{fi1tt(ft�ft,-1�4!:f'.il:ilt 
Por comercializar alimentos agropecuarios primarios y piensos sin Autorización 

anitaria otorgado por el SENASA. 

50-172 

50-171 

50-173 Por no mantener la temperatura de frio, para aquellos alimentos que lo requieren. Grave 15% Multa ,.,, Clausura Transitoria 

50-174 Por despachar alimentos agropecuarios en bolsas plásticas inadecuadas Grave 15% Multa ,.,, Ejecución y restitución 

50-181 

50-182 

50-183 

50-184 

50-185 

50-186 

50-187 

Por realizar el beneficio eviscerado en el uesto de venta. 

Por no aplicar cadena de frío para las carnes de aves que se exhiben. 

Por usar lavaderos contrarios al reglamento, así como cámaras y exhibidores d 
refri eracíón de material no adecuado, 
Por comercializar carne de équido y camélido, sin identificar y de procedenci 
NO autorizada. 

Por usar equipos y utensilios en mal estado 

Por utilizar tablas de picar en mal estado y utilizar troncos de árbol. 

Por utilizar equipos de corte y cuchillos contrarios al reglamento 

Mu rave 25% Multa ,!' ' 

Muy grave 25% Multa ,!'Ejecución 

Grave 15% Multa ,.,, Ejecución y restitución 

Muy grave 25% Multa ,.,, Ejecución y restitución 

Muy grave 25% Multa v Decomso 

Grave 15% Multa <Decornlso 

Grave 15% Multa ./ Ejecución y restitución 

50-191 Por comercializar frutas y verduras con mal estado, Leve 10% Multa <Decomiso 

50-192 Por comercializar frutas y verduras que están en contacto con el piso Grave 15% Multa ./ Ejecución y restitución 

Por no tener ordenadamente y por separado las frutas y hortalizas, además de 
ontar con reci ientes contrarios al re lamento. 

Grave 15% Multa ./ Capacitación en BPM 

,.,, Capacitación en BPM 
Por exhibir los piensos de manera desordenada y sin separarlos y en recipientes 
ontrarios al reglamento. 

50-201 Por no mantener los alimentos a granel en recipientes limpios y tapados, Grave 10% Multa ./ Capacitación en BPM 

50-202 Por comercializar alimentos a granel que están en contacto con el piso, Grave 10% Multa ./ Capacitación en BPM 

50-203 Por exhibir alimentos a granel en envases sucios y en mal estado. Grave 10% Multa ,.,, Capacitación en BPM 

50-204 Grave 15% Multa ./ Capacitación en BPM 

de 

50-211 



50-221 

50-222 

50-223 

50-224 

50-225 

Por no contar con estructuras físicas en buen estado y limpias. 

Por no rotular los alimentos que se encuentran almacenados. 

Por no almacenar alimentos adecuadamente, incumpliendo con las distancias 
stablecidas. 

Por desempolvar en un lugar cercano de la exhibición de los alimentos. 

Por almacenar los alimentos secos en envases distintos a los originales. 

Leve 5% Multa ,/ Ejecución y restitución 

Grave 10% Multa ,/ Ejecución y restitución 

Leve 5% Multa ,/ Ejecución y restitución 

Grave 10% Multa ,/ Ejecución y restitución 

Leve 5% Multa ,/ Ejecución y restitución 

50-231 

50-232 

50-233 

50-234 

50-235 

50-236 

Por no almacenar en cámaras diferentes, de acuerdo a la naturaleza de los 
limentos. 

Por registrar temperaturas superiores de 5ºC en caso de cámaras de 
efrigeración 18ºC en el caso de cámaras de congelación, en el centro de las 

piezas. 

Por almacenar los alimentos inadecuadamente, contrarios al reglamento, de 
acuerdo a su origen. 

Por extender las 72 hrs. de guardado de las carcasas de res y de las 48 hrs. 
e otros tipos de carne, aves menudencias. 

Por no almacenar en anaqueles o tarimas incumpliendo las distancias 
stablecidas. 

Por no colocar las carcasas en ganchos y en rielería a 0,3 m. del piso y 0,3 
ntre piezas. 

Grave 10% Multa ,/ Decomiso y Ejecución 

Grave 10% Multa ,/ Ejecución y restitución 

Grave 10% Multa ,/ Decomiso y Ejecución 

Grave 10% Multa v Decorníso 

Leve 5% Multa ,/ Ejecución y restitución 

Leve 5% Multa ,/ Ejecución y restitución 

50-237 Por no evitar la contaminación de las piezas cárnicas congeladas. Grave 25% Multa ,/Decomiso y Ejecución 

50-238 Por almacenar carne de équidos y camélidos sudamericanos sin identificación. Grave 25% Multa ,/Decomiso y Ejecución 

50-251 Por no corresponder la documentación presentada del vehículo. Leve 5% Multa v"lntemamiento del vehículo 



50-262 

50-263 

50-264 

Por presentar vehículos sucíos, con materiales ajenos a la carga (hongos, 
· xídos, materiales putrefactos, presencia de pla as 
or presentar vehículos con olores característícos de putrefaccíón, 
ombustíbles, pínturas, productos químicos 
a presencía de material puntiagudo y oxidado poniendo en riesgo la 

nocuidad de los alimentos agropecuarios y la salud de los operarios 

or no evítar fugas de residuos líquidos del contenedor de corresponder. 

Multa 

Grave 25% Multa ../ Internamiento del vehículo 
v Decomiso 

Grave 10% Multa < lntemamienío del vehículo 
<Decomsc 

Leve 5% Multa ../ lntemamíento del vehículo 
<Decomso 

../ Ejecución y decomiso 

../ Ejecución y restitución 

Multa 

Multa ./Ejecución 

Multa 

5% 

10% 

Leve 

Grave 

or no Utilizar desinfectantes autorizados 

ebido a la falta de limpieza y registro del procedimiento de lavado y 

esinfección de los vehículos. 
50-301 

50-291 or carecer de registros de temperatura y mantenimiento/ calibración Grave 15% 

50-302 
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ebido a que el personal carece del Certificado de Manipulación de 
limentos. 

I personal del transporte, carece de buenos hábitos de higiene. 

Leve 

Leve 

10% 

5% 

Multa 

Multa 

./ Capacitación de BPM 

./ Capacitación de BPM 



50-351 
Por transportar alimentos agropecuarios 
stablecimientos sin Autorización Sanitaria. 

piensos de 
Grave 10% Multa 

v'lnternernlentc del 
vehículo y decomiso 

50-352 
Por transportar alimentos agropecuarios primarios y piensos en 
recipientes contaminados, propiciando su deterioro. 

Grave 10% Multa 
.fJnternamiento del 

vehículo y decomiso 

50-353 Por transportar alimentos en forma inadecuada propiciando su deterioro Grave 5% Multa .fDecomiso y ejecución 

20% Multa .flnternamiento del 
vehículo decomiso 

20% Multa v'Decomlso 

20% Multa <Decornso 

20% Multa .fJnternamiento del 

10% Multa 

�',(J/;,:{./){\1.:-,(}¡:;: . 

25% Multa .flnternamiento del 
vehí ulo d miso 

25% Multa <Decomlso 

25% Multa <Decornso 

25% Multa .fDecomiso 

25% Multa 
.f Internamiento del 

vehículo y decomiso 

Grave 10% Multa <Decorniso 

Grave 10% Multa <Decomso 

Grave 10% Multa <Decomiso 

Grave 10% Multa <Decomso 

Grave 10% Multa .fDecomiso 

Grave 50% Multa .fDecomiso 

Grave 25% Multa 
<lnternemento del 

vehículo y decomiso 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Por transportar productos congelados sin envasar con productos refrigerados 

Por transportar alimentos agropecuarios primarios y piensos con productos 

Por transportar alimentos de origen animal o alimentos de origen vegetal 

Por transportar Carnes frescas con carnes congeladas 

Por transportar alimentos agropecuarios y piensos con productos 
uímicos, combustibles, plaguicidas u otros que pongan en riesgo la 

Por transportar productos cárnicos sin mantener la cadena de frí 
orrespondiente 

Por transportar alimentos de origen vegetal en vehículos NO autorizados. 

Por transportar productos y subproductos cárnicos en vehículos NO 
utorizados 

Por transportar alimentos de origen vegetal en contacto con el piso 

Por transportar al personal en el contenedor de los alimentos 
gropecuarios primarios y piensos 

Por transportar productos cárnicos en contacto con el piso 

Por permitir el transporte de subproductos de origen animal en 
nvases inadecuados, poniendo en riesgo las condiciones físicas y 

rganolépicas de los subproductos cárnicos 

Por transportar carnes frescas con carnes refrigeradas 

Por transportar tubérculos y granos en contacto con el piso y las paredes del 
ontenedor. 

Por transportar frutas y hortalizas frescas en envases de difícil 
higienización, evitando su deterioro y contaminación 

Por transportar en vehículos sin condiciones que minimizar los efecto 
casionados por la exposición al ambiente (calor, humedad, deshidratación u 
tro). 

Por transportar carne de aves en envases inadecuados que ponen en riesgo 
la inocuidad del alimento 

50-365 

50-364 

50-363 

50-362 

50-361 

50-366 

50-374 

50-375 

50-367 

50-371 

50-381 

50-372 

50-373 

50-382 

50-384 

50-385 

50-383 



50-391 

50-392 

50-393 

Por transportar piensos en contacto con el piso del contenedor 

Por transportar en envases que NO protegen a los piensos 
ontaminación, NO son de fácil higienización 

Grave 

Leve 

25% 

15% 

Multa 

Multa ./ Decomiso 

Multa <Decomiso 

51. ENTORNO SALUDABLES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

51-101 

51-102 

51-103 

51-104 

51-105 

51-106 

51-107 

51-108 

Por la ubicación de quioscos a menos de 10 metros a la redonda de distancia 
e los servicios higiénicos o cualquier otro foco de contaminación o que 
bstaculice las vías de evacuación. 

Por tener los quioscos y cafetines en las Instituciones Educativas, antihigiénicos 
en mal estado de conservación. 

Por la comercialización de productos no envasados en quioscos que carecen 
n su interior de unto de a ua otable de la red ública desa üe. 

Por no contar en el quiosco, cafetín o comedor de las instituciones educativas, 
on refrigeradora, congeladora o vitrinas refrigeradas para la conservación y 
omercialización de productos alimenticios susceptibles a sufrir 
escomposición por efectos del calor. 

Por no contar con recipientes de plástico u otro material inocuo y con tapa, para 
a recolección de residuos sólidos, en el interior exterior del uiosco. 
Por no contra el cafetín un botiquín de primeros auxilios o debidamente 

ui ado. 

Por carecer de extintor para combate de incendios o con la cantidad, tipo y peso 
decuado y de fácil accesibilidad, de acuerdo al área del quiosco y/o cafetín o 
o estar conforme a lo recomendado por Defensa Civil. 

Por permitir que el personal del quiosco y cafetín prepare y/o manipule 
alimentos sin estar provisto de mandil blanco, gorro y guantes desechables, y/o 
in aseo personal, y carecer del Certificado de manipulación de alimentos y/o 
in haber sido ca acitado en buenas rácticas de mani ulación de alimentos. 

Leve 10% v'Retro 

Leve 10% ./ Clausura transitoria 

Leve 10% ./ Clausura transitoria. 

Leve 10% 
./ Clausura transitoria. 

Leve 5% ./ Clausura transitoria. 

Grave 20% ./ Clausura transitoria. 

Muy Grave 60% ./ Clausura transitoria. 

Leve 10% ./ Clausura transitoria. 

Por preparar, manipular y/o expender en los quioscos alimentos en malas 
51-109 ondiciones sanitarias, de conservación y/o venta de productos envasados sin Muy Grave 60% ./ Clausura transitoria. 

Registro Sanitario vigente o con fecha de vencimiento caduco. 

Por preparar y/o expender en los quioscos escolares alimentos con alto 
51-110 ontenido de sal, azúcar, grasas saturadas y/o grasas trans o comercializar Grave 20% ./ Clausura transitoria. 

omida chatarra. 

51-111 
Por la venta y/o permitir el consumo de bebidas alcohólicas y/o cigarrillos 

Muy Grave 100% ./ Clausura transitoria. 
n el interior de la Institución Educativa. 



52. ACOSO SEXUAL 

52-101 

Realizar en espacios públicos, actos o comportamientos inadecuados y/o de índole 
exual contra una o varias personas, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos, de 

acuerdo a los establecido en la Ley N° 30314. 
Grave 20% ,.,Denuncia 

52-102 
No colocar la señalización correspondiente y en un lugar visible, que prohíban el 
acoso sexual en establecimientos comerciales o en obras en proceso de edificación. Grave 20% ..., Clausura Transitoria 

52-103 

Permitir a él o la responsable de su establecimiento comercial, en aquellos lugares 
on afluencia publica o de obras en ejecución, se efectúen actos o 

comportamientos físico y/o verbal de naturaleza o connotación sexual contra una 
varias personas por parte de los empleados (as) y obreros (as). Muy Grave 50% 

..., Clausura Transitoria 

53. SIMBOLOSPATRIOS 

53-101 
Por no izar la bandera Nacional en Fiestas Patrias y/o Aniversario del Distrito de 
Contumazá, y/o cuando sea dispuesto por la autoridad competente. Leve 10% ,.,Ejecución 

53-102 Instalar los símbolos patrios en mal estado, deteriorados o antihigiénicos. Leve 10% ,.,Retiro 
<Retención 

FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE JUGUETES, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OTROS. 

54. COMERCIALIZACION DE JUGUETES Y UTILES DE ESCRITORIO 

54-101 
Por comercializar ju�uetes tóxicos o superiores a las señaladas en ..., Clausura transitoria 
I reglamento de a ley Nº 28376 y/o sin registro sanitario. Muy Grave 40% 60% 100% <Decornlso 

Cuando el importador, fabricante distribuidor y/o comercializador de ..., Clausura transitoria 
54-102 uguetes y útiles de escritorio altere, falsifique o adultere la Muy Grave 40% 60% 100% v'Decomíso utorización sanitaria. 

54-103 
Por comercializar juguetes y útiles de escritorio sin consignar en el ..., Clausura transitoria rotulo del producto, el número de registro y/o autorización sanitaria. Grave 25% 30% 50% <Decomlso 

Los fabricantes de productos alimentos incluyendo las golosinas, no 
54-104 

podrán incluir dentro de sus empaques, artículos de promoción ..., Clausura transitoria 
alificados como juguetes fabricados con sustancias toxicas y no Grave 25% 30% 50% v'Decomíso 

uenten con la Autorización sanitaria. 
uando el importador, fabricante, distribuidor y/o comercializador 
olojue en el mercado iuguetes y útiles de escritorio que carecen de ..., Clausura transitoria 

54-105 la utorización sani ana, del rotulo respectivo y sin las 
ecomendaciones de manipulación, de acuerdo a la Norma Sanitaria Grave 25% 30% 50% v Decomlso 

stablecida. 
uando el importador, fabricante¡ distribuidor y/o comercializador 

54-106 
oloque en el mercado o incump a con el retiro del mercado los ..., Clausura transitoria ·uguetes y útiles de escritorio que hayan sido declarados tóxicos Grave 25% 30% 50% v'Decorniso por la autoridad de salud. 

54-107 



55. COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS LACTEOS 

55-101 

55-102 

55-103 

55-104 

55-105 

Por comercializar productos lácteos sin las características fisicoquímicas propias del 
producto y/o adulterarlas incumpliendo las normas sanitarias vigentes. 

Por comercializar productos lácteos proveniente de animales enfermos e lncumpliend 
las especificaciones de calidad sanitaria e inocuidad del MINSA. 

Por comercializar productos lácteos en envases o depósitos inadecuados, deteriorados 
xidados o antihigiénicos. 

Por comercializar productos lácteos sin las características fisicoquímicas y/o calidad 
anitaria e inocuidad establecida en la Norma Sanitaria emitida por el MINSA 

Por comercializar productos lácteos con el etiquetado incorrecto conteniend 
información engañosa. 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

100% 

40% 

40% 

40% 

../ Clausura transitoria 
<Decomiso 

../ Clausura transitoria 
../Decomiso 
../ Clausura transitoria 
../Decomiso 
../ Clausura transitoria 
v'Decomiso 

../ Clausura transitoria 
<Decomiso 

56. COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

56-101 

56-102 

56-103 

56-104 

Por no contar con el registro de inscripción de SENASA y/o cuyo registro se encuentr 
caduco para la comercialización, elaboración, importación de productos de us 
eterinano o alimentos para animales, los laboratorios, veterinarias o firmas 

importadoras. 
Por adulterar el producto, envase

1 
etiqueta o literatura no aprobada en la Norma Sanitari 

por parte del fabricante, importaaor o comercializador de productos de uso veterinario 
alimentos para animales. 

Por elaborar productos veterinarios o alimentos para animales no autorizado 
o que estén registrados a nombre de otra firma. 

Por comercializar productos con fecha de expiración. 

../ Clausura transitoria 
Muy Grave 100% <Decomiso 

../ Clausura transitoria 
Grave 50% <Decomlso 

../ Clausura transitoria 
Grave 50% <Decomíso 

Grave 60% ../ Clausura transitoria 
<Decomiso 

57. VIGILANCIA SANITARIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO 

57-102 

57-103 

57-104 

Por incumplir las disposiciones relativas las instalaciones, 
quipamiento, mobiliario y saneamiento de locales, donde funcione 
os establecimientos de salud y de servicios medico de apoyo, 
indicados en el D.S. Nº 013-2006'.-SA. 
No subsanar las deficiencias observadas dentro de los plazo 
eñalados par la Autoridad de Salud, de acuerdo a las normas d 
alud. 

Por incurrir en las infracciones" señaladas en el artículo Nº 13 
indicados en el D.S Nº 013-2000-SA. 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

50% 

50% 

50% 

50% 

70% 

70% 

70% 

70% 

100% ../ Clausura transitoria 

100% ../ Clausura transitoria 

100% ../ Clausura transitoria 

100% ../ Clausura transitoria 



58. OTRAS INFRACCIONES 

58-101 

58-102 

58-103 

58-104 

58-105 

58-106 

Por comercializar productos declarados en tiempo de veda. 

Por adulteración de combustibles y lubricantes. 

Por cubrir, retirar, destruir o modificar las medidas empleadas o 
medios de coacción o Ejecución forzosa tales como adhesión de 
arteles o afiches, tapiado y/o soldadura, entre otros que 
etermine la entidad. 

Por incumplimiento de compromisos asumidos ante la 
Municipalidad. 

Por obstaculizar la realización de las inspecciones, fiscalización, 
orna de muestras, retiro, clausura, entre otras acciones por parte 
e la municipalidad y entidades del sector. 

Por no comunicar y/o denunciar hechos a la autoridad 
ompetente, por parte del ütular, conductor, dependiente o 

representante de los establecimientos, sobre situaciones o hechos 
de consumo de bebidas alcohólicas en vía pública y/o sobre 
eventos o acciones que alteren el orden público, la tranquilidad y 
eguridad de los vecinos, o que contravengan las disposiciones 

legales establecidas. 

Leve 5% 7% 10% v Denunca 

Grave 5% 10% 10% v'Decorniso 

Muy Grave 15% 20% 30% v'Decomlso 

./' Clausura definitiva 
./' Paralización Erradicació 

Muy Grave 50% Retiro 
./' Denuncia penal 
./' Otros que correspondan 

Muy Grave 15% 20% 30% 
./' Clausura transitoria. 
v'Decornlso 

Muy Grave 
20% 30% 

v'Denunca 
15% 

NOTA. 

(*) El Órgano Fiscalizador dispondrá la aplicación de otras medidas complementarias conforme al RAS y/o normas sobre la materia para garantizarla ejecución. 



En cobranza 
Coactiva 

En cualquier etapa del proceso En cualquier etapa del proceso 05 Días 05 Días 05 Días 05 Días 

\}i��f,i;ifsh 
,Descuentó ,, 50% 40% 30% 20% 30% 20% 10% 25% 15% 5% 
,, , ·,-,, ",.,-,,,._",·· 

(:�1{?:)·{;�;:�::::ti;J�:. 
100% 

id?idúaíi��i· Leve Grave Muy Grave Leve Grave Muy Grave Leve Grave Muy Grave 
;_'·,,·., 

NOTA: Se excluye este beneficio de pago del 50% de la multa impuesta a las infracciones de línea de acción de habilitaciones urbanas y edificaciones señaladas en el Cuadro 

de infracciones y Escala de multas (CUIS) y otras que se encuentren regulados como tal. 


